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La situación de la infancia en nuestro país sigue en caída libre. Los datos que ha presentado 
Unicef en Junio confirman el panorama desolador que se inició hace ya muchos años con la 
aparición de la crisis. En 2015 uno de cada tres niños vivió en riesgo de pobreza o exclusión 
y las economías de sus familias no pudieron afrontar ningún extra económico que surgiera 
ocasionalmente. 

Según datos de Unicef, la tasa de riesgo de pobreza alcanzó el 34,4% y en los colectivos 
menos favorecidos económicamente como los emigrantes subió hasta el 60%. La pobreza 
alcanza en el país a 2,5 millones de niños y aumentó el porcentaje en colectivos que en 
años anteriores no se veían incluidos de forma general como familias numerosas, gitanos o 
familias monoparentales.

Las causas son las advertidas año tras año por las organizaciones de infancia. Pero la lucha 
contra la desigualdad y el empobrecimiento creciente de la población sigue sin estar situada 
entre los objetivos políticos centrales del gobierno, lo que ha permitido este vergonzoso 
crecimiento. 

La inversión en la protección social de la infancia, después de varios años sin incrementarse, 
es el 1,4% del Producto Interior Bruto, mientras que en la Unión Europea alcanza como 
media el 2,2%. Son ya muchos años consecutivos que los anuarios estadísticos de las Orga-
nizaciones de Infancia repiten datos similares sin que se hayan creado las medidas que los 
eviten. Otro año más perdido en el que se constata un retroceso en el acceso de los niños 
a bienes sociales fundamentales sin que se produzca una intervención decidida, ni siquiera 
en los segmentos más vulnerables. La situación empieza a hacerse crónica y empiezan a 
aparecer síntomas de regresión a etapas que se consideraban superadas. 

Unicef, al igual que la mayoría de las Organizaciones de Infancia apuestan por un Pacto 
de Estado por la Infancia, que obligue al gobierno a incrementar la inversión social en el 
ámbito de la infancia y que desarrolle medidas que puedan evaluarse como efectivas en su 
enfrentamiento a la pobreza infantil. 

En lo que llevamos de año se ha recrudecido problema y la situación se convierte en inso-
portable para muchas familias. Las políticas sociales urgen a crear las condiciones dirigidas 
a la consecución de un Desarrollo Sostenible, creando urgentemente medidas de choque 
para luchar contra la desigualdad y solucionar los dramáticos efectos que la crisis está oca-
sionando en los sectores más desprotegidos.

Con este inquietante panorama, el año 2015 ha sido fundamentalmente el año de la in-
fancia migrante. En los últimos tiempos hemos visto muchas imágenes de niños y niñas 
en lanchas, playas, trenes, ante alambradas de espino o en el barro intentando escapar de la 
guerra, o de la pobreza. Otras escenas espeluznantes nos han mostrado niños sin vida en las 
playas después de haber recorrido un sinnúmero de dificultades inenarrables; fotos que no 
muestran sino la punta de un problema social calamitoso. A pesar del impacto mediático 
que conmovió a medio mundo no se produjo ninguna respuesta desde la Unión Europea. 
No se tomó ningún tipo de medida para frenar el horror. Es más, desde que en 2015 las 
fotos de Aylan, ahogado en la playa el 2 de septiembre, hasta final de año, murieron dos 
niños anónimos al día sin que en Europa se realizase ningún cambio político sustancial que 
tratara de impedir esas muertes.

Durante el año 2015, 96.000 niños y adolescentes no acompañados, aproximadamente la 
población de Cáceres, pidieron asilo en Europa, según informa Euroestat. Vinieron solos, 
muchos en condiciones penosas; vía Lesbos, Samos, Sicilia o desembarcaron en cualquier 
playa del sur o del levante español. Algunos vinieron unidos a otros adolescentes conocidos 
durante el viaje o en el lugar de partida. Afrontaron el riesgo a morir ahogados viajando en 
el mar en pateras frágiles y sobrecargadas (el 30% de personas fallecidas en el Egeo fueron 
menores). Una vez desembarcados asumieron otros riesgos como el de caer en manos de 
alguna red de tráfico o de explotación de personas. 

Los datos son espeluznantes; los menores de 18 años no acompañados realizaron durante 
el año pasado el 7% de las 1.392.000 peticiones de asilo que se realizaron en Europa, según 
datos de Eurostat. Estas cifras solamente incluyen a los que viajaron sin tutela de ningún pro
tec
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adulto y tampoco incluyen a los que viajaron en familia o bajo el control de algún familiar 
o responsable adulto, que representaron otros 35.000 más, según datos del Bureau of Inves-
tigative Journalism. 

Muchos niños salieron de sus países completamente solos, hicieron el camino solos y llega-
ron a otro país completamente solos. A Suecia la mitad de los niños llegaron sin sus padres, 
a Italia llegaron 12.300, en Grecia el 10% de los 22.000 niños que llegaron, están bloquea-
dos desde que se cerraron las fronteras. 

Por otra parte, Europol ha manifestado que se desconoce el paradero de otros 10.000 meno-
res no acompañados. Pueden haber llegado a su destino y haber contactado con sus padres 
o familiares, estar secuestrados en alguna red de explotación o haber perecido. No se sabe. 
Muchísimos de ellos no están registrados en ninguna parte. Algunas Ongs sostienen que 
una parte ha acabado en manos de las mafias y otra ha escapado de cualquier tutela estatal 
por la frustración que les ocasiona la tardanza de la concesión de asilo o la imposibilidad de 
poder trabajar. Lo cierto es que a la mitad de estos jóvenes no acompañados, es decir a 5000 
se les perdió la pista en Italia y se ha perdido todo tipo de referencia de su estado actual. 
Otros 1.000 menores han desaparecido en Suecia. La ineficacia de las autoridades europeas 
es criminal cuando está en juego la protección de menores.

Europol, además, informa de la existencia de una infraestructura criminal paneuropea crea-
da en los últimos años, con sedes en Hungría y Alemania, que buscan estos niños, los 
capturan y los redistribuyen por toda Europa como una mercancía de consumo. Avisa, que 
estas bandas criminales de secuestradores de niños tienen una relación directa con otras 
organizaciones delictivas dedicadas a la explotación sexual y al esclavismo. Además, Euro-
pol, tiene también constatación de que algunos niños refugiados no acompañados han sido 
explotados sexualmente en territorio europeo.

Para remate, la Unión Europea, de una forma vergonzante, en el mes de Marzo firmó un 
acuerdo con Turquía que deja en la más absoluta desprotección a los más de 22.0000 ni-
ños refugiados y migrantes. Además en campamentos hacinados del norte de Francia, en 
Dunkerque y en Calais se ha creado verdaderos guetos terroríficos para los niños que se han 
visto recluidos en ellos. Nadie sabe qué hacer con ellos y cuando surge alguna medida pro-
veniente de la Unión Europea no es sino para provocar un agravamiento en sus condiciones 
de vida y la desesperanza en el futuro.

La situación de los niños refugiados no acompañados, por su urgente dramatismo, debe 
ser un tema prioritario de intervención en la peor crisis de inmigración desde la II Guerra 
Mundial en Europa. La lucha debe centrarse en la obligatoriedad de cumplimiento de la 
legislación de menores ya que ha pasado a un vergonzoso segundo plano. Save the children, 
en su informe Infancias invisibles, afirma que Europa no cumple, ni por asomo, estas obliga-
ciones legales con estos menores y está vulnerando sus derechos tanto por acción como por 
omisión. En Europa, en estos momentos se antepone, de una forma maniquea y culpable, 
su condición de inmigrantes a la de menores de edad. 

Se ha diluido la distinción entre niños que huyen de la pobreza y niños que escapan de 
guerras y de violaciones de derechos. Se ha creado un nuevo término que engloba cualquier 
situación de niños que se encuentran en condiciones dramáticas de migración ya que se 
enfrentan ante los mismos problemas: Infancia en movimiento. A todos los colectivos de 
menores que están inmersos en las diferentes situaciones se les niegan sus derechos funda-
mentales.

Durante 2014, en nuestro país, hubo un crecimiento sustantivo del 30% en los menores 
de edad extranjeros no acompañados. Proceden sobre todo de Marruecos y Argelia pero 
se ha incrementado el número de los que proceden de Siria, y del África subsahariana. 
La mayoría tienen entre 15 y 17 años y se les practican las pruebas de la muñeca para 
determinar su edad aunque vengan documentados y con certificados de nacimiento. Las 
deficiencias en el procedimiento han hecho que la Comisión Europea haya abierto tres 
expedientes de infracción a España porque su sistema de asilo no cumple con los están-
dares europeos. 
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En lo que se refiere a la cuantificación de los menores no acompañados en España, los in-
tentos dirigidos a calcular su número han sido infructuosos y solo hay cifras aproximadas. 
Se calcula que por cada víctima localizada existen más de veinte por localizar. 

La gran parte de las entidades de infancia, abogan por un urgente desarrollo de planes para 
resolver este problema social. Para ello, las políticas del Gobierno deben someterse a un 
cambio radical y es urgente dar una respuesta gubernamental a las obligaciones legales con 
la infancia que se han ratificado. En la actualidad existe un vacío obsceno de la intervención 
del estado, mientras los datos dramáticos van alarmantemente incrementándose. Tampoco 
se han dotado medios para formar personal especializado y capacitado en la problemática 
de estos menores. La crisis económica para no dotar de fondos estas intervenciones debe 
dejar de ser excusa para disfrazar los verdaderos motivos del incumplimiento legal más 
cercanos a la desidia, a la insensibilidad y a la incompetencia. 

Unicef y la totalidad de las organizaciones de infancia reiteran su llamamiento para la 
adopción inmediata de estas medidas de protección para los niños migrantes y refugiados 
no acompañados en España ante el descuido actual del gobierno de sus más elementales 
obligaciones. Muchos jóvenes se escapan de los centros de acogida con objeto de reunirse 
con sus familias ya que durante el tiempo en que ha durado su tutela no han tenido una 
información que pudiera darles alternativas de reunificación familiar y no se les ha transmi-
tido la tranquilidad suficiente de los pasos a dar en un próximo futuro.
 
Como medida inicial es preciso conseguir que los centros destinados a albergar a menores 
de edad con estas características sean abiertos y tengan un claro objetivo de protección y 
satisfacción de todas las necesidades básicas de sus usuarios. En las primeras 72 horas deben 
recibir información adaptada a su edad, contar con un tutor legal y antes de 90 días tienen 
que reunirse con sus familiares y ser trasladados cuanto antes al país que va a atender su 
solicitud. Todas las decisiones han de tomarse tras escucharles sus motivos de huida y de 
su temor y valorar lo que más les conviene. En definitiva aplicar el llamado interés superior 
del menor previsto por la Convención de Derechos del Niño y reforzar la acción a través del 
Reglamento de Dublín que se está revisando en la actualidad.

Los mecanismos de regulación y de identificación deben tener la consistencia suficiente 
para acompañar en el proceso a los jóvenes. Este mecanismo debe funcionar desde el pri-
mer momento de la detección. Es fundamental para que el rastro de los niños no se pierda 
cuando las rutas de inmigración se han vuelto más peligrosas por el cierre de las fronteras de 
acceso a la U.E. y se ha incrementado el peligro de caer en manos de traficantes.

La propuesta sobre la reforma del Sistema Europeo de Asilo puede ser un punto de in-
flexión para el cambio. La Unión Europea y España deben tomar cartas inmediatas en la 
protección y en el acompañamiento del niño y demostrar así su inequívoca vocación de 
defensores de la infancia en dificultad social. Lo contrario demostrará niveles de ineficacia 
extrema y lo que es peor, una insensibilidad ante los niños en riesgo rallana en el delito.de

la infancia



Articulado

8 Infancia, Juventud y Ley

Exposición Indirecta a Violencia  
en Adolescentes del Sistema  

de Justicia Juvenil de Cataluña
Graciela Susanne, Noemí Pereda, y Georgina Guilera

Grupo  de Investigación en Victimización Infantil y Adolescente (GReVIA). Universidad de Barcelona 

Exposición a violencia,
testigos de violencia,
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España

Exposure to violence, 
witnessed violence, 

juvenile delinquency, 
victimization, 

Spain

La exposición indirecta a violencia o ser testigo de violencia 
(EIV) es un concepto clave  para explicar el origen de la 
conducta antisocial y delictiva de los jóvenes. El concepto 
EIV incluye las experiencias en las que la víctima es testigo 
presencial (ve, oye), toma conocimiento o se ve implicada en 
episodios reales de violencia ejercida sobre otra persona o 
grupo. El objetivo del estudio es presentar las tasas de victi-
mización por EIV de un grupo de adolescentes del sistema 
de justicia juvenil de Cataluña. La muestra consta de 101 
jóvenes (82 chicos y 19 chicas) en edades entre 14 y 17 años 
(M = 16,08 años; DT = 0,99), bajo medidas de justicia juve-
nil en tres centros cerrados (77,2%) y cinco centros abiertos 
(22,8%) de la provincia de Barcelona. Habiendo aplicado el 
Juvenile Victimization Questionnaire (Finkelhor, Hamby, 
Ormrod, y Turner, 2005), en formato de entrevista estructu-
rada, la prevalencia de la victimización por EIV a lo largo de 
la vida es del 97%, cifra similar a las obtenidas en estudios 
internacionales. En el ámbito comunitario y familiar, la tasa 
de victimización por EIV es del 95% y del 43,6%, respecti-
vamente. Los tipos de experiencias más frecuentes son las 
agresiones con y sin armas (82,2%  y 81,2% respectivamen-
te). Los chicos afirman haber experimentado significativa-
mente más agresiones con arma que las chicas. Los resulta-
dos ilustran la elevada EIV que estos jóvenes experimentan 
a lo largo de sus vidas en los contextos familiar y comunita-
rio, e instan a balancear los recursos destinados a castigar las 
conductas infractoras con otros, dirigidos a ayudarlos a recu-
perarse de sus experiencias de victimización. Se recomienda 
implementar políticas de prevención de EIV, especialmente 
en el ámbito comunitario, propiciando el cambio conductual 
tras el cumplimiento de la medida de justicia juvenil.

Indirect exposure or witnessed violence (EIV) is a key 
concept to explain the origin of juvenile delinquency.  
The concept EIV includes those experiences in which  
the victim is witnesses (sees, hears), learns about or gets 
involved in real episodes of violence directed to another 
person or group. The aim of the study is to present EIV  
victimization rates in young offenders from Catalonia.  
The sample consists of 101 youth in the Catalan juvenile 
justice system (82 boys and 19 girls) aged between 14 and 
17 (M = 16.08 years; SD = 0.99) who were recruited in 
three detention centers (77.2%) and five open  
regime centers in the province of Barcelona. Applying the 
Juvenile Victimization Questionnaire (Finkelhor, Hamby, 
Ormrod, y Turner, 2005), the prevalence rate from a  
lifetime perspective for EIV was 97%, very similar to 
the ones reported in international studies. Prevalence in 
community and family context reached rates of 95% and 
43.6%, respectively. The most prevalent types of EIV were 
assault with and without weapons (82.2% and 81.2% 
respectively for both groups, but boys reported being 
significantly more exposed to assaults with weapons than 
girls. Results show the high levels of EIV experienced by 
these juveniles in both family and community context, 
pointing to the need of implementing new investments in 
recovery from victimization, counterbalancing the current 
ones in punishing misconduct. Policy programs should be 
developed to prevent EIV, with special attention to the 
community context where most experiences were  
reported, and to facilitate behavioral changes after the 
penal measure.   

Resumen Abstract
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Introducción

La exposición a violencia o ser testigo de violencia (EIV) es un 
concepto clave para explicar el origen de la conducta antisocial 
y delictiva de los jóvenes (Widom, 1989). Recientemente, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) ha alertado sobre 
el riesgo que supone para los niños, niñas y adolescentes la 
exposición a violencia, en cuanto a que en el futuro podrían 
llegar a ser ellos mismos víctimas directas o perpetradores de 
esta violencia (OMS, 2013). Múltiples estudios han plasma-
do la estrecha relación que parece existir entre la exposición a 
violencia y la comisión de conductas delictivas (Barker, Arse-
neault, Brendgen, Fontaine, y Maughan, 2008; Eitle y Turner, 
2002; Fagan, 2005; Ford et al., 2010; Stouthamer-Loeber et 
al., 2001; Widom y Maxfield, 2001) y actualmente los autores 
coinciden en que, si bien no se trata de una relación causal y 
directa, la exposición a violencia es un factor de riesgo que 
predispone al desarrollo de conductas agresivas y violentas 
(Brookmeyer, Henrich, y Schwab-Stone, 2005), así como de 
transgresión de normas (Erdelja, Vokal, Bolfan, Erdelja, Be-
govak y Begovak, 2013).

La victimización por exposición indirecta a violencia

Ser testigo de violencia o haber estado expuesto a episodios 
de violencia dentro del entorno familiar, en el barrio, en la 
escuela o en otros contextos, es una experiencia que afecta al 
joven en desarrollo, teniendo un alto impacto en su acepta-
ción de la conducta violenta como forma de relación (Wood, 
2001) y la delincuencia como estilo de vida (Winfree, Bäck-
ström, y Mays, 1994). Estudios empíricos han señalado que 
la EIV aumenta hasta seis veces el riesgo de que los jóvenes 
que viven este tipo de experiencias repitan, posteriormente, la 
conducta violenta a la que han sido expuestos (Ehrensaft et al., 
2003). El denominado ciclo de la violencia (Widom 1989a; 
Widom, 1989b) vincula la exposición a violencia con el de-
sarrollo posterior de conductas delictivas defendiendo la idea 
de que la violencia genera violencia (violence begets violence). 
Este fenómeno ha despertado el interés de los investigadores 
a lo largo de los últimos treinta años dando pie al surgimiento 
de un nutrido cuerpo de literatura centrada, principalmente, 
en el fenómeno de la transmisión intergeneracional de la vio-
lencia en el ámbito familiar (Besemer y Farrington, 2012; Be-
semer, 2011; Camacho, Ehrensaft, y Cohen, 2012; Ehrensaft 
et al., 2003; Farrington, Jolliffe, Loeber, Stouthamer-Loeber, 
y Kalb, 2001; Murray, Loeber, y Pardini, 2012; Rakt, Ruiter, 
Nieuwbeerta, y Graaf, 2009) y más recientemente, en el de la 
transmisión intergeneracional de la delincuencia (Besemer y 
Farrington, 2012; Besemer, 2011; Rakt, Ruiter, Nieuwbeerta, 
y Graaf, 2009).

Más allá del riesgo que la EIV supone para la perpetración de 
conductas violentas y delictivas en las generaciones siguien-
tes, también se ha visto que representa un riesgo para la sa-
lud física y emocional de quien la padece. Trabajos empíricos 
han  relacionado la EIV con el abuso de sustancias o drogas 
(Finkelhor, 1990; Menard, Covey, y Franzese, 2015), con la 
depresión (Shukla y Wiesner, 2015) y con el desarrollo poste-

rior de trastorno por estrés postraumático (TEPT) (Buka, Sti-
chick, Birdthistle, y Earls, 2001; McCloskey y Walker, 2000; 
Moore, Gaskin, y Indig, 2013; Ruchkin, Schwab-Stone, Ko-
posov, Vermeiren, y Steiner, 2002). El estudio meta-analítico 
de Fowler, Tompsett, Braciszewski, Jacques-Tiura, y Baltes 
(2009) encontró que la EIV predice la aparición de sintoma-
tología clínica y, específicamente, de TEPT con el mismo po-
tencial que lo hace la exposición directa a violencia (e.g., ser 
víctima de maltrato físico o de abusos sexuales). De hecho, la 
percepción de amenaza y el malestar subjetivo que genera la 
EIV son elementos recientemente incorporados en el Crite-
rio A del DSM-5 para el diagnóstico del TEPT (Kennedy y 
Ceballo, 2014). 

Conceptualización de la exposición indirecta a violencia

El concepto “exposición a violencia”, está muy arraigado en 
el ámbito académico y profesional, pero se observa falta de 
consenso entre los autores en cuanto a la definición del fenó-
meno. Además, éste suele ser utilizado de manera ambigua 
(Covey, Menard, y Franzese, 2013; Finkelhor, Turner, Or-
mrod, y Hamby, 2009), por lo que resulta difícil diferenciar si 
los autores se refieren a las experiencias en las que la violencia 
se ejerce de forma directa e intencional sobre otro (por ejem-
plo, malos tratos, abuso sexual, delitos comunes), o a aquéllas 
en las que la víctima es testigo o está expuesto indirectamente 
a violencia. Tanto la falta de consenso en la definición como 
la no especificidad con la que se utiliza el concepto en los di-
ferentes trabajos, representan un serio problema metodológico 
que dificulta la comparación de los resultados obtenidos en los 
diferentes trabajos de investigación. 

Algunos autores diferencian dos categorías principales, como 
son la “exposición directa” o “exposición a violencia” (violence 
exposure) y, en segundo lugar, “ser testigo” de violencia (Oso-
fsky, Wewers, Hann, y Fick, 1993; Richters y Martinez, 1993; 
Shahinfar, Fox, y Leavitt, 2000; Shukla y Wiesner, 2015), 
considerando que “víctima” es exclusivamente quien sufre 
experiencias de exposición directa a violencia, mientras que 
“testigo” es quien experimenta exposición indirecta (experien-
cia vicaria). Desde esta perspectiva, según la magnitud de la 
violencia a la que se haya estado expuesto, habrá “testigos de 
eventos leves” y “testigos de violencia severa”. Ser testigo im-
plica estar  presente, ver y observar directamente (eye witness) 
la acción de violencia (Zinzow et al., 2009), situación también 
denominada “co-victimización”(co-victimization) (Shakoor y 
Chalmers, 1991). Otros autores incluyen en el repertorio de 
conductas que permiten considerar a una persona “testigo” de 
violencia oír (disparos, gritos) (Campbell y Schwarz, 1996) y 
enterarse (Rakt, Ruiter, Nieuwbeerta, y Graaf, 2009; Richters 
y Saltzman, 1990) o conocer (learn about) sucesos violentos 
(Costello, Erkanli, Fairbank, y Angold, 2002). En trabajos más 
recientes (e.g., Brennan, Molnar, y Earls, 2007; Kennedy y Ce-
ballo, 2014) se diferencian tres tipos de exposición a violencia: 
a) ser víctima (victim), ser testigo (witness) y conocer (learned 
from) o enterarse de un suceso violento (hearing about). Estas 
tres formas de exposición a violencia, según el estudio meta-
analítico de Fowler, Tompsett, Braciszewski, Jacques-Tiura, y 
Baltes (2009) contribuyen, por igual, a la aparición de sinto-
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matología post-traumática, argumento en el que Kennedy y 
Ceballo (2014) se basan para recomendar el uso del concepto 
genérico “exposición a violencia” en el cual se incluirían los tres 
tipos de exposición mencionados. 

Siguiendo a Holden (2003) preferimos emplear el concepto 
“exposición indirecta a violencia” (EIV) definida en un sentido 
amplio e inclusivo, incorporando las experiencias en las que la 
víctima es testigo presencial (ve, oye), toma conocimiento o se 
ve implicada en episodios reales (no ficticios) de violencia ejer-
cida sobre otra persona o grupo. La visualización de imágenes 
de violencia (cine, videojuegos, televisión) queda excluida de 
esta definición de EIV. Además, coincidiendo con autores de 
trabajos publicados recientemente (Abad, 2014; Orjuela Ló-
pez, Perdices, Plaza, y Tovar Belmar, 2008) consideramos que 
los perjuicios que acarrea la EIV, permite considerar “víctimas 
directas” a los niños, niñas y adolescentes que viven estas ex-
periencias. 

Exposición indirecta a violencia en el ámbito familiar  
y comunitario 

A pesar de que los jóvenes están expuestos a episodios de vio-
lencia en múltiples contextos (Finkelhor, Ormrod, y Turner, 
2007; Lila, Herrero, y Gracia, 2008), la EIV ha sido tradi-
cionalmente estudiada en el contexto intrafamiliar (Edleson, 
1999; McCloskey y Walker, 2000; Straus, 1992; Pong y Ju, 
1999), específicamente en la violencia entre progenitores, ma-
yoritariamente del padre o figura paterna hacia la madre, dan-
do lugar a un nutrido cuerpo de literatura sobre el fenómeno 
de la transmisión intergeneracional de la violencia (Avakame, 
1998; Ehrensaft et al., 2003; Fantuzzo y Lindquist, 1989; 
Grych y Fincham, 1993; Jouriles, Norwood, McDonald, Vin-
cent, y Mahoney, 1996; Margolin, 2005) y de la conducta de-
lictiva (Besemer y Farrington, 2012; Thornberry, 2009). 

Por su parte, los estudios de la EIV en el ámbito comunita-
rio son escasos pero han hecho aportaciones interesantes en 
cuanto a aspectos metodológicos. Entre ellos, cabe destacar 
el estudio meta-analítico de Fowler y su equipo (2009) antes 
mencionado, y el trabajo de Kennedy y Ceballo (2014). Es-
tos últimos señalan que la exposición a violencia comunitaria 
es un constructo complejo y multifacético,  por lo cual  reco-
miendan que se adopte un modelo multidimensional para su 
estudio, y proponen    que este modelo considere las siguientes 
cinco dimensiones: 1) el tipo de suceso, 2) su gravedad o se-
veridad, 3) la proximidad física o geográfica al evento, 4) la 
proximidad de la relación con las personas entre quienes se 
desarrolla la acción de violencia, y 5) su cronicidad o duración.

En cuanto a los estudios de victimización infantojuvenil en 
ambos contextos, destaca la valiosa aportación del centro de in-
vestigación sobre crímenes contra la infancia (Crimes against 
Children Research Center) dirigido por el Dr. David Finkel-
hor en los Estados Unidos, quienes han creado un instrumen-
to, el Juvenile Victimization Questionnaire ( JVQ, Finkelhor, 
Hamby, Ormrod, y Turner, 2005), que permite abordar el es-
tudio la EIV (y de otros tipos de victimización infantojuvenil) 
de manera comprensiva, en el contexto familiar y comunitario. 
La utilización frecuente y creciente de este instrumento está 

facilitando que se puedan comparar los datos obtenidos en di-
ferentes sociedades y tipos de muestra. El JVQ se ha aplicado 
en diferentes países y culturas, tanto en muestras comunitarias 
(Aho, Gren-Landell, y Svedin, 2014; Babchishin y Romano, 
2014; Cyr, Chamberland; Clément, Lessard, Wemmers, Co-
llin-Vézina, 2013; Dong, Cao, Cheng, Cui, y Li, 2013; Ellonen 
y Salmi, 2011; Finkelhor, Turner, Shattuck, y Hamby, 2013; 
Pereda, Guilera, y Abad, 2014), como en muestras clínicas 
(Álvarez-Lister, Pereda, Abad, y Guilera, 2014; Little, 2002; 
Turner, Vanderminden, Finkelhor, Hamby, y Shattuck, 2011) 
y también en muestras de justicia juvenil (Cuevas, Turner, y 
Ormrod, 2007; DeHart y Moran, 2015; Pereda, Abad, y Gui-
lera, 2015; Ruchkin, et al., 2002). 

En cuanto a tendencias en el ámbito de la investigación y 
perspectivas de estudio desde las que actualmente se aborda el 
fenómeno de la EIV, Price y Maholmes (2009) identificaron 
seis áreas: (1) estudios dirigidos al desarrollo teórico: defini-
ción del concepto, tipología y clasificación de los fenómenos 
que comprende la EIV; (2) estudios epidemiológicos: tasas de 
prevalencia e incidencia de la EIV; (3) estudios de impacto: 
consecuencias a corto y largo plazo de la EIV; (4) estudios 
de factores de riesgo y protección, procesos de mediación y 
moderación; (5) intervención psicosocial, clínica y de rehabi-
litación; y (6) legislación, políticas y programas públicos de 
prevención de la EIV. El interés por el estudio de la EIV tam-
bién se percibe claramente en España. La EIV es el segundo 
ámbito de victimización infantojuvenil sobre el que más se ha 
escrito a nivel nacional, según los resultados de la revisión sis-
temática de artículos publicados entre 1994 y 2010, realizada 
por Pereda, Guilera, y Abad (2014a).

Victimización en jóvenes infractores

Los estudios realizados en el ámbito de la justicia juvenil 
tradicionalmente se han centrado en las carreras delictivas 
de los jóvenes (Forcadell, Camps, Rivarola, y Pérez, 2004; 
Mancho, 2012; Van Domburgh, Loeber, Bezemer, Stallings, 
y Stouthamer-Loeber, 2009) o en su perfil sociodemográ-
fico o psicológico (Martín Solbes, 2009; Oriol Granado, 
2013; Rechea, Fernández, y Cuervo, 2008), siendo muy esca-
sos aquellos que abordan sus experiencias de victimización. 
Sobre esta cuestión la OMS  (World Health Organization, 
2014) recomienda la implementación de estudios que abor-
den el historial de victimizaciones a lo largo de la vida (life-
course approach) de los jóvenes delincuentes (Sethi et al., 
2013) y anima a revertir la destinación de esfuerzos y presu-
puestos de justicia juvenil hacia la prevención y atención de 
estos jóvenes. La OMS también ha denunciado la tendencia 
social de demonizar a los jóvenes delincuentes y de ignorar, 
en cambio, sus experiencias de victimización (Sethi, Hughes, 
Bellis, Mitis, y Racioppi, 2010). 

Si bien no todos los jóvenes expuestos a violencia desarrollan 
posteriormente conductas delictivas, entre los jóvenes delin-
cuentes la prevalencia de EIV es mucho más alta en que en otro 
tipo de muestras de edades similares (Ford, Hartman, Hawke, 
y Chapman, 2008). En Estados Unidos, Abram y su equipo 
(Abram, Teplin, Charles, Longworth, McClelland  y Dulcan, 
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2004) y Ruchkin y colaboradores (Ruchkin, Schwab-Stone, 
Koposov, Vermeiren, y Steiner, 2002), ambos con muestras de 
justicia juvenil, obtuvieron tasas de EIV del 92,5% y del 96%, 
respectivamente, que son aproximadamente dos veces más al-
tas que las halladas en muestras comunitarias en los Estados 
Unidos (Dong, Cao, Cheng, Cui, y Li, 2013), y en España 
(Pereda, et al., 2014), de 44,3%, y 48,9%, respectivamente.  

Estudio de Prevalencia de EIV en Adolescentes  
de Justicia Juvenil en Cataluña

En el año 2013, el Grup de Recerca en Victimització Infantil i 
Adolescent (GReVIA) de la Universidad de Barcelona, puso en 
marcha un ambicioso estudio centrado en las experiencias de 
victimización de jóvenes del sistema de justicia juvenil de Ca-
taluña, tras la solicitud de la Direcció General d’Execució Penal a 
la Comunitat i de Justícia Juvenil de la Generalitat de Catalunya. 

Método

Muestra

La muestra está compuesta por 101 adolescentes (82 chicos 
y 19 chicas) infractores en edades comprendidas entre los 14 
y los 17 años (M = 16,08 años; DT = 0,99). Estos jóvenes se 
encontraban cumpliendo medidas de justicia juvenil en tres 
centros cerrados (77,2%) y cinco centros abiertos (22,8%) de 
Barcelona durante el tiempo en que se realizaron las entrevis-
tas. Las características socio-demográficas de los participantes 
se muestran en la Tabla 1. 

Instrumentos

Datos sociodemográficos. Los datos relativos a variables 
relevantes para el estudio de la victimización infantojuvenil 
(Finkelhor, Omrod, y Turner, 2007), tales como características 
individuales (edad, sexo, país de nacimiento, nivel de estudios 
del joven) y de la situación familiar (nivel de estudios de los 
padres, ocupación, país de procedencia, número de herma-
nos y contacto que mantienen con los jóvenes) se recogieron 
mediante un cuestionario creado ad hoc para este fin. El nivel 
socioeconómico familiar se calculó utilizando una adaptación 
del índice de Hollingshead (Hollingshead, 1975). De los ex-
pedientes judiciales se recogió además información sobre el 
hecho (delito o falta) por el cual se hubo aplicado la medida 
judicial en cumplimiento durante el momento en que se lleva-
ron a cabo las entrevistas.   

Victimización por exposición indirecta o ser testigo de violen-
cia (EIV). El instrumento utilizado fue el Juvenile Victimiza-
tion Questionnaire ( JVQ; Finkelhor et al., 2005)030 children. 
The experiences of children 10-17 years old were assessed 
through youth self-report on the JVQ, and the experiences 
of children 2-9 assessed through JVQ caregiver proxy report. 
RESULTS: Large numbers of recent victimizations were dis-
closed using the JVQ (71% of the sample reporting at least 
one victimization in the last year, with an average of 2.63 vic-
timizations per child en su versión autoinforme, traducido al 
castellano y al catalán por el GReVIA de la Universidad de 
Barcelona, con permiso de los autores. Los datos que aquí se 

presentan corresponden a las respuestas del módulo de EIV 
(witnessed and indirect violence), que consta de nueve pre-
guntas relativas a la EIV en dos contextos: intrafamiliar (2 
ítems) y comunitario (7 ítems). La primera pregunta de cada 
apartado se refiere a si se han tenido experiencias de EIV con 
opción de respuesta dicotómica (Sí-No). Estos nueve ítems se 
detallan en la Tabla 2. Si la respuesta es afirmativa, se continúa 
con las preguntas de seguimiento, en las que se recoge infor-
mación sobre el número de veces en que la persona entrevis-
tada ha estado expuesta, su nivel de malestar (en el momento 
de la exposición y actual al recordar), edad, características del 
agresor y de quien recibió directamente la violencia, y si lo 
comunicó a la autoridad o tuvo que prestar declaración. 

Procedimiento

Tras la aprobación del consejo de investigación de la Univer-
sidad de Barcelona (IRB00003099), los jóvenes participantes 
y sus tutores firmaron un consentimiento informado. La in-
vestigación siguió los principios éticos de la Declaración de 
Helsinki (World Medical Association, 2008), y del Código 
ético del Colegio Oficial de Psicólogos (COPC, 1989). Los 
entrevistadores recibieron entrenamiento según los principios 
éticos para la recolección de datos sobre violencia infantil de 
UNICEF (2012). 

Análisis estadísticos

Los datos fueron analizados con el programa estadístico SPSS 
versión 22. Se calcularon las tasas de EIV, tanto globales como 
por tipos (de W1 a W9) y ámbito o contexto (familiar y comu-
nitario). Éstas se compararon en función del sexo (chicos vs. 
chicas) y la edad (14-15 vs. 16-17 años) obteniendo la Odds 
Ratios (OR), su intervalo de confianza (IC) al 95%, y la signi-
ficación asociada (p < 0,05). 

Resultados

La prevalencia de EIV a lo largo de la vida de los jóvenes en-
trevistados es de 97%. Prácticamente la totalidad de la muestra 
ha estado expuesta a formas de violencia indirecta a lo largo 
de su infancia. 

En el ámbito comunitario (per ejemplo, haber estado expues-
tos a una agresión, robo, asesinato) las cifras obtenidas son del 
92%. Se observa que los chicos han tenido significativamen-
te más experiencias de EIV que las chicas en este contexto 
(97,6% y 84,2% respectivamente; OR = 0,13, 95% IC [0,02-
0,86], p < 0,05). En cuanto a los tipos de experiencia a que 
han sido expuestos, tanto los chicos como las chicas declaran 
que las experiencias de EIV más frecuentes vividas a lo largo 
de su vida son las agresiones con arma (82,2%) y sin arma 
(81,2%). Se observan diferencias significativas entre chicos y 
chichas en cuanto a que los chicos declaran haber tenido más 
experiencias de agresión con arma que las chicas (86% de los 
chicos frente al 63,2% de las chicas; OR = 0,27, 95% IC [0,09-
0,82], p < 0,05). La exposición a formas de violencia con un 
mayor potencial traumático, como el asesinato de un familiar o 
amigo, o de un desconocido o alguien con una relación menos 
próxima son situaciones que han vivido el 30,7 % de los chicos 
y el 24% de las chicas a lo largo de la vida.   
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En cuanto a la EIV en el ámbito intrafamiliar (violencia en-
tre los padres o de los padres o cuidadores hacia otro hijo o 
hija), el 43,6% de los jóvenes declara haber vivido alguna vez 
experiencias de este tipo. Los entrevistados más jóvenes (14 y 
15 años) indican haber tenido más experiencias de EIV que 
el grupo de mayor edad, especialmente en cuanto a violencia 
entre los progenitores o cuidadores (44,4% y 23%; OR = 0,37, 
95% IC  [0,15-0,96], p < 0,05). Estos resultados están plasma-
dos en la Tabla 3. 

Discusión

El estudio realizado muestra que la victimización por EIV es 
un problema presente en prácticamente la totalidad de adoles-
centes atendidos por el sistema de justicia juvenil de Cataluña. 
La alta prevalencia observada (97%) es muy similar a las cifras 
obtenidas en muestras similares en Estados Unidos (Abram et 
al., 2004) y en Rusia (Ruchkin et al., 2002)violence exposure, 
and personality traits in Russian male juvenile delinquents. 
METHOD: Posttraumatic stress and comorbid psycho-
pathology were assessed by a semistructured psychiatric in-
terview (Schedule for Affective Disorders and Schizophrenia 
for School-Age Children-Present and Lifetime Version, de  
92,5% y 96% respectivamente. Estos resultados refuerzan la 
idea de que delincuencia y victimización se encuentran estre-
chamente relacionadas y que las experiencias de EIV podrían 
favorecer el desarrollo posterior de conductas delictivas en los 
jóvenes que las han vivido. 

A pesar de que el estudio de la EIV en el ámbito intrafamiliar 
ha despertado mayor interés en los investigadores, nuestros 
datos apuntan a que gran parte de las experiencias de EIV 
vividas por los jóvenes de justicia juvenil tienen lugar en el 
entorno comunitario, por lo que resulta imprescindible de-
sarrollar programas y políticas de prevención de la violencia 
especialmente en este contexto. 

A partir de los resultados obtenidos, debe instarse a los profe-
sionales encargados de la rehabilitación de los jóvenes que in-
gresan en el sistema de justicia juvenil que aborden con ellos 
sus historias de victimización para tener en cuenta qué tipos de 
experiencias y qué modelos de conducta han tenido a lo largo 
de sus vidas y adaptar los programas educativos a sus necesida-
des específicas. Asimismo, deberían facilitarse oportunidades de 
relación y conducta alternativas a las situaciones de violencia a 
las que han sido expuestos, balanceándose los recursos destina-
dos a corregir las conductas infractoras con aquellos que deben 
dirigirse a tratar los efectos de la victimización. 

Puede concluirse que los resultados muestran la necesidad de 
intervenir no sólo con el joven infractor, sino con su contexto 
familiar y entorno comunitario, si el objetivo es la reintegra-
ción social de estos jóvenes y el cese de las conductas delictivas. 
En caso contrario, estos chicos y chicas regresarán a contextos 
en los que la violencia es la primera respuesta y la forma más 
frecuente de afrontar la vida, lo cual dificultaría la adopción 
de estilos de conducta  alternativos, en los que las relaciones y 
los problemas se resuelven de manera pacífica y constructiva.  

En cuanto a las limitaciones del estudio, cabe tener en cuenta 
la composición de la muestra. La proporción de jóvenes que 

cumplen medida en centros abiertos y cerrados no es represen-
tativa de la población de jóvenes en el sistema de justicia ju-
venil en Cataluña, porque, según los datos oficiales de justicia 
juvenil del año 2012 (Generalitat de Catalunya. Departament 
de Justícia. Direcció General d’Execució Penal a la Comunitat 
i Justícia Juvenil., 2013), debería haber una mayoría de jóvenes 
en centros abiertos mientras que en la muestra, la mayoría se 
encuentran en centros de internamiento. Además en la mues-
tra, existe una desproporción en cuanto a la cantidad de chicas 
participantes (muy inferior) con respecto a la de chicos, por lo 
cual  recomendamos prudencia a la hora de interpretar los re-
sultados correspondientes a los análisis en los que se comparan 
ambos grupos. A pesar de estas cuestiones, este estudio tiene 
el mérito de ser el primero realizado en el territorio español 
en el que se analizan las historias de victimización por EIV en 
jóvenes delincuentes a partir de la información proporcionada 
por ellos mismos. A su vez, la aplicación de un instrumento 
válido y fiable, con una clara definición conceptual del fenó-
meno EIV y que ya ha sido utilizado en muestras de diferentes 
orígenes y contextos, permite la comparativa con los resulta-
dos de estudios nacionales e internacionales.
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Tabla 2. Ítems de victimización por exposición indirecta a violencia incluidos en el estudio.

Tipo de experiencia Enunciado
W1 Testigo de violencia entre progenitores Alguna vez ¿has visto a alguno de tus padres ser golpeado por el otro/a, o por su pareja?  

Algo como una bofetada, un puñetazo o una paliza

W2 Testigo de violencia entre hermanos Alguna vez ¿has visto a alguno de tus padres ser golpeado por el otro/a, o por su pareja?  
Algo como una bofetada, un puñetazo o una paliza

W3 Testigo de agresión con arma Alguna vez ¿has visto en la vida real a alguien ser atacado a propósito CON un palo, una piedra, 
una pistola, un cuchillo u otro objeto que podría hacer daño?  
En lugares como: tu casa, la escuela, una tienda, un coche, la calle u otro lugar

W4 Testigo de agresión sin arma Alguna vez ¿has visto en la vida real a alguien ser atacado o golpeado a propósito SIN utilizar palos, 
piedras, pistolas, cuchillos u otros objetos?

W5 Robo en el domicilio familiar Alguna vez ¿alfuine ha robado de tu casa algo que pertenecía a alguien de tu familia o a alguien  
que viviese con vosotros? Algo como la televisión, el equipo de música, el coche o alguna otra cosa

W6 Testigo de asesinato de familiar o amigo Cuando alguien es asesinado, significa que lo han matado a propósito. Alguna vez  
¿alguien cercano a ti, como un amigo, vecino, familiar ha sido asesinado?

W7 Testigo de asesinato Alguna vez ¿has visto a alguien asesinado en la vida real? No en la televisión, videojuegos  
o películas

W8 Testigo de tiroteo, terrorismo o disturbios Alguna vez ¿has estado en algún lugar en la vida real donde pudieras ver u oír cómo  
disparaban a personas, caían bombas o había disturbios en las calles?

W9 Exposición a guerras y conflictos armados Alguna vez ¿has estado presente en alguna guerra donde pudieras oír combates reales  
con armas o bombas?

Tabla 1. Características sociodemográficas de los particpantes

Variable M F Total
n % n % n %

Edad

14-15 19 23,20 8 42,10 27 26,70

16-17 63 76,80 11 57,90 74 73,30

País de origen

España 30 36,60 16 84,20 46 45,50

Resto de Europa 2 2,40 0 0,00 2 2,00

Centro  
y Sudaméica 21 25,60 2 10,50 23 22,80

África 29 35,40 1 5,30 30 29,70

Nivel Socioeconómico

Bajo 39 56,50 4 25,00 43 50,60

Medio-bajo 18 26,10 2 12,50 20 23,50

Medio 9 13,00 6 37,50 15 17,60

Medio-alto 3 4,30 4 25,00 7 8,20

Tipo de medida

En centro 
cerrado 16 19,50 7 36,80 23 22,80

En centro abierto 66 80,50 12 63,20 78 77,20
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1. INTRODUCCIÓN FENÓMENO DE LA  
VIOLENCIA COMETIDA POR MENORES

El fenómeno de la violencia ejercida por menores ha sido es-
tudiado desde hace décadas fundamentalmente analizando 
los factores que hacen que se produzca o se mantenga. Sin 
embargo, al analizar los estudios en la materia nos encontra-
mos con que éstos fundamentalmente se centran en un tipo 
de violencia en concreto (sexual, de género, filioparental) o en 
conductas delictivas en general cometidas por jóvenes o ado-
lescentes, pero que no tienen por qué ser violentas. Por tanto, 
se hace necesario revisar los estudios que específicamente tra-
tan de forma global la violencia que ejercen los menores para 
determinar si los distintos tipo de violencia son las múltiples 
caras de un mismo problema o si por el contario cada una 
viene explicada por factores totalmente distintos.

La preocupación creciente sobre este fenómeno basada en los 
datos sobre hechos violentos protagonizados por menores, ha-
cen que la sociedad demande una respuesta tanto preventiva 
como asistencial adaptada, la cual debe tener como base la in-
vestigación y la experiencia profesional especializada.

Como defiende Tremblay (2003), dado que el riesgo de cometer 
un delito violento es más alto durante la adolescencia y que los 
adultos violentos suelen contar con una historia de violencia ju-
venil, reducir la violencia juvenil supondría disminuir la violencia 
de los adultos y por tanto minimizar los estragos que la violencia 
tiene en nuestra sociedad. Para impedir esta violencia necesita-
mos comprender cómo niños pequeños llegan a convertirse en 
adolescentes violentos y cómo estos continúan desarrollando es-
tas conductas en la edad adulta o desisten de las mismas.

Hay que partir de una perspectiva que no etiquete a estos me-
nores, si no a la conducta. Así muchos investigadores se refie-
ren a los menores que agreden/abusan sexualmente de otros 
como niños/adolescentes con problemas de conducta/com-
portamiento sexual (Chaffin et. al., 2002) o comportamien-
tos sexuales intrusivos (Hershkowitz, 2011). Por ello, desde el 
programa de Intervención Social y Terapéutica con menores 
que ejercen violencia física, psicológica y/o sexual, de la Fun-
dación Márgenes y Vínculos nos referimos a la conducta como 
violenta evitando etiquetar a los menores.

Teniendo en cuenta nuestra experiencia con esta población con-
sideramos importante compartir la misma a través de un estudio, 
en este momento inicial, pero que consideramos un punto de 
partida para posteriores análisis más profundos. Comenzaremos 
por un repaso teórico breve sobre el fenómeno de la violencia 
en los menores (niños/as y adolescentes), explicando somera-
mente cómo se produce, las principales teorías explicativas y los 
factores de riesgo y protección más estudiados. Posteriormente 
se presentará de forma escueta el programa que se desarrolla 
desde la fundación Márgenes y Vínculos, y la casuística a la que 
nos enfrentamos, para finalmente exponer los resultados de una 
investigación preliminar sobre posibles factores de riesgo/pro-
tección de los menores que ejercen violencia atendidos.

1.1. CONCEPTO DE VIOLENCIA

La Organización Mundial de la Salud define la violencia 
como: El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en 
grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un 
grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo 
o privaciones (OMS, 2002).
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Para comprender el fenómeno de las conductas violentas ejer-
cidas por niños/as y adolescentes es necesario en primer lugar 
determinar qué se entiende por violencia cuando hablamos 
de esta población. Al revisar los trabajos que analizan este 
concepto se comprueba que algunos autores indican que las 
definiciones de conducta antisocial, infractora o delincuencia 
juvenil están muy acotadas por delimitaciones legales y por 
tanto son variables, prefiriendo emplear los términos de agre-
sión o violencia (Tremblay, 2003; Alcázar 2007). Partiremos 
por tanto, de la comparación entre el concepto violencia y el 
concepto agresión, para así diferenciarlos. 

Los términos agresión y agresividad provienen del latín 
agressus que quiere decir acometida o ataque. Según Abeijón 
(2011), la violencia sería el tipo de agresividad que dada su 
intensidad se sale de los patrones que se consideran tolerables 
para la adaptación del individuo, y que además provoca un 
daño. Se suele considerar la agresividad como un comporta-
miento instintivo orientado a la supervivencia, pero conside-
rar la agresividad como innata en el ser humano no significa 
que sea inevitable comportarse agresivamente. La violencia 
sin embargo sería un producto cultural, ya que es el resultado 
de la incidencia de determinados factores culturales sobre la 
agresividad, no es una conducta de supervivencia y es selectiva, 
configurándose como un ejercicio de poder (Sanmartin, 2000; 
López et al., 2008). Para Polaino-Lorente (2008) la violen-
cia humana se diferencia de la animal dado que ésta última 
se desata para defenderse o para sobrevivir, está programada 
genéticamente, mientras que la violencia humana aunque no 
siempre es racional puede llegar a ser muy calculada.  Carrasco 
y González (2006) añaden al respecto que aunque algunas de 
las definiciones de violencia no se distinguen claramente del 
concepto de agresión, sí se caracterizan por incluir los térmi-
nos “intimidación” y “amenaza”, no frecuente en las definicio-
nes de agresión.

Peña (2011) señala como criterios diferenciadores entre agre-
sión y violencia, que la violencia es una función anormal, pato-
lógica, incorrecta o alterada de la agresión, y por tanto señala 
un déficit en los mecanismos de control de los impulsos. La 
violencia tendría como principal motivo y efecto dañar al opo-
nente, causándole un gran dolor o daño extremo, sin tener un 
fin biológico o adaptativo. Por lo tanto,  la violencia es esen-
cialmente destructiva, hostil y antisocial. Es propia y específica 
del ser humano ya que es básicamente aprendida, incorpora 
juicios sociales que la definen,  desempeñando en ella un papel 
crucial tanto la cognición como el afecto, y frecuentemente 
se expresa mediante el uso de instrumentos y armas. Sin em-
bargo, la conducta agresiva puede estar presente en trastornos 
mentales y del comportamiento. En la misma línea Fernández 
(2008) señala como características fundamentales de la vio-
lencia que ésta se aprende, ya que se transmite en el proceso 
de socialización (aprendizaje de valores, leyes y normas socia-
les), y tiene una dimensión afectiva determinante, así como 
una dimensión cultural, ya que es un constructo social, creado, 
compartido y validado intersubjetivamente.

La violencia es por tanto una alternativa que es escogida por 
el individuo entre otras posibles conductas a emitir (Abeijón, 
2011). Según Pueyo (2006) es una estrategia que se emplea 
para resolver conflictos en los que se pretende obtener un 

beneficio aún a costa de dañar o lesionar gravemente a otras 
personas.

En el caso de las conductas violentas ejercidas por menores 
a veces resulta complicado adjetivar dichas conducta, ya que 
habrá que diferenciar entre los rasgos universales de la infancia 
y la adolescencia (rebeldía, picaresca, travesuras) de conduc-
tas abiertamente disruptivas, más psicopáticas y que sugieren 
la necesidad de intervención. Cabe también diferenciar entre 
menores con conductas violentas y menores con conductas de-
lictivas, ya que un adolescente puede llevar cabo conductas de-
lictivas que no sean violentas y viceversa, sobre todo teniendo 
en cuenta que por delictivo se entiende en cada medio cultural 
según la legislación imperante. Y por último habría que distin-
guir entre los menores con conductas violentas y los menores 
con trastornos de conducta antisocial. Este último hace más 
alusión a un patrón instaurado de conductas de desafío a los 
derechos básicos, propiedad o integridad física de los demás 
(Sánchez García, 2015).

En esta línea, Peña y Graña (2006) en su análisis conceptual 
sobre la agresión y conducta antisocial en la adolescencia, re-
fieren que debido a la gran diversidad de términos que se han 
empleado para referirse a las conductas que trasgreden las nor-
mas, hay que diferenciar entre conducta antisocial, conducta 
delictiva, conducta agresiva o violenta y trastorno de conducta. 
La conducta antisocial, estaría formada por diversos tipos de 
actos que violan las normas sociales y los derechos de los de-
más, dentro de un continuo que va desde las conductas menos 
graves o conductas problemáticas a conductas tan graves como 
el asesinato. Hace por tanto referencia este término a un pa-
trón de comportamiento que aparecería en la infancia o ado-
lescencia, pudiendo limitarse a una fase del desarrollo evolu-
tivo del menor o consolidarse como un patrón persistente del 
comportamiento. Por su parte, la conducta delictiva sería un 
acto que trasgrede las normas que las leyes penales establecen 
en ese lugar y en ese momento, ya que el mismo hecho puede 
resultar delictivo en un país y en otro no, o en un momento 
determinado pero pasar posteriormente a legalizarse. La con-
ducta agresiva o violenta sería una forma más, aunque grave, 
de conducta antisocial, ya que pueden existir conductas anti-
sociales sin violencia, como por ejemplo robos o vandalismo. 
Por último, estos autores mencionan el concepto de trastorno 
de conducta, vinculado a una serie de criterios diagnósticos 
establecidos, consistentes en general en un patrón de conduc-
tas persistente que viola los derechos básicos de los demás y 
las normas sociales, y que provocan en el menor un deterioro 
clínicamente significativo en su funcionamiento diario.

Por nuestra parte, preferimos hablar de conductas violentas 
para describir aquellos comportamientos que dañan al otro y 
que pueden ser delictivos o no, así como puntuales o darse 
como una característica del comportamiento del individuo.

1.2. VIOLENCIA EN LA INFANCIA  
Y LA ADOLESCENCIA 

Muchas veces se asocia de forma general la violencia o agre-
sividad a la etapa adolescente, sin embargo son conductas que 
empiezan a manifestarse en etapas más tempranas. Los estu-
dio longitudinales de Tremblay (2003) señalan que la conduc-
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ta agresiva se produce más frecuentemente entre el primer y 
el segundo año de vida, siendo con posterioridad encauzada 
a través del proceso educativo de mecanismos inhibitorios 
donde se irán estableciendo qué formas y en qué contextos la 
violencia está permitida o no según cada sociedad. Los niños 
que no aprendan alternativas al empleo de la agresión física 
durante la etapa preescolar tendrán mayor riesgo de  presentar 
conductas antisociales en la adolescencia y la edad adulta. 

Concretamente durante la edad preescolar comienzan a apre-
ciarse manifestaciones de violencia de tipo instrumental, en 
forma de rabietas o peleas, sin embargo conforme el niño va 
creciendo y adquiriendo otras formas de resolver sus conflictos 
estas manifestaciones violentas disminuyen. No obstante, se 
comienzan a expresar formas de agresión hostil (más físicas 
en los niños y verbales en las niñas) como forma de responder 
a los ataques que percibe. Y aunque en general las conductas 
violentas disminuyen, hay una minoría de menores que co-
menzarán a despuntar en la adolescencia pudiendo entrar en 
una escala de conductas delictivas (Peña y Graña, 2006). 

El Informe Mundial de Violencia y Salud (Organización 
Mundial de la Salud, 2002), plantea la conducta violenta como 
un continuo en la vida, que comienza en la infancia, como 
conductas agresivas, lo que indica que este tipo de conductas 
en la infancia son un buen predictor de la conducta violenta 
en edades posteriores. La continuidad de la conducta violenta  
a través de la adolescencia y la edad adulta fue ampliamente 
descrita por el criminólogo Löeber (1982), situando esta con-
tinuidad entre un 4 y 10% y estas conductas violentas parecen 
instaurarse en edades tempranas, entre los 10 y 12 años.

Aunque como hemos indicado el origen de las conductas vio-
lentas no debe situarse en la adolescencia ni estimar que una 
vez manifestada va a circunscribirse a esta etapa, la violencia 
tiene formas peculiares de manifestarse en la edad adolescente 
dada la intensidad de la interacción de diversos factores bio-
lógicos y ambientales. Por un lado, se produce un importan-
te despertar hormonal intensificando la actividad fisiológica, 
los adolescentes son más fuertes físicamente, su competencia 
cognitiva se incrementa, son sexualmente maduros y van ad-
quiriendo cada vez más libertad,  pero a esto se unen varia-
bles de tipo social como el contexto educativo, social y cultural 
propiciatorio, además carecen de experiencia con sus iguales o 
posibles parejas sexuales y se sienten presionados para tomar 
elecciones sobre su futuro (Tremblay, 2003; Rodríguez, 2008). 

Los resultados de los estudios sugieren que algunos rasgos de 
tipo psicopático pueden estar ya presentes en la adolescencia 
(Forth, Hart, y Hare, 1990; Kosson, Cyterski, Steuerwald, Neu-
mann, y Walker Matthews, 2002; Neumann, Kosson, Forth, 
y Hare, 2006), aunque dado que se encuentran en un periodo 
de cambios dichas características pueden no mantenerse hasta 
la edad adulta. Características como el control de impulsos, la 
percepción social, y la reactividad socioemocional, aún se están 
desarrollando durante la adolescencia y pueden cambiar con el 
paso del tiempo (Viljoen, Elkovitch, Scalora, y Ullman, 2009; 
Hemple, et al., 2013). Las investigaciones sobre el desarrollo 
del cerebro apoyan indirectamente la hipótesis de que los rasgos 
asociados con la psicopatía pueden estar presentes en los jóve-
nes de forma temporal (Blakemore y Robbins, 2012; Gardner 

y Steinberg 2005). Aunque con el proceso de maduración irán 
adquiriendo un mayor razonamiento moral, los adolescentes en 
general pueden mostrarse más insensibles, carentes de emocio-
nes y con menos remordimientos que los adultos (Eisenberg, et 
al., 2005; Dumontheil, Apperly y Blakemore, 2010).

Löeber, Farrington, Stouthamer-Loeber, White y Routledge 
(2008) examinaron el estudio realizado en Pittsburgh sobre 
la continuidad de la conducta violenta, y hallaron datos como 
que uno de cada 5 jóvenes delincuentes graves lo había sido 
durante 6 años anteriores. Pero además el 71% habían iniciado 
su conducta delictiva violenta de forma temprana entre los 10 
y 12 años, comparado con los que la iniciaron con edades com-
prendidas entre los 13 y 15,  que bajo a un 32%.

Diferentes estudios han dado datos similares respecto a la 
continuidad de la conducta violenta. Piquero et al. (2013) ci-
tan algunas investigaciones, en las cuáles se puede concluir que 
el que un sujeto haya cometido una conducta delictiva entre 
los 10 y 15 años aumenta en más de 9 veces la probabilidad de 
ser condenado nuevamente entre los 16 y 20 años.

Centrándonos ya en la magnitud del problema y por tanto 
en los estudios epidemiológicos que se han desarrollado sobre 
esta temática, hay que comenzar indicando que es complicado 
realizar una revisión de los datos epidemiológicos de la vio-
lencia juvenil, por diversos motivos como los siguientes. Los 
estudios arrojan datos diferentes debido a las muestras, y las 
definiciones de cada variable estudiada, ya sea el hecho de ser 
menor de edad, adolescente, joven, o bien el tipo de conducta 
violenta estudiada.  Hay pocos estudios similares para realizar 
una comparación válida de una población a otra, y estos no 
contemplan todas las formas de violencia juvenil. Por último, 
mencionar que los estudios suelen estar más centrados en los 
problemas de conductas agresivas en la infancia o en los pro-
blemas de delincuencia en general, más que en  la conducta 
violenta como tal. 

Se ha realizado una revisión de los datos epidemiológicos a 
nivel de delincuencia juvenil, para irnos centrando posterior-
mente en los datos de violencia juvenil y especialmente de la  
violencia sexual como tal.

Los estudios epidemiológicos relacionados con la conducta 
delictiva arrojan datos que pueden alarmar a la población. Uno 
de los estudios pioneros en este campo, citado por Piquero, 
Hawkins, Kazemian, Petechuk y Redondo (2013), realizado 
en Estados Unidos, indicaba que un tercio de los nacidos en 
1945 habían cometido un delito antes de los 18 años. 

Los datos europeos según Gudjosson, Eirnarsson, Bragason y 
Sigurdsson (2006) indican que los jóvenes europeos en gene-
ral, han participado en un 80% en delitos durante su adoles-
cencia, los daneses en un 98% manifiestan haber participado 
en un delito leve. El Ministerio de Justicia de Inglaterra y Ga-
les (2015), indica que durante el año 2012/13, 126.809 perso-
nas fueron arrestadas con edades entre los 10 y 17 años, lo que 
representaba el 11,8% del total de arrestos. En 2013/14 hubo 
90.769 delitos probados perpetuados por menores de edad, de 
los cuales el 22% fueron delitos violentos, 11% daños, y el 2% 
agresiones sexuales (1653 agresores sexuales). 
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En Estados Unidos hay alrededor de 2.2 millones de perso-
nas en prisión. El Sistema de Justicia Juvenil es diferente al 
sistema europeo. Un menor de edad puede ser juzgado como 
adulto, ingresar a prisión, y cumplir una condena de cadena 
perpetua. Los datos epidemiológicos de Estados Unidos in-
dican que después de la ola de violencia juvenil que sufrió el 
mundo en los años 90, ha ido disminuyendo, a pesar de que 
diferentes investigadores aseguraban que hacia el año 2010 
habría una nueva oleada de delincuencia juvenil, perpetuada 
por lo que llamaban “super-depredaror” (Howell et al., 2015). 
Según el Departamento de Justicia Juvenil de Estados Unidos 
(2015), un tercio de la población menor de 20 años, cometen 
delitos, estamos hablando de cerca de 2.5 millones de jóvenes. 
En el año 2013 hubo 1.058.500 detenciones por delincuen-
cia juvenil, de las cuales 900 fueron por homicidio, 7.500 por 
violación, 9.700 por abusos sexuales, para un total de 200.000 
detenciones por conductas violentas. En el año 2013, según 
los datos del Departamento de Justicia de Estados Unidos, el 
11% de los delitos violentos hacia personas fueron cometidos 
por menores de 13 años.

Estudios realizados en España mediante el Questionnaire for 
International Study on Self-Report Delinquency indican que 
alrededor del 80% de los jóvenes entre los 14 y 21 años han 
cometido algún delito. Estos delitos, en su gran mayoría fue-
ron leves, tales como consumo de marihuana o alcohol siendo 
menores de edad, encontrando un 20% de delitos graves, como 
delitos violentos (Rechea, Barberet, Montañez y Arroyo, 1995; 
Garrido Martin, Heras y Gómez, 2000). 

Según datos del Ministerio Fiscal, la situación de la delincuen-
cia juvenil en España es la siguiente. Respecto al número de Ex-
pedientes incoados a lo largo de los últimos años su evolución a 
la baja fue clara, ya que en 2008 se incoaron 35.353 expedientes; 
34.019  en 2009, frente a los 32.259 de 2010 (–5,17%); y 29.614 
en 2011 (–8,19%). En el año 2012 fueron 29.598 expedientes, 
16 menos que el año anterior. Por su parte, en 2013 la cifra fue 
de 29.428, o lo que es lo mismo, solamente 170 expedientes me-
nos en total. Los datos del Instituto Nacional de Estadística se-
ñalan que en el año 2014, 15.048 menores fueron condenados, 
lo que puede representar menos de 1% de la población menor 
de 18 años de España, siendo el 80,7% varones. La incidencia 
de los delitos fue: Robos, con un 39,7%; lesiones 13,5% y tortu-
ras y contra la integridad moral 10,2%.

Si nos fijamos específicamente en las conductas violentas, es-
tudios realizados en Suecia indican que el 75% de los jóvenes 
arrestados por dichas conductas habían tenido comporta-
mientos agresivos entre los 10 y 13 años (Stattin y Magnus-
son, 1989) y se encuentran resultados similares en Finlandia 
(Pulkkinen, 1987). En Estados Unidos un 59% de los meno-
res que han cometido delitos violentos posteriormente fueron 
arrestados durante la edad adulta (Hamparian, Davis, Jacob-
son y McGraw, 1985).

La violencia juvenil extrema, que ocasiona la muerte de la 
víctima, es la conducta delictiva más alarmante que puede 
presentarse. Según el Informe Mundial de Violencia y Salud 
(OMS 2002), los homicidios cometidos por jóvenes, tuvieron 
un alarmante aumento en la década de 1985 a 1994, especial-
mente en Europa oriental, tras la caída del muro de Berlín. En 

Rusia aumentaron un 150%, Letonia un 125%, comparadas 
con el Reino Unido 37,5%, Francia un 28,6% y Alemania un 
12,5%. Respecto a la violencia juvenil no mortal, los datos son 
más elevados, calculando que por cada víctima de homicidio 
juvenil hay entre 20 y 40 víctimas no mortales. 

En un estudio realizado en España sobre la prevalencia de la 
conducta agresiva en una muestra de adolescentes entre los 
12 y 16 años, indican que el 22% de los varones estudiados 
presentaban conductas violentas, y el 6% de las chicas (Ingles 
et al., 2011).

La revisión de los estudios realizados sobre el bullying (Del 
Rey y Ortega, 2008; Garaigordobil y Oñederra, 2008, 2010; 
Gutiérrez, Barrios, de Dios, Montero y del Barrio, 2008; Pé-
rez y Gázquez, 2010; Garaigordobil, 2011), indican que esta 
conducta violenta no cambia mucho de un país a otro, encon-
trando que entre un 20 y 30% de los estudiantes sufren con-
ductas violentas. Sin embargo, los datos son muy difíciles de 
comparar, debido a la metodología utilizada, que arroja sesgos 
muy importantes, por ejemplo,  el rango de edades estudiada 
varía desde los 6 hasta los 18 años. 

En España se han realizado estudios que indican que el 
porcentaje de víctimas de acoso escolar puede subir hasta el 
50% (Álvarez-García, Núñez, Rodríguez, Álvarez y Dobarro, 
2011). Garaigordobil, Landazabal y Oñederra Ramirez (2008) 
encontraron que el acoso escolar estaba presente en un 35% 
de las escuelas estudiadas. En estudios más recientes (Elipe, 
Ortega, Hunter y Del Rey, 2012), llevados a cabo en la Co-
munidad de Andalucía, indican que el 32,1% de los escolares 
están implicados en acoso escolar tradicional.

Las conductas violentas en menores de 14 años, aunque no 
se contemplen como delitos desde el Código Penal español, 
están presentes en la sociedad actual aunque es difícil conocer 
datos sobre su prevalencia al no tener responsabilidad penal.

Por otra parte, las tasas de reincidencia en nuestro país, no 
están muy claras, y hay que ser cauto a la hora de sacar con-
clusiones. Ortega, García y De la Fuente (2010; en Piquero 
et al., 2013), indican que en España suele estar alrededor del 
26,12%. Según datos del Centro Reina Sofía para el estudio 
de la Violencia, en 2005, 896 menores de 14 años fueron de-
nunciados por actos “delictivos” en España. Un estudio reali-
zado en tres provincias de España, Zaragoza, Málaga y Al-
bacete, arrojan datos que indican que los menores de 14 años 
que comente actos violentos, entre el 80 y 90% de los casos 
tenían una víctima claramente identificada, siendo las lesiones 
la conducta violenta más frecuente con un 27,3% (Bernuz, Be-
nítez, Fernández Molina y Pérez Jiménez, 2006).

Respecto a la violencia sexual, los estudios demuestran que 
los adolescentes cometen un alto porcentaje de las agresiones/
abusos sexuales, y que en algunos casos tienden a reincidir du-
rante la edad adulta. Finkelhor (2009) plantea que los estudios 
indican que hay dos picos en los que se dan más violencia 
sexual, durante la adolescencia y en la década de los 30.

Los estudios indican que entre el 15 y 20% de todas las agre-
siones/abusos sexuales son cometidas por menores de edad 
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(Murphy et al, 1992; Zolendek, Abel, Northey y Jordan, 2001).  
Incluso se calcula que en Estados Unidos este porcentaje sube 
al 50%, para menores de 20 años (Lowenstein, 2006; Eileen y 
Ryan, 2016).

Finkelhor, Ormord y Chaffin (2009) señalan, que según los 
datos de National Incident-Based Reporting System (NI-
BRS) de Estados Unidos durante el año 2004 el 35,6% de 
los casos de delitos sexuales fueron realizados por menores de 
edad y un 16% tenían 12 o menos años. El 35% de las agresio-
nes implicaban violación, la agresión más frecuente fue tocar 
los genitales de la víctima, sin llegar a la violación, el 92,2% 
de los agresores fueron hombres. y el 78,8% de las víctimas 
mujeres. Las víctimas masculinas eran más frecuentes entre 
los agresores más jóvenes, un 24,7% comparado con un 13,4% 
en los agresores adultos. Durante el año 2013 los menores de 
edad cometieron 17.200 delitos relacionados con la violencia 
sexual.

En los estudios españoles, se ha encontrado que el 12% de los 
abusos sexuales cometidos a menores han sido realizados por 
menores de 20 años (López et al., 1995). Martin et al. (2015), 
indican que en el año 2007, 348 menores de edad cometieron 
delitos contra la libertad sexual, cifra que descendió durante el 
año 2009, con 259 condenas a menores por este delito.

Por otro lado, diferentes estudios han encontrado que los agre-
sores sexuales adultos han comenzado este tipo de conductas 
durante la adolescencia en el 50% de los casos (Groth, Longo, 
y McFadin, 1982;  Prentky, Harris, Frizzel y Righthan, 2000; 
Abel, Coffey y Osborn, 2008).

El Informe Mundial de Violencia y Salud (OMS, 2002), pre-
senta datos de investigaciones que indican que el lugar en el 
que la mayor parte de las adolescentes son acosadas sexual-
mente es la escuela. Perlez (1990) realizó un estudio en Kenia 
que indica que en 1990, 71 adolescentes fueron violadas por 
sus compañeros de clase. Bagley, Bolitho y Bertrand (1997) 
encontraron en un estudio canadiense que el 23% de las ni-
ñas habían sido acosadas sexualmente por sus compañeros. En 
Estados Unidos el 20% de los estudiantes han forzado sexual-
mente a otro estudiante, y el 60% de los estudiantes varones, 
piensan que es aceptable forzar sexualmente a una chica (Da-
vis, Peck y Storment, 1993).

Todos estos datos indican claramente que la violencia ejercida 
por menores no es un problema puntual o algo anecdótico que 
aunque tenga gran repercusión mediática no tiene consecuen-
cias de magnitud en nuestra sociedad. Como vemos es un pro-
blema real y que requiere de actuaciones tanto para prevenir 
que se comience a ejercer, como para que los menores que ya 
están ejerciendo violencia no reincidan ni a corto o ni a largo 
plazo.

1.3. TIPOS DE VIOLENCIA EJERCIDA  
POR MENORES

Existen gran cantidad de categorizaciones en la bibliografía 
científica sobre la violencia, y aunque principalmente se ha 
distinguido entre violencia física, psicológica o sexual, tenien-
do en cuenta el método empleado para ejercer dicha violencia, 

lo cierto es que difícilmente se encuentren formas puras, sobre 
todo porque la violencia física y sexual suele conllevar la psi-
cológica. El objetivo del establecimiento de categorías suele 
ser el poder adaptar respuestas específicas a cada problemática.

La violencia física comprende aquellas acciones que realizadas 
de manera intencional provocan daño físico. Es quizá el tipo 
de violencia de más fácil detección porque sus efectos son más 
visibles. La violencia psicológica es el conjunto de acciones o 
actitudes que provocan daños psicológicos, siendo por tanto 
difícil de detectar pero sus consecuencias pueden ser devas-
tadoras. Y por último, la violencia sexual se referiría a cual-
quier comportamiento en que una persona es utilizada sin su 
consentimiento explícito, o valido como medio para obtener 
gratificación sexual (es decir se incluye tanto el abuso como la 
agresión sexual). Según esta clasificación de la violencia basada 
en el método empleado para ejercerla, Pereira (2011) incluye 
también la negligencia, el maltrato económico y el vandalismo. 
Y dentro de cada tipo suelen establecerse subtipos como por 
ejemplo, dentro de las clasificaciones de menores que ejercen 
violencia sexual, se ha establecido la diferencia entre agresores 
de menores y agresores de iguales o adultos, abusadores sexua-
les frente a agresores (Forman, 2013).

Algunos investigadores diferencian entre violencia agresión o 
violencia castigo (Trujillo, 2013). La violencia agresión sería 
aquella que se produce cuando varias personas poseen un ni-
vel de poder semejante en la relación y tratan de resolver sus 
conflictos mediante conductas violentas. En este tipo de vio-
lencia los implicados tanto reciben como ejercen violencia y 
es difícil que vean otra alternativa para resolver sus problemas. 
Sin embargo la violencia castigo se produce como una forma 
de ejercitar poder de unas personas sobre otras. Por lo tanto, 
la situación entre los implicados es de asimetría de poder y la 
violencia es unidireccional.

También se ha diferenciado entre violencia expresiva y violen-
cia instrumental, teniendo la primera como fin herir al otro 
y expresar sentimientos negativos,  mientras que la violencia 
instrumental lo que pretende es alcanzar unos objetivos con-
cretos (Trujillo, 2013).

Desde una perspectiva terapéutica Abeijón (2011) habla de 
cuatro formas de encuentro con situaciones violentas: violen-
cia expresada, violencia vivida, violencia contemplada y vio-
lencia jugada. La violencia expresada, es definida por el autor 
como aquel conjunto de conductas que permiten al individuo 
sacar fuera sus tensiones agresivas acumuladas, pudiendo tener 
como destinatarias estas conductas a otras personas o cosas. La 
violencia vivida se referiría, sin embargo, a las conductas agre-
sivas que son experimentadas por el individuo de forma física 
o emocional, que le resultan incomprensibles y/o inaceptables 
y que puede conocer su origen o no. Por su parte la violencia 
contemplada, sería aquella que el individuo observa en él mis-
mo o en otros pero que percibe y vivencia como ajena. Por últi-
mo, la violencia jugada, sería la que se ejerce o es observada en 
contextos lúdicos y que tiene como fin la descarga emocional 
o física, sin pretender invadir el espacio del otro.

Por otra parte, se han establecido tipos de violencia según la 
relación víctima agresor o las características de la víctima hacia 
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quien va dirigida la violencia: violencia filioparental, violencia 
de género, violencia homófoba, violencia entreiguales, etc. La 
OMS, en su Informe mundial sobre la violencia y la salud (2002) 
divide la violencia en tres grandes categorías según quién emite 
dicha violencia: violencia dirigida contra uno mismo, violencia 
interpersonal (infligida por otro individuo o grupo pequeño de 
individuos distinto a la víctima/s) y violencia colectiva (ejerci-
da por grupos más grandes, como los Estados, grupos políti-
cos organizados, milicias u organizaciones terroristas). Dentro 
de la violencia dirigida contra uno mismo se encontrarían los 
comportamientos suicidas y las autolesiones. Como subtipos de 
violencia interpersonal estarían: la violencia intrafamiliar o de 
pareja y la violencia comunitaria. Encuadrados en la violencia 
intrafamiliar se situarían el maltrato de los niños, la violencia 
contra la pareja y el maltrato de los ancianos. La violencia co-
munitaria se produce entre individuos no relacionados entre sí, 
que pueden conocerse o no y que suele suceder fuera del hogar, y 
abarca desde la violencia juvenil, los actos violentos azarosos, las 
violaciones y las agresiones sexuales por parte de extraños, y la 
violencia en establecimientos como escuelas, lugares de trabajo, 
prisiones y residencias de ancianos. En estos casos el uso de la 
violencia es instrumental y llevado a cabo por personas que se 
identifican a sí mismas como miembros de un grupo frente a 
otro grupo o conjunto de individuos, con objeto de lograr obje-
tivos políticos, económicos o sociales. 

Horno (2009) al hablar de la violencia interpersonal señala la 
necesidad de distinguir entre agresión y maltrato como dos 
formas distintas de violencia. La agresión sería violencia pun-
tual, mientras que en el maltrato la violencia es lo que define la 
relación interpersonal ya que se mantiene en el tiempo. 

Y basándose en el contexto donde se produce la violencia, Pe-
reira (2011) establece cuatro tipos de violencia distinta. En 
primer lugar la violencia política, que es la que se produce con-
tra la población con fines políticos, contra la clase política o 
es perpetrada por ésta. Por otra parte está la violencia escolar, 
que sería cualquier forma de maltrato psicológico, físico o ver-
bal producido entre escolares de forma reiterada y continua, 
lo cual se suele conocer como acoso escolar o bullyng. La vio-
lencia laboral sería aquella violencia psicológica injustificada 
a través de actos negativos y hostiles en el trabajo entre com-
pañeros, de subordinados a superiores y viceversa, que se suele 
denominar acoso laboral o mobbing. Por último, se describe 
la violencia intrafamiliar como aquella que se produce en el 
interior de la familia o de la casa y que puede ser vertical u ho-
rizontal, es decir de padres a hijos o viceversa, y entre la pareja 
o entre hermanos.

1.4. MODELOS EXPLICATIVOS DE LA  
VIOLENCIA EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

Tras repasar el concepto de violencia y cómo esta se manifiesta 
por parte de los menores, vamos a exponer de forma resumida 
los principales modelos teóricos que se han desarrollado para 
explicar su aparición en niños/as y adolescentes. 

Existen distintas teorías explicativas acerca de los factores 
etiológicos y desencadenantes del proceso de la violencia en la 
infancia y adolescencia, muchas de ellas se refieren en general 
a conductas antisociales, pero haremos alusión a ellas ya que 

entendemos la conducta violenta como una de las formas más 
graves de conducta antisocial.  Las distintas teorías explicativas 
van desde las que parten de un perspectiva basada en un fac-
tor principal como las teorías biologicistas o sociales, a teorías 
más integradoras. Se podría por tanto establecer un continuo 
que iría del polo basado en explicaciones centradas en aspectos 
internos o individuales (teorías psicobiológicas), pasando por 
teorías intermedias multifuncionales o biopsicosociales, hasta 
llegar al polo de las teorías basadas en variables explicativas 
externas de tipo social (Peña, 2011). Aunque algunos de es-
tos modelos teóricos están originariamente formulados para 
explicar conductas violentas en los adultos, entendemos que 
pueden ser un marco útil para comprender las conductas vio-
lentas que se ejercen por los menores.

Dado, que la violencia sexual es una de las formas más graves 
de violencia ejercida por menores, haremos durante este reco-
rrido por las teorías explicativas, una referencia especial a la 
violencia sexual ejercida por menores. 

1.4.1. Teorías basadas en factores individuales

En primer lugar nos encontramos con las teorías evolucionis-
tas, genéticas o de interpretación biológica. Este grupo de teo-
rías atribuyen la violencia a caracteres innatos del individuo, 
transmitidos por herencia, debido a alteraciones en sus estruc-
turas genéticas o a otros elementos constitucionales, y aunque 
admiten la influencia de los factores ambientales consideran 
que es mínima (Trujillo, 2013). Algunas de estas teorías se 
basan fundamentalmente en que las diferencias entre hombres 
y mujeres son más llamativas en los tipos de agresión más ex-
ternos, siendo los hombres quienes expresan mayor agresión 
física, impulsividad y hostilidad que las mujeres, pero para las 
expresiones de ira o enfado las diferencias se diluyen (Archer 
et al, 1995; En Peña, 2011). Estas diferencias vienen explica-
das según estas teorías por la finalidad que la violencia mascu-
lina tendría como asegurador de ventaja ante la competencia 
reproductiva entre los varones.

Un segundo grupo de teorías basadas en factores individuales 
serían las teorías psicológicas. Estas teorías se basan en los as-
pectos personales del individuo, y consideran como causas de 
las conductas antisociales variables de personalidad, cognicio-
nes, déficits en las capacidades intelectuales o patologías. Las 
centradas en factores psicopatológicos consideran que detrás 
de las conductas violentas se encuentran problemas psicológi-
cos o psiquiátricos. Pero son los modelos centrados en carac-
terísticas de personalidad los que más atención han recibido y 
teorías han desarrollado.

Desde hace algo más de una década se ha comenzado a corre-
gir la escasa atención que la criminología clásica había presta-
do a los factores de personalidad, quizá debido a una huida de 
las antiguas teorías deterministas. No obstante, actualmente 
está claro la influencia de algunas estructuras de personalidad 
en la gestación de las conductas antisociales, tanto a través de 
la explicación basada en la influencia de las características pis-
cobiológicas o temperamentales, como mediante los modelos 
que inciden en las variables sociocognitivas, como son el locus 
de control, las expectativas, autoestima o jerarquía de valores 
(Sobral, Romero, Luengo y Marzo 2000).
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Según estas teorías, el comportamiento violento viene explicado 
por rasgos constitucionales de la personalidad, como la ausencia 
de autocontrol y la impulsividad o la existencia de déficits cog-
nitivos. Destaca dentro de estos modelos la Teoría de la perso-
nalidad delictiva de Eysenck (1964; en Peña, 2011). Basándose 
en los principios generales de su Teoría de la Personalidad, Eys-
enck defiende que las conductas antisociales son una derivación 
natural del hedonismo, y a través del aprendizaje por condicio-
namiento clásico que se va adquiriendo (conducta-premio/cas-
tigo), las conductas van regulándose y adaptándose a las normas. 
Sin embargo, algunos rasgos de personalidad dificultarán en los 
individuos que los presenten este aprendizaje o adquisición de 
conciencia social. Concretamente unos elevados niveles de psi-
coticismo y neuroticismo conllevarían una mayor probabilidad 
de violar las normas sociales (Alcázar, 2007).

También basándose en dimensiones de personalidad, Clonin-
ger (1987; en Peña, 2011) defiende un modelo centrado en tres 
tendencias que considera hereditarias: la búsqueda de la nove-
dad, la evitación del daño y la dependencia de la recompensa. 
Los individuos con altos índices en búsqueda de novedad, y 
niveles bajos en evitación del daño y dependencia de la recom-
pensa, se asociarían con mayor tendencia a conductas antiso-
ciales. Por su parte Gray (Alcázar, 2007) establece una teoría 
de la naturaleza psicológica de la ansiedad y la impulsividad y 
las bases neurales que la sustentan, incidiendo en la capacidad 
de inhibición de impulsos conductuales. Y basándose también 
en la impulsividad, Pluychik y van Praag (1995; en López et 
al., 2008), establecen un modelo teórico de las emociones, en 
el que considera que la impulsividad es una dimensión más 
que interacciona con el resto para predecir conductas más o 
menos violentas.

Desde una perspectiva evolutiva, Moffit (1993) establece su 
teoría sobre las conductas violentas basada en la taxonomía 
delincuentes persistentes y delincuencia limitada a la etapa 
adolescente.

Ya desde un modelo más cognitivo, cabe mencionar la Teoría 
Racional Emotiva de Ellis (1990), según la cual las personas 
pueden realizar evaluaciones erróneas fruto de las distorsio-
nes cognitivas, las cuales pueden favorecer la aparición de un 
conflicto, al percibir el sujeto que otras personas no cumplen 
sus expectativas, y a su vez esto puede dar lugar a respuestas 
violentas. 

Incorporando aspectos cognitivos, del aprendizaje, emocio-
nales y biológicos, Dodge (1980; en López et al., 2008), ha 
formulado un modelo en el que se explica la conducta agresi-
va como consecuencia de un combinación compleja de estos 
factores. En el caso de los adolescentes agresivos, los cuales 
cuentan con poca experiencia previa en situaciones sociales, 
éstos tendrán problemas tanto en la recepción de información, 
como en la interpretación sesgada de ésta, así como al gene-
rar menos soluciones alternativas y evaluar con dificultad los 
resultados. 

Específicamente en relación con la violencia sexual Marshall 
y Barbaree (1990) describen una teoría sobre los agresores 
sexuales que sugiere que las experiencias tempranas adversas 
(especialmente abuso y abandono infantil) puede perturbar el 

desarrollo de habilidades de autorregulación, sobre todo en el 
control de las tendencias agresivas normales y el deseo sexual. 
Las primeras experiencias adversas también pueden perturbar 
el desarrollo de un apego sano y la adquisición de habilida-
des sociales. Los problemas interpersonales a su vez, impe-
dirían la formación de relaciones adecuadas con iguales y así 
aumentaía la probabilidad de agredir sexualmente a iguales o 
adultos, o la participación en contactos sexuales con los niños 
más pequeños. La adolescencia, especialmente al principio, es 
visto como un período crítico en esta teoría, ya que es cuando 
normalmente se experimentan mayor deseo sexual al entrar 
en la pubertad  y sin embargo, se poseen menos posibilidades 
de satisfacerlo. Por otra parte, este modelo explica que la exci-
tación sexual en situaciones de contactos con niños o a través 
del sexo coercitivo, está condicionado por la recompensa de la 
gratificación sexual, así como por el impacto de la excitación 
y el orgasmo en el estado de ánimo negativo, tanto a través de 
los delitos sexuales como posteriormente con la masturbación 
a través de fantasías sobre estos delitos. Según estos autores 
los delincuentes sexuales se diferencian de otros delincuentes 
en los índices de abuso sexual y el abandono experimentados, 
déficits de habilidades sociales, problemas de autorregulación, 
y niveles de excitación sexual con niños o con sexo a través de 
herramientas coercitivas. 

Por su parte, Hall y Hirschman (1991, 1992; en Seto y Lalu-
miere, 2010) formulan una teoría cuatripartita ya que iden-
tificaron cuatro factores principales que podrían explicar los 
delitos sexuales: problemas de personalidad, desregulación 
afectiva, cogniciones que justifican los delitos sexuales, y la 
excitación sexual ante niños o la coacción sexual. Hall y Hirs-
chman sugieren que estos factores podrían operar individual-
mente o en combinación, pero que habrá un factor para cada 
individuo que explique en gran parte su caso en particular. 
También sugieren que hay diferentes tipos de delincuentes 
sexuales; por ejemplo los que se explica su conducta principal-
mente por la desregulación afectiva cometerían delitos opor-
tunistas, utilizando niveles más elevados de violencia, y verse 
implicados tanto en delitos sexuales y como no sexuales. 

1.4.2. Teorías ambientalistas

Este conjunto de teorías señalan el papel del medio ambiente 
y la importancia de los procesos de aprendizaje en la conducta 
violenta del ser humano, ya que entienden  la agresión como 
una reacción de emergencia frente a los sucesos ambientales o 
los procesos sociológicos que vive la sociedad en su conjunto 
(Trujillo, 2013)

Por un lado nos encontramos con los modelos basados en la Teo-
ría del aprendizaje, que se centran en dos tipos de procesos de 
aprendizaje que explican la conducta violenta. El primer tipo de 
proceso de aprendizaje se basa en los mitos y creencias respecto 
al rol del hombre/mujer dentro del entorno doméstico, conside-
rando que los casos de violencia en los que el agresor ha crecido 
en un sistema familiar con una educación rígida (pensamientos 
rígidos y estereotipados acerca del rol de hombre y mujer en la 
familia) creará un entorno familiar donde se proyectarán dichos 
roles aprendidos. El segundo proceso de aprendizaje que incide 
en la violencia sería el aprendizaje vicario o por observación, ya 
que, por ejemplo, en el maltrato familiar los niños aprenden que 
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la violencia es un recurso eficaz y aceptable para hacer frente a 
los conflictos en la familia. Como explicara Bandura (1984; en 
Trujillo, 2013) en su teoría sobre el aprendizaje social, un com-
portamiento violento si se considera eficaz y sin consecuencias 
negativas para quien lo emite, tendrá gran probabilidad de re-
petirse, y más aún si se ve reforzado por personas significativas 
para el agresor (condicionamiento operante). A esto se suma el 
aprendizaje vicario mediante la observación y el modelado de 
comportamientos violentos de otros. Posteriormente Bandura 
(1986; en Peña, 2011) añadiría el componente cognitivo de la 
percepción de autoeficacia que tendrá el individuo y que incidi-
rá en los procesos de adquisición, mantenimiento y cambio de 
las conductas.

También se ha formulado la denominada Teoría ecológica 
que se basa en explicar los problemas de conducta como el 
resultado de la interacción entre la persona y una comuni-
dad interconectada, organizada en cuatro niveles principales 
contenidos unos en otros: el microsistema, el mesosistema, el 
exosistema y el macrosistema. El microsistema, serían los con-
textos inmediatos a la persona, como por ejemplo la familia y 
la escuela o el trabajo;  el mesosistema, se refiere a las interac-
ciones existentes entre los contextos del microsistema, como 
por ejemplo entre la familia y la escuela; el exosistema, sería el 
entorno social donde la persona no participa activamente pero 
que influye indirectamente en ella; y el macrosistema, estaría 
formado por la cultura y la subcultura. Se entiende, por tanto 
las conductas delictivas como consecuencia de una sociedad 
desorganizada donde el contagio de estas conductas es fácil, 
como sucede en los núcleos urbanos.

Cabría también mencionar como teorías de marcado cor-
te social la teoría de la asociación diferencial de Sütherland, 
la de las Subculturas de Cohen o la teoría de la Anomia de 
Durkheim, entre otras (Peña, 2011). Sin embargo más recien-
temente se han formulado modelos teóricos con un carácter 
más integrador que tienen en cuenta tanto los factores sociales 
como biológicos y psicológicos.

Por ejemplo, partiendo de la Teoría ecológica, se ha desarro-
llado la denominada teoría  o modelo bio-ecológico, donde 
se defiende la necesidad de tomar una perspectiva evolutiva 
para entender la interacción que se produce entre el individuo 
y su entorno. Por su parte, Farrington (1992; en Peña, 2011) 
explica a través de un modelo integrador la conducta delictiva 
como la consecuencia  de un proceso de interacción entre el 
individuo y el ambiente, ya que en el individuo surgen deseos 
de obtener algo (ya sea material o prestigio social, o simple-
mente búsqueda de sensaciones) y si dado su contexto no po-
see posibilidades de satisfacerlos legalmente optará con más 
probabilidad por la vía ilegal, sobre todo si se tiene lo que el 
autor denomina “tendencia antisocial”, lo que sería por tanto 
una predisposición individual. A parte de esta interacción de 
factores individuales y sociales, Farrington defiende la impor-
tancia de adoptar una perspectiva evolutiva para comprender 
cómo se produce la conducta antisocial. Desde una perspec-
tiva también integradora y teniendo como base un enfoque 
evolutivo, Thornberry formula una teoría “interaccional”, que 
se basa en defender la influencia recíproca de la erosión del 
apego familiar o a la escuela en la delincuencia, señalando que 
la edad de inicio de las conductas antisociales influirá de forma 

definitiva en dicha influencia, ya que a una edad más temprana 
de inicio se consolidará más fácilmente la retroalimentación 
entre ambos factores.

Siguiendo con las perspectivas integradoras con base en los 
procesos evolutivos, cabe mencionar el modelo de desarrollo 
positivo del adolescente (Benson, Mannes, Pittman y Ferber, 
2004). Este modelo, a diferencia de otras teorías que conside-
ran la adolescencia como una etapa crítica con más dificultades 
que fortalezas, pone el énfasis en la existencia de condiciones 
favorables, recursos y oportunidades para promover un ade-
cuado desarrollo, incidiendo por tanto en que la potencialidad 
para el cambio en las conductas es el resultado de la interac-
ción entre un individuo en desarrollo, y el entorno en el que 
está inmerso (Antolin, 2011).

Y si nos fijamos en las conductas de violencia sexual, nos en-
contramos con el modelo integrador de Ward y Haya (2005; 
en Seto y Lalumiere, 2010), donde se intenta congregar los 
factores de nivel macro, como los factores socioculturales, con 
factores individuales como predisposiciones genéticas, las ex-
periencias previas de maltrato sexual o físico, y las característi-
cas personales de empatía, distorsiones cognitivas, problemas 
emocionales, competencia interpersonal, e intereses sexuales. 
Los problemas emocionales los relacionan con delitos sexuales 
cuando las personas utilizan el sexo como medio para hacer 
frente a los estados emocionales negativos (por ejemplo, la 
masturbación a sexual fantasías). Los desencadenantes po-
drían ser eventos estresantes, como un conflicto interpersonal. 

1.5. FACTORES DE RIESGO/PROTECTORES

Los factores de riesgo o factores de vulnerabilidad se definen 
como variables contrastadas que influencian, de modo objetivo 
y causal en la conducta. Se trata, por tanto, de circunstancias 
del sujeto y de la situación que en el caso de las conductas 
violentas se relacionan con una mayor probabilidad de llegar 
a ejercerla. En contraposición, los factores de protección o 
amortiguadores, son aquéllos que potencialmente reducen la 
probabilidad de realizar dichas conductas y por tanto pueden 
modular los efectos de los factores de riesgo y pueden mode-
rar la relación entre el riesgo y el comportamiento violento. 
Los modelos socio-ecológicos defienden que la capacidad de 
evitar/facilitar el riesgo en cada individuo depende de  la red 
que se establece entre el individuo, familia, comunidad, y los 
contextos socioambientales donde se desarrolla (Pueyo, 2006; 
Antolin 2011). Por otra parte, estos factores en ocasiones se 
relacionan con el riesgo de presentar inicialmente las conduc-
tas violentas pero también se han estudiado en relación con la 
reincidencia, y pueden tratarse de factores unipolares, es decir 
que un nivel elevado explica la aparición de dichas conductas, 
o bipolares cuando los extremos del continuo funcionan como 
factores de riesgo en un polo y de protección en el otro  (van 
der Put y Asscher, 2015).

La investigación última y copiosa sobre la violencia infanto-
juvenil ha proporcionado una serie de conocimientos sólidos 
acerca de los factores de riesgo que están implicados, no sólo 
en la explicación de su aparición, sino en el incremento que se 
ha detectado en los últimos veinte años (Pfeiffer, 2004; en Del 
Barrio, Carrasco, Rodríguez y Gordillo, 2009).
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Sin embargo, estos estudios sobre factores de riesgo y protec-
ción, se han desarrollado de forma poco integrada, lo que ha 
dado lugar a muchos resultados pero parciales y deben inte-
grarse, ya que dichos factores no son entidades que actúen ais-
ladamente sino que al interrelacionarse, predicen tendencias 
generales de actuación (Sobral et al., 2000; Peña, 2011).

Fundamentalmente los factores estudiados que han mostrado 
influencia en las conductas violentas de los menores se pue-
den dividir en dos grandes grupos: 1) factores ambientales y/o 
contextuales y, 2) factores individuales. 

Dentro de los factores ambientales y si vamos de los más exter-
nos a los más inmediatos, nos encontraríamos factores como los 
medios de comunicación de masas, las características del barrio 
o zona donde vive el menor, la procedencia de un medio social 
desfavorecido o no, y las variaciones étnicas (Peña, 2011). 

Ya centrándonos en factores del entorno más inmediato cabe 
destacar el papel de la familia como agente de socialización y 
protección de los menores. La familia juega un papel básico 
dentro del proceso de socialización y de aprendizaje en general, 
que va desde los hábitos culturales hasta la organización cog-
nitiva o la estructuración de la personalidad de los individuos 
(Trujillo, 2013). Aunque se han estudiado los factores relacio-
nados con la familia como factores de riesgo para conductas 
violentas, hay que señalar también su papel protector enseñan-
do o reforzando actitudes prosociales como la responsabilidad 
y el altruismo. Concretamente se han identificado como facto-
res familiares relevantes: Tipo de estructura familiar, orden de 
nacimiento y tamaño de la familia, antecedentes delictivos en 
los padres, antecedentes psicopatológicos de los padres, nivel 
socieconómico familiar, distintas formas de maltrato de padres 
a hijos, pautas educativas o de crianza, apego familiar, calidad 
de la relación padre-hijo, existencia de conflictos maritales, ac-
titud de los padres hacia la violencia, menores fruto de mater-
nidad adolescente y otros eventos familiares estresantes (como 
alguna enfermedad, accidente, etc.). 

Dada la magnitud de estudios sobre la materia tan sólo vamos 
a señalar el papel de los factores que resultan más relevantes a 
la hora de explicar las conductas violentas. Por ejemplo, la in-
fluencia del estilo educativo paterno, ya que se ha comprobado 
que los menores que presentan comportamientos disruptivos o 
violentos suelen caracterizarse por problemas de comunicación 
a nivel familiar, relaciones familiares poco cercanas, ausencia de 
control o excesiva supervisión, sobre todo control psicológico, 
que no conductual, así como un estilo disciplinario coercitivo, 
hostil, crítico, y excesivamente severo (estilo autoritario), o un 
estilo educativo permisivo, es decir, sin guía ni supervisión del 
comportamiento de sus hijos. Otra dimensión familiar que ha 
resultado ser un factor de riesgo es la conflictividad entre padres, 
y su efecto se comprueba ya desde la niñez, además sería un 
factor asociado o que explicaría parte de la influencia de otras 
variables como el tamaño familiar, la paternidad adolescente o la 
separación de los progenitores. Sin embargo, respecto al estatus 
socioeconómico familiar existe gran controversia ya que se han 
encontrado resultados contradictorios (Sobral et al., 2000).

Otros factores exógenos que también han sido estudiados son 
el grupo de iguales y el contexto de socialización escolar. Se 

han identificado como factores de riesgo el fracaso escolar, 
el papel de los compañeros de escuela y del grupo de iguales 
como entornos iniciáticos en conductas de riesgo pero hay que 
mencionar que también pueden funcionar como apoyo para 
un adecuado desarrollo (Antolín, 2011).

Pasemos ahora a analizar brevemente lo que las distintas inves-
tigaciones han señalado a la hora de relacionar factores indivi-
duales y comportamientos violentos. Para ello comenzaremos 
por los factores de tipo biológico para pasar posteriormente a 
tratar los psicobiógicos o temperamentales y socio-cognitivos 
(porque se refieren a cómo cada sujetos se relaciona e inter-
preta su entorno).

Partiendo de los factores biológicos debemos destacar el factor 
género como variable de riesgo que se ha considerado sobre 
todo significativa en la violencia sexual cometida por menores, 
ya que en torno al 90% suelen ser de género masculino, siendo 
este porcentaje más bajo en otros tipos de violencia, sobre todo 
la filioparental.

Por otra parte nos encontramos con que anormalidades bio-
químicas, genéticas, estructurales y funcionales se han vincula-
do de forma más directa o indirecta con los comportamientos 
antisociales y violentos. Los estudios sobre la carga genética, 
por ejemplo, han señalado que son muchos y no un único gen 
el que se puede relacionar con las conductas violentas y por 
tanto la influencia genética debe estudiarse en interacción con 
otros factores. Los estudios que analizan el papel de los facto-
res neuroquímicos, apuntan a la existencia de un incremento 
de los niveles plasmáticos de testosterona relacionado con un 
mayor comportamiento antisocial en varones, así como el pa-
pel que tiene la serotonina en la regulación de la conducta. En 
cuanto a aspectos estructurales, y gracias a los nuevos métodos 
de estudio de la neuroimagen, se ha destacado el papel funda-
mental que tienen la corteza prefrontal, estructuras del sistema 
límbico (hipocampo y amígdala) y las conexiones entre ellos. 
Muchos de los estudios surgen a raíz de las investigaciones so-
bre psicopatía y funcionamiento del lóbulo frontal, y también 
cabe mencionar los que se centran en los traumas perinatales 
(Antolin, 2011; Peña, 2011; Valliant y Clark, 2009).

Sin duda, la relación entre conductas violentas y factores de 
personalidad ha sido una línea de investigación intensamente 
estudiada. Por una parte se ha encontrado que los niños que a 
edad temprana presentan lo que podemos denominar caracte-
rísticas temperamentales difíciles, tienen mayor probabilidad 
de desarrollar problemas externalizantes. Por otra parte se han 
analizado fundamentalmente el papel de las características 
de personalidad postuladas por Eysenck (1964; en Sobral et 
al., 2000), y se ha comprobado la existencia de una relación 
significativa entre puntuaciones altas de psicoticismo y altos 
niveles de conducta antisocial. Sin embargo, los resultados son 
contradictorios a la hora de vincular estas conductas con la 
dimensión neuroticismo y extroversión. 

También se ha identificado una importante relación entre otras 
variables de personalidad y las conductas violentas, concreta-
mente una alta impulsividad, y elevado nivel en busqueda de 
sensaciones. Ya en relación a variables de tipo sociocognitivo, 
se ha comprobado que la capacidad de empatía juega un papel 
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fundamental en la emisión o no de conductas violentas, siendo 
los resultados menos concluyentes respecto a la influencia de 
la autoestima. Otros estudios señalan la influencia de la asun-
ción de valores del individuo y el repertorio de habilidades 
sociales sobre los comportamientos violentos (Antolín, 2011; 
López, Sánchez, Pérez-Nieto y Fernández, 2008; Luengo, So-
bral, Romero y Gómez, 2002; Peña, 2011; Sobral et al., 2000).

Resultados más contradictorios impiden establecer conclu-
siones firmes pese a detectarse cierta relación entre niveles 
intelectuales bajos, trastornos emocionales o psicopatológicos 
como el trastorno por déficit de atención con hiperactividad, 
trastorno disocial y el trastorno negativista desafiante. Por 
ejemplo, en el caso del nivel intelectual, se habla de la influen-
cia de algunas dificultades en los procesos cognitivos como 
la interpretación de las conductas de los demás, pero no en 
general (Peña,  2011).

Si nos centramos ahora en ver los factores personales que pa-
recen resultar significativos en casos de menores que ejercen 
violencia sexual, debemos hacer un alto en el camino para 
analizar dos aspectos al respecto. En primer lugar comenzar 
señalando la gran heterogeneidad de este grupo de menores 
ofensores sexuales defendida por los principales expertos de 
la materia (Cale, Smallbone, Rayment-McHugh y Dowling, 
2015; Freeman, Dexter-Mazza y Hoffman, 2005; Forman, 
2013; Jaffé, 2010; Joyal, Carpentier y Martin, 2016; Seto y La-
lumiere, 2010; Valliant y Clark, 2009; van der Put y Asscher, 
2015; van Wijk et al., 2006). Esta heterogeneidad hace que 
a la hora de comparar este grupo con, por ejemplo, menores 
que ejercen otras formas de violencia, sea complicado obtener 
resultados concluyentes.

En segundo lugar, hay que tener en cuenta llegados a este pun-
to, que un gran número de menores que cometen violencia 
sexual también muestran otros problemas de conducta y pue-
den ejercer otras formas de violencia, lo cual dificultad esta-
blecer difrencias entre factores que ejercen un papel relevante 
en cualquier forma de violencia y los que serían específicos de 
la violencia sexual (van Wijk et al., 2006; Seto y Lalumiere, 
2010). Aquí nos encontramos con dos perspectivas, una que se 
centra en factores de riesgo específicos para la violencia sexual, 
estudiando factores tales como la historia de abuso sexual, in-
adecuado apego en la infancia, dificultades en contactos socia-
les entreiguales, y experiencias e intereses sexuales atípicos. La 
otra linea de estudio que podriamos denominar explicación de 
la violencia sexual basada en la delincuencia en general, asume 
que este tipo de violencia es una manifestación más de ten-
dencias antisociales en general (Forman, 2013; van der Put y 
Asscher, 2015) y por tanto analiza los factores que han demos-
trado que diferenciarían a los menores delincuentes de los no 
delincuentes, como por ejemplo rasgos de personalidad anti-
social, problemas tempranos de conducta, actitudes y creencias 
antisociales, estilo educativo de los padres, relación con com-
pañeros delincuentes, o abuso de sustancias. Por ejemplo, Ro-
nis y Borduin (2007) al comparar respecto a diversas variables 
demográficas y personales a cinco grupos (ofensores sexuales 
de menores, ofensores sexuales de iguales o adultos, ofenso-
res violentos, delincuentes no violentos y no delincuentes) de 
23 chicos cada uno con edades comprendidas entre los 10 y 
los 17 años, comprobaron que tanto los menores delincuen-

tes sexuales como los no sexuales presentaban más problemas 
de conducta, más dificultades familiares y en las relaciones 
con iguales, y peores resultados académicos que los jóvenes 
no delincuentes. No obstante, estudiando las diferencias en-
tre adolescentes delicuentes no sexuales y adolescentes que 
cometieron violencia sexual, según el metaanálisis elaborado 
por Seto y Lalumiere (2010), los resultados de los distintos 
estudios señalan que los factores de riesgo para la delincuencia 
en general no son suficientes para explicar la violencia sexual 
cometida por adolescentes. 

Worling y Långström (2006) clasificaron los factores de riesgo 
de la violencia sexual ejercida por menores, entendemos que 
referidos a la reincidencia, según el apoyo empírico recibido de 
las investigaciones realizadas. Así clasificaron como factores 
de riesgo apoyados empíricamente, el impulso sexual desviado, 
antecedentes de comisión de otras agresiones/abusos sexua-
les, haber tenido múltiples víctimas, aislamiento social y no 
completar el tratamiento como ofensor sexual. Como factores 
de riesgo que prometen (“promising”), señalaron las relaciones 
problemáticas con los padres y las actitudes que apoyan con-
ductas de violencia sexual.

Respecto a los factores más específicos relacionados con la vio-
lencia sexual, uno de los que más se ha analizado es la histo-
ria de victimización sexual, sobre todo se ha querido conocer 
hasta qué punto el haber sido víctima de violencia sexual se 
relaciona con cometer violencia sexual. Burton (2003) señala-
ba como posibles mecanismos que relacionarían haber sufrido 
violencia sexual y posteriormente cometerlo, el modelado, el 
condicionamiento que resulta de cualquier estimulación se-
xual causada por el abuso/agresión sexual con estímulos rela-
cionados con los hechos ocurridos, y la adopción de actitudes 
permisivas y creencias erróneas sobre el sexo entre menores 
y adultos. En consonancia con estas explicaciones, Burton 
encontró que los adolescentes que habían sufrido violencia 
sexual y que habían posteriormente cometido dicho tipo de 
violencia, solían cometer el mismo tipo de actos sexuales que 
habían experimentado ellos mismos. No obstante, cabría es-
perar que estos adolescentes que cometen violencia sexual y 
que también la sufrieron hayan sido víctimas también de otras 
formas de maltrato (físico, psicológico, negligencia, etc.), ya 
que estas suelen no darse aisladamente, anque cabe esperar 
que sea más significativa la experiencia de victimización se-
xual. Y teniendo en cuenta el efecto del modelado tendríamos 
que considerar que la variable exposición a la violencia sexual 
estaría mas presente en los adolescentes que agreden sexual-
mente que los que ejerecen otras formas de violencia (Seto y 
Lalumiere, 2010). En general los estudios suelen mostrar que 
los menores que ejercen violencia sexual suelen presentar más 
antecedentes de victimización sexual que los menores que co-
meten otras formas de violencia. Sin embargo, esto no quiere 
decir ni que todos los agresores sexuales tengan antecedentes 
de victimización sexual, ni que todas las víctimas vayan a con-
vertirse en agresores (van Wijk et al., 2006). 

En cuanto al impacto del factor apego en la comisión de vio-
lencia sexual, hay que mencionar en primer lugar como seña-
lan Marshall y Marshall (2000) que una vinculación pobre en 
la infancia se relaciona con un mayor riesgo de sufrir violencia 
sexual dado que estos menores tenderán a buscar relaciones 
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con adultos que no sean sus padres, y que aquellos con debiles 
vinculaciones tratarán de compensar sus necesidades de inti-
midad con relaciones inadecuadas. Así vinculan estos autores 
la pobre vinculación en la infancia con un mayor riesgo de 
victimización sexual y finalmente de ejercer violencia sexual. 
De hecho, diversos estudios han señalado que los delincuentes 
sexuales adultos difieren de otros delincuentes en que presen-
tan un estilo de vinculación inseguro tanto en la infancia como 
en la edad adulta (Lyn y Burton, 2004; Marsa et al, 2004). 
Sin embargo, en el metaanlisis realizado por Seto y Lalumiere 
(2010), estos autores señalan que no hay evidencias empiricas 
para defender que los menores que ejerecen violencia sexual 
tengan más problemas en sus relaciones familiares que los me-
nores que ejercen otras formas de violencia.

Algunas explicaciones sugieren que los delincuentes sexuales 
adolescentes difieren de otros adolescentes en aspectos de su 
desarrollo sexual. Marshall y Marshall (2000) mantienen que 
una de las consecuencias de haber sufrido violencia sexual es el 
inicio más temprano de la masturbación y una mayor utiliza-
ción del sexo como un medio de hacer frente al estrés y a otros 
problemas. Una idea relacionada con lo anterior es la que de-
fienden los resultados de estudios como el elaborado por Seto, 
Maric, y Barbaree (2001) quienes señalan que los adolescentes 
que ejercen violencia sexual han han podido sufrir una exposi-
ción a contenidos sexuales inapropiados a edades más tempra-
nas y de forma más frecuente que adolescentes que no ejercen 
violencia sexual, ya sea mediante la observación de otras per-
sonas dedicadas a la prostitución o la pornografía). Por otra 
parte, y siguiendo con la línea que señala la difrenecia entre 
menores ofensores sexuales y otros menores delincuentes, los 
adolescentes que cometían violencia sexual según el metaaná-
lisis de Seto y Lalumiere (2010) obtenían en los estudios revi-
sados puntuaciones más bajas que los ofensores no sexuales en 
las medidas de participación en actividades delictivas, relación 
con iguales con condutas antisociales, y consumo de sustancias. 
Concretamente estos autores señalan que las explicaciones que 
se centran en la incompetencia social, sugieren que los meno-
res que ejerecen violencia sexual buscan el contacto sexual con 
niños mucho más pequeños o que emplean la coacción contra 
los iguales o adultos para cometer actos sexuales porque no 
tienen las habilidades sociales para cumplir con sus deseos se-
xual y necesidades emocionales a través de relaciones consen-
suadas y apropiadas para su edad. Especialmente se argumenta 
que los adolescentes que cometen violencia sexual presentan 
dificultades para iniciar o mantener relaciones consensuadas 
y apropiadas porque tienen déficits en habilidades tales como 
acercarse a alguien, participar en conversaciones, e interpretar 
señales afectivas durante las interacciones con sus compañeros 
de edad similar, ya que al comparar ambos grupos de meno-
res que cometían violencia (sexual frente a no sexual), diversos 
estudios comprobaron que los menores que ejercían violencia 
sexual puntuaban más bajo en cuanto a habilidades sociales en 
las interacciones con compañeros del sexo opuesto. Van Wijk 
et al. (2006) también comprobaron en su metaanlisis que los 
menores que ejercen violencia sexual frente a los que cometen 
otras formas de violencia, suelen mostrar más problemas en 
las relaciones interpersonales con los iguales, lo cual puede ir 
en consonancia con las investigaciones que muestran que el 
aislamiento social es característicos de los abusadores sexuales 
de menores. 

En consonancia con la incompetencia social con iguales re-
ferida, se ha comprobado que los adolescentes que ejercen 
violencia sexual tienen un inicio más tardío en actividades 
sexuales adecuadas (con consentimiento y parejas con edades 
apropiadas), y menor aceptación por parte de posibles pare-
jas sexuales adecuadas a su edad. También se ha evidenciado 
en diverasas investigaciones, que los adolescentes que ejercen 
violencia sexual difieren de otros adolescentes al presentar 
intereses sexuales hacia niños o hacia el sexo coercitivo con 
compañeros o adultos y que estos intereses sexuales atípicos 
se relacionana con la reincidencia (Seto y Lalumière, 2010). 
Sin embargo, no suelen identificarse desviaciones sexuales de 
forma contundente en estas poblaciones de ofensores meno-
res, a diferencia de los adultos donde, sobre todo en el caso de 
abusadores sexuales de niños/as sí se detectan ( Jaffé, 2010).

 Fix, Cypersk, y Burkhart (2015) señalan la importancia tam-
bién de analizar lo que se denomina la sobrerepresentación de 
minorías étnicas en las poblaciones de jóvenes delincuentes y 
en particular si ésta también se da en los adolescentes ofen-
sores sexuales. Consideran que puede que se informen y de-
tecten más casos cometidos por ofensores de minorías étnicas 
con lo que el porcentaje de los mismos no se corresponda con 
el real dentro de la población de ofensores sexuales. Fix, Fix, 
Totura, y  Burkhart (2016) al analizar la influencia de la raza / 
origen étnico en la comisión de la violencia sexual por jóvenes 
concluyeron que la sobrerepresentación de minorías se explica 
en parte por factores contextuales como el hogar, la escuela y 
contextos comunitarios.

En cuanto a aspectos neurológicos y cognitivos, en la revisión 
realizada por van Wijk et al. (2006) sobre diferencias entre 
jóvenes que cometían violencia sexual y jovenes que cometían 
otras formas de violencia, los autores encontraron que no ha-
bía resultados consistenetes como para señalar diferencias en 
cuanto al funcionamiento neurológico, ya que dificultades a 
este nivel suelen estar detrás de cualquier tipo de problema 
de conducta. También se han estudiado el papel de las habi-
lidades cognitivas en la comisión de violencia sexual. Cantor, 
Blanchard, Robichaud, y Christensen (2005) llevaron a cabo 
un meta-análisis de varios estudios que comparaban los resul-
tados en pruebas de inteligencia de delincuentes sexuales mas-
culinos y otros tipos de delicuentes, siendo aproximadamente 
el 30% de los estudios sobre menores que ejercían violencia 
sexual. Aunque hubo diferencias entre delincuentes sexuales 
adolescentes y otros adolescentes infractores, puntuando más 
bajo en las pruebas de inteligencia los primeros, esta diferencia 
no era significativa. Sin embargo en el caso de adultos sí resul-
taba significativa esta diferencia. Estos autores mencionaban 
entre las posibles explicaciones, el hecho de que las personas 
con déficits en las habilidades cognitivas suelen tener mayor 
dificultad para difrenciar entre conductas sexuales apropiadas 
e inapropiadas, pueden tener un bajo control de los impulsos 
y pueden recibir más rechazo sexual de sus iguales y buscar 
por tanto a menores o emplear la coerción para satisfacer sus 
impulsos sexuales. En el estudio de Valliant y Clark (2009) al 
comparar adolescentes que habían sido juzgados por delitos 
no agresivos, delitos agresivos y delitos de violencia sexual, tan 
sólo se encontraron diferencias significativas en la subescala 
de diseño de bloques de la Escala de Inteligencia de Wechsler 
para niños (WISC; Wechsler, 1949) ya que el grupo de ado-
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lescente que había cometido delitos no violentos obtuvo una 
puntuación significativamente más alta que el resto de grupos. 

Distintos estudios también se han centrado en valorar la pre-
sencia de psicopatología, principalmente problemas afectivos 
y de personalidad para explicar la comisión de violencia sexual. 
Por ejemplo, se ha analizado el tratamiento con inhibidores 
selectivos de la recaptación de serotonina como vía para re-
ducir el deseo sexual. Sin embargo los estudios aunque con-
firman que los adolescentes que ejercen violencia sexual pre-
sentan más problemas psicopatologicos que menores que no la 
ejercen, al compararlo con menores que cometen otras formas 
de violencia tan sólo se encontraron diferencias en cuanto a 
una mayor ansiedad social de los que ejercía violencia sexual, 
siendo necesarios más estudios en esta línea (Seto y Lalumiè-
re, 2010). En la revisisón elaborada por van Wijk et al. (2006), 
los resultados sugerían que los jóvenes ofensores sexuales pre-
sentaban más problemas internalizantes que los jovenes ofen-
sores no sexuales. Sin embargo, estas características sobresalen 
en un subgrupo específico de ofenesores sexuales, y es el de los 
abusadores de menores. Y también señalaron que en diversos 
estudios que comparaban menores que sólo cometían violen-
cia sexual con  menores que cometían varias formas de violen-
cia, los primeros presentaban menos problemas de compor-
tamiento. Los resultados obtenidos por Spielberger, Valliant 
y Clark (2009), señalan que el grupo de menores que ejercía 
violencia no sexual, mostraba más ansiedad que los grupos de 
menores que ejerecían violencia sexual y de menores delin-
cuentes no violentos.

En lo que respecta a las características de personalidad, re-
cientemente se ha centrado el foco de atención en estudiar en 
profundidad cuales serían específicas de menores que ejercen 
violencia sexual o si se pueden establecer distintas tipologías 
basándose en dichas características. Estudio iniciales como 
el desarrollado por Oliver, Hall y Neuhaus (1993) investigó 
las diferencias de personalidad entre adolescentes que habían 
cometido violencia sexual, adolescentes que habían  cometi-
do otras formas de violencia y adolescentes que cometieron 
otro tipo de delitos. Los resultados apuntaban a que el gru-
po de ofensores sexuales presentaba menores tendencias de 
personalidad patológicas que los adolescentes que ejercían 
otras formas de violencia. Sin embargo, el posterior estudio 
desarrollado por Valliant y Bergeron (1997) con una pequeña 
muestra de adolescentes comprobó que los ofensores sexuales 
eran más aislados socialmente, más agresivos y más resentidos 
que los adolescentes que cometían otras formas de violencia. 
En la investigación elaborada por Freeman, Dexter-Mazza y 
Hoffman (2005), se estudió a través del Inventario Multifásico 
de Personalidad Minnesota en su versión para adolescentes 
(MMPI-A; Butcher et al., 1992), las difrencias entre menores 
que ejercian violencia sexual y los que comentían otro tipo de 
ofensas. Los resultados revelaron que la puntuación media en 
la escala de  Desviación Psicopática era significativa clínica-
mente en el grupo de menores delincuentes no sexuales pero 
no en el de ofensores sexuales, pero solamente en esa escala, y 
las puntuaciones en el resto de escalas fue alta pero semejante 
en ambos grupos. En el estudio de Valliant y Clark (2009), 
empleando tanto el Inventario Multifásico de Personalidad 
de Minnesota (MMPI), como el Inventario clinico para ado-
lescentes Millon (MACI; Millon, 1993), se identificaron di-

ferencias en la subescala de Introversión Social del MMPI, 
siendo el grupo de menores que ejercían violencia sexual el 
que puntuaba significativamente superior respecto a los me-
nores que ejercían otras formas de violencia y los menores que 
habían delinquido sin violencia. Respecto a las puntuaciones 
obtenidas en el MACI, el grupo de menores ofensores sexua-
les obtuvieron puntuaciones mucho más elevadas en Senti-
mientos Ansiosos, Incomodidad sexual, Inseguridad grupal e 
Inhibición.

En un estudio más actual (Boonmann et al., 2015) analizaron 
la relación entre el comportamiento sexual agresivo y la psico-
patía en los jóvenes, ya que las investigaciones previas habían 
mostrado resultados contradictorios. Para ello compararon  un 
grupo de 71 menores ofensores sexuales, 416 menores con 
conductas delictivas y 331 varones menores de la población 
general, respecto a sus puntuaciones en un autoinforme que 
mide rasgos psicopáticos. No se encontraron diferencias entre 
los menores ofensores sexuales y los delincuentes en general, 
lo cual coincidía con anteriores investigaciones. Pero lo llama-
tivo fue que ambos grupos puntuaban de forma más baja en 
rasgos psicopáticos que el grupo de menores de la población 
general. Estos resultados podrían explicarse por la deseabili-
dad social de ambos grupos dado que la evaluación se realizó 
previamente a recibir una condena o medida judicial. Tam-
poco se obtuvieron diferencias significativas entre los grupos 
de menores ofensores sexuales que establecieron (ofensores de 
niños, ofensores de iguales o adultos en solitario y ofensores de 
iguales o adultos en grupo). 

Como hemos visto los resultados no son concluentes y ello 
se puede deber a la heterogeneidad de esta población, como 
mencionamos anteriormente. Por eso, diversos estudios se han 
centrado en intentar establecer subtipos de menores que ejer-
cen violencia sexual, para así poder adaptar los programas de 
intervención a  las características de los mismos y necesidades 
de tratamiento específicas.

Tradicionalmente, y como se ha hecho con los agresores sexua-
les adultos, se han establecido una tipología de menores que 
ejercen violencia sexual, según la edad de las víctimas, es decir 
abusadores (víctimas significativamente menores) o agresores 
sexuales (víctimas de semejante edad o mayores) (Boonmann 
et al., 2015; Forman, 2013; Joyal, Carpentier y Martin, 2016; 
Kemper y Kistner, 2007; Leroux, Pullman, Motayne y Seto, 
2016; Parks y Bard, 2006S; Seto y Lalumière, 2010; van der Put 
y Asscher, 2015; van Wijk et al., 2006). Al respecto Marshall 
y Marshall (2000) sugieren que el vínculo entre haber sufrido 
violencia sexual en la niñez abuso sexual y cometerla posterior-
mente es más fuerte en los adolescentes ofensores sexuales que 
tienen como víctimas a niños que los que lo cometen contra 
sus compañeros o adultos. Se han identificado diferenecias, 
también en cuanto a tendencias antisociales, siendo semejantes 
las de los menores que ejercían violencia sexual hacia iguales 
o mayores a las que presentaban menores con otras formas de 
violencia, y sin embargo estas tendencias eran más bajan en los 
menores que cometían violencia sexual hacia niños/as más pe-
queños. Sin embargo, los ofensores sexuales de niños obtenían 
puntuaciones más bajas en habilidades sociales con iguales que 
los ofensores sexuales de iguales o adultos (Forman, 2013; Seto 
y Lalumière, 2010). Otros estudios, como el de Boonmann et 
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al. (2015) han diferenciado entre ofensores de niños, ofensores 
de iguales o adultos en solitario y ofensores de iguales o adultos 
en grupo, y en el estudio de Parks y Bard (2006), entre ofenso-
res de niños, ofensores de iguales o adultos y ofensores tanto 
de menores como de iguales y adultos, siendo los resultados no 
concluyentes. Sin embargo, Kemper y Kistner (2007) compa-
rando los mismos grupos que establecieron Parks y Bard (2006), 
comprobaron que el grupo de jóvenes ofensores con víctimas 
tanto menores como iguales y adultas, difería de los otros dos 
grupos al tener un historial de mayor numeno de agresiones/
abusos cometidos, mayor variedad de víctimas respecto al géne-
ro o la relación con la misma, un mayor grado de severidad en 
sus agresiones y menos éxito en el tratamiento. Estos resultados 
sugieren que el grupo mixto no presenta una mayor desviación 
comportamental en general, pero sí de sus conductas sexuales 
respecto a los ofensores sólo de menores o sólo de iguales y 
adultos.

En el estudio elaborado recientemente por Joyal, Carpen-
tier y Martin (2016), se confirma el papel determinante de 
la edad de la víctima y tipo de relación víctima-ofensor para 
establecer distintos perfiles de adolescentes ofensores sexua-
les, uno más tipo delictivo o antosicial, otro determinado por 
incompetencia social, y otro definido por la desviación sexual. 
Teniendo como muestra a 315 adolescentes ofensores sexua-
les se comprobó con rotundidad que el abuso sexual hacia los 
niños estaba fuertemente relacionada con déficits de habilida-
des sociales, y que la violencia sexual hacia iguales estaba más 
estrechamente asociada con rasgos antisociales, como ocurre 
con la delincuencia en general, lo cual señalaba la importancia 
de estudiar también por separado al grupo que ejerce violen-
cia sexual tanto contra menores como contra iguales. También 
se comprobó que los que ejercían violencia sexual contra me-
nores de su familia tenían significativamente más anteceden-
tes de haber sufrido violencia sexual en su infancia que los 
ofensores de víctimas extrafamiliares. Además los que ejercían 
violencia sexual hacia sus hermanos, habían cometido actos 
de mayor gravedad que los que los cometían hacia menores 
de fuera de su familia y que los que los ejercían sobre iguales 
extrafamiliares. Esto podría explicarse por la facilitación que 
el vínculo aporta para estar en más ocasiones y durante más 
tiempo a solas con la víctima para poder cometer la violen-
cia sexual. Sin embargo entre los tres subgrupos de menores 
ofensores sexuales no se identificaron diferencias respecto a 
fantasías sexuales desviadas.

También este año se ha publicado el estudio desarrollado por 
Leroux, Pullman, Motayne y Seto (2016), donde se han es-
tudiado 162 menores con entre 12 y 17 años que habían co-
metido violencia sexual hacia niños o hacia iguales y adultos. 
Se analizaron los factores que habían resultado significativos 
en el estudio meta-analítico de Seto y Lalumiere (2010): an-
tecedentes de abuso sexual en la infancia, intereses sexuales 
atípicos, experiencia sexual, competencia social, antecedentes 
psiquiátricos y factores de delincuencia generales (anteceden-
tes penales, historial de abuso de sustancias y características 
de delito). Los resultados apoyan la utilidad de emplear el cri-
terio de edad de la víctima, para establecer distintos perfiles 
de menores ofensores sexuales ya que los dos grupos diferían 
significativamente en 5 de los 6 factores analizados, siendo la 
excepción las variables referidas a la competencia social.

Distinguiendo también entre adolescentes abusadores de me-
nores y agresores sexuales de iguales o adultos, y comparando 
con un tercer grupo de adolescentes con otras conductas de-
lictivas violentas, van der Put y Asscher (2015), analizaron el 
papel de los factores esta vez de protección. Por un lado, los 
resultados eran congruentes con los que señalaban Seto y La-
lumière (2010), ya que los adolescentes que ejercían violencia 
sexual hacia niños presentaban menos historial delictivo, pro-
blemas de conductas, abuso de sustancias, actitudes y creencias 
antisociales, amistad con otros menores delincuentes y perso-
nalidad antisocial, que los adolescentes que ejerecían violencia 
sexual hacia iguales o adultos. Como conclusión los investi-
gadores defienden que los factores de protección parecen ser 
especialmente importantes para los jóvenes con antecedentes 
de delitos sexuales por dos razones. En primer lugar, porque 
el impacto de la mayoría de los factores de protección en la 
reincidencia fue mayor entre los jóvenes con antecedentes de 
delitos sexuales que entre aquellos con antecedentes de delitos 
violentos. Y en segundo lugar, porque los factores de protec-
ción unidos a los de riesgo incrementan la exactitud con la que 
se puede predecir la reincidencia en los menores que ejercen 
violencia sexual pero no en aquellos que ejercen otras formas 
de violencia.

Un intento de clasificación de los adolescentes ofensores 
sexuales teniendo como criterio distintos perfiles de persona-
lidad, es el desarrollado por Oxman y Vess (2006). Estos in-
vestigadores, a través de un análisis de cluster de los resultados 
obtenidos en un invetario de personalidad (MACI), identifi-
caron tres tipología distintas de ofensores sexuales: un subtipo 
hostil y agresivo, otro autodespreciativo y de carácter más in-
ternalista, y un tercero con pocas elevaciones clínicas, es decir 
menos patológico. El primer grupo, podría responder, según 
los autores a unas tendencias antisociales, siendo la violencia 
sexual una forma de expresar la hostilidad hacia los demás. El 
grupo de carácter más introvertido, sería el que presenta más 
dificultades en la relaciones interpersonales y mayor inseguri-
dad. El tercer grupo, el de puntuaciones más normativas, apo-
yaría la hipótesis de que algunos adolescentes cometen vio-
lencia sexual por curiosidad o confusión más que por factores 
antisociales o psicopatológicos. Cullen (2011) también estudió 
tipologías de personalidad de ofensores sexuales adolescentes, 
utilizando una muestra de 83 menores. Empleando también 
un análisis de clúster de las puntuaciones en el MACI, se es-
tablecieron 4 subgrupos distintos de ofensores: Sumiso/ansio-
so, antisocial/delictivo, baja socialización/aislados y alterados/
oposicionistas. Estos estudios señalan la necesidad de estable-
cer programas adaptados a cada tipo de ofensores adolescentes 
y no uno generalista.

Otra metodología de estudio empleada para analizar esta po-
blación es la de las investigaciones longitudinales, donde se 
hace un análisis de las trayectorias de estos adolescentes. De 
este modo se intentan establecer diferencias o no entre me-
nores que ejercen violencia sexual y los que ejercen otras for-
mas de violencia, y por otro lado desarrollar una clasificacion 
de los menores ofensores sexuales según la evolución de su 
trayectoria de reincidencia o no a lo largo de su vida. Em-
pleando esta metodología van Wijk, et al. (2007), investigaron 
longitudinalmente los perfiles de menores ofensores sexuales 
y menores que ejercían otras formas de violencia. Los resulta-
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dos sugerían que ambos grupos no pueden considerarse como 
un grupo homogéneo debido a las diferentes características de 
los antecedentes y perfiles delictivos  que desarrollaron. Por 
ejemplo, los menores que ejercían violencia sexual no solían 
mostrar con posterioridad otras formas de violencia, apenas 
había ofensoras chicas y su detención era más temprana que 
en el caso de menores que ejercían otras formas de violencia. 
Posteriormente Lussier, Van Den Berg, Bijleveld y Hendri-
riks (2012) llevaron a cabo un estudio con menores ofensores 
sexuales donde analizaban su trayectoria delictiva desde los 12 
a los 32 años, queriendo probar si la taxonomía defendida por 
Moffit (1993) de los delincuentes adolescentes en general, que 
distinguía entre los que centraban su actividad delictiva sólo 
en la adolescencia y los que continuaban con una trayecto-
ria delictiva en la edad adulta, podía generalizarse también a 
los ofensores sexuales. Efectivamente, al analizar las distintas 
trayectorias, los investigadores pudieron diferenciar entre su-
jetos que cometían la violencia sexual sólo en la adolescencia y 
aquellos que reincidían en la edad adulta. El grupo que rein-
cidía en la edad adulta comenzaba a ejercer violencia sexual a 
una edad más temprana que el grupo que sólo ejercía violencia 
sexual en la adolescencia, lo que hace sospechar de la presencia 
en este primer grupo de conductas sexuales problemáticas ya 
en la infancia. Los resultados también apoyarían la presencia 
de factores individuales más estables en los reincidentes en la 
edad adulta, mientras que el grupo limitado a ejerecer y reinci-
dir violencia sexual sólo en la adolescencia es probable que esté 
relacionado con la temporal dificultad para encontrar parejas 
con las que mantener relaciones sexuales de forma consentida. 
Lussier (2015), defiende a partir del analisis de estudios seme-
jantes una taxonomía sobre jovenes ofensores sexuales basada 
en una perspectiva crimonológica del desarrollo o evolución 
de la conducta sexual abusiva/agresiva, donde se diferenciaría 
entre el ofensor sexual limitado a la adolescencia y el ofensor 
sexual con alta tasa de conductas de violencia sexual y bajo 
desestimiento. 

Empleando también la metodología longitudinal Cale et al. 
(2015) analizaron las trayectorias de 217 adolescentes ofen-
sores sexuales y evidenciaron que era importante la distin-
ción entre ofensores solamente sexuales y ofensores que a 
parte de violencia sexual cometen otras conductas delictivas. 
Se comprobó que existe un pequeño subgrupo de adolescen-
tes que se incia de forma temprana en conductas delictivas, 
mantiene una alta reincidencia en las mismas, y comete vio-
lencia sexual dentro de una escala de otras conductas delic-
tivas. Por otra parte existe el grupo que incia tardíamente su 
comportamiento sexual abusivo/violento y que suele produ-
cirse sólo en la adolescencia, y podría por tanto estar rela-
cionado, como anteriormente se mencionó con la dificultad 
para conseguir a través de conductas apropiadas un contacto 
sexual con iguales.

Pullman, Leroux, Motayne y Seto (2014) apoyan así mismo la 
utilidad de diferenciar entre menores que ejercen sólo violen-
cia sexual y los que ejercen violencia sexual junto a otras for-
mas de violencia. Estos investigadores estudiaron una muestra 
de 158 chicos que habían cometido violencia sexual, y anali-
zaron las diferencias entre ambos grupos respecto a variables 
sociodemográficas, personales y de historia evolutiva, identi-
ficando gran número de variables en las que diferían. Estas 

diferencias señalaban que los menores que ejerecían violencia 
sexual junto a otras formas de violencia poseían de forma más 
significativa factores de riesgo de la delincuencia juvenil en 
general (historial psiquiatrico y abuso de sustancias en la fa-
milia, vivir en una familia monoparental, consumir drogas y 
ser diagnosticado de personalidad antisocial), mientras que los 
menores que ejercían violencia sólo sexual presentaban más 
intereses sexuales atípicos, más víctimas de edad infantil y de 
sexo masculino y problemas en las relaciones románticas (no 
haber tenido pareja sexual, o haberla tenido pero mediante 
violencia sexual). En la historia de maltrato sufrida tan sólo se 
encontraron diferencias respecto a una mayor tasa de maltrato 
físico en los menores que ejercían varias formas de violencia 
sexual. Por tanto, este estudio apoya el empleo de distintos 
modelos etiológicos para los subgrupos de ofensores sexuales 
adolescentes, aplicandose una explicación de la delincuencia 
general más adecuadamente en los casos de menores que co-
meten diversas formas de violencia, incluida la sexual, y un 
modelo explicativo basado en factores de riesgo más especí-
ficos de la violencis sexual para los menores que sólo ejercen 
esta forma de violencia.

Como se ha visto a lo largo de este análisis sobre los factores 
de riesgo y protección en menores que ejercen violencia y en 
especial violencia sexual, los especialistas señalan que hay que 
partir de la idea de que éstos son distintos a los delincuentes 
y ofensores sexuales adultos y por tanto es necesario llevar a 
cabo estudios, políticas y programas asistenciales teniendo en 
cuenta estas diferencias ( Jaffé, 2010).

Por otra parte, los investigadores suelen coincidir en señalar la 
necesidad de adoptar un enfoque integrador e ir un paso más 
en los estudios analizando el efecto combinado de las diversas 
variables o factores protectores y de riesgo. 

Centrándonos ya en el fenómeno de la violencia sexual co-
metida por niños/as y adolescentes, los especialistas apuntan 
a que los adolescentes que abusan/agreden sexualmente com-
parten muchas características comunes con otros adolescen-
tes que infringen la ley. Al mismo tiempo, también muestran 
diferencias importantes que requieren atención especializada, 
tales como intereses sexuales atípicos y aumento de las tasas 
de victimización sexual. Los profesionales deben a la vez ser 
conscientes de los aspectos especializados de este trabajo sin 
perder de vista los muchos factores que los adolescentes que 
abusan tienen en común con los demás.

Así, van Wijk et al., (2006) como conclusión en el metaanali-
sis que realizaron señalan la importancia que tiene conocer si 
existen diferencias entre menores que ejercen violencia sexual 
y los que ejerecen otras formas de violencia, de cara a emplear 
los mismos programas de intervención o no.

También se apunta a que los ofensores sexuales pueden ser 
más modificables al tratamiento durante la adolescencia que 
en la edad adulta y que la intervención temprana puede tener 
un importante valor preventivo.

Los especialistas señalan futuras lineas de investigación por 
profundizar, por un lado, dada la heterogeneidad del grupo de 
menores que ejercen violencia sexual poder establecer subgru-
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pos basandose en la edad de la víctima o en la especificidad de 
sus conductas delictivas, y así adaptar los programas de inter-
vención. Por ejemplo, los menores ofensores sexuales especia-
lizados pueden necesitar de intervenciones más específicas y 
centradas en la conducta sexual desviada, y los menores infrac-
tores que ejercen tanto violencia sexual como otras conductas 
delictivas requerirán una intervención más global respecto a la 
diversidad de problemas conductuales que presenten y a fac-
tores de riesgo delictivos en general (Redondo et al., 2012). 
También se considera necesario analizar los mecanismos que 
hacen que una víctima de violencia sexual llegue a covertir-
se en agresor/a (van Wijk et al., 2006) y prestar atención a 
las conductas sexuales problemáticas que aparecen en la in-
fancia. Por otra parte los investigadores señalan que dadas las 
diferencias metodológicas entre los estudios y que se emplean 
muestras de pequeño tamaño, habría que replicar las diversas 
investigaciones para poder defender con mayor fuerza las lí-
neas marcadas.

2. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  
INTERVENCIÓN SOCIAL Y TERAPÉUTICA 
CON MENORES QUE EJERCEN VIOLENCIA 

FÍSICA, PSICOLÓGICA Y/O SEXUAL

En la Fundación Márgenes y Vínculos llevamos desde el año 
1998 trabajando con menores que han ejercido violencia in-
terpersonal a través del Programa de Intervención Social y 
Terapéutica con menores que ejercen Violencia Física, Psico-
lógica y/o Sexual.  Aunque inicialmente también se trabajaba 
con adultos actualmente el programa se ha especializado en la 
intervención con menores. El programa está financiado por el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, como 
Programa de Promoción de Relaciones Familiares Saludables 
Mediante la Intervención Social y Terapéutica con Familias 
con Menores que Ejercen Violencia, recibiendo apoyo de la 
Junta de Andalucía y de La Obra Social “La Caixa”.  Se realiza 
una intervención directa en Andalucía así como asesoramien-
to especializado a profesionales tanto en la Comunidad Au-
tónoma Andaluza como en otras Comunidades. El objetivo 
fundamental del programa es promover a nivel terapéutico y 
social la superación de las distintas dificultades individuales 
y/o familiares de los menores para reducir el riesgo de reinci-
dencia y favorecer el bienestar psicoemocional tanto del me-
nor como de su familia. Se da respuesta de este modo a la pro-
blemática que presentan aquellos menores que al tener menos 
de 14 años o dadas las características de la violencia ejercida, 
no tienen una respuesta terapéutica por parte del Sistema de 
Justicia Juvenil, y a aquellos que al no presentar un cuadro psi-
copatológico severo no requieren de una intervención desde 
Salud Mental.

Los objetivos específicos son:

— Evaluar a los menores/jóvenes, derivados por las distintas 
instituciones, para identificar sus necesidades de interven-
ción.

— Evaluar la situación familiar ya que la familia será una pie-
za fundamental en el proceso de socialización del menor/
joven.

— Implementar la intervención terapéutica programada de 
forma adaptada al conocimiento de la problemática propia 
de cada menor/joven y su familia.

— Intervenir el sistema familiar de los menores/jóvenes po-
tenciando la implicación y el soporte de la familia en el 
tratamiento.

— Asesorar a las familias de los menores/jóvenes durante todo 
el proceso terapéutico. 

— Apoyar el contexto sociofamiliar potenciando la integra-
ción social del menor/joven en su propia comunidad.

— Establecer los niveles de coordinación, en los casos en los 
que se detecte por parte del Equipo Terapéutico la nece-
sidad de un tratamiento de carácter permanente o de un 
seguimiento del menor/joven, considerada también la fa-
milia. 

— Orientar a los profesionales que se enfrentan ante este tipo 
de problemática, respecto a las actuaciones más adecuadas 
según el caso (a través de coordinaciones, formación y/o 
supervisión de casos).

En cuanto a la metodología de trabajo, las  fases y actuaciones 
de la intervención se podrían resumir en:

1.	 Actuaciones previas: Consiste en la recepción de la deman-
da de intervención (contacto telefónico inicial, la Ficha de 
Derivación y la documentación necesaria) y el estudio de 
dicha documentación y circunstancias del caso para con-
cluir si el caso es susceptible de atender en el programa 
teniendo en cuenta los siguientes criterios de exclusión:

— Derivación inadecuada. Los cauces adecuados serían a 
través de recurso público que remita Ficha de deriva-
ción y documental necesaria para valorar la idoneidad 
de la intervención desde el programa. Se hace especial 
hincapié en que se compruebe la implicación y colabo-
ración del/las menores y sus familias, ya que es nece-
saria tanto a nivel legal (Consentimiento Informado) 
como para que asegurar al menor el inicio de la inter-
vención, ya que esta es de carácter voluntario.

— Ausencia de indicadores específicos de que el menor 
haya cometido violencia física/psicológica y/o sexual 
(si no existen pruebas suficientemente claras de que el 
menor ha cometido estas conductas violentas, podría-
mos correr el riesgo de llevar a cabo una intervención 
terapéutica contraindicada y victimizante). 

— Desprotección de la supuesta víctima y otras víctimas 
potenciales: Es requisito indispensable para el inicio 
de la intervención que si los hechos son constitutivos 
de delito, estén adecuadamente comunicados a nivel 
legal la sospecha, así como que la/s víctima/s estén 
protegidas (no exista riesgo de nueva victimización).

— Conducta violenta claramente relacionada con el con-
sumo de sustancias.
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— Trastorno psiquiátrico grave.

— Intervención terapéutica desde otro dispositivo no 
compatible.

El objetivo de esta fase es establecer un plan inicial de inter-
vención coordinado. Se realiza por tanto a través del estudio 
de la documental, contactos con otros profesionales, reuniones 
de coordinación interna y si es necesario reuniones de coordi-
nación externa para analizar el caso.

2.	 Evaluación: Consiste en la recogida de informaciones 
directas del menor y la familia a través de entrevistas, 
sesiones de exploración y administración de pruebas o 
cuestionarios (si fuese necesario) para formular de ma-
nera operacional los objetivos terapéuticos que se van a 
trabajar tanto a nivel individual como familiar. Por otra 
parte se pretende alcanzar un adecuado rapport (relación 
terapéutica), pieza fundamental para el éxito de la inter-
vención. Dentro de esta fase se pueden realizar reuniones 
con los profesionales que derivan el caso para recabar in-
formación y si fuese necesario coordinarse en las inter-
venciones que se estén llevando a cabo en otros ámbitos 
de la vida del menor y su familia. 

3.	 Tratamiento: Consiste en poner en marcha el plan de in-
tervención terapéutica formulado en la fase de evaluación. 
Se lleva a cabo a través de sesiones psicoterapéuticas indi-
viduales y/o familiares encaminadas a que se produzcan en 
el menor, familia y en las relaciones entre ellos, los cambios 
necesarios para reducir el riesgo de reincidencia y se mejore 
el funcionamiento individual del menor, familiar y el com-
portamiento sea adaptado en el entorno social y escolar o 
pre-laboral. Esta fase incluye un período de seguimiento 
del caso una vez alcanzados los objetivos terapéuticos para 
comprobar el mantenimiento de los mismos en el tiempo.

4.	 Cierre: Una vez concluida la intervención se elabora un 
informe final de la intervención en el que se refleja en qué 
ha consistido y cuáles han sido los resultados alcanzados. 
Asimismo se redacta una carta de cierre del caso que tiene 
una función administrativa de comunicación a la entidad 
competente del programa, explicando los motivos que han 
causado dicha baja. 

Por otra parte se realizan actuaciones de coordinación, for-
mación y supervisión de otros profesionales en materia de 
intervención psicosocial con menores que ejercen violencia 
interpersonal.

Para mostrar la casuística con la que trabajamos, analizaremos 
brevemente los datos referidos a los últimos 10 años (2006-
2016). Durante este periodo se han gestionado 325 expedien-
tes, de los cuales 143 correspondían a menores que ejercían 
violencia sexual (44% de los casos). Anualmente se recepcio-
naron una media de 33 casos nuevos que se suman a los casos 
que permanecen activos del periodo anterior. Adicionalmen-
te se reciben una media de 100 demandas de orientación y 
asesoramiento  por parte de profesionales de distintas áreas 
(Educación, Salud, Servicios Sociales, Justicia, etc.) tanto de 
Andalucía como de otras Comunidades Autónomas.

Concretamente se atendieron 265 chicos (81%) y 60 chicas 
(19%). Cabe destacar que el 69,8% (227) de los/las menores se 
encuentra entre los 10 y los 15 años de edad, el 28% restante 
corresponde a menores que cuentan con edades comprendidas 
entre los 16 y 18 años, y de forma excepcional y puntual se han 
atendido casos cuya edad es inferior a los 10 años (2% ).

En cuanto a las entidades derivantes, son reseñables el Servi-
cio de Protección de Menores (31,69% de las derivaciones), 
los Servicios Sociales Comunitarios (28,9% de las derivacio-
nes) y el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, perte-
neciente a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, que 
ha derivado un 22,15% de los casos. Dichos recursos aglutinan 
el 82,74% de las derivaciones que se han realizado desde el 
año 2006. El resto de expedientes (17,26%) se han recibido a 
través del Servicio de Justicia Juvenil, Servicio de Asistencia a 
Víctima, ONGs, Centros Educativos y de Salud, y el Instituto 
Andaluz de la Mujer. 

De acuerdo al porcentaje de casos atendidos que pertenecen al 
Sistema de Protección, en el 69,53% de los casos los y las me-
nores residían en su entorno familiar. Mientras que el 28,61% 
lo hacían en Centros de Protección o con familias acogedoras. 

En relación a los casos atendidos por provincias, Sevilla 
es la que ha contado con un mayor número de expedientes 
(38,15%), seguida de Granada (30,46%) y Cádiz (9,53%). Di-
chos datos hay que interpretarlos teniendo en cuenta que las 
sedes del programa se encuentran en Sevilla y en Granada.

En lo que respecta al éxito de la intervención, destacar que 
el 31,8% de los casos finaliza con el logro de los objetivos 
terapéuticos planteados al comienzo de las actuaciones. Un 
13,33% de los expedientes derivados se cierra sin haberse ini-
ciado el tratamiento por dificultades a la hora de localizar o 
contactar con el/la menor y sus familiares. Desde este Pro-
grama, y tras una valoración del caso, se han derivado a otros 
recursos el 24,44% del total de expedientes atendidos. Una vez 
iniciada la intervención, solo el 11,48% de las personas usua-
rias de este recurso han abandonado el tratamiento, mientras 
que un 7,4% se determina la finalización por presentar falta de 
motivación en la intervención y algunos de los casos se finaliza 
la intervención por motivos económicos (2,22%) o por trasla-
do a otra localidad o provincia (6,29%). En general, y tenien-
do en cuenta tanto que el programa es de carácter voluntario 
como la dispersión geográfica de la población y las dificultades 
que plantean este tipo de intervenciones, consideramos que los 
resultados son muy positivos.

3. ESTUDIO PRELIMINAR DE 107 CASOS DE 
MENORES QUE EJERCEN VIOLENCIA FISICA, 

PSICOLÓGICA Y/O SEXUAL

El trabajo día a día con adolescentes con conductas violentas 
nos hace reflexionar sobre hasta qué punto es necesario adap-
tar las intervenciones al tipo de violencia o más a otras carac-
terísticas personales del menor. Por ello nos hemos planteado 
desde el programa analizar tanto los estudios que ya existen 
sobre la materia como nuestra casuística ya que en la pobla-
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ción española hay pocos estudios y los pocos que hay se refie-
ren casi exclusivamente a menores con medida judicial, por lo 
que no se incluyen menores de 14 años).

Por otra parte, dado que es una población complicada de es-
tudiar (de hecho las investigaciones suelen emplear muestras 
pequeñas), forma parte de nuestro compromiso con la infancia 
y adolescencia que la experiencia de trabajo se pueda también 
traducir en estudios que aporten un granito de arena en mejo-
rar las intervenciones con estos menores.  

En nuestro día a día nos encontramos con casos tan variados 
como menores con déficits cognitivos que ejercen conductas 
sexuales con menores mucho más pequeños que ellos, hasta 
adolescentes con experiencias de maltrato previo muy extensas 
y conductas antisociales muy amplias, o chichos/as que ejercen 
violencia en el ámbito familiar pero no presentan problemas 
en ningún otro ámbito de su vida (o eso parece inicialmente).

Basándonos en el análisis teórico realizado sobre la materia, se 
seleccionaron para estudiar en nuestra muestra aquellos facto-
res de protección/riesgo que se habían identificado como más 
relevantes en la literatura científica sobre menores que ejercen 
violencia física, psicológica y/o sexual, incluyendo específica-
mente los que pudieran diferenciar a los que ejercen violencia 
sexual de los que ejercen otras formas de violencia. Para su es-
tudio se empleó un protocolo de información psicosocial dise-
ñado ad hoc y el MACI (Inventario Clínico para Adolescentes 
de Millon) para estudiar características de personalidad.

Los objetivos principales que se persiguen, serían:

1)	 Contar con datos descriptivos que nos permitan co-
nocer las características de los menores que ejercen 
violencia, los datos sociodemográficos de sus familias 
o entornos de convivencia, la historia de aprendizaje 
sexual de los mismos, dimensión de la violencia ejerci-
da, identificación de las víctimas, origen de la demanda 
de tratamiento y actitud hacia la intervención.

2)	 Conocer a través de las puntuaciones obtenidas en el 
Inventario Clínico para Adolescentes de Millon por 
los menores de la muestra,  si coinciden con “otros es-
tudios similares” en cuanto a prototipos de personali-
dad, síndromes clínicos y preocupaciones expresadas.

Como instrumento para evaluar características de personali-
dad se empleó el MACI ya que ha mostrado poseer una gran 
capacidad para detectar estilos/prototipos de personalidad 
preocupaciones psicológicas y psicopatología en adolescentes. 
De hecho se ha empleado en multitud de estudios con ado-
lescentes que ejercen violencia (Carrasco, 2006; Cerón, 2013; 
Cullen, 2011; Oxman y Vess, 2006; Valliant y Clark, 2009). 
Además es una prueba que se aplica de forma casi protocolaría 
en el programa precisamente por su utilidad y fácil adminis-
tración con los chicos/as.

La muestra estudiada estaba compuesta por 107 menores 
atendidos en el Programa de Intervención Social y Terapéu-
tica con menores que ejercen Violencia Física, Psicológica 
y/o Sexual. El criterio de selección fue que se contara con la 

información recogida en el protocolo del estudio, ya que se 
procedió a un vaciado de información de los expedientes que 
contaban con suficiente información psicosocial y los resulta-
dos del MACI. 

El análisis que se ha realizado de los datos es preliminar ya que 
a partir de los resultados obtenidos se pretende llevar a cabo 
una explotación mayor y más compleja de los datos. Se trata 
por tanto de un análisis descriptivo para en una segunda fase 
pasar a un análisis estadístico inferencial con diversos cruces 
de variables.

A continuación, se presentan los resultados más llamativos 
obtenidos tras el análisis descriptivo de los datos correspon-
dientes a la muestra de 107 menores estudiados:

En cuando al sexo de los menores el 86% han sido hombres 
y un 14% mujeres. El 35,5% de los menores atendidos tenían 
menos de 14 años. La moda fue 13 años con un 29,9% y la 
media fue de 14,5 años. 

Respecto a factores de riesgos de la delincuencia juvenil en ge-
neral, el 70% de los menores atendidos se relacionan con otros 
menores que tienen conductas violentas o delictivas, el 24,3% 
consumen sustancias tóxicas de forma puntual, el 15,9% de 
forma habitual, y el 72,9% tiene un mal rendimiento acadé-
mico. 

Las variables relacionadas con su historia de aprendizaje indi-
can que el 26,2% tienen antecedentes de victimización sexual. 
Respecto a los antecedentes de maltrato los datos son muy 
relevantes ya que un 55,1% han sido víctimas de maltrato por 
negligencia, un 40,2% maltrato psicológico y un 29% de mal-
trato físico. 

El 36,4% de los menores tiene antecedentes de un trastorno o 
problema psicopatológico identificado. Respecto a la historia 
de aprendizaje sexual, el 45% han estado expuestos de forma 
temprana a contenido sexual inadecuado, el 45% afirman con-
sumir pornografía y un 17,8% tiene una conducta masturba-
toria compulsiva.

Respecto a las variables familiares el 71% viven con su familia 
biológica y un 15,9 % en centros de protección. El 45,8% tiene 
una familia tradicional, mientras que el 26% la figura paterna 
ha estado ausente, o bien por abandono o fallecimiento. La 
comunicación familiar, en el 54,2% es ofensiva, y en el 55% 
de las familias hay problemas de adicciones. Llamativos son 
también los datos referidos a la violencia en el ámbito familiar, 
ya que el 57,3% de los menores han sido testigos de violencia 
intrafamiliar, el 45,8% sus familias tienen historial delictivo y 
un 40,2% antecedentes psicopatológicos. 

Al analizar la conducta violenta por la cual han sido derivados 
encontramos que el 48,6% de los menores han sido derivados 
por violencia física y psicológica y un 41,1% por violencia se-
xual. El 77,1% de los menores iniciaron las conductas violentas 
antes de los 14 años, siendo los 12 años, la edad más frecuente 
de inicio, con un 29%. En cuanto al número de episodios de 
conducta violenta, el 78,5% han tenido 3 o más episodios. El 
88,8% no lo han hecho bajo el efecto de sustancias psicoacti-
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vas y el 46,7% de los menores reconocen su conducta violenta 
al inicio de la intervención y se arrepienten de ésta.

Respecto a las víctimas, se ha tomado como criterio inicial la 
edad de la víctima más pequeña para su análisis ya que muchos 
menores tenían varias víctimas pero nos interesaba sobre todo 
conocer los datos de violencia contra niños/as y adolescen-
tes. Así comprobamos que el mayor porcentaje de las víctimas 
está entre los 10 y 15 años, con un 64,1%, siendo 12 años la 
edad más frecuente con un 13,1%. Las víctimas menores de 
10 años suman un 26,2%. El 58,9% de las víctimas fueron de 
sexo femenino y el 57,9% de los menores han agredido a una 
sola víctima. La relación entre víctima y agresor indica que el 
48,6% era un menor conocido, el 35,5% era víctima la madre 
y un 31,8% un hermano. 

Se ha realizado un breve análisis de los resultados obtenido en el 
MACI. Este análisis inicial se profundizará en futuros trabajos, 
con el objetivo de conocer más a fondo las diferencias significa-
tivas entre los perfiles de personalidad de menores que ejercen 
conductas violentas. En este análisis descriptivo se han encon-
trado algunos resultados llamativos tanto a nivel de prototipos 
de personalidad, como de preocupaciones expresadas y síntomas 
clínicos. Se ha establecido como puntuación límite una TB de 
85, para hablar de alta significancia clínica (Millon, 1993). 

La siguiente tabla, se recogen los resultados más llamativos 
respecto a los estilos de Personalidad: 

ESCALAS PUNTO DE 
CORTE TB 85 RECUENTO PORCEN-

TAJE

Histriónico
Por debajo del 
punto de corte 80 74,8%

Significativo 27 25,2%

Egocéntrico
Por debajo del 
punto de corte 73 68,2%

Significativo 34 31,8%

Rebelde
Por debajo del 
punto de corte 81 75,7%

Significativo 26 24,3%

Rudo
Por debajo del 
punto de corte 89 83,2%

Significativo 18 16,8%

Conformista
Por debajo del 
punto de corte 91 85%

Significativo 16 15%

Como se aprecia en la tabla resultaban significativos en la es-
cala Histriónico el 25,2%;  Egocéntrico el 31,8%; Rebelde el 
24,3%; Rudo el 16,8%; Conformista el 15%, Oposicionista el 
15%, siendo en el resto de escala los porcentajes de casos sig-
nificativos mucho más bajos.

Respecto a las preocupaciones expresadas, los datos más rele-
vantes son un 31,8% con Insensibilidad social; el 18,7% con 
discordancia familiar; y un 14% con abusos en la infancia.

En cuanto a los Síntomas Clínicos, el 17,8% mostraron in-
clinación al abuso de sustancias; el 29% predisposición a la 

delincuencia; 29% propensión a la impulsividad; un 13% sen-
timientos de ansiedad y un 6,5% tendencia el suicidio, que a 
pesar de ser un porcentaje menor que los anteriores, es alar-
mante ya que estamos hablando de una Puntuación TB por 
encima de 85 que es altamente significativa.

Se ha realizado una primera comparación, dividiendo la 
muestra en dos grupos, aquellos menores que habían tenido 
un comportamiento violento a nivel sexual (que podía estar 
acompañado de otras formas de violencia), y aquellos con 
conducta violenta no sexual. Se han comparado los resultados 
de forma descriptiva, encontrando como diferencias más rele-
vante respecto a Prototipos de Personalidad, que en la escala 
sumiso resultaba clínicamente significativa en los menores que 
ejercían violencia no sexual en el 6,35% de los casos, sin em-
brago en los que ejercían violencia sexual llegaba a un 18,2%. 
El 30,2% de los ofensores no sexuales tenían una puntuación 
significativa en rebeldía, comparado con un 15,9% de sexuales. 
Rudo resultaba significativo en el 22,2% de los no sexuales y el 
9,1% de los sexuales. Conformista en el 9,5% de los no sexua-
les frente al 22,7% de los sexuales. Y oposicionista el 19% de 
los no sexuales y el 9,1% de los sexuales. Es interesante que los 
menores que ejercían violencia sexual tienen puntuaciones sig-
nificativamente altas solo en dos prototipos de personalidad: 
sumiso y conformista. 

En Preocupaciones Expresadas, resulta relevante la incomodi-
dad respecto al sexo, siendo mayor en los menores que ejercían 
violencia sexual con un 15,9% de casos significativos compara-
do con los no sexuales con un 4,8%. La insensibilidad social, es 
mayor en los no sexuales con un 39,7%, que en los sexuales con 
un 20,5% y la discordancia familiar, en los menores violentos 
no sexuales es mayor con un 23,8% comparado con el 11,4% 
de los sexuales.

En los Síntomas Clínicos, todas las puntuaciones significativas 
son mayores en los menores que ejercen violencia no sexual, 
que en los que cometen violencia sexual, excepto tres escalas 
que son: los sentimientos de ansiedad, el afecto depresivo y la 
tendencia al suicidio. 

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Las intervenciones con la población adolescente que ejerce  
violencia física, psicológica y/o sexual, requieren de unas bases 
teóricas sólidas que nacen del estudio científico de las caracte-
rísticas y necesidades de dicha población. Sin embargo, no es 
sencillo llevar a cabo estudios en la materia, sobre todo inclu-
yendo a menores sin medidas judiciales. 

Desde el Programa de de Intervención Social y Terapéutica 
con menores que ejercen Violencia Física, Psicológica y/o Se-
xual, se ha querido realizar una breve revisión teórica sobre el 
fenómeno para posteriormente diseñar un estudio teniendo 
como base la información que en los expedientes del programa 
se posee tras 18 años de andadura. 

Los resultados obtenidos respecto a características demográ-
ficas coinciden con los señalados por estudios similares en 
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cuanto a que la mayoría son menores de género masculino. La 
edad media, que fueron 14,5 años señala por tanto una irrup-
ción de este tipo de conductas en la preadolescencia, aunque 
el dato puede estar también influido con el hecho de que los 
menores con medida judicial suelen atenderse desde recursos 
propios del Sistema de Justicia Juvenil.

En el área familiar, se han identificado dificultades e indica-
dores de mal funcionamiento ya que se aprecia una comuni-
cación familiar ofensiva, hay problemas de adicciones  en la 
familia, y sobre todo que más de la mitad de los menores ha-
bían sido testigos de violencia intrafamiliar y/o víctimas de la 
misma (Sobral et al., 2000).

Las variables relacionadas con la historia de aprendizaje sexual 
indican un porcentaje de antecedentes de victimización sexual 
por encima de las estimaciones que se suelen hacerse respecto 
a la población general, pero este dato, junto a otros relaciona-
dos con sus experiencias sexuales deben analizarse con más 
profundidad diferenciando entre grupos de menores según el 
tipo de violencia que ejercen. También se identifica una alta 
exposición a contenidos sexuales inadecuados.

El tipo de conducta violenta por la cual han sido derivados fue 
en un alto porcentaje (41,1%) por violencia sexual, aunque la 
mitad de estos casos también presentaban otras formas de vio-
lencia, lo cual concuerda con los especialistas que señalan que 
la violencia sexual en la adolescencia en muchas ocasiones se 
ve acompañado de otros problemas de conducta (van Wijk et 
al., 2006; Seto y Lalumiere, 2010). El inicio de estas conductas 
se estableció según nuestros datos en la mayoría de los casos 
antes de los 14 años, y suelen ser conductas reiteradas, lo cual 
señala la necesidad de intervenciones tempranas (Ingles et al., 
2011; Löeber, et al., 2008; Stattin y Magnusson, 1989).

También señalan una necesidad de intervención preventiva el 
hecho de que los menores suelan tener como víctimas otros 
menores, estando en nuestro estudio el mayor porcentaje de 
las víctimas entre los 10 y 15 años, y aunque más de la mitad 
eran de sexo femenino no había una gran diferencia entre am-
bos sexos, y estas víctimas solían ser conocidas (menor conoci-
do, madre y hermano principalmente).

Del análisis de las características de personalidad a través de 
las puntuaciones del MACI de la muestra total destacan por 
su porcentaje de puntuaciones significativas las escalas de 
egocentrismo, histrionismo y rebeldía, en Preocupaciones Ex-
presadas la insensibilidad social, y en cuanto a los Síntomas 
Clínicos, la predisposición a la delincuencia y la impulsividad. 
Estos datos son acordes a los estudios que señalan la impul-
sividad y la insensibilidad social como característico de las 
poblaciones de menores que ejercen violencia (Alcázar, 2007;  
Antolín, 2011; López et al., 2008; Luengo et al., 2002; Peña, 
2011; Sobral et al., 2000).

Pero al comparar, tras un análisis sólo descriptivo, entre los 
menores que habían ejercido violencia sexual (ya sea exclu-
sivamente o combinada con otras formas de violencia) y los 
menores que habían cometido violencia no sexual, se aprecia 
una mayor frecuencia de puntuaciones significativas en las es-
calas sumiso, conformista, incomodidad respecto al sexo, en el 

grupo que había ejercido violencia sexual, mientras que en las 
escalas de rebeldía, oposicionista, rudeza, insensibilidad social 
y discordancia familiar era más altas las puntuaciones en el 
grupo de violencia no sexual. Por otra parte se apreció mayor 
sintomatología clínica en los menores que ejercían violencia 
no sexual, menos en las escalas de sintomatología más interna-
lista como son los sentimientos de ansiedad, el afecto depresi-
vo y la tendencia al suicidio. Estos resultados obtenidos en este 
primer estudio, apuntan a que los menores que han tenido un 
comportamiento violento a nivel sexual difieren de los meno-
res con comportamientos violentos sólo físico o psicológicos, 
pero sería necesario realizar un análisis inferencial al respecto 
para poder apoyar esta hipótesis.  

Estos datos, aunque deben ser interpretados con cautela, 
apuntan a las explicaciones que especialistas como Seto y La-
lumiere (2010) o Van Wijk et al. (2006) realizan tras sendos 
metaanalisis sobre la materia, señalando que  los menores 
ofensores sexuales no poseen unas características de tipo delic-
tivo tan marcadas como adolescentes que ejercen otras formas 
de violencia, sino que se caracterízan más por la incompeten-
cia social, mostrando más problemas en las relaciones inter-
personales con los iguales.

Sin embargo, es importante señalar las limitaciones de nuestra 
investigación. En primer lugar hay que indicar que el presente 
estudio es de carácter inicial, considerando necesario realizar 
una mayor explotación de los datos teniendo en cuenta los 
primeros resultados obtenidos. Sobre todo, sabiendo de la di-
ficultad de obtención de semejante muestra ya que los estudios 
realizados sobre este tema suelen tener muestras de tamaños 
semejantes.

Si bien es cierto que los resultados podrían estar distorsiona-
dos por tratarse de menores que acceden ellos/sus familias ini-
cialmente a una intervención a través de derivación de diversos 
recursos sobre todo sociales, hay que mencionar que son casos 
derivados de distintas entidades que trabajan con menores y 
que son en ocasiones menores/familiares que tienen contacto 
con Servicios Sociales o son derivados a través del Servicio de 
Protección de Menores pero no por ser usuarios previamen-
te de dichos dispositivos, si no por detectarse la violencia y 
ser remitidos a dichos servicios (como ocurre en los casos de 
menores de 14 años que al no tener edad de responsabilidad 
penal son remitidos por la Fiscalía al Servicio de Protección 
de Menores).

El protocolo de vaciado de información diseñado se basó en 
estudios previos sobre la materia pero al tratarse de un estudio 
de datos ya existentes en los expedientes algunos datos pueden 
estar sólo referenciados por los menores durante las sesiones 
pero no a través de una entrevista específica. Así, datos como 
los referidos a la historia sexual, como el consumo de porno-
grafía y el tipo de la misma, pueden ser poco informados o de 
forma superficial por los menores.

Sería necesario a partir de este primer análisis, estudiar con 
mayor profundidad la información obtenida siguiendo las lí-
neas que marcan las últimas investigaciones y revisiones sobre 
el tema (Cale et al., 2015; Joyal, Carpentier y Martin, 2016; 
Cullen, 2011; Jaffé, 2010; Leroux, Pullman, Motayne y Seto, 
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2016; Oxman y Vess, 2006; Pullman et al., 2014; Seto y La-
lumiere, 2010; van der Put y Asscher, 2015; van Wijk et al., 
2006). Por ejemplo, nos proponemos en un futuro establecer 
comparaciones entre grupos de menores según el tipo de vio-
lencia, pudiendo ser entre un grupo que sólo ejerció violencia 
sexual, otro de violencia sexual combinada con otros tipos y 
otro de violencia no sexual, o comparar los que ejercieron vio-
lencia sexual, ya sea combinada con otras formas de violencia 
sexual o no, y el grupo que cometió violencia no sexual. De 
este modo se podrá determinar si existen diferencias entre los 
grupos respecto a características sociodemográficas, y de per-
sonalidad.

También sería interesante analizar las diferencias entre los 
ofensores sexuales de menores y los de iguales/adultos, así 
como poder establecer subgrupos de ofensores según las ca-
racterísticas de personalidad.

Nuestra experiencia en el Programa de Intervención Social y 
Terapéutica con menores que ejercen Violencia Física, Psico-
lógica y/o Sexual, nos señala la necesidad de adaptar los pla-
nes de intervención no sólo al tipo de violencia que ejerza el 
menor que estamos atendiendo sino también a otros factores 
como serían sus características de personalidad y su historia 
previa. Aunque es importante trabajar en reparar el daño que 
en muchos casos han sufrido como víctimas de violencia in-
trafamiliar, fundamentalmente nuestra perspectiva de trabajo 
se centra en reforzar los factores de protección, acompañando 
nuestra intervención terapéutica con coordinaciones de tipo 
social que ayuden al menor a encontrar referentes positivos, 
que tenga un apoyo emocional (trabajando con las familias o 
en los casos de menores del Sistema de Protección a través de 
contacto con sus familiares), y que puedan establecer metas 
realistas y positivas que guíen sus actuaciones y le motiven al 
cambio. 

Consideramos que el trabajo temprano con estos niños/as y 
adolescentes garantiza no sólo su integración sino que es una 
herramienta de prevención de futuras victimizaciones muy 
efectiva. Y dicho trabajo debe ser apoyado desde las distin-
tas instancias públicas tanto para la visualización y adecuada 
atención de estos menores, como para facilitar investigaciones 
sobre el tema que ayuden a mejorar el tratamiento de la vio-
lencia ejercida por niños/as y adolescentes.
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1. INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal del 
menor, recoge en su exposición de motivos la necesidad de una 
ley penal del menor y juvenil que contemple la exigencia de res-
ponsabilidad para los jóvenes infractores que no hayan alcanzado 
la mayoría de edad penal, fundamentada en principios orientados 
hacia la reeducación de los menores de edad infractores, en base a las 
circunstancias personales, familiares y sociales

Tomando como base este principio, vemos la importancia que las 
diferentes circunstancias tanto personales, familiares como sociales 
tienen a la hora de intervenir con menores infractores.

Se pretende estudiar los factores de riesgo asociados a los menores 
que se involucrados en hechos delictivos. 

La franja de edad que contempla esta Ley es, según la inves-
tigación criminológica actual, un período de alto riesgo dado 
que los adolescentes tienen mayor probabilidad de presentar 
comportamientos delictivos, temerarios o antisociales que ni-
ños o adultos. La adolescencia y la primera juventud se cons-
tituyen por tanto como los períodos de mayor prevalencia de 
conductas de riesgo.

Las explicaciones tradicionales del delito han dirigido su aten-
ción a tres fuentes etiológicas principales, atribuyendo a los 
delincuentes o bien ‘maldad’ (delinquen por su naturaleza per-
versa), o bien ‘necesidad’ (delinquen por razones sociales) o 
bien ‘tentación’ (ante la cual se considera que cualquiera podría 
sucumbir). Muchas de las explicaciones científicas actuales, 
parcialmente avaladas por la investigación, no son ajenas a una 
identificación de factores causales paralelos a los menciona-
dos: individuos de riesgo, sociedades criminógenas y oportu-
nidades delictivas.

Un aspecto a señalar, es la identificación de los factores de 
riesgo que aumentan la probabilidad de que estos menores, 
habiendo cumplido una medida judicial, vuelvan a cometer 
delitos o faltas. La identificación de estos factores supondrá 
un recurso esencial para intervenir sobre dichos factores, dis-
minuyendo el riesgo y aumentando los factores de protección 
de los menores. 

Así resulta difícil sostener que el hecho de que los indivi-
duos sean delincuentes no guarde relación alguna con sus 

propias características y condiciones personales, sino que se 
deba exclusivamente a las influencias ambientales pernicio-
sas que puedan haber tenido. Quien menos conceda en esta 
dirección, todavía concederá que en algunos casos graves el 
factor personal puede jugar un papel decisivo para el riesgo 
delictivo.

Por tanto, la necesidad de conocer los factores de riesgo, tanto 
dinámicos como estáticos que presentan los menores infracto-
res cobra gran importancia, ya que son estos factores están di-
rectamente relacionados con la incidencia delictiva y por tanto 
con la posibilidad de reincidencia.

Se realizará una revisión bibliográfica amplia y actualizada 
de los factores de riesgo asociados a la conducta delictiva. Así 
mismo se llegará a una serie de conclusiones tras realizar un 
estudio de la población objeto de la intervención educativa 
desde el Programa de Medidas Judiciales en Medio Abier-
to en el Principado de Asturias. Finalmente se cuantificarán 
los factores de riesgo que presentan dichos menores, tanto en 
un momento inicial, al ser alta en el Programa, como en un 
momento final, es decir, cuando hayan finalizado la medida 
impuesta

Teniendo en cuenta estos datos, no sólo se pretende conocer 
dichos factores de riesgo, sino dar un paso más allá, al ver la 
evolución de dichos factores, al hacer una comparativa con la 
situación del menor en el momento de la comisión de la in-
fracción y de su situación una vez finalizada la intervención 
judicial.

Si partimos de la idea de que el trabajo con esta población 
ha de ir encaminado a disminuir los factores de riesgo que 
presentan los menores infractores, conocer la evolución de 
los mismos se antoja totalmente necesaria. Por ello, se pre-
tende conocer esa evolución, si los factores de riesgo se han 
visto disminuidos si comparamos los presentados en una 
situación previa a la intervención con los presentados en 
la situación del menor una vez finalizada la medida. Pero 
no sólo una valoración cuantitativa, también cualitativa, a 
fin de ver qué factores sufren mayor modificación y que 
factores menos. 

Con todo ello se pretende ver si realmente el trabajo educativo 
llevado a cabo con esta población logra el objetivo deseado, en 
qué medida se logran y en qué puntos habría que incidir, en 
cuanto serían aquellos donde se observen menores logros.
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2. FACTORES DE RIESGO Y FACTORES  
DE PROTECCIÓN

Los factores de riesgo pueden influir de forma directa o indi-
recta en el desarrollo de conductas problemáticas en los me-
nores. 

Se hace preciso distinguir entre los factores de riesgo diná-
micos o estáticos, en función de su estabilidad en el tiempo. 
Los factores estáticos son aquellos que no pueden modificarse 
y que por lo tanto no pueden ser incluidos en programas de 
intervención, a diferencia de los factores dinámicos, los cuales 
sí pueden cambiarse (Graña Gómez et al., 2007). 

Siguiendo a Rodríguez Díaz y Becedóniz (2007) teniendo en 
cuenta los factores de riesgo, existen modelos cuyo objetivo 
es buscar una explicación para las conductas delictivas de los 
menores. 

Existen una serie de factores de riesgo que se asocian a las 
conductas delictivas de los menores, como son: 

— Factores biológicos y cognitivos, asociados al individuo, 
como por ejemplo ausencia de habilidades para hacer fren-
te a los problemas, conductas agresivas, impulsividad, ego-
centrismo, rigidez en el pensamiento, falta de empatía; o la 
presentación de anomalías o disfunciones orgánicas. 

— Factores relacionados con el grupo de iguales, como el re-
chazo o indiferencia en la escuela primaria, actitudes favo-
rables de los iguales a la delincuencia o conductas delicti-
vas por parte de los mismos. 

— Factores en relación con el contexto escolar, como la apa-
rición de conductas agresivas y antisociales tempranas, ab-
sentismo y fracaso escolar en la preadolescencia.  

— Factores asociados a la comunidad, como la falta de apoyo, 
ausencia de zonas de ocio, deterioro físico, frecuente pre-
sencia policial o escasez de oportunidades culturales.

Además, Torrente y Rodríguez (2004) añaden como variables 
asociadas a la aparición y desarrollo de conductas antisociales, 
la pobreza, las condiciones de habitabilidad y/o hacinamiento 
y la necesidad de recibir atenciones por parte de los Servicios 
Sociales. 

También es importante como factor de riesgo las condiciones 
de la vivienda en la que reside el menor, pues como afirma 
Valverde Molina (1993) el hecho de carecer de instalaciones 
mínimas como la luz eléctrica, cocina, agua corriente o cuarto 
de baño afecta de forma negativa al desarrollo personal.

Siguiendo a Garrido y López Latorre (1995) “las zonas donde 
se detectan altos perfiles delictivos se encuentran caracterizadas 
por un bajo control social por parte de las familias, con tasas más 
altas de alcoholismo, desorganización familiar, gran número de 
inquilinos por vivienda, familias con problemas y dependientes 
de prestaciones de la seguridad social, barrios caracterizados por 
la ilegalidad económica y el deterioro de los locales”. 

A parte de los factores anteriormente mencionados y teniendo 
en cuenta las características del presente estudio recogemos 
los factores de riesgo a nivel familiar que influyen de forma 
significativa en el comportamiento antisocial de los menores 
infractores, a la luz de lo aportado por diferentes autores. 

En relación a la estructura familiar, se asocia a conductas de 
riesgo el número de componentes que forman el núcleo fa-
miliar, que repercute sobre el nivel de estrés y la privación 
económica. A mayor tamaño, mayor frecuencia de conductas 
delictivas. Es importante también el lugar que ocupa el menor 
dentro de la estructura familiar, pues existen mayores probabi-
lidades de que aparezcan conductas delictivas en los hijos que 
ocupan puestos intermedios o en los hijos únicos, más que en 
los primogénitos. 

La estructura familiar se ve afectada por las separaciones y/o 
divorcios de los progenitores que genera el desarrollo de con-
ductas antisociales. Estos problemas generan en los menores 
niveles bajos de competencia y de habilidades sociales y pro-
blemas de relación con los miembros de la familia. 

La hostilidad en las relaciones parentales disminuye la intensi-
dad de los lazos afectivos del niño con sus progenitores, lo que 
aumenta las probabilidades de que se produzcan conductas 
desviadas. Los vínculos afectivos débiles entre los progenitores 
y los hijos suponen un claro factor de riesgo para el desarrollo 
de comportamientos antisociales. En aquellas familias en las 
que existe un fuerte apego familiar serán menores las posibi-
lidades de que los menores manifiesten conductas delictivas. 
(Muñoz García, 2004).  

Supone también un factor de riesgo la escasa comunicación 
entre los padres y los hijos, lo que genera un desconocimiento 
por parte de los progenitores de las actividades que realizan 
sus hijos, personas con las que se relacionan y ambientes o 
zonas por las que se mueven. Supone también un riesgo la 
comunicación confusa y contradictoria entre los miembros de 
la familia. 

El uso de estilos educativos inapropiados, duros e inconsis-
tentes pueden desarrollar en los menores conductas agresivas, 
consecuencia de las relaciones coercitivas que mantienen con 
sus progenitores. El fallo de los padres a la hora de crear ex-
pectativas claras en el comportamiento de los hijos, la esca-
sa supervisión y control que ejercen sobre ellos, la disciplina 
excesivamente severa o inconsistente representan pautas edu-
cativas familiares que predicen la comisión de delitos de los 
menores. 

Se considera que las conductas delictivas de los menores se 
encuentran vinculadas de forma significativa con las pautas 
educativas inadecuadas de los progenitores, escasa supervi-
sión, modelos paternos antisociales y criminales. El estudio de 
López-Romero, Romero y González-Iglesias (2011) recoge 
que “las prácticas familiares coercitivas y procesos conflictivos 
de interacción paterno-filial y baja supervisión guardan una 
estrecha relación con la manifestación de conductas agresivas”. 

La investigación de Villar Torres et al. (2003) concluye que 
“existe una clara relación entre las dimensiones familiares de 
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conflicto social, comunicación familiar y estilo educativo pa-
rental con la aparición de conductas problemáticas durante la 
adolescencia”. Familias en la que se produce un alto grado de 
conflicto, bajo nivel de comunicación o estilos educativos per-
misivos hace que las probabilidades de desarrollar conductas 
antisociales en los menores aumenten. 

Por otra parte, el hecho de que los menores vivan o presencien 
situaciones violentas en el hogar genera en ellos sentimientos 
negativos, favoreciendo que respondan con conductas agresi-
vas, debido a la situación de estrés y ansiedad a la que están 
expuestos. 

Siguiendo a Muñoz García (2004), la exposición crónica por 
parte de los hijos a patrones violentos de comportamiento en 
el hogar familiar puede provocar la aceptación de tales patro-
nes, susceptibles de ser imitados y reforzados por ellos. Unido 
a esto, como factor de riesgo se encuentra la comisión de crí-
menes por parte de los padres, pues se encuentran relaciones 
positivas entre los comportamientos desviados paternos y la 
presencia de conductas violentas en los hijos.

En esta línea, en los últimos años está emergiendo un tipo 
de violencia intrafamiliar, como es la violencia de los hijos a 
sus padres (filioparental). Existen algunos estudios, como el 
de Ibabe y Jaureguizar (2012) o la investigación de Gámez 
– Guadix y Calvete (2012) que afirman que la exposición a 
la violencia entre los padres como las agresiones de padres a 
hijos se asocia a conductas agresivas hacia los padres. Observar 
la violencia, ya sea física o psicológica en el entorno familiar 
puede provocar conductas violentas en los menores hacia sus 
padres. Estos menores aprenden que la coerción física y verbal 
constituye el medio adecuado para modificar las conductas de 
los demás, manifestándose en problemas externos de conducta.  

Por otra parte, juegan un papel muy importante los factores 
de protección y la resilencia, entendida en un principio como 
la capacidad del individuo para resistir a situaciones de ries-
go, pasando posteriormente este concepto a ser utilizado para 
describir un potencial utilizado por el individuo para enfren-
tarse a situaciones adversas, adaptándose a ellas de forma po-
sitiva (Lüdke Nardi y Débora Dalbosco, 2010).

Los factores de protección se constituyen como los atributos 
individuales, del ambiente o contexto capaces de prevenir o 
reducir la probabilidad de desarrollar desórdenes emocionales 
o conductuales y comportamientos delictivos. 

En relación con el entorno familiar, la estructura y composi-
ción familiar, un estilo educativo democrático, relaciones po-
sitivas y afectivas entre los progenitores y demás familiares, 
buena comunicación y cohesión familiar reducen el riesgo de 
los menores de adoptar conductas delictivas. Además, a ello 
hay que añadir la propia capacidad del menor de enfrentarse, 
de resistir y de adaptarse a las distintas situaciones negativas 
con las que pueda ir encontrándose. 

Dentro de los factores de protección podemos destacar las ca-
racterísticas individuales de la persona, la estructuración del 
núcleo familiar, la existencia de normas consistentes y el apoyo 
de la familia extensa. 

Además, es importante considerar otro factor de protección, 
como es, que los menores cuenten con un conjunto de habili-
dades socio-laborales y hábitos de búsqueda de trabajo, ya que 
les permite centrarse en un proyecto profesional y les capaci-
ta para poder integrarse sin dificultades en el mundo laboral. 
No obstante, trabajar este ámbito con los menores supone una 
forma de prevenir la reincidencia. 

Por lo tanto, es importante trabajar para potenciar los factores 
de protección como prevención de las conductas antisociales. 

Cabe destacar la influencia del núcleo familiar, por ser éste 
el ámbito de referencia del menor, así como objeto de inter-
vención desde el Programa de medidas Judiciales en medio 
abierto

Existen algunos estudios que se centran en el análisis de la 
familia en relación al menor infractor, como son:

—	 Torrente Hernández y Rodríguez González (2004) ana-
lizan las características sociales y familiares vinculadas al 
desarrollo de la conducta delictiva en pre-adolescentes y 
adolescentes. En este estudio se utilizó una muestra cons-
tituida por menores que cursaban estudios en tres centros 
públicos de Enseñanza Secundaria en la Comunidad de 
Murcia, donde se seleccionaron dos grupos 

—	 Nava Quiroz y Vega Valero (2008) realizan una compara-
ción de los adolescentes que vivieron con sus familias con 
aquellos que no vivieron con ellas. 

—	 González Sala (2006) estudia los perfiles de las familias en 
situación de riesgo social atendidas por los servicios socia-
les de Valencia. 

Además, podemos citar otros autores que han trabajado o in-
vestigado factores de riesgo en el ámbito familiar, como los 
siguientes: 

—	 Muñoz García (2004) se centra en analizar los factores de 
riesgo y protección de la conducta antisocial en adolescen-
tes, entre los que se encuentran los familiares. 

—	 Bravo, Sierra y Fernández del Valle (2009) estudian los 
factores asociados a la reincidencia, entre ellos los relacio-
nados con la familia. 

La familia constituye el primer grupo de referencia de los me-
nores, siendo un importante agente de socialización. 

Siguiendo a Garrido Genovés (2005) la familia opera en dos 
dimensiones, una considerada más normativa, por la que se 
trata de inculcar o de transmitir una serie de normas, reglas 
y valores; y otra de relación, que facilita el aprendizaje de las 
normas, lo que supone un compromiso con los miembros de 
la sociedad. 

Entre las funciones educativas de la familia se encuentran la 
satisfacción de las necesidades básicas de la persona como la 
alimentación, cuidado, higiene, afecto y protección; y la trans-
misión de un conjunto de conocimientos, costumbres, valores 
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y formas de relacionarse para formar parte de la comunidad 
(Parada Navas, 2010). 

Afirma Martínez González (2006) que desde una perspectiva 
socio-psico-pedagógica la familia se constituye como un sis-
tema en el que los miembros participan, unidos éstos por vín-
culos afectivos y consanguíneos. La familia se constituye como 
un contexto de gran influencia en el proceso de desarrollo. 

Las familias van pasando por distintos estadios evolutivos, de-
pendiendo de la edad de los hijos, lo que representa un claro 
factor de diversidad, pues esas transiciones suponen en muchas 
ocasiones situaciones de riesgo, que las familias deben afron-
tar, acomodándose a las nuevas situaciones. Por ello, muchos 
de los problemas que se presentan en las familias se deben a 
la falta de habilidades personales o de madurez emocional en 
el momento de hacer frente a los nuevos retos que plantea la 
dinámica familiar. 

Los patrones de crianza y el estilo educativo de los padres van 
a influir en las interacciones de padres-madres e hijos. Las 
conductas materno-paternas basadas en el afecto, apego, reco-
nocimiento del niño como individualidad, metas apropiadas al 
nivel de desarrollo y respuestas de los progenitores son de vital 
importancia en las relaciones familiares. (Martínez González, 
1999).

Por lo tanto, la calidad de las conductas de los padres va a hacer 
que los problemas de conducta de sus hijos disminuyan, po-
tenciando el incremento de conductas positivas, el desarrollo 
de habilidades intelectuales, emocionales y también sociales. 

Es también fundamental la relación establecida entre los pa-
dres, pues en muchas ocasiones el bienestar emocional de los 
hijos va a estar influenciado por el tipo de relación que man-
tengan los progenitores. Además, en los últimos años se ha 
producido un incremento de las rupturas de pareja, lo que ha 
aumentado las formas no convencionales de familia, como las 
familias reconstituidas, familias monomarentales o monopa-
rentales, entre otras (Gómez Granell, 2004). 

Las estrategias de comunicación en el ámbito familiar nos 
permiten hablar de distintos estilos educativos, como son el 
estilo autoritario, permisivo y democrático, que van a influir 
de manera directa en el desarrollo de los menores. Las investi-
gaciones reflejan que no suele utilizarse únicamente un estilo, 
sino que suelen combinarse varios, en función de la edad de 
los hijos, del sexo o del puesto que ocupan entre los hermanos. 

Siguiendo a Torío López, Vicente Peña y Rodríguez Menén-
dez (2008) en el estilo educativo autoritario se valora la obe-
diencia, la tradición y la preservación del orden. Los padres 
que siguen este estilo restringen la autonomía de sus hijos, 
controlan todas sus acciones y evalúan su comportamiento en 
función de unos patrones de conducta preestablecidos. Estos 
padres no utilizan el diálogo, ni la negociación a la hora de 
establecer límites o de consensuar normas. 

Una de las características principales del estilo educativo per-
misivo es la falta de autoridad de la figura paterna y materna, 
ejerciendo un escaso control sobre las acciones y conductas de 

sus hijos e hijas. Los padres que utilizan un estilo permisivo 
otorgan a sus hijos mucha autonomía.  

El estilo educativo democrático está basado en la utilización 
por parte de los padres del diálogo y la negociación con sus 
hijos. Además, ejercen cierto control sobre ellos y les otorgan 
autonomía en función de su nivel de desarrollo.  

En momentos de conflicto en la unidad familiar, sobre todo 
si los hijos se encuentran en la etapa de la preadolescencia o 
adolescencia, es recomendable la negociación de las normas, 
además de la formulación de un contrato por escrito donde 
aparezcan las normas consensuadas y las consecuencias en 
caso de que se incumplan. 

Los padres que utilizan un estilo democrático otorgan a sus 
hijos cierta autonomía, pero también tienen marcadas una se-
rie de normas y responsabilidades en el hogar familiar. Existe 
una comunicación bidireccional, lo que tiene efectos muy po-
sitivos en el desarrollo de los hijos, favoreciendo la autonomía, 
la autoestima y la resolución positiva de conflictos, tanto fuera 
como dentro de las relaciones familiares. 

Por lo tanto, la socialización inadecuada o la inoperancia del 
sistema familiar en cuanto a sus funciones de socialización pa-
rece que guarda una importante relación con el ajuste de los 
menores (Rodríguez Díaz y Becedóniz, 2007). 

Además, como afirma Gimeno Collado (1999) es muy im-
portante que exista una buena comunicación familiar, por las 
siguientes razones: 

—	 La funcionalidad de la familia, y en concreto el adecuado 
nivel de cohesión guarda una relación directa con la exis-
tencia de estrategias, vías y estilos de comunicación ade-
cuados, lo que facilita la proximidad entre los miembros 
de la familia, al igual que el sentimiento de pertenencia. La 
comprensión y la empatía influyen en el nivel de satisfac-
ción familiar. 

—	 El desarrollo personal, cognitivo, afectivo y social va a de-
pender de forma directa de la existencia o no de buenos 
modelos de comunicación. 

—	 Los patrones de comunicación constituyen vías de control 
externo y autocontrol, una vez hayan sido interiorizados. 

—	 El estilo de comunicación familiar es un área importante 
sobre el que se puede intervenir, pues incide en la estructu-
ra familiar. 

Por lo tanto, como hemos visto, la familia es un ámbito muy 
importante para el desarrollo de los menores, influyendo el 
estilo educativo en la posible aparición de conductas delictivas. 

3. INSTRUMENTOS PARA MEDIR  
LOS FACTORES DE RIESGO

Existen varios modelos para clasificar los factores de riesgo de 
que un menor infractor vuelva a cometer nuevas infracciones. 
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Comenzaremos haciendo alusión al modelo más utilizado y 
aceptado por los expertos para a continuación presentar la cla-
sificación creada para agrupar los factores de riesgo hallados. 

El Modelo de la Conducta delictiva de Andrew y Bonta in-
tenta integrar los conocimientos más sólidos de la teoría en 
un único modelo. Su teoría se deriva de las principales causas 
explicativas de la delincuencia en la investigación psicológi-
ca, partiendo de los principios del condicionamiento clásico y 
operante y del aprendizaje social y cognitivo. 

Graña, Garrido y González (2007, p.3) señalan que “partiendo 
de las principales variables causales extraídas de la investigación 
psicológica (…), este modelo sostiene que la persona no puede ser 
considerada como algo aislado, sino que vive, crece y se desarro-
lla dentro de un contexto interactivo y dinámico”. Por lo tanto, 
el Modelo integrado de la conducta delictiva de Andrews y 
Bonta contempla factores de riesgo tanto del individuo como 
de su entorno en la posible comisión de nuevas infracciones.  

Posteriormente este modelo ha sido actualizado y amplia-
do, dando lugar según Cuervo y Lidón (2008, p.4) al llama-
do “Modelo General Psicológico, Social y de Personalidad de la 
Conducta Criminal (Andrews y Bonta, 2003; Andrews y Bon-
ta y Hoge, 1990; López, Latorre y Garrido, 2005)”. Este modelo 
considera la actividad criminal de menores y jóvenes como el 
resultado de un complejo conducto de variables personales y 
ambientales, como son: 

—	 Historia de desarrollo del joven. 

—	 Aspectos de la situación familiar. 

—	 Características de personalidad, conductuales y cognitivas. 

—	 Experiencias escolares formativas y laborales. 

—	 Grupo de iguales. 

—	 Creencias, actitudes, con relación a las actividades antiso-
ciales. 

Partiendo del Modelo Integrado de la Conducta Delictiva, 
Andrew y Bonta diseñaron en 1995 uno de los instrumentos 
más utilizados para evaluar los factores de riesgo en delincuen-
tes adultos, el Inventario de Nivel de Servicio Revisado (Level 
of Service Inventory Revised). En 2003, este instrumento fue 
adaptado para su uso con menores y jóvenes delincuentes por 
Hoge y Andrews, recibiendo el nombre de Inventario de Ges-
tión e Intervención para jóvenes (Youth level of Service/Case 
Management Inventory), conocido como el IGI-J. 

El IGI-J identifica los factores de riesgo y los agrupa en ocho 
bloques, tomados como referencia en gran parte de las investi-
gaciones sobre la reiteración delictiva. Estos bloques son: 

1) Delitos y medidas judiciales pasadas y actuales. 

2) Pautas educativas. 

3) Educación formal y empleo. 

4) Relación con el grupo de iguales. 

5) Consumo de sustancias. 

6) Ocio/diversión. 

7) Personalidad/conducta. 

8) Actitudes, valores y creencias. 

Los factores de riesgo se dividen a su vez entre factores de 
riesgo estáticos (no modificables) y factores de riesgo dinámi-
cos (modificables). Serán los factores dinámicos en los que se 
centren los programas de intervención con menores infracto-
res. Dada la utilidad del IGI-J para predecir la reincidencia en 
jóvenes delincuentes, su clasificación de los factores de riesgo 
es ampliamente aceptada por los expertos. 

4. MARCO METODOLÓGICO

4.1. POBLACIÓN Y MUESTRA

Para la obtención de los datos cuantitativos se estudió la 
población de menores infractores derivados al Programa de 
Medidas Judiciales de Menores Infractores del Principado de 
Asturias. A fin de poder estudiar los factores de riesgo asocia-
dos a conductas delictivas se tomará como referencia todos los 
menores cuya medida haya sido cerrada en el periodo com-
prendido del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012. 
El número total de menores que cumplen con dichos requisi-
tos es de 124 menores, siendo éstos los que forman la muestra.

Para la obtención de datos cualitativos se contó con el to-
tal de profesionales que componen el Equipo Educativo del 
Programa de medias Judiciales, que será el mismo que cum-
plimentará todos los cuestionarios para conocer los factores 
de riesgo asociados a conductas delictivas, es decir, 7 educa-
dores, 1 psicólogo, 1 trabajador social y el coordinador del 
Programa.

4.2. TECNICAS DE PRODUCCIÓN DE DATOS

Para obtener dicha información se utilizó la base de datos del 
“Programa de medidas Judiciales en Medio Abierto” del Ser-
vicio de Justicia del Menor de la Dirección General de Justica 
del Principado de Asturias, utilizando un cuestionario a modo 
de recogida de datos denominado “Cuestionario Menores in-
fractores”, por tanto, partimos de datos secundarios, en tanto 
han sido recogidos por los educadores responsables de la me-
dida de cada menor. 

Para realizar la evaluación los factores de riesgo asociados a 
conductas delictivas, se han estudiado diferentes ámbitos. La 
técnica utilizada ha sido un cuestionario, “Cuestionario de 
Factores de Riesgo”, basado en el  Inventario de Gestión e 
Intervención para jóvenes (IGI-J), el cual ha sido pasado a los 
profesionales responsables de la medida de dichos menores, a 
fin de que lo cumplimentaran uno por cada menor que haya 
estado bajo su supervisión. 
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Para la obtención de los datos cualitativos, una vez obtenidos 
los datos cuantitativos relativos al perfil de la muestra, se ha 
tenido un encuentro con todo el Equipo Educativo del Pro-
grama de Medidas Judiciales, a fin de poner en común los re-
sultados obtenidos y conocer las impresiones que les causan a 
estos profesionales. Para llevar a cabo esta acción se utilizó la 
técnica de Grupo de Discusión, entendido éste como una téc-
nica de investigación cualitativa que garantiza el libre juego 
de opiniones de un grupo de personas seleccionadas en fun-
ción de las variables consideradas, a priori, como relevantes 
para los fines de la investigación. 

La metodología seguida en esta técnica ha sido una primera 
parte en la que se ha facilitado a los componentes del grupo de 
discusión los datos cuantitativos obtenidos relativos al perfil de 
la muestra. Tras la puesta en común de dicha información los 
profesionales han ido aportando sus impresiones sobre dichos 
resultados, que opinión les merece y que explicaciones, desde 
su formación y experiencia profesional, dan a los mismos.

4.3. TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE DATOS

A partir de la recogida de información, con los datos cuantita-
tivos se ha procedido a la creación de la correspondiente base 
de datos, así como a la interpretación de cuestionarios y otros 
análisis estadísticos a través del programa SPSS.

Para el análisis de los datos cualitativos obtenidos en las sesio-
nes del grupo de discusión, se utilizó la técnica de análisis de 
contenido.  

5. RESULTADOS CUANTITATIVOS

5.1 Descripción de la muestra

La muestra en predominantemente masculina, con un 91,12%, 
mientras que el de menores mujeres es del 8,87%, casi de una 
chica por cada nueve chicos.

 En relación a la edad en la que los menores son derivados al 
Programa, muestra una clara relación entre el aumento de la 
edad y el número de menores. Hay que tener en cuenta que la 
tabla se refiere a la edad del menor cuando finaliza la Medida 
Judicial y no cuando ha cometido el hecho delictivo que ha 
propiciado la medida, por ello existen jóvenes con edades su-
periores a los 18 años, en estos casos son jóvenes que, si bien en 
el momento de finalizar la Medida eran mayores de edad, han 
cometido sus hechos delictivos con 17 años o menos.

 Existen porcentajes muy altos para menores con estudios pri-
marios, si bien el 61% de los mismos no han finalizado con 
éxito la ESO, lo cual es de destacar si tenemos en cuenta que 
el 54% de los menores tienen más de 16 años. 

Cabe destacar que casi el 52,41% de los menores muestran un 
interés por su futuro acorde a su edad. 

El 40,31% de los menores que muestran un interés escaso o 
nulo está relacionado con aquellos menores que no realizan 

ninguna actividad formativa o laboral, incluso, en el caso de 
los que muestran un interés nulo, muestran un total rechazo al 
desarrollo de cualquier actividad constructiva en su vida. Los 
menores que se muestran muy implicados en su futuro son 
aquellos que o bien continúan su formación una vez finalizada 
la ESO o bien han accedido al mundo laboral y se han marca-
do un claro proyecto de vida independiente. 

En lo relativo a consumos, las sustancias que presentan un ma-
yor consumo son el alcohol y el tabaco, con un 83,06% y un 
65,32% respectivamente, siendo habitual el consumo de taba-
co y mayoritariamente de fin de semana el consumo de alco-
hol. La tercera sustancia más numerosa se refiere al cannabis, 
con un 48,38% de los menores. Los inhalantes (disolventes), 
con un 16,12%, se refiere a menores marroquís, único colectivo 
consumidor de este tipo de sustancias. 

En relación a la naturaleza de los hechos delictivos, los dos 
tipos de infracciones más comunes son los robos y las lesiones, 
con un 39,51% y un 18,54% respectivamente. Sin embargo, si 
al robo le sumamos los hechos de hurtos, que también atentan 
directamente contra la propiedad, nos encontramos con que 
suman el 50,8% de las infracciones, es decir, que la mitad de las 
infracciones cometidas están vinculadas al deseo de apropiarse 
de forma ilícita de bienes o propiedades ajenas. 

La gran influencia que sobre el comportamiento de los me-
nores tiene el grupo de iguales es un fenómeno repetidamen-
te observado y estudiado por numerosas disciplinas, mientras 
que, en otros momentos evolutivos, los factores que refuer-
zan y condicionan una conducta puede ser de distintos tipos 
(familiares, económicos, laborales…) en la adolescencia es la 
aceptación dentro del grupo de iguales lo que más peso ejerce. 
Los datos exponen que cuatro de cada cinco infracciones co-
metidas por menores son realizadas de manera grupal

5.2. ANÁLISIS DE LA VARIACIÓN de  
los Factores de Riesgo

ESTADÍSTICA  
DE MUESTRAS  

RELACIONADAS
MEDIA N

DES-
VIA-

CIÓN 
TÍPICA

ERROR 
TÍPICA 
DE LA 

MEDIA

TOTAL FACTORES DE 
RIESGO ANTES 18,59 124 8,358 ,767

TOTAL FACTORES  
DE RIESGO DESPUÉS 15,03 124 8,471 ,761

El análisis realizado consiste en una comparación de medias 
para el mismo grupo, empleando para ello la prueba t de 
Student para muestras relacionadas. El valor del estadístico 
es significativo, con un nivel de p<0,001. Por tanto, podemos 
concluir que se han hallado diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre el número de factores de riesgo detectados 
antes y después de la medida. La evolución media detectada 
es de una reducción entre 3 y 4 factores de riesgo tras la 
intervención, teniendo en cuenta que el total de factores de 
riesgo que puede presentar un menor es de 43. Con ello se 
confirma que los factores de riesgo que presenta un menor 
infractor disminuyen una vez finalizada la intervención ju-
dicial con éste.
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5.3.  Análisis de los Factores de Riesgo

Los análisis realizados consisten en una comparación de me-
dias para el mismo grupo, empleando para ello la prueba t de 
Student para muestras relacionadas. El valor del estadístico 
será significativo siempre que p<0,05. 

En cuanto a delitos y medidas judiciales, el valor del estadístico 
es significativo, con un nivel de p=0,007. Por tanto, podemos 
concluir que se han hallado diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre el número de factores de riesgo relacionados 
con los delitos y medidas judiciales detectados antes y después 
de la medida. La evolución media detectada es de un aumento 
de 0,16 factores de riesgo tras la intervención, teniendo en 
cuenta que el total de factores de riesgo que puede presentar 
un menor es de 4. Este aumento en normal, en cuanto habla-
mos de factores de riesgo estáticos, por lo cual nunca se podrá 
intervenir en ellos con el objeto de paliarlo o disminuirlos, tan 
sólo se podrá intervenir con el fin de que estos no aumenten 
significativamente

Referente a las pautas educativas, el valor del estadístico es 
significativo, con un nivel de p<0,001. Por tanto, podemos 
concluir que se han hallado diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre el número de factores de riesgo relacionados 
con pautas educativas detectados antes y después de la medi-
da. La evolución media detectada es de una reducción 0,64 
factores de riesgo tras la intervención, teniendo en cuenta que 
el total de factores de riesgo que puede presentar un menor 
es de 4. Esta reducción es consecuencia directa del trabajo a 
nivel familiar que se lleva a cabo con esta población, así como 
los programas de terapia familiar que de manera trasversal se 
llevan a cabo en aquellos casos que así se requiere

En educación y empleo, el valor del estadístico es significativo, 
con un nivel de p<0,001. Por tanto, podemos concluir que se 
han hallado diferencias estadísticamente significativas entre el 
número de factores de riesgo relacionados con la educación 
formal y el empleo detectados antes y después de la medida. 
La evolución media detectada es de una reducción 0,90 fac-
tores de riesgo tras la intervención, teniendo en cuenta que 
el total de factores de riesgo que puede presentar un menor 
es de 7. La reducción de dichos factores de riesgo se debe al 
trabajo encaminado a la inserción formativo laboral, pilar este 
de trabajo en todas las intervenciones que se llevan a cabo con 
menores infractores

En lo relativo a la relación con grupo de iguales, el valor del es-
tadístico no es significativo, con un nivel de p>0,05. Por tanto, 
podemos concluir que no se han hallado diferencias estadís-
ticamente significativas entre el número de factores de riesgo 
relacionados con la relación con el grupo de iguales detectados 
antes y después de la medida, a pesar de existir una reducción 
0,07 factores de riesgo tras la intervención, teniendo en cuenta 
que el total de factores de riesgo que puede presentar un me-
nor es de 4. La influencia del grupo de iguales y la socializa-
ción en dichos grupos es una de las características propia de 
la edad de los menores y jóvenes con lo que se interviene, por 
ello la gran dificultad que supone el que cambien de compa-
ñías y dejen de relacionarse con otros menores en situación de 
conflicto social. Por ello la escasa disminución en este ámbito

Respecto al consumo de sustancias, el valor del estadístico 
es significativo, con un nivel de p=0,001. Por tanto, podemos 
concluir que se han hallado diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre el número de factores de riesgo relacionados 
con el consumo de tóxicos detectados antes y después de la 
medida. La evolución media detectada es de una reducción 
0,23 factores de riesgo tras la intervención, teniendo en cuenta 
que el total de factores de riesgo que puede presentar un me-
nor es de 5. La reducción del consumo de sustancias, así como 
los daños asociados a dicho consumo, está presente en todas 
las actuaciones que se desarrollan con esta población

En cuanto a Ocio y Diversión, el valor del estadístico es signi-
ficativo, con un nivel de p<0,001. Por tanto, podemos concluir 
que se han hallado diferencias estadísticamente significativas 
entre el número de factores de riesgo relacionados con el ocio 
y la diversión detectados antes y después de la medida. La 
evolución media detectada es de una reducción 0,37 factores 
de riesgo tras la intervención, teniendo en cuenta que el total 
de factores de riesgo que puede presentar un menor es de 4. 
Orientar a los menores hacia el conocimiento y uso de recur-
sos comunitarios de ocio y tiempo libre es otro de los objetivos 
del programa de intervención con esta población. 

Respecto a la personalidad / Conducta, el valor del estadístico 
es significativo, con un nivel de p<0,001. Por tanto, podemos 
concluir que se han hallado diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre el número de factores de riesgo relacionados 
con la personalidad y la conducta detectados antes y después 
de la medida. La evolución media detectada es de una reduc-
ción 0,75 factores de riesgo tras la intervención, teniendo en 
cuenta que el total de factores de riesgo que puede presentar 
un menor es de 7. La intervención en el ámbito de la compe-
tencia social, junto a la inserción formativo laboral, forman los 
pilares básicos de toda intervención educativa, fruto de ello 
son los resultados obtenidos

5.4.  análisis COMPARATIVO DE los  
Factores de Riesgo 

ESTADÍSTICAOS 
DE FRECUENCIA

Nº  
FACTO-

RES
MEDIDA

DESVI-
ACIÓN 
TÍPICA

Delitos y medidas  
judiciales 124 -,0323 ,13101

Pautas  
educativas 124 ,1062 ,20087

Educación formal/
empleo 124 ,0841 , 20530

Relación grupo  
de iguales 124 ,0181 ,15011

Consumo  
de sustancias 124 ,0468 ,15536

Ocio/Diversión 124 ,1263 ,25358
Personalidad /  
Conducta 124 ,1083 ,14952

Actitudes, valores, 
creencias 124 ,1145 ,18943
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Para profundizar en el tipo de evolución detectada en cada 
dimensión se ponderó la diferencia entre la medida antes-
después según el número de ítems.

De este modo, en la tabla y gráfico 18 se puede observar que 
la mayor evolución se produce en las dimensiones de ocio y la 
menor en la relación con el grupo de iguales. 

6. DATOS CUALITATIVOS

El hecho de que la población de menores infractores está ma-
yoritariamente constituida por varones, lo encontramos en los 
valores de género de la masculinidad tradicional y la sociali-
zación diferenciada de ambos géneros. En el proceso de ad-
quisición de roles sociales y valores se favorece el desarrollo de 
rasgos propios del género, además de sancionar la adquisición 
de los rasgos asignados del género contrario, esto hace que las 
conductas relativas a la fuerza, independencia, lucha o enfren-
tamiento se identifiquen con el género masculino, mientras 
que aquellas relativas a la pasividad y aceptación se identifi-
quen más con el rol femenino.

En relación a la edad de los menores, observamos que el au-
mento en la edad de la comisión de los hechos conlleva que 
también exista un aumento en la edad en el momento de la 
actuación. También debemos tener en cuenta que la presente 
tabla recoge la edad de los menores y jóvenes una vez fina-
lizada la actuación en el Programa de Medidas Judiciales en 
Medio Abierto.  A esto hay que sumar el Proceso Judicial 
previo, cuya resolución no se produce de forma inmedia-
ta dadas las garantías legales que exige. En otros casos, las 
Medidas de Internamiento pueden conllevar por una parte 
la suspensión del cumplimiento de una Medida Judicial en 
Medio Abierto hasta la finalización de dicho internamiento 
o, por otra parte, el cumplimiento de una Medida de Li-
bertad Vigilada Posterior al Internamiento, lo que sumaría 
tiempo de dilación entre la comisión de los hechos y el mo-
mento en el que se finaliza la intervención. Dado lo anterior, 
la media de desarrollo y finalización de la Medida Judicial es 
bastante rápida, situándose en torno al año de duración tras 
la comisión de los hechos.

Los resultados en relación al nivel académico se traducen en un 
perfil de menores con un nivel cultural muy bajo y una serie de 
déficits en diversas competencias curriculares básicas que difi-
cultan de manera considerable la inserción formativo-laboral. 

Entre las causas de este perfil mayoritario encontramos la es-
casa valoración que se le da a la formación ya desde el ám-
bito familiar, el escaso interés por parte de los progenitores 
por supervisar y mantener una trayectoria de las actividades 
formativas de sus hijos, quienes carecen de hábitos de estudio 
y cultura del esfuerzo, con un perfil de búsqueda de la recom-
pensa inmediata y baja tolerancia a la frustración.  Lo anterior 
constituiría un factor de riesgo, tanto por la carencia de ac-
tividades organizadas que estructuren su tiempo libre, como 
por el marcado perfil con escasas habilidades en el control de 
impulsos.

En base a la polarización de los datos, observemos un cambio 
de tendencia con respecto al ejercicio anterior, con un con-
siderable aumento en los menores que muestra un interés al 
menos adecuado en su futuro. El dato anterior no podemos 
considerarlo consonante con los datos referentes al nivel aca-
démico, lo que puede deberse a un doble discurso por parte de 
los menores, que manifiestan su interés por la planificación de 
su futuro, aunque sin percibir posibilidades de inserción labo-
ral reales que motiven un cambio de trayectoria vital.

El patrón de consumos entre los menores infractores está li-
gado a los espacios y tiempos de ocio como el caso del alcohol 
que mantiene un papel importante de desinhibición social. 

Con respecto al consumo de tabaco, constituye un símbolo de 
transgresión y madurez, que ha mantenido valores de consu-
mo, frente a la población adulta, en la que ha ido en descenso, 
al no afectar a los menores en igual medida la Ley Antitabaco, 
al tener otros ámbitos de consumo habitual no centrado en 
locales sino en espacios abiertos.	

Percibimos que el uso del cannabis se inicia a temprana edad 
y pronto se convierte en algo habitual en la vida de los me-
nores, desarrollando un nivel de tolerancia y habituación alto. 
Ello repercute, como veremos más adelante, en el incremento 
de problemas psicológicos y el agravamiento de los mismos. 
También es significativo el porcentaje de menores que consu-
men fármacos, los cuales, entendemos, cumplen función tanto 
como medio para controlar la ansiedad, como sustancia sus-
titutiva de otro tipo de consumos que no pueden permitirse. 

Otro consumo que cabe señalar es el de inhalantes, mante-
niéndose en un porcentaje similar al pasado año a pesar de 
haber descendido el número de menores infractores de origen 
magrebí, colectivo entre el que era más común este tipo de 
consumos. Esto nos lleva a concluir que hay un mayor número 
de menores de otras etnias, entre las que la mayoritaria cabe 
recordar que es la blanca, que han comenzado a consumir este 
tipo de sustancias.

Una posible explicación de la comisión grupal de los hechos 
podría deberse a la importancia del grupo de iguales en estos 
tramos de edad, en las que se mantiene como centro de con-
tacto habitual y de transmisión de valores y hábitos por encima 
de otras instituciones como la familia o el centro escolar.  

Este proceso forma parte de los de los mecanismos de ad-
quisición de identidad individual y diferenciación. Si tenemos 
en cuenta además, que dentro de esta población es frecuente 
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encontrarnos situaciones evolutivas en las que existe una baja 
autoestima, falta de asertividad o escasos niveles de tolerancia 
a la frustración, esto hace que sea más probable la comisión de 
conductas disruptivas en grupo, bien por la carencia de meca-
nismos individuales de afrontamiento o porque al actuar en 
grupo, se tiende a  diluir la percepción de la responsabilidad 
individual y a favorece los mecanismos de cohesión interna, 
siendo más probable la comisión de estos tipos de hechos en 
aquellas situaciones en las que nos encontramos factores de 
riesgo social.

Se aprecia variación igualmente en las familias monoparenta-
les, reduciéndose un 29,2% en términos absolutos los supues-
tos en los que los menores conviven solamente con la madre, 
por lo que ha variado la distribución con respecto a familias 
monoparentales con figura masculina de referencia. Por cada 
familia monoparental en la que se convive con el padre, hay 
5,6 familias en las que la figura de referencia es femenina, du-
rante el ejercicio anterior esta ratio era más pronunciada, con 
6,5 mujeres que convivían solas con sus hijos por cada hombre.

Observamos entonces que la convivencia con familia monopa-
rental representa un factor de riesgo, siendo un grupo amplia-
mente representado a pesar de ser un fenómeno sociológica-
mente con menos impacto que la familia nuclear conformada 
por ambos progenitores.

Así mismo la convivencia en institución o solo, representan 
igualmente un factor de riesgo con un 14,8 y 14,3%. La expli-
cación la encontraríamos en las dificultades para supervisar el 
comportamiento de estos menores, en los tres casos el sujeto 
no es objeto de supervisión de sus actividades por adultos de 
referencia, bien porque este trabaja fuera del domicilio o bien 
porque no existe dicha figura, no existiendo tampoco en los me-
nores que residen en institución como figura de apego, lo cual 
influye en su trayectoria vital y motiva la comisión de delitos

7. CONCLUSIONES

En relación al perfil de los menores infractores en el Princi-
pado de Asturias”, la información aquí aportada sobre estos 
menores es la suma de los datos cuantitativos que nos ha ofre-
cido la base de datos del Programa de Medidas Judiciales del 
Principado de Asturias y las aportaciones del Equipo Educati-
vo de dicho Programa recogidas a través de la técnica de grupo 
de discusión.

En cuanto al sexo nos encontramos ante una población prin-
cipalmente masculina, casi de una chica por cada nueve chicos.  
Esto se debe tanto a factores educativos como a culturales. 
La tendencia de aumento de la proporción de varones se ha 
venido observando ya en años anteriores. Autores como Segall 
(1988), enmarcado en las Teorías de la Cultura del Honor, ex-
plicaría esta diferencia de casos entre hombres y mujeres, y que 
estos tengan mayor relación con hechos violentos, en base no 
solo a la identidad de género, sino que además en el proceso 
de adquisición de la misma se tiende a marcar la máxima dis-
tancia con el género contrario, siendo este momento evolutivo 
esencial para el desarrollo de la identidad personal.

En lo que se refiere a la edad de los menores cuando son deri-
vados al Programa, a los 14 años se da un porcentaje muy bajo 
de menores, que va aumentando hasta los 18 años. Esto podría 
relacionarse con otros factores sociales y educativos, como por 
ejemplo el fin de la escolaridad obligatoria y la actual situación 
económica que sufre España. Por un lado, muchos menores 
abandonan sus estudios de forma voluntaria encontrándose 
entonces totalmente desocupados. Gozan por ello de un exce-
so de tiempo libre y carecen de actividades normalizadas. Por 
otro lado, la actual situación económica que vivimos, agravada 
en los últimos años, donde la oferta tanto laboral como forma-
tiva, ha ido en declive. 

Una posible explicación de la comisión grupal de los hechos, 
podría deberse a la importancia del grupo de iguales en estos 
tramos de edad, en las que se mantiene como centro de con-
tacto habitual y de transmisión de valores y hábitos por encima 
de otras instituciones como la familia o el instituto.  Este 
proceso forma parte de los de los mecanismos de adquisición 
de identidad individual y diferenciación. Si tenemos en 
cuenta además, que dentro de esta población es frecuente 
encontrarnos situaciones evolutivas en las que se da baja 
autoestima, falta de asertividad o escasos niveles de tolerancia 
a la frustración, esto hace que sea más probable la comisión 
de conductas disruptivas en grupo, bien por la carencia de 
mecanismos individuales de afrontamiento o porque al actuar 
en grupo, se tiende a  diluir la percepción de la responsabilidad 
individual y a favorece los mecanismos de cohesión interna, 
siendo más probable la comisión de estos tipos de hechos en 
aquellas situaciones en las que nos encontramos factores de 
riesgo social.

En relación al nivel de escolaridad alcanzado llama la atención 
de que tan sólo el 39% de los menores no han obtenido el título 
de ESO, máxime teniendo en cuenta que el 84% de los mis-
mos tienen cumplidos los 16 años. Así mismo es de destacar 
el bajo porcentaje de menores que continúan con la formación 
reglada llegada esta edad, ya que tan sólo lo hacen el 11% de 
los menores. Estos datos guardan mucha relación con el interés 
que muestran los menores por su futuro, ya que el 7% de los 
mismos muestran una muy buena predisposición a la hora de 
hacer planes de cara a su futuro así como el interés que poseen 
en finalizar sus estudios y comenzar su andadura profesional.

A tenor de los datos observamos que es el consumo de alcohol, 
tabaco y cannabis las sustancias más frecuentes consumidas 
entre los jóvenes. Dentro de los consumidores debemos dis-
tinguir entre aquellos que lo hacen de manera habitual, es-
porádica o durante los fines de semana. El tabaco y el alcohol 
son las sustancias tóxicas más consumidas por los menores. Si 
bien el consumo de tabaco se refiere a un consumo habitual, 
es decir, más de cinco días a la semana, en el caso del alco-
hol, dicho consumo está relacionado mayoritariamente con el 
ocio de fin de semana. Si bien los últimos estudios publicados 
muestran un descenso del consumo de tabaco en nuestro país, 
este descenso no se da en la franja de edad 12 a 18 años, donde 
le consumo se da en el 65% de los menores. Tanto el consumo 
de tabaco como principalmente el de alcohol está asociado a 
la presión del grupo de iguales, ya que dicho consumo se ha 
convertido en una práctica habitual relacionado con el ocio de 
fin de semana de los menores. El alcohol es consumido de ma-
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nera esporádica o asociada a ocio de fin de semana por el 83% 
de los menores La tercera sustancia más consumida por los 
menores es el cannabis, de hecho, casi la mitad de estos me-
nores manifiestan consumirlo. Este consumo no sólo ha ido 
aumentando en los últimos años, sino también su frecuencia. 
A fecha de hoy dicho consumo es visto por los menores como 
algo habitual, al igual que el consumo de alcohol o tabaco, no 
distinguiendo ni conociendo el riesgo asociado al consumo de 
esta sustancia. 

En relación a la naturaleza de los hechos delictivos, los dos 
tipos de delitos más comunes son las lesiones y el robo. Sin 
embargo, si al robo le sumamos los hurtos, nos encontramos 
con que la mitad de las infracciones cometidas están vincu-
ladas al deseo de apropiarse de forma ilícita de bienes o pro-
piedades ajenas. La diferencia en la naturaleza de los delitos 
y en el perfil de los menores, condicionarán en buena medida 
el tipo de sanción impuesta y la intervención a desarrollar. En 
el caso de las lesiones, señalar que se encuentran relacionadas 
con cierto nivel de violencia y/o impulsividad dirigida hacia 
otra persona. Varios de los casos se referían a primeros delitos, 
esto hace que las intervenciones se centren en paliar carencias 
concretas, como por ejemplo las habilidades sociales referidas 
a la resolución de conflictos, el control de impulsos o la comu-
nicación asertiva. En relación a los delitos que atentan contra 
la propiedad, el perfil observado es distinto, tratándose por lo 
general de menores que provienen de contextos sociales más 
desfavorecidos, lo que orientará la intervención hacia la puesta 
en contacto con recursos comunitarios, la búsqueda activa de 
empleo o formación, etc. 

En lo relativo al ámbito familiar, destacar que tan sólo uno de 
cada cuatro menores conviven con ambos progenitores. Encon-
tramos una gran diferencia entre los menores que viven dentro 
de un núcleo familiar monoparental, siendo un porcentaje mu-
cho mayor los que residen con la madre. Esto puede ser debi-
do a que, aunque la sociedad ha mejorado notablemente en ese 
aspecto, seguimos viviendo en una cultura donde la mujer es la 
que suele llevar la carga familiar, por lo que, en caso de separa-
ción, sigue quedándose con esa responsabilidad. Los menores 
que conviven con familiares que no son sus padres, generalmen-
te abuelos y abuelas, la diferencia generacional es un problema 
a la hora de marcar pautas educativas y ejercer un control sobre 
el menor.  El porcentaje de aquellos que viven solos se refie-
ren principalmente a jóvenes de origen marroquí que, cumpli-
da la mayoría de edad, al abandonar el sistema de protección, 
comienzan un proyecto de vida independiente en nuestro país.

En relación a los factores de riesgo, tanto dinámicos como estáticos, 
asociados a la delincuencia juvenil, la identificación de dichos 
factores permite planificar la prevención primaria en menores 
que se encuentran en una situación de riesgo, evitando la apa-
rición de las conductas delictivas antes de que éstas se mani-
fiesten. También será de utilidad para la prevención secunda-
ria, cuando el problema ya se ha manifestado y la intervención 
tiene como objetivo evitar consecuencias más graves y si es 
posible minimizar o eliminar el problema. 

A la hora de clasificar los hallazgos obtenidos tras la revisión 
de la literatura sobre el tema, se han clasificado los distintos 
factores en función de su origen. Esto permite establecer una 

diferenciación entre factores de riesgo individuales y factores 
de riesgo contextuales.

La situación de los menores antes de iniciar una medida en 
relación al ámbito “Delitos y medidas judiciales” queda esta-
blecida en una media de 1,39 sobre 5 posibles ítems. Mayor-
mente se trata de menores con Medidas en medio abierto o 
medidas de internamiento en centro de reforma anteriores a 
la derivación al programa. Respecto a la situación después de 
finalizar la medida en relación a esta variable hay que destacar 
que se ha visto incrementada en 0,16 puntos. Este aumento es 
lógico, si tenemos en cuenta que es una variable estática, no di-
námica, sobre la que no es posible incidir para que disminuya, 
tan solo se puede trabajar en la línea de evitar el aumento de la 
misma, por lo que un incremento de menos de dos décimas se 
puede considerar como un buen resultado

La situación de los menores antes de iniciar una medida en re-
lación al ámbito “Pautas educativas” queda establecida en una 
media de 3,10 sobre 6 posibles ítems. En este caso las variables 
más habituales han sido la supervisión inadecuada, dificulta-
des para controlar el comportamiento, disciplina inapropiada 
y pautas educativas inconsistentes. El trabajo llevado a cabo 
con los menores y sus familias han tenido como resultado la 
disminución de 0,64 puntos.

La situación de los menores antes de iniciar una medida en 
relación al ámbito “Educación formal/empleo” queda estable-
cida en una media de 3,05 sobre 7 posibles ítems. Las variables 
con mayor incidencia han sido comportamiento disruptivo en 
clase, bajo rendimiento, no búsqueda de empleo/acción for-
mativa y absentismo escolar. El trabajo de cara a la inserción 
de los jóvenes en el mundo laboral es uno de los pilares de 
la intervención con este grupo de población, siendo esta el 
área donde más recursos personales, materiales y de tiempo 
se emplean. Fruto de ello se ha visto una disminución de 0,90 
puntos, principalmente por la búsqueda activa de empleo o 
actividad formativa llevada a cabo por los menores.

La situación de los menores antes de iniciar una medida en 
relación al ámbito “Relación con el grupo de iguales” queda 
establecida en una media de 2,70 sobre 4 posibles ítems. La 
influencia del grupo de iguales, tiene gran relevancia en este 
grupo, de ahí la importancia de las características de estos me-
nores. Si bien es muy difícil pretender que un menor deje de 
relacionarse con el grupo de iguales de referencia, se trabaja 
en la línea de que amplíe el abanico de sus actividades, tanto 
de ocio como formativas, a fin de que conozcan otros jóvenes 
con estilos de vida más saludables y/o menos conflictivos. En 
esta línea se ha obtenido una disminución de 0,07 puntos en 
esta variable.

La situación de los menores antes de iniciar una medida en 
relación al ámbito “Consumo de sustancias” queda establecida 
en una media de 1,88 sobre 5 posibles ítems. Si bien el consu-
mo de alcohol u otras drogas es una realidad en la población 
objeto de este TFG, el trabajo realizado con esta población va 
encaminada o bien a eliminar el consumo de dichas sustancias 
o a disminuir dicho consumo, pasando de un consumo habi-
tual a uno ocasional. Dicho trabajo se traduce en una dismi-
nución de 0,23 puntos.
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La situación de los menores antes de iniciar una medida en 
relación al ámbito “Ocio y diversión” queda establecida en una 
media de 2,02 sobre 3 posibles ítems. En este caso la mayoría 
de los menores realiza pocas actividades organizadas, malgas-
ta su tiempo de ocio y no muestran intereses personales. El 
trabajo en este caso consiste en dar a conocer a los menores 
los recursos comunitarios existentes es su zona, así como in-
centivar el uso de los mismos a la vez que descubrirles otros 
modos de ocio más saludables. En esta línea se ha producido 
un descenso de 0,37 puntos en esta variable.

La situación de los menores antes de iniciar una medida en re-
lación al ámbito “Personal/conducta” queda establecida en una 
media de 2,56 sobre 7 posibles ítems. En este caso la mayor 
incidencia se dan en las variables de Dificultad de mantener la 
acción, Baja tolerancia a la frustración y Sentimiento de cul-
pa inadecuado. El trabajo en Habilidades Sociales, como otro 
de los pilares de la intervención educativa llevada a cabo por 
estos menores, ha tenido como fruto el descenso significativo 
de 0,75 puntos.

Finalmente, la situación de los menores antes de iniciar una 
medida en al ámbito “Actitudes, valores y creencias” queda es-
tablecida en una media de 1,75 sobre 5 posibles ítems. En 
este caso las variables con mayor incidencia han sido Actitudes 
asociales y Desafío a la autoridad. El trabajo en el ámbito de 
la competencia social se vio reflejado en el descenso de 0,57 
puntos.

Para estudiar la relación de los factores de riesgo en relación 
a la situación anterior y final y ver si ha habido un descenso 
en los mismos una vez finalizada la intervención, el análisis 
realizado ha consistido en una comparación de medias para 
el mismo grupo, empleando para ello la prueba t de Student 
para muestras relacionadas. La evolución media detectada es 
de una reducción entre 3 y 4 factores de riesgo tras la interven-
ción, teniendo en cuenta que el total de factores de riesgo que 
puede presentar un menor es de 43. El valor del estadístico es 
significativo, con un nivel de p<0,001. 

Por tanto, podemos concluir que se han hallado diferencias 
estadísticamente significativas entre el número de factores de 
riesgo detectados antes y después de la medida. Con ello se 
confirma que los factores de riesgo que presenta un menor in-
fractor disminuyen una vez finalizada la intervención judicial 
con éste.

Para profundizar en el descenso detectado en cada dimensión 
se ponderó la diferencia entre la medida antes-después según 
el número de ítems de cada agrupación. 

De este modo, la mayor evolución se produce en las dimen-
siones de “Ocio y diversión”, seguidas de “Actitudes, valores y 
creencias” y “Personalidad y conducta”

Uno de los objetivos que se plantean con la mayoría de los 
menores objeto del programa es que conozcan y utilicen los 
recursos de ocio y tiempo libre que les ofrece su entorno co-
munitario, ya que muchos de estos menores o bien los desco-
nocen o bien, conociéndolos, no hacen un uso de ellos. Una 
vez que se da esta circunstancia, se observa un alto grado de 

aprovechamiento de dichos recursos, lo que se ve reflejado en 
una disminución importante de los factores de riesgo asocia-
dos a este campo.

El trabajo encaminado a favorecer la competencia social de los 
menores se ve reflejado en los campos de Actitudes, Personali-
dad y Pautas, siendo estos, después del campo de ocio y tiempo 
libre donde mejores resultados se observan.

Por el contrario, los factores de riesgo asociados al campo de 
las relaciones con iguales se ven poco disminuidos, ya que 
la mayoría de los menores mantienen relaciones con iguales 
de su mismo entorno físico y social, siendo muy difícil que 
abandonen dichas amistades o compañías. Los logros se con-
siguen no tanto en que abandonen dichas amistades sino en 
que hagan nuevas amistades y por tanto realicen actividades 
más constructivas con estas nuevas amistades, las cuales a lar-
go plazo favorecerán la inserción social del menor.

Si bien la reducción del consumo de tóxicos es un objetivo que 
se realiza con todos los menores, el consumo social y generali-
zado que determinadas sustancias tienen en nuestra sociedad 
en general y en esta franja de edad en particular, hace que los 
logros alcanzados no sean tan buenos como los deseados.

Finalmente observamos un aumento de factores de riesgo 
relacionados con los delitos y faltas. Este aumento es en 
parte lógico, ya que los cinco ítems valorados en este campo 
son factores de riesgo estáticos, de tal manera que nunca 
se podría dar una mejoría de los mismos, así que un ligero 
aumento, como el reflejado por los datos obtenidos, es si-
nónimo de éxito.
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Intervención profesional del psicólogo  
en el turno de adopción internacional

AURORA INFANTE LÓPEZ
Miembro del turno de intervención profesional en adopción internacional del COP

I. INTRODUCCIÓN

Porqué la intervención de un psicólogo en el proyecto de ser 
padres, en concreto padres adoptivos de un menor que procede 
de adopción internacional. Es una pregunta que también se 
hacen muchos de ellos, de los que piensan en adoptar, sobre 
todo por comparación con la paternidad biológica, algunos 
llegan a formularla en voz alta cuando ya están embarcados 
en el proceso de entrevistas con el psicólogo. Personalmente 
dejo que la pregunta quede ahí, flotante, entre nosotros, en ese 
contexto en el que tantas ideas, dudas, inquietudes, hipótesis, 
temores, angustias, recuerdos, anhelos, van a aflorar. Creo que 
siempre, si todos hemos hecho bien nuestro trabajo, al final, o 
ellos han encontrado su propia respuesta o la pregunta ya no 
está, porque no tiene lugar. 

La intervención profesional sucede a lo largo de momentos 
diversos, según ha crecido la complejidad del panorama de la 
adopción. Así, se actúa en la información previa a la toma de 
la decisión, en la formación que se imparte a las familias para 
realizar la adopción en las mejores condiciones, en la valora-
ción de idoneidad, en el momento de asignación de los meno-
res, en el seguimiento después de la adopción, y en el apoyo 
post-adoptivo. 

En 1996 se creó el Turno de Intervención Profesional para 
Adopción Internacional (TIP-AI), ante el creciente auge que 
la adopción de menores procedentes de países extranjeros es-
taba alcanzando. La Junta de Gobierno del Colegio de Psicó-
logos aprobó el 3 de Junio de 2013 el nuevo Reglamento de 
la Lista de Intervención Profesional en Adopciones Interna-
cionales, como marco de regulación del funcionamiento del 
Turno, dependiente de cada Comunidad Autónoma. 

La adopción nacional permanecía casi siempre cerrada, no 
había niños disponibles, adoptables, para mantenerla activa, 
y las intenciones de tantas familias, parejas o monoparentales, 
ahora heteros u homos, nunca han dejado de incluir los hijos 
en su proyecto de vida. 

Más o menos paralelo al turno del Colegio de Psicólogos 
se creó el de Trabajadores Sociales, con el propósito de que 
ambos profesionales pudieran colaborar y trabajar en equipo, 
cada uno abordando el estudio desde su punto de vista, sobre 
el ofrecimiento de una familia para la adopción plena de un 
menor procedente de adopción internacional. Lo ideal, y ha-

bitual, es que ambos coincidan en criterios y valoración de la 
información recabada y, sobretodo, que exista unanimidad en 
la propuesta de la idoneidad de la familia, dirigida a la Co-
munidad Autónoma de pertenencia, que finalmente emite la 
certificación. 

El procedimiento que se sigue es que las familias consulten 
a los colegios profesionales y elijan, de los correspondientes 
listados, aquél psicólogo y trabajador social que se harán cargo 
de completar el estudio psicosocial y realizar la propuesta de 
idoneidad. Generalmente la elección la realizan en función de 
la ubicación de la consulta del profesional, o bien demandan 
alguno en concreto, por referencias de conocidos, amistades o 
familiares que han pasado por el proceso. 

Una vez puestos en contacto, acordados detalles del procedi-
miento, se establece la primera cita. El método de trabajo es li-
bre, y cada profesional diseña su propia estrategia de interven-
ción. Siempre, eso sí, sometidos a las múltiples indicaciones o 
normativas establecidas por la Comunidad, y por cada uno de 
los países con los que en cada momento existe concierto de 
tramitación, que la Comunidad traslada de manera permanen-
te a los integrantes del Turno. 

Los requisitos de los países son de todo tipo: circunstancias de 
los solicitantes (matrimonio, solteros, parejas de hecho, años 
de convivencia,..), diferencia de edad con el menor, tipo de 
adopción, posibilidad de hermanos, viajes al país, seguimien-
tos, obligación o no de Ecai (Entidad Colaboradora de Adop-
ción Internacional), y en cada momento hay que conocer qué 
países están en estudio, con cuáles apenas hay experiencia de 
trabajo, aquéllos con los que se aconseja no adoptar, con cuáles  
no es posible la tramitación,…. Y muchos más requisitos que 
van delimitando cuál va a ser el contexto legal al que some-
terse. 

II. MARCO LEGISLATIVO

La adopción internacional se rige por diversas normativas re-
lativas a los distintos países entre los que existe convenio de 
adopción. 

De ámbito estatal, El Convenio de la Haya el 29 de mayo 
de 1993, relativo a la Protección del niño y a la Cooperación 
en materia de Adopción Internacional, ratificado por España 
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en 1995, obliga a los países que forman parte a mantener la 
prioridad de permanencia del niño en su familia de origen, y 
si reúne las condiciones para ser considerado adoptable, una 
adopción internacional responde al interés superior del niño 
y puede ser una salida válida para aquéllos menores que no 
pueden encontrar una familia adecuada en su lugar de origen. 
Toma en consideración los principios recogidos en el Con-
venio de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 
de 1989, y se basa en un sistema de cooperación que asegura 
el respeto a las garantías que se le reconocen en el derecho 
internacional. 

La Ley 54/2007, de 28 de diciembre de Adopción Internacio-
nal, en la redacción dada por la  Ley 26/2015, de 29 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

De ámbito autonómico, las Comunidades Autónomas, dentro 
del marco de sus competencias, han dictado normas propias 
que se encuentran publicadas en sus respectivos diarios oficia-
les y páginas web.

III. METODOLOGÍA DE INTERVENCIÓN

El medio preferente por el que los profesionales obtienen la 
información que necesitan para elaborar su informe y la co-
rrespondiente propuesta es la entrevista, libre, estructurada o 
semiestructurada, o una combinación de ellas, tantas como 
sean necesarias, conjuntas e individuales, con todo lo que este 
marco posibilita de observación e interacción con la familia. 

El psicólogo no recoge documentación (certificados penales, 
informes médicos, declaraciones de renta, nóminas, cartas de 
recomendación, datos sobre tutores,...) ni informa de la visita 
al domicilio de la familia, que queda a cargo del trabajador 
social, a menos que voluntariamente considere oportuno par-
ticipar. Sí forma parte de su cometido la aplicación de prue-
bas psicológicas para incorporar al estudio, a veces por propia 
iniciativa, o porque constituye parte de los imperativos que 
determinados países imponen, algunos proponen diversos test 
a aplicar, a criterio del profesional, y otros detallan exactamen-
te cuáles son los exigidos, siempre más de uno, incluso con el 
requerimiento de las hojas de resultados. Como opinión per-
sonal, esta medida la considero desaconsejada e inadecuada, 
es decir, la exigencia a priori de aplicar a todas las familias 
determinados test de personalidad supone un detrimento del 
criterio del profesional, que es el único que va a conocer y a 
trabajar con la familia, pues ni todas lo necesitan ni es opor-
tuna su aplicación masiva, y mucho menos algunas pruebas, 
rigurosamente clínicas y que aplicadas fuera de este contexto 
resultan desproporcionadas y pueden ofrecer resultados dis-
torsionados. Sí considero adecuado el test Cuida, Cuestionario 
para la Evaluación de Adoptantes, Cuidadores, Tutores y Media-
dores, (TEA, 2006), de F. A. Bermejo, I. Estévez, M. I. García, 
E. García-Rubio, M. Lapastora, P. Letamendía, J. Cruz, A. 
Polo, M. J. Sueiro y F. Velázquez., que incluye la evaluación 
de catorce variables de personalidad: Altruismo, Apertura, 
Asertividad, Autoestima, Capacidad de resolver problemas, 
Empatía, Equilibrio emocional, Independencia, Flexibilidad, 

Reflexividad, Sociabilidad, Tolerancia a la frustración, Capaci-
dad de establecer vínculos afectivos o de apego, Capacidad de 
resolución del duelo, Cuidado responsable, Cuidado afectivo, 
Sensibilidad hacia los demás y Agresividad. Son indicadores 
básicos en el establecimiento y mantenimiento de relaciones 
interpersonales, especialmente en situaciones de asistencia y 
cuidado. Además, ningún país obliga a la aplicación especí-
fica de esta prueba, prevaleciendo el criterio del profesional 
responsable del estudio, que puede elegirla cuando se solici-
ta la aplicación de pruebas de personalidad sin especificar, o 
cuando lo considera adecuado para la familia concreta cuyo 
ofrecimiento está valorando. Seguramente ninguna prueba 
va a determinar la decisión sobre la valoración, pero sí puede 
ofrecer una información complementaria que en algunos casos 
va a resultar de utilidad.

Hablamos de que se valora un ofrecimiento concreto, porque 
no todas las personas que quieren adoptar se sienten y son 
igualmente capaces de hacerse cargo de determinadas carac-
terísticas y necesidades, ni de cualquier niño, de cualquier 
raza, de cualquier edad. Aunque es imprescindible que exista 
un amplio margen de características  aceptables del menor,  
que evite una expectativa  tan estricta y rígida a la que sólo 
pueda ajustarse un niño muy concreto, que sería lo mismo 
que decir ninguno, sí es necesario que pueda delimitarse un 
cierto perfil, que incluye aspectos ligados a la identificación 
con el hijo imaginario. El que llegue a conformarse en el 
ofrecimiento no significa una solicitud determinada, sino un 
contorno que perfila al niño que se es capaz de contemplar 
como hijo, y cuya formulación por parte de la familia forma 
parte de la valoración. Sí hay aspectos que todos comparten, 
como la existencia de una parte fundamental de historia pre-
via del niño no compartida, quizá desconocida, o con aspec-
tos conocidos muy adversos, y un historial de separaciones y, 
sobre todo, de abandono, que supone una herida en el propio 
narcisismo con la que habrá que lidiar, y que será parte de la 
identidad del menor.

Cada familia contiene un mundo en sí misma, siempre hay 
aspectos novedosos y peculiares, toda familia nos enseña algo 
que antes no habíamos visto, no habíamos escuchado, no ha-
bíamos pensado de la forma que ellos lo traen. Aunque es 
innegable la necesidad de preexistencia de criterios de valo-
ración, imprescindibles como parte del bagaje profesional, es 
fundamental que se tenga en cuenta la singularidad de cada 
individuo, de cada familia, de los aspectos únicos que van a 
aparecer cuando es algo tan personal y profundo lo que se 
pone en juego, como son los deseos y capacidades que como 
individuos y como constelación familiar afloran durante el 
proceso, y son esenciales durante nuestra intervención la 
máxima tolerancia, flexibilidad, y respeto por el material tan 
sensible que se maneja. Tenemos que recordar que los soli-
citantes no acuden por propia demanda, si alguno ha tenido 
contacto con un psicólogo, figura para algunos desconocida 
y que a en ocasiones despierta fantasmas diversos, rara vez 
ha sido en este contexto. Aunque se presten con total volun-
tad de colaboración, a veces se percibe una resistencia, de la 
que pueden ser plenamente conscientes o nada en absoluto, 
similar a la que se aprecia en la consulta con pacientes, ini-
cialmente o en cualquier momento del tratamiento. En los 
solicitantes de adopción sólo la he percibido al comienzo, 
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ante el desconocimiento de lo que enfrentan, a cómo van a 
ser evaluados para algo tan delicado como es su intención 
de ser padres adoptivos, y en la gran mayoría de los casos no 
permanece, o algo no va bien y hay que trabajarlo con ellos o 
va a dificultar continuar y completar el estudio.

El psicólogo pretende evaluar, como prioridad, las capacidades 
generales de cada individuo, y de la constelación familiar que 
conforman, sobre todo en relación al ejercicio de las funciones 
parentales. En su informe de la familia incluirá con detalle la 
historia de vida de cada solicitante, la relación y dinámica de 
la pareja, el proyecto de parentalidad, la motivación para la 
adopción, las características y valoración del proyecto adopti-
vo, para finalmente realizar una propuesta de idoneidad, po-
sitiva o negativa. Si la propuesta coincidente es de idoneidad, 
y la Comunidad finalmente emite el certificado, los informes 
y toda la documentación viajarán al país de destino, elegido 
por la familia solicitante, que ha de disponer, en función de la 
información que se le proporciona, del máximo conocimiento 
de una familia a la que nunca llegará a conocer y a la que va a 
entregar un niño en adopción. Si la propuesta de los profesio-
nales responsables del estudio psicosocial es desfavorable, de 
no idoneidad, la familia solicitante tiene diversas opciones de 
las que son detalladamente informados en el momento de la 
entrega de los informes.

En la actualidad existe una gran diversidad de familias que 
se dirigen a la adopción para ser padres. Las más habituales 
siguen siendo parejas con dificultades o imposibilidad para la 
paternidad biológica, que en su mayoría han pasado por uno 
o varios intentos de reproducción asistida, con todas las po-
sibilidades actuales que estos tratamientos ofrecen. Las mo-
noparentales, formadas por una única figura parental, siguen 
en crecimiento, en un número significativamente mayor son 
mujeres, pero también hay hombres, personas sin pareja ac-
tual estable con la que compartir el proyecto y que deciden en 
solitario apostar por esta vía. Las parejas que se decantan por 
la adopción como primera opción para la paternidad también 
han ido aumentando con el tiempo, descartando o no la op-
ción biológica para el futuro. También hay familias con hijos 
previos, biológicos o adoptados. Las parejas homosexuales van 
haciéndose un lugar, dependiendo de que lo posibilite la legis-
lación del país de origen, y del de destino. Todas y cada una 
tienen peculiaridades que las identifican y diferencian de las 
demás, y por tanto su estudio y evaluación debe ajustarse a su 
singularidad y  características diferenciales, pero siempre tene-
mos que hablar de familia, sea cuál sea la condición de la mis-
ma. Habría que pensar cuidadosamente sobre qué condición 
ha de reunir un sujeto o sujetos para ser considerado familia, 
como unidad sistémica, parece que según el criterio actual se 
habla de grupo, es decir, que un monoparental constituye fa-
milia cuando tiene un hijo, y si no lo tiene no entraría en esta 
categoría, así que en este caso un hijo convierte a un monopa-
rental no sólo en padre o madre, sino también en una familia. 
Pues hay algo que rechina aquí, pero esto es otra historia. 

Los padres adoptivos reúnen particularidades propias de 
esta condición, cuando entramos en contacto con ellos nos 
encontramos con su proyecto y su deseo, y es sobre lo que 
vamos a trabajar. Hablamos sobre porqué quieren adoptar, 
qué diferencias y similitudes encuentran con la parentalidad 

biológica, qué conocen acerca de la adopción, porqué creen 
que unos niños están en disposición de ser adoptados, cómo, 
cuándo y porqué tratarían la condición de ser adoptado con 
el niño, cómo creen que cambiaría su vida y su relación de 
pareja, si son dos, o cómo piensan que debe ser un padre/
madre adoptivo/a. Esta última cuestión suele suscitar la mis-
ma reacción, una impresión inicial de extrañeza por el mero 
hecho de plantear esa diferenciación. A medida que van ha-
blando de ello, lo hayan pensado antes o no, van emergien-
do profundas diferencias, de diversa índole, sobre las que es 
necesario al menos poder pensar, y, claro, muchas similitu-
des. Porque sin duda lo que tiene que suceder, si el proyecto 
adoptivo sigue adelante y culmina con el propósito con el 
que nació, adoptar un hijo, es que llegará un momento, que 
para cada individuo o familia tendrá lugar en un tiempo dife-
rente, en que el sustantivo padre/madre perderá el calificativo 
adoptivo/a, aunque jamás dejará de serlo, igual que el hijo 
no será eternamente, sin dejar de serlo, hijo adoptivo, sen-
cillamente porque no será necesario acompañarlo, igual que 
nadie que hable de un hijo biológico acompañe el calificativo 
cuando se refiere a él, y lo deseable y esperable es que no 
se haga una continua referencia a la adopción, que sin duda 
tendrá una presencia sobre el adoptado y la familia como 
cualquier otra circunstancia vital importante que haya confi-
gurado y formado parte esencial de cada historia e identidad, 
sin las que no seríamos los que somos ni cómo somos, pero 
que tampoco podemos sopesar o determinar el peso o grado 
de influencia exactos ejercidos en quiénes somos.

Para la familia, el poner en palabras tantas ideas, pensamien-
tos, dudas, inquietudes, reflexiones, primero moviliza emo-
ciones, lo que es imprescindible para que ellos mismos per-
ciban qué angustias y sentimientos aparecen y ligados a qué 
aspectos, permite la valoración de las propias capacidades y 
limitaciones, y contribuye a ordenar ideas y conceptos, aun-
que lo esperado es que cuando llega el momento del encuen-
tro de la familia con el psicólogo gran parte de esa trayec-
toria ya haya sido recorrida, y es deseable que el proceso de 
valoración contribuya a continuar con la maduración sobre el 
propio proyecto, además de ofrecer un espacio de reflexión e 
información para que el ajuste de las perspectivas con la rea-
lidad contenga un espacio cada vez menor, sin perder nun-
ca de vista que el verdadero protagonista es aquél al que no 
vemos, el niño. La familia desde que empieza a pensar en la 
adopción como una vía posible para ser padres, va acercán-
dose a la idea, y hay qué ver de qué forma, cómo surge, cómo 
se siente y qué emociones suscita, qué pasos se dan para el 
acercamiento al proceso (lecturas, asistencia a charlas, cursos, 
encuentros con otras familias adoptantes, consultas en in-
ternet, chats,….) que va a ir posibilitando la creación de un 
espacio psíquico para el hijo, que se irá conformando hasta 
coincidir con un espacio físico donde se ubicará en la familia. 
Aunque solemos referirnos a perfiles de familia, porque sin 
duda hay aspectos comunes y es un intento de clasificación 
con fines de clarificación y ordenamiento, la mayoría de los 
datos de la familia vuelve a remitir a la singularidad, siempre 
hay aspectos únicos o inclasificables, y todos esos matices son 
fundamentales a la hora de proponer una valoración, ya que 
con perfiles muy similares hay familias que pueden ser idó-
neas y otras que deben ser excluidas, siempre en el momento 
que se evalúa y para el ofrecimiento concreto que realizan, 
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por considerar que no concurren las condiciones adecuadas y 
favorables para el proyecto que presentan. Los informes, con 
las propuestas concretas, son entregados a las familias de ma-
nera conjunta con los profesionales que han intervenido en 
el estudio psicosocial. Cuando es favorable, además de infor-
mar de cómo deben proseguir, se aprovecha para comentar 
cualquier aspecto que se considere de relevancia, y suele ser el 
momento en que también la familia expone, ya liberados de 
cualquier trasfondo evaluativo, sus opiniones y comentarios 
acerca de la experiencia personal que han vivido.

En este punto finaliza nuestro cometido, y los profesionales 
que conformamos el turno no somos informados del prose-
guir de las familias con que hemos trabajado. En un plazo de 
dos o tres años, si la asignación todavía no ha tenido lugar, les 
volveremos a ver, si nos eligen,  para actualizar la idoneidad, a 
requerimiento del país de destino, si seguimos considerando 
idónea a la familia y no han variado sustancialmente las cir-
cunstancias que se consideraron favorables en su momento. 
Algunas familias nunca culminarán la adopción, por diversos 
motivos, otras nos informan cuando reciben la idoneidad, o 
nos mandan una foto del niño cuando les es pre-asignado y, 
excepcionalmente, llegamos a conocerlos. Cuando se despiden 
de nosotros después del estudio, en los casos en los que se 
informa favorablemente, claro, nos aseguran que nos manten-
drán al tanto y compartirán con nosotros el feliz momento del 
encuentro con el niño. Ya les comentamos que probablemen-
te no lo harán, y que están disculpados de antemano, porque 
bastante movimiento irrumpirá como un torrente a sus vidas 
cuando llegue el momento de viajar y traer al niño con ellos 
como para estar pendientes de todos estos detalles. Hay casos 
que creo nos agradan especialmente, el reencuentro con fami-
lias que solicitan una segunda, o tercera, adopción. Es una oca-
sión extraordinaria para conocer, en primer lugar, a ese niño o 
niña en el que tanto pensamos,  sobre el que tantas ilusiones 
y desvelos se vertieron, y obtener de primera mano toda la 
experiencia acerca de la parte del proceso que nos perdimos, la 
verdaderamente importante, dónde empieza la adopción pro-
piamente dicha, cómo ha sido la espera, el encuentro, las cir-
cunstancias en que el menor estaba, sus condiciones y estado 
de salud, cómo ha ido la incorporación a su nueva vida y fami-
lia, reacciones y actitudes de la familia extensa y el entorno, y 
cierto nivel de integración que ya ha debido producirse en la 
familia si ha sido posible el deseo y el espacio físico y psíquico 
para poder pensar en un nuevo hijo. 

Hay mucho escrito sobre cada uno de los aspectos comentados 
y sugeridos, trabajos muy valiosos e interesantes para profe-
sionales, adoptantes y adoptados. Aún con todo, sabemos que 
hay adopciones malogradas, con mucho sufrimiento para las 
familias y menores, a los que desbordan las dificultades y a los 
que cuesta mucho salir adelante, y que en algunos casos no lo 
consiguen, pero trabajamos y apostamos por una mayoría de 
historias felices, aquellas en que se forma una familia con hijos, 
como tantas otras, cuyo origen tuvo que ver con una coinci-
dencia de deseos que pudieron ser vehiculizados por medio de 
una adopción internacional. 



Articulado

56 Infancia, Juventud y Ley

Veinte años de Justicia Juvenil  
en el País Vasco

patxi lópez cabello
Gazte Juztiziako eta Familia Elkarguneetako Arduraduna. 

Responsable de Justicia Juvenil y Puntos de Encuentro Familiar Juztizia Zuzendaritza. Dirección de Justicia

INTRODUCCIÓN

El Estatuto de Autonomía del País Vasco (Estatuto de Gernika) 
reconoce a la Comunidad Autónoma del País Vasco, artículo 
10.4, la competencia en materia de organización, régimen y fun-
cionamiento de las instituciones y establecimientos de protección 
y tutela de menores, penitenciarios y de reinserción social.

Esta disposición adquirió contenido a lo largo del año 1985 a 
través de varios decretos de transferencias desde la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Desde ese año, tanto las Diputaciones Forales como el Go-
bierno Vasco, se encargaban de la ejecución de las medidas 
dictadas por los Tribunales Tutelares de Menores, inicialmen-
te, y por los Juzgados de Menores, después.

La distribución competencial entre las Diputaciones Forales y 
el Gobierno Vasco provocó numerosos desencuentros y con-
flictos en la interpretación de las normas y surgió el llamado 
“conflicto negativo de competencias”, por el cual determina-
das actuaciones en esta materia eran consideradas “no propias” 
por las 4 administraciones (en interpretación de los decretos 
de transferencias entre el Gobierno Vasco y las Diputaciones 
Forales). Este conflicto quedó superado, el 1 de enero de 1996, 
tras la decisión del Gobierno Vasco de asumir en exclusiva la 
competencia de “ejecución de las medidas y la planificación 
del proceso de optimización de la respuesta a los adolescentes 
y los jóvenes infractores”. Además de la asunción competen-
cial en su totalidad se determinó la adscripción de esta materia 
en el área de Justicia, rompiendo, de este modo, su histórica 
dependencia del ámbito de los Servicios Sociales.

Hace ahora 20 años que la Comunidad Autónoma de Euskadi 
inició un proceso para la creación de un modelo propio e inte-
gral en materia de Justicia Juvenil.

Los primeros pasos de esta andadura fueron:

—	 Determinar una única Administración competente en ma-
teria de Justicia Juvenil.

—	 Crear una unidad administrativa especializada en Justicia Juvenil.

—	 Responder a la totalidad de las medidas de la Ley 4/92 
desde una orientación educativa y responsabilizadora.

—	 Establecer un modelo de gestión mixto.

—	 Aprobar y poner en marcha del Primer Plan de Justicia 
Juvenil de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

1. Los planes de Justicia Juvenil en 
el País Vasco.

Sabemos por experiencia que, tal y como expreso G. Marx “Per-
didos de vista los objetivos, redoblemos los esfuerzos. No sabemos 
adónde vamos, pero vamos a toda leche” o dicho de otra forma 
“quien no planifica, ni evalúa, consigue llegar… a donde le llevan”

Siendo conscientes de esta “verdad” es por lo que se estableció, 
en el año 96, como prioridad no caer en la improvisación ni 
en el “hacer por hacer” y por esto, una de las características 
definitorias del llamado “modelo vasco de justicia juvenil” es su 
articulación a través de planes de justicia juvenil.

Hasta la fecha se han cerrado tres planes y en la actualidad se 
está desarrollando el “IV Plan de Justicia Juvenil 2014-2018”.

Como instrumentos para la planificación los planes de justicia 
juvenil deben responder a las siguientes necesidades y exigen-
cias:

1.	 Ser instrumentos básicos para la planificación, la gestión y 
la evaluación.

2.	 Su diseño debe asentarse en procesos participativos a tres 
niveles:

I. Diferentes profesionales que intervienen en la ejecución 
de las medidas y participan en el proceso desde ámbitos y 
perspectivas. Perspectiva multidisciplinar e interdisciplinar.

II. Diferentes entidades. Publicas y privadas.

III. Diferentes departamentos. Salud, Seguridad, Asuntos 
sociales, Empleo, Educación, Formación, Vivienda y Justicia.

3.	 Su punto de partida debe ser una aportación técnica que 
requiere ser asumida y aprobada políticamente y ser puesta 
en marcha (implementación).

4.	 Por su diseño, claridad y concreción debe aportar seguridad 
y perspectiva a los diferentes operadores. “Sabemos lo que 
queremos, cómo lo vamos a hacer, con qué equipos y pro-
gramas contamos, lo que nos va a costar, las fechas concretas 
para su desarrollo y cómo vamos a medir lo que hacemos”
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—	 El punto de partida es una foto fija de la realidad en el mo-
mento en el que se inicia el plan. Esta fotografía se basa en 
las diferentes evaluaciones realizadas, las fuentes de datos 
definidas, las tendencias detectadas, las evidencias contras-
tadas, etc.

—	 En segundo lugar, se establecen las líneas estratégicas del 
plan.

—	 Se definen los objeticos específicos/operativos. 

—	 Se establecen las acciones del plan. Actuaciones concretas      
fecha indicadores de logro.

—	 Se determina el modelo de organización: equipos profesio-
nales, servicios y programas a desarrollar.

—	 Se marca el calendario para la realización o puesta en mar-
cha de las actuaciones.

—	 Se concretan las dotaciones económicas necesarias, año a 
año, para la implementación de las actuaciones.

—	 Se definen y concretan las evaluaciones a realizar:

I.	 Instrumentos de medida.

II. 	 Indicadores.

III.	 Temporalización.

IV.	 Agentes evaluadores.

Esta evaluación se convertirá en el punto de partida (foto fija) 
del siguiente plan de Justicia Juvenil.

2. El papel del Gobierno Vasco como  
entidad pública.

De manera esquemática, el modelo de intervención vigente, 
establece como funciones básicas del Servicio de Justicia Juve-
nil, las siguientes:

—	 Cumplir las demandas judiciales en sus propios términos.

Disponer de los equipos profesionales precisos.

Disponer de las infraestructuras, servicios y programas ne-
cesarios.

—	 Adecuar las demandas de intervención a la realidad de 
cada persona. El objetivo de la intervención es incardinar a 
las personas en procesos de éxito.

—	 Participar en la toma de decisiones mediante la participa-
ción directa en comparecencias/audiencias y mediante la 
emisión de informes de diversa naturaleza y finalidad.

La representación gráfica de la estructura de los planes de justicia Juvenil es la siguiente:
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—	 Coordinación con otros departamentos, administraciones, 
entidades y la Comunidad. Trabajo en red.

La misión más importante que como entidad pública se debe 
desarrollar es conseguir que las causas que hicieron que el 
chico o la chica entrasen en contacto con la justicia juvenil 
desaparezcan o que esa persona y su entorno puedan disponer 
de las herramientas y apoyos necesarios para minimizar los 
riesgos de reiteración de conductas delictivas. Para ello, sólo se 
contempla el camino de la colaboración y el trabajo conjunto 
con las diferentes instancias y personas que están, o deberían 
estar presentes, en la vida de esta persona menor.

Debemos asumir como línea motriz la idea de que “cualquier 
modelo de intervención que no busque el cambio y la transfor-
mación del entrono NUNCA será un buen modelo”.

3. Las demandas de intervención 
 procedentes de los juzgados  
de Menores: datos básicos

Medida 2011 2012 2013 2014 2015

Internamiento 169 120 104 109 124

Convivencia en grupo  
educativo 8 7 4 2 4

Permanencias de fin de semana 102 121 76 59 69

Asistencias de fin de semana 37 29 37 41 53

Tratamiento ambulatorio 13 8 5 12 5

Libertad vigilada 376 297 241 226 322

Tareas socioeducativas 137 101 116 127 97

Prestaciones en beneficio  
de la comunidad 285 229 182 177 180

TOTAL MEDIDAS FIRMES 1.127 912 765 753 854

Internamiento 52 41 18 29 36

Convivencia en grupo  
educativo 7 3 2 4 3

Libertad vigilada 37 36 11 24 36

TOTAL MEDIDAS  
CAUTELARES 96 80 31 57 75

TOTAL MEDIDAS 1.223 992 796 810 929

De manera muy resumida podemos extraer los siguientes da-
tos respecto a las personas que han tenido alguna medida a lo 
largo del año 2015:

—	 El número de personas diferentes que han entrado en con-
tactos con la justicia juvenil ha sido de 591.

—	 El número medio de medidas firmas por persona ha sido 
de1,50.

— 382 personas una única medida. 
— 93 personas dos medidas 
— 17 personas tres medidas 
— 12 personas cuatro medidas 
— 13 personas tienen 5 o más medidas. 
— El 78 4% son chicos y al 21,6% chicas.

— El 64,2% han nacido en la CAPV, 6% en otra CCAA y 
el 29,8% han nacido en el extranjero (12,9 en Sudamérica, 
9,5% en países del Magreb, 3,5% en Europa del Este,..).

— El 64,2 % convive con su familia de origen, el 22, 4% en 
un centro de protección, otros.

— 44,2 % presentan algún indicador grave de “desprotec-
ción / negligencia” familiar. El 9,6% ha perdido a algún 
progenitor. Un 47% carece de control.

— Un 20% de los progenitores presentan problemas de 
salud significativos (10,4% nivel físico, 9,5% de salud 
mental).

— El índice de “criminalidad familiar” es del 15,9%.

— El 51% tiene aprobada la educación primaria, el 21,1% 
el primer ciclo de la ESO y el 12% el segundo ciclo de la 
ESO. Un 1,6% es analfabeto funcional.

En el momento de iniciar la ejecución de la medida el  22,4% 
se encuentran desescolarizados y sin actividad alguna.

— El 56% presenta un consumo de tóxico habitual.

— El 13% ha sido diagnosticado de enfermedad o proble-
mática de salud mental.

— En el 74,4% de los casos ha existido algún tipo de in-
tención previa por los servicios sociales.

— El 80% no realiza ningún tipo de actividad de ocio es-
tructurada y el 41,5% reconoce que en su grupo de iguales 
hay personas en situación de riesgo/conflicto social.

4. Los recursos del Sistema

Para cumplir con las funciones que tiene encomendadas y res-
ponder a las demandas procedentes de los Juzgados de Meno-
res, la Dirección de Justicia del Gobierno Vasco cuenta con los 
siguientes recursos específicos.
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5. Evaluaciones periódicas: un ejemplo

Cada uno de los planes hasta ahora aprobados plantean varios 
tipos y momentos de evaluación. A lo largo de estas líneas pre-
sentamos uno de ellos, que por su naturaleza forma parte del 
modelo desde haces años. Nos referimos al llamado estudio 
sobre “Perfil, Análisis del delito e Impacto de la Medida en 
Justicia Juvenil en la C.AP.V.”

 Este informe es realizado por el Instituto Vasco de Crimino-
logía de la Universidad del País Vasco (IVAC-KREI). 

Hasta la fecha se han realizado cuatro estudios evaluativos: 
(2003-2007) (2006-2010) (2009-2013) y (2012-2015).

Las características comunes son:

—	 La población objeto de estudio son las personas menores 
que a lo largo del año de referencia finalizan una medida 
firme.

—	 En el caso de que de alguna persona cerrara más de una 
medida firme durante el año, se seleccionará la más restric-
tiva (Art.7 L.O. 5/200).

—	 En el expediente personal debe constar la sentencia del 
Juzgado de Menores, informe del equipo técnico e informe 
de finalización.

—	 Transcurridos al menos tres años, de la fecha de finaliza-
ción de la medida, se revisa la existencia de nuevas conde-
nas penales tanto en la justicia de menores como en la de 
personas adultas.

Con estos estudios se obtiene:

—	 El perfil psicosocial del colectivo. (13 variables)

—	 La actividad delictiva ( tipología de las medidas, tipología 
de los hechos delictivos, circunstancias de la comisión de 
delitos, pre-incidencia, multi-incidencia, reiteración delic-
tiva y reincidencia.

—	 Impacto de la medida (4 variables).

Datos sobre reincidencia (3 años después de finalizada la me-
dida):

Comparativa (2003-2007, 2006-2010, 2009-2013 y 2012-
2015).

Elaboración: IVAC/KREI.

El último estudio (2012-2015) establece que el 16,7% reinci-
den y el 83,3% no lo hacen. Quienes reinciden el 68% lo hace 
una única vez, el 18,7% dos veces o más.

Red de centros educativos Servicios de Medio Abierto Servicios Comunitarios
Nivel I

– Un único centro con 5 unidades convivenciales 
independientes. (8+8+8+8+7)
- Medidas más largas.
- Medidas más restrictivas de derechos (Cerrado y 
semiabierto)
- Gestión pública.

39 plazas

Nivel II

- Cuatro centros con 7 unidades convencionales 
independientes.
- Internamientos abiertos y semiabiertos.
- Centros de pequeño tamaño e integrados en la 
comunidad.
- Gestión concertada.

54 plazas

Nivel III

- Dos centros de 6 plazas integrados en la comu-
nidad.
- Convivencias en grupo educativo e internamien-
tos en sus últimas fases.
- Gestión concertada.

12 plazas

- 3 Equipos de medio Abierto
- Bizkaia (14 profesionales)
- Gipuzkoa (8 profesionales)
- Araba (4 profesionales)

El ratio máximo es de 15 menores/jóvenes por 
educador

- 3 Centros de día
- Bizkaia (22 Plazas)
- Gipuzkoa (18 plazas)
- Araba( 8 plazas)

Entidades colaboradoras:

- Servicios de protección.
- Servicios de salud:
- Públicos
- Privados.
- Dep. de Educación
- Servicios Sociales
- Servicios de extranjería
- Servicios de Inmigración
- Dep. de vivienda
- Lanbide (empleo y formación)
- Entidades del tercer sector. (más de un centenar)
- Otras entidades.
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Los retos del IV Plan de Justicia 
Juvenil: las tendencias detectadas  

en la evaluación

Una vez realizada la evaluación del III Plan se concretaron 
una serie de tendencias que han servido como brújula a la hora 
de establecer las líneas de actuación del IV Plan. Algunas, de 
las más significativas, son:

Desde el año 2010 se ha venido produciendo una disminución 
de las medidas a ejecutar. La demanda anual se está situando 
sobre las 900 medidas.

El colectivo de las chicas tiene cada vez más protagonismo en 
el sistema de Justicia Juvenil, requiriendo respuestas propias y 
específicas.

El número de personas que provienen de otros países se man-
tiene. Ha variado su procedencia.

Se produce la consolidación de un modelo de intervención en 
medio abierto, más comunitario, frente a las medidas privati-
vas de libertad.

Los procesos de mediación/reparación forman parte irrenun-
ciable del modelo y se consolidan como una eficaz solución en 
los conflictos con personas menores de edad.

Han aparecido y se van consolidando nuevas “problemáticas” 
relacionadas con : la salud mental, la violencia filio-parental y 
de género, algunas medidas de muy larga duración, las perso-
nas con muy graves factores de riesgo en su historia personal, 
las personas “multireincidentes” 5/7% del total de las personas 
que llegan al sistema, etc.

La tasa de “reincidencia” disminuye frente a las evaluaciones 
anteriores, apuntando hacia una mejora en los procesos de in-
tervención.

Se siguen manteniendo una mayor intervención de la justicia 
juvenil en los conflictos de las personas adolescentes (inter-
vención en faltas/delitos leves) en la CAPV respecto a otras 
Comunidades Autónomas.

Se ha producido una mejora en los procesos de actuación in-
terdepartamental e interinstitucional.

Se aprecia una necesidad de formación continua y especia-
lizada de las personas profesionales que trabajan en justicia 
juvenil.
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Intervenciones con jovenes infractores  
en el marco de una medida judicial

Marta Ferrer Puig 
Manel Capdevila Capdevila

Centre d’estudis Juridics y de Formació Espetzializada (Generalitat de Catalunya)

ABSTRACT

El objetivo de este artículo es ofrecer una reflexión en torno al 
trabajo con jóvenes infractores en el contexto de la ejecución 
de una medida judicial, al tiempo que aportar algunos datos 
y sugerir posibles mejoras. Para ello, los autores sintetizan las 
cuestiones más relevantes que, a su juicio y a la luz de la lite-
ratura, convendría tener en cuenta para planificar y desarrollar 
el trabajo educativo con estos jóvenes, combinando la síntesis 
de ideas teórico-prácticas con la descripción de algunas in-
tervenciones que se desarrollan actualmente en Cataluña en 
el contexto de la justicia juvenil y que han sido evaluadas a 
través de investigaciones llevadas a cabo con la colaboración 
del Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada 
(CEJFE), donde ambos trabajan. 

En Cataluña, la justicia juvenil toma sus principios básicos de 
intervención de la normativa que la regula a nivel internacio-
nal, estatal y específicamente catalán. Estos principios, a pesar 
de que en este artículo se presupongan y no se expliciten, hay 
que remarcar que constituyen el primer marco de referencia 
para la intervención de los profesionales y de los mandos del 
sistema de justicia juvenil. 

Este texto se centrará, sin embargo, en señalar algunos aspec-
tos más concretos que los autores entienden que guían o que 
deberían guiar el trabajo con los jóvenes que ya han cometido 
un delito con la finalidad de obtener la máxima eficacia en 
términos de su educación, reinserción social y evitación de la 
reincidencia. 

1. LOS JÓVENES (INFRACTORES)

Los jóvenes que cometen infracciones penales, entre 14 y 18 
años de edad, son muy diversos, como diversos son sus contex-
tos sociofamiliares, sus problemáticas específicas, sus compe-
tencias y potencialidades.  

Esta realidad, tan obvia como compleja, conlleva que profe-
sionales y científicos busquemos sistemas para ordenar los ni-
veles de intervención del sistema de justicia juvenil según los 
niveles de necesidad de los destinatarios. En este sentido en-
contramos una clasificación habitual en la que se diferencian 
3 grupos principales de jóvenes en función de la intensidad y 
continuidad de su trayectoria delictiva: los jóvenes infractores 
transitorios, los permanentes y los persistentes. 

El porcentaje de menores que cometen en algún momento 
de su vida algún tipo de infracción penal es muy elevado y los 
estudios los sitúan en torno al 80%. Sin embargo, sólo  cerca 
de un 5% de estos jóvenes se involucra en carreras delictivas 
graves o persistentes (Martínez-Catena,y Redondo, 2013; Ca-
pdevila, Ferrer y Luque, 2006). 

Más de 2/3 partes de los jóvenes infractores son “transitorios” 
delinquen 1 sola vez o muy pocas veces y con infracciones le-
ves sin que el sistema haga nada para que sea así (Sallybanks, 
2003; Leblanc, 2000). Son los jóvenes con los cuales la litera-
tura nos sugiere no hacer absolutamente nada desde el siste-
ma de justicia penal, o buscar alternativas extrajudiciales en el 
marco, por ejemplo, de la justicia restaurativa.

En este artículo no nos ocuparemos, pues, de ellos sino de 
esa pequeña parte de jóvenes que tienen un comportamiento 
infractor más o menos grave y permanente, y de una pequeñí-
sima parte que lo mantendrán de manera persistente a lo largo 
de un buen tramo de su vida. 

Contextualizando con datos estas reflexiones, en Cataluña el 
año 2015 pasaron por los servicios de justicia juvenil 5.564 
jóvenes diferentes. Si nos fijamos en el número de causas abi-
ertas en sus expedientes, un 70,1% solo tenía una, y un 21,0% 
dos. Los jóvenes que acumulaban 3 o más causas delictivas en 
sus expedientes suponían el 8,9% del total.  Si nos fijamos en 
las respuestas que ha les dado a todos ellos el sistema judicial 
juvenil, el porcentaje de jóvenes cuya medida principal es una 
medida en medio abierto es del 28,6%, mientras que los que 

“Las sanciones o medidas que se podrán imponer  
a los infractores menores de edad,  
así como la manera de aplicarlas,  

se establecerán mediante disposiciones legales  
y se basarán en los principios de integración social, 

educación y prevención de la reincidencia.” 

Reglas europeas para infractores menores de edad  
sometidos a sanciones o medidas. 

Principios básicos
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tienen como medida principal una medida de internamiento 
es solo un 4,3%. Para el resto, el 67,1%, la respuesta se ha que-
dado en un asesoramiento técnico (35,8%) o una mediación 
(31,3%). Podemos hablar, pues, de un primer nivel de adecu-
ación de las respuestas al nivel de necesidad de intervención.

¿Y con esta distribución de intervenciones, cuál ha sido la re-
incidencia posterior? El 30,8%. Tres de cada diez jóvenes que 
han pasado por la justicia juvenil reinciden, si bien del total 
de jóvenes infractores, sólo el 9,3% volverá a aparecer en la 
justicia de adultos, incluyendo medidas penales alternativas 
y centros penitenciarios, según los datos del último estudio 
de reincidencia juvenil realizado por el CEJFE pendiente de 
publicar. 

2. EL CONTEXTO DE LA INTERVENCIÓN

2.1. El contexto relacional y ético

Como se define en la exposición de motivos de la Ley 5/2000 
de responsabilidad penal del menor, la intervención con jóve-
nes infractores debe ser una intervención fundamentalmente 
educativa. Como tal, se da en el marco de la relación de uno o 
diversos profesionales con el joven o jóvenes. La calidad que 
tenga este marco, además de ser valiosa en sí misma como he-
rramienta educativa, condicionará en gran parte la efectividad 
de la intervención, por tanto, es algo que debe preocuparnos 
definir y cuidar.

Como apunta Vilar (2013) la calidad relacional va íntima-
mente vinculada al concepto de ética y de excelencia profe-
sional: “Hablar de ética es siempre posicionarse en el terreno 
de la libertad personal para escoger una forma determinada de 
practicar la profesión dentro de la excelencia, no solo dentro 
de la legalidad”.

Diversas recomendaciones europeas enfatizan la importancia 
de este marco ético de la relación educativa, especialmente en 
contextos en que la vulnerabilidad de las personas atendidas 
es alta. Las reglas europeas para infractores menores de edad 
sometidos a sanciones o medidas (Rec (2008)11) señala que 
la política de personal: “…especificará las normas éticas fun-
damentales que deberá adoptar el personal que se ocupe de 
los menores (…). Igualmente deberá prever un mecanismo 
efectivo que se ocupe de las violaciones de las normas éticas 
y profesionales.” Y de forma más concreta, en el Código ético 
europeo para el personal penitenciario (Rec (2012)5), se nom-
bran algunas características que debiera cumplir el personal 
penitenciario (extensibles al personal que ejecuta sanciones y 
medidas): responsabilidad; integridad; respeto y protección a 
la dignidad humana; atención y soporte a las necesidades de 
las personas; equidad, imparcialidad y no discriminación; coo-
peración con otros profesionales y agencias; confidencialidad 
y protección de datos. 

Los dilemas y conflictos éticos suelen ser frecuentes en el ám-
bito de la justicia juvenil donde la compleja convivencia de dis-
cursos de difícil encaje (educación y control, ayuda y sanción, 
poder e implicación…) se evidencia a menudo en las prácticas 
cotidianas. Estos dilemas deben formar parte de la formación 

profesional pero también deben ser objeto del trabajo cotidiano 
de los mandos en el seno de los equipos educativos. Son nece-
sarios equipos reflexivos, que compartan conocimiento y creen 
conocimiento, que expongan y que resuelvan colaborativamente 
los dilemas profesionales y éticos (Vilar, 2013). Los profesiona-
les deberían trabajar activamente para poder basar las relaciones 
con los jóvenes en criterios éticos compartidos, homogéneos y 
coherentes, siendo conscientes que la búsqueda de la efectividad 
debe ser también un fundamento ético de la intervención.

Encontramos esta perspectiva humana, relacional y ética clara-
mente recogida, con uno u otro matiz, por otros muchos  auto-
res y desde diversas perspectivas. Así, Leblanc (2000) habla de 
que los profesionales deben mostrar determinadas actitudes: 
confianza, congruencia, disponibilidad, empatía y seguridad 
se consideran actitudes necesarias para el establecimiento y el 
mantenimiento de la relación de ayuda o de acompañamiento. 
Bonta y Andrews (2007) aportan también algunas ideas en 
esta linea:

–	 Las intervenciones se proporcionan de manera ética, legal, 
moral, humana y digna.

–	 Los profesionales deben mostrarse respetuosos, colabora-
tivos y cuidadosos.

–	 No basar la respuesta en la gravedad de la pena sino en la 
prestación de un servicio humano. 

Y la perspectiva de la Teoría del desistimiento del delito, de la 
cual hablaremos más adelante, pone también mucho énfasis 
en el papel de la relación de los profesionales que dan soporte 
al proceso de desistimiento con el infractor y, añaden, con su 
entorno inmediato (McNeill, F. & Weaver, B., 2010:4). La re-
lación debe estar fundamentada en la esperanza, la expectativa 
y la confianza en el infractor y en sus posibilidades de cambio, 
y al mismo tiempo debe dotarse de instrumentos de ayuda 
prácticos y efectivos (en temas de salud, vivienda, trabajo, etc.).

Desde esta perspectiva ética cobra mucha importancia la vi-
sión que el profesional tiene del joven infractor, del papel que 
le otorga y de la necesidad de implicarlo y hacerlo protagonis-
ta de su propio proceso. El manejo del poder, de los límites, 
de la confianza, de la estima, de la esperanza en el futuro son 
fundamentales para determinar un estilo de intervención que, 
además, debería ser compartido en el seno de los equipos. El 
trabajo profesional consciente por informar, motivar e impli-
car al joven y por escuchar e incorporar su punto de vista es 
fundamental desde el punto de vista del respeto y la conside-
ración al otro, y también, como veremos más adelante, desde el 
punto de vista de la eficacia. Mason & Prior (2008) y Howell 
(2009) mencionan la importancia de cuidar la relación, la co-
municación y la motivación como la base en que se asienta la 
implicación del joven y la consiguiente posibilidad de trabajar 
con él de manera efectiva.

Y finalmente destacaríamos, en este marco relacional y ético 
de la intervención, otro aspecto importante en el que se insiste 
desde la investigación y la orientación de las prácticas: se trata 
de tomar en cuenta la perspectiva del infractor como víctima 
y la necesidad de tener presente esta realidad y de abordarla 
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conscientemente a través de la relación educativa. Es sabido 
que el maltrato en la infancia y la adolescencia aumenta el 
riesgo futuro de delincuencia y violencia (Bartel et al., 2003; 
Mersky et al., 2012; Ryan,Williams,Courtney,2013) aunque 
sea de forma correlacionada y no causal; tenemos constancia 
de que un alto porcentaje de jóvenes que cumplen una medida 
judicial han sido polivictimizados. Los profesionales deben ser 
formados para comprender esta realidad e intervenir para evi-
tar una nueva victimización y promover la resiliencia y el em-
poderamiento Pereda et al. (2014) compararon el porcentaje 
de victimización de la población infantil comunitaria catalana 
con la población tutelada por la Dirección General de Aten-
ción a la Infancia y la Adolescencia (DGAIA) y con la pobla-
ción atendida en justicia juvenil. De los resultados obtenidos 
en los 3 grupos se observó que el grupo de justicia juvenil era 
el que presentaba mayor porcentaje de victimización (91,4% 
en el último año, frente al 84,2% de la población de DGAIA 
o el 68,6% de la población comunitaria).

Garcia, C.A. (2015:486) comenta la importancia que tiene 
el trauma producido por el maltrato en la manera en que los 
jóvenes piensan, sienten y actúan y la enorme incidencia que 
tiene en los jóvenes infractores. Hace hincapié en la necesidad 
de identificar el trauma y actuar para favorecer la cura y el 
empoderamiento.  

Así pues, destacamos el importante papel de la relación humana 
y ética en el éxito de las intervenciones educativas con jóvenes 
infractores y subrayamos tres ideas: la necesidad de integrar la 
dimensión ética en la intervención a través, entre otras acciones, 
de la socialización de la reflexión ética entre los profesionales; la 
necesidad de implicar al joven y a su entorno inmediato en su 
propio proceso de cambio; y, finalmente, la necesidad de explo-
rar en la relación educativa la perspectiva del menor infractor 
como víctima y preparar a los profesionales para evitar la revic-
timización y favorecer su empoderamiento.

2.2. La dimensión técnica y estratégica

Cuando hablamos de la calidad de una intervención educativa, 
a parte de la ya nombrada dimensión relacional y ética, nos refe-
rimos también, e inseparablemente, a la dimensión técnica y es-
tratégica (Vilar 2013; Bonta y Andrews, 2007, Leblanc, 2000).

Vilar (2013) habla del “acercamiento al otro” en el marco de 
la educación social y describe la doble perspectiva vocacional 
y profesional, afirmando que ninguna de ellas es válida sin la 
otra: “Un buen profesional será aquella persona que integre 
de forma armónica tacto y conocimiento, compromiso y rigor, 
sensibilidad y estrategia” (Vilar, 2013:73). 

La cualificación profesional, el interés manifiesto por la mejo-
ra profesional continua, y la preocupación por la planificación 
y la evaluación son ingredientes indispensables de las inter-
venciones rigurosas y eficaces con jóvenes infractores. 

2.3. El contexto institucional

En el caso de las medidas de internamiento, a este contexto 
relacional ético y técnico hay que añadir el papel del propio 
espacio institucional como espacio educativo.  

La importancia del contexto institucional en la ejecución de 
medidas privativas de libertad es puesta en evidencia por di-
versos autores y recomendaciones internacionales. Esta im-
portancia se atribuye no únicamente a aspectos relativos a la 
adecuación de las infraestructuras a la tarea educativa sino 
también y principalmente al diseño de un entorno institucio-
nal educativo en sí mismo.

En la Recomendación CM/R(2008)11 del Consejo de Eu-
ropa (regla 53 y 88) se destaca la importancia de algunas 
características de este contexto: instituciones reducidas, or-
ganizadas en unidades de vida pequeñas; entorno protegido 
y seguro donde se respete la dignidad y la integridad física; 
diseño de la vida cotidiana que se asemeje tanto como sea 
posible a los aspectos positivos de la vida en la comunidad; 
ubicación e integración en el entorno social y cultural de 
la comunidad; participación de los jóvenes en la dinámica 
institucional; especial cuidado de proteger contra la victimi-
zación especialmente a los más vulnerables; planteamiento 
dinámico de la seguridad basado en relaciones positivas con 
los menores; etc.

En esta misma recomendación se señala: “Deberá garanti-
zarse a los menores privados de libertad toda una serie de 
actividades e intervenciones provechosas de acuerdo con un 
plan global individual que tenga como objetivo la progre-
sión a través de regímenes menos restrictivos y la prepara-
ción para la puesta en libertad y la reinserción en la sociedad. 
Estas actividades e intervenciones deberán fomentar la salud 
psíquica y física, el respeto por uno mismo y el sentido de la 
responsabilidad del menor, y desarrollar aptitudes y capaci-
dades con el fin de evitar la reincidencia.” (regla 50.1.). El 
catálogo de programas de los centros de justicia juvenil en 
Cataluña (http://justicia.gencat.cat/ca/ambits/justicia_juve-
nil/ambits_d_actuacio/internament/)  se fundamenta en esta 
filosofía. 	

Leblanc (2000) detalla también algunas características para 
una intervención institucional de éxito:

–	 Tener una teoría contrastada que de sentido y base a las 
intervenciones.

–	 Las infraestructuras y el espacio han de estar pensados 
como espacios educativos.

–	 Crear un programa rico e innovador (escuela, deportes, ar-
tes, cultura, etc.) que se enmarque en un proyecto de vida 
estructurado.

–	 Prestar especial atención a la dinámica de grupo de los jó-
venes y que los educadores incidan para modelarla como 
dinámica educativa.

–	 La formación de los educadores debe cuidarse y centrase 
en la triple vertiente de las competencias profesionales: sa-
ber, saber hacer y saber estar (conocimientos, habilidades y 
valores).

–	 Tener un sistema definido de evaluación y mejora que in-
cluya la percepción y opinión de los jóvenes.
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En la ejecución de una medida de internamiento, no sólo será 
necesario velar por la excelencia de las intervenciones. Hay que 
trabajar para crear un contexto institucional coherente, com-
partido, respetuoso, apto para ensayar nuevos aprendizajes, un 
contexto que eduque en si mismo porque en él se ejercitan en 
la práctica los valores que se defienden. 

A pesar de que la investigación sigue mostrando que las inter-
venciones que se desarrollan en la comunidad tienen más éxito 
que las que se llevan a cabo en un entorno institucional (Mc-
Kee y Rapp, 2014; Evans-Chase y Zhou, 2014; Wilson y Hoge, 
2012; Bontrager Ryon, S. et al.), hay evidencias claras del éxito 
de intervenciones en contextos institucionales cuando se cuidan 
determinadas condiciones de ese contexto y de las intervencio-
nes (Bonta y Andrews, 2007; McKee y Rapp, 2014). Convie-
ne recordar al mismo tiempo que otros autores (Mulvey,2011; 
Howell, 2009:166) han constatado que estancias más largas en 
instituciones de menores que no reducen la reincidencia. 

3. WHAT WORKS?

En este contexto profesional (relacional, ético y técnico y a veces 
institucional), intencionalmente cuidado, protegido y estimula-
do, entendemos que debe situarse la intervención con jóvenes 
infractores como garantía de efectividad de la tarea educativa. 
El objetivo debe ser incrementar al máximo posible las posibili-
dades de reinserción y disminuir al máximo posible el riesgo de 
reincidencia. Es evidente que, como señalan Martínez-Catena 
y Redondo  (2013), la multicausalidad y complejidad de la con-
ducta delictiva hace imposible esperar a través de las interven-
ciones con infractores la desaparición de la reincidencia. 

En este apartado concretaremos dos nuevos aspectos básicos 
de una intervención centrada en estos objetivos. Nos referire-
mos en primer lugar a la individualización, al conocimiento 
personalizado y global del joven, como el punto de partida im-
prescindible. Y hablaremos posteriormente de los programas 
como instrumentos de intervención y de qué características 
tienen los que se destacan hoy como efectivos. 

3.1. Intervención individualizada/ 
diferenciada 

La necesidad de partir de una evaluación individual que funda-
mente una intervención ajustada a las necesidades de cada joven 
(Mason and Prior, 2008) es un principio destacado de la justi-
cia juvenil y que está ya plenamente integrado en la práctica de 
los profesionales. En la última década, sin embargo, han surgido 
algunas novedades teórico-prácticas, basadas en la investigación, 
que han aportado nuevos instrumentos para ordenar y hacer más 
efectiva esta valoración individualizada de la situación de cada 
joven como punto de partida fundamental para la intervención. 

La principal aportación ha venido de la mano del modelo 
RNR (Riesgo, Necesidad, Responsividad). Tal como sinteti-
zan Bonta y Andrews (2007) el modelo RNR se centra en 3 
principios: 1) el principio del riesgo afirma que el compor-
tamiento criminal se puede predecir de forma fiable y que el 
tratamiento debe centrarse en los infractores de alto riesgo; 
2) el principio de necesidad pone de relieve la importancia 

de priorizar las necesidades criminogénicas en el diseño de 
la intervención; y 3) el principio de la capacidad de respuesta 
(responsivity) describe cómo debe intervenirse, tiene en cuenta 
las fortalezas, el estilo de aprendizaje, la personalidad, la moti-
vación, y las características sociales del individuo.

Este marco teórico nos aporta algunas recomendaciones para 
la intervención individualizada:

–	 Utilizar instrumentos de valoración del riesgo basados en 
la evidencia (evidence-based risk instruments) para deter-
minar las necesidades de intervención.

–	 Hacer coincidir correctamente el nivel de intervención con 
el nivel de riesgo del infractor (máximo riesgo-máxima in-
tervención; mínimo riesgo-no intervención) 

–	 Utilizar las intervenciones correctas, dirigidas a las necesi-
dades específicas de cada persona.

-	 Tener en cuenta el modo en que cada persona es capaz de 
aprender, cuidar su motivación, implicarla efectivamente.

–	 A pesar que los instrumentos recojan muchos factores, el 
profesional debe obtener una perspectiva única, global y 
comprensiva de cada persona.

Bajo esta perspectiva se introdujo en Cataluña, en el ámbito 
de ejecución de medidas de justicia juvenil, el uso del SAVRY 
(Bartel, Borum i Forth, 2003) como manual para la valoración 
estructurada del riesgo de reincidencia. Ferrer i Hilterman 
(2008) explican la experiencia de implementación en un artí-
culo anterior de esta misma publicación.

Esta perspectiva comprensiva debe permitirnos entender los 
factores de riesgo y las necesidades del joven, sus potencialida-
des y su responsividad para poder trabajar con él un proyecto 
de cambio realista. Las intervenciones más efectivas se centran 
en esta perspectiva como condición necesaria pero, como su-
brayamos en este artículo, no suficiente. 

3.2. Programas de intervención

En este apartado comentamos las características que se des-
tacan desde la literatura que debe cumplir una buena inter-
vención centrada en programas: ¿qué características deben 
cumplir estos programas? Diversos autores sintetizan las 
aportaciones de otros muchos (Mason and Prior, 2008:10-11; 
Garcia, 2015:476) en las siguientes: 

–	 Tienen fundamento teórico.

–	 Están muy estructurados e incluyen un nivel adecuado de 
supervisión.

–	 Se dirigen a tantas necesidades criminógenas como sea po-
sible (como mínimo a cuatro).

–	 Son individualizados para dirigirse a las necesidades específicas 
de cada joven (especialmente si estas necesidades están relacio-
nadas con el abuso de substancias o traumas importantes)
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–	 Son de naturaleza terapéutica: con una perspectiva cogni-
tivo-conductual en el tratamiento.

–	 Implican a la familia en el plan de intervención.

–	 Incluyen planes de transición para el retorno a la comunidad.

Seguidamente comentaremos estos aspectos y otros que la li-
teratura señala como relevantes para el diseño y uso de progra-
mas eficaces con menores infractores.

a) Tienen fundamento teórico y son inclusivos

Las intervenciones deben estar fundamentadas teóricamente 
y, deben tender a  incorporar las aportaciones de todas las teo-
rías y prácticas efectivas. 

b) Se basan en la evidencia

Además de que los programas deben estar fundamentados 
teóricamente, sus buenos resultados deben estar probados 
empíricamente (evidence based). Howell (2009:168) define 4 
niveles de evidencia para los programas (desde los evaluados 
sólo una vez y con carácter piloto a los metanálisis amplios) 
y sostiene que deberían usarse programas lo más contrasta-
dos posible. McKee y Rapp (2014) sintetizan estos diversos 
grados de evidencia:” En esencia, un programa se determina 
que se basa en la evidencia si: (1) su evaluación a través de 
la investigación muestra que el programa produce los resulta-
dos positivos esperados; (2) los resultados se pueden atribuir 
al programa en sí, en lugar de a otros factores externos; (3) 
la evaluación es revisada por expertos; y (4) el programa está 
“validado” por una agencia federal o respetada organización 
de investigación e incluido en su lista de programas eficaces 
(Cooney, Huser, Pequeño, y O’Conner, 2007)”.

Un ejemplo de programas que la investigación ha mostrado 
como efectivos son los programas cognitivo-conductuales 
basados en la terapia cognitivo-conductual. Esta terapia está 
centrada en enseñar al joven a identificar sus pensamientos y 
sus creencias problemáticos y como estos influyen en sus emo-
ciones y en sus actos (Garcia 2015:483), y trabaja para modi-
ficar estas creencias dotando al individuo de nuevos esquemas 
de respuesta. Los programas de competencia psicosocial, por 
ejemplo, tienen resultados positivos en todos los contextos 
y revisiones y deberían formar parte de todos los programas 
para reducir y prevenir la reincidencia. Esta información viene 
avalada por numerosos estudios y metanálisis. Estos progra-
mas no son igualmente exitosos con todos los jóvenes pero 
también se conoce que no conllevan resultados negativos para 
ninguno (Leblanc, 2000; Sallybanks, 2003; Hay, 2015; McKee 
y Rapp, 2014; Evans-Chase y Zhou, 2014).

c) Se centran en factores de riesgo/necesidad y protectores

Los programas deben estar dirigidos a los factores de riesgo/
necesidad de cada sujeto (Mason & Prior, 2008; Bonta & An-
drews, 2007).

Martínez-Catena y Redondo. (2013:179) sintetizan los 7 
grandes factores de riesgo destacados por Andrews y Bonta, 

a los que citan: 1)cogniciones antisociales; 2)amigos antiso-
ciales; 3)historia individual de comportamiento antisocial; 4)
rasgos y factores de personalidad antisocial (agresividad, ego-
centrismo, impulsividad, psicopatía, etc.); 5)factores familia-
res de influencia criminógena; 6)bajos niveles educativos y de 
formación laboral y 7)abuso de sustancias tóxicas. La inter-
vención deberá detectar e intervenir en todos aquellos que lo 
permita su carácter dinámico. “Los tratamientos más efectivos 
son aquellos que, previa evaluación, se dirigen a las principales 
necesidades criminogénicas de los individuos. Es decir, a resolver 
y paliar aquellos factores de riesgo que se vinculan de modo más 
directo con la conducta delictiva de los sujetos”.

En este sentido, un importante estudio longitudinal llevado 
a cabo en USA, con 1,354 infractores de entre 14 y 18 años, 
mostró que un factor de riesgo muy relevante a trabajar es la 
adicción: el tratamiento de abuso de sustancias reduce tanto 
el propio consumo como la reincidencia de manera evidente 
(Mulvey, 2011).

Entre los factores protectores a preservar o promover se des-
taca la vinculación social del joven y, en concreto el papel de 
la escuela y el trabajo. Son recomendables programas que con-
tengan el desarrollo de habilidades que incrementen las posi-
bilidades de ser empleado o de continuar en la escuela (Sally-
banks, 2003; McNeill & Weaver, 2010; Mulvey, 2011).

d) Son responsivos

El principio de responsividad del modelo RNR indica que las 
intervenciones y sus resultados pueden mejorarse si se presta 
atención a los factores personales que facilitan el aprendizaje. 
Estos factores son fundamentalmente cognitivos y emociona-
les y dependen además del nivel de madurez de cada sujeto. 

Los profesionales pueden tener que afrontar un eventual esta-
do de ansiedad, por ejemplo, con el fin de que un joven pueda 
participar y aprovechar plenamente un programa dirigido a 
sus necesidades criminógenas. El aumento de la motivación al 
cambio y la reducción de barreras para la intervención deben 
ser tenidos en cuenta.

La capacidad de respuesta o responsividad (responsivity) exige 
el uso de métodos de aprendizaje social cognitivos para in-
fluir en el comportamiento. Los programas que mejoran pro-
cesos de pensamiento como solución de problemas, toma de 
decisiones, modelado pro-social y otras competencias sociales 
se han mostrado efectivos ya que la conducta infractora está 
conectada a deficiencias en estos procesos (Sallybanks, 2003).

Diversos estudios (citados por Howell,  Feld y Mears, 2012) se 
centran actualmente en reflexionar sobre el concepto de madu-
rez y en qué medida se debería tener en cuenta en el momento 
de juzgar a un joven y de imponerle una medida. Paralelamente 
debieran hacernos reflexionar sobre lo que pedimos a cada joven 
y su capacidad de respuesta en función, entre otros factores, de 
este aspecto que se manifiesta de manera irregular en una u otra 
persona. Si el infractor tiene limitadas habilidades verbales y un 
estilo de pensamiento concreto, por ejemplo, entonces las inter-
venciones deben asegurar que los conceptos abstractos son los 
mínimos y que el aprendizaje se basa en la práctica.
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e)Implican y motivan al joven

En la línea de lo que aporta la perspectiva de la responsivi-
dad destacaríamos el trabajo de Mason y Prior (2008). Este 
trabajo pone énfasis en la necesidad de obtener la motivación 
y el interés de los jóvenes para participar en los programas, lo 
que ellos llaman “compromiso” y sugiere que la participación 
pasiva no es suficiente para conseguir resultados. Citan inves-
tigaciones de diversos autores (Farrington y Loeber; Leschied; 
Lipsey; McGuire) que evidencian la importancia de trabajar 
la implicación del joven en su propio proceso. Mason y Prior 
no solo remarcan la importancia de implicar al propio joven 
sino también a su familia y/o a otras relaciones relevantes. Su 
trabajo se centra en dar una perspectiva teórico-práctica de 
cómo hacerlo.

Tal como hemos destacado cuando hablábamos del contexto 
ético y relacional de la intervención: resulta fundamental tra-
bajar en este sentido con el propio joven y con su entorno in-
mediato. El trabajo profesional consciente por informar, mo-
tivar e implicar al joven y por escuchar e incorporar su punto 
de vista es fundamental desde el punto de vista del respeto y la 
consideración al otro, y también desde el punto de vista de la 
eficacia (Howell, 2009:181).

f ) Son multimodales y multisistema

Existe consenso en considerar que el inicio de la conducta in-
fractora es multicausal y se ve afectada por las características 
de la familia, la escuela, los grupos de pares y las características 
personales (incluyendo temperamento, valores y emociones) 
(Carter Hay et al., 2015; Martínez-Catena y Redondo 2013; 
Henggeler et al., 1996). Este punto de vista de la causalidad 
requiere un enfoque multimodal y multisistema. El enfoque 
multimodal defiende que los programas dirigidos a diversos 
factores de riesgo son más efectivos que los dirigidos a uno 
solo (Sallybanks, 2003; McKee y Rapp, 2014). Como reco-
gíamos anteriormente, según resume Garcia (2015:476) los 
programas deben dirigirse a tantas necesidades criminógenas 
como sea posible. Además estos programas son aún más efec-
tivos reduciendo la reincidencia si son multisistema, es decir 
si trabajan paralelamente sobre diferentes contextos del joven 
(familia, iguales, escuela, comunidad) (Carter Hay et al., 2015; 
Sallybanks, 2003; Henggeler et al., 1996). 

Además de intervenir con el joven, los programas más exitosos 
hacen hincapié en las interacciones familiares y proporcionan 
habilidades a los adultos que supervisan al joven (Greenwood, 
2008; Hay, 2015; Evans-Chase y Zhou, 2014). Recientemente 
el CEJFE ha financiado i supervisado dos estudios (Martínez, 
Arnau y Sabaté, 2015 y Diego et al.,2016) que miden la efi-
cacia de dos programas, que se utilizan en Cataluña con para 
trabajar con jóvenes infractores y sus familias, específicamente 
pensados para incidir en estas interacciones familiares i dar so-
porte al desarrollo de habilidades educativas en los padres: los 
programas se denominan “Límits”, pensado para ayudar a los 
padres y “Mirall” más centrado en posicionar al joven frente a 
su forma de abordar la relación parental (más información en: 
http://justicia.gencat.cat/ca/ambits/justicia_juvenil/progra-
ma_limits/) 

En esta línea de acentuar la importancia de las intervencio-
nes globales con el sujeto y su entorno, Loeber, Farrington y 
Redondo (2011) citan y describen la terapia multisistémica 
desarrollada por Henggeler y colaboradores (Henggeler et al., 
1996). Esta terapia se basa en intervenir en diferentes siste-
mas (familia, escuela, entorno de ocio, etc.) que influyen en el 
desarrollo del adolescente o joven buscando la neutralización 
de los factores de riesgo, la promoción de factores protectores, 
y el bloqueo de agentes nocivos (por ejemplo la relación con 
pares disociales). La terapia multisistémica combina las inter-
venciones que han mostrado eficacia  con jóvenes infractores 
pero no sólo con el niño o joven sino implicando al máximo a 
la familia y el entorno a través de intervenciones individuali-
zadas, flexibles e intensivas. Empoderar a la familia e influir en 
la mejora de sus condiciones de vida y condiciones educativas 
tiene repercusiones positivas no sólo en el joven infractor sino 
también sobre otros hermanos y miembros del núcleo familiar.

g) Son estructurados y contemplan un nivel de supervisión 
adecuado (en tiempo e intensidad)

Otras características vinculadas a la calidad técnica de los pro-
gramas y a su efectividad de las que habla Sallybanks (2003) 
hacen referencia a su estructuración:

–	 Deben tener finalidades y objetivos claros, gente preparada 
y entusiasta que los aplique y coherencia global.

–	 Deben ser suficientemente largos e intensivos para tener 
un impacto en la conducta.

–	 Deben ser controlados y evaluados.

En este sentido, McKee y Rapp (2014) también citan a diver-
sos autores que señalan que los programas: “deben someterse 
a frecuentes evaluaciones, con personal bien entrenado y que 
se adhiera al modelo de programa (Dowden y Andrews, 2004; 
Gendreau, Smith, y French, 2006; Lipsey, 2009); son más efi-
cientes (…) si son de suficiente duración e intensidad (Izzo & 
Ross, 1990; Lipsey 2009)”. 

Masonand Prior, (2008:11) destacan que los programas de-
ben ser desarrollados tal como fueron diseñados, manteniendo 
su integridad; deben procurar la implicación y el compromiso 
para finalizarlos. Además deben ajustarse en tiempo e intensi-
dad a las dificultades de los infractores (más intensidad y más 
tiempo para los reincidentes de mayor gravedad). La continui-
dad de contacto también es importante.

h) Otras aportaciones

Leblanc (2000) insiste en la importancia de promover la ge-
neralización de los aprendizajes: todos los programas deberían 
tener un trabajo en grupo y un refuerzo individualizado, y el 
entorno educativo (especialmente el institucional) debería estar 
pensado para reforzar los aprendizajes y llevarlos a la práctica.

Mason & Prior hacen hincapié en la necesidad de interven-
ciones multiagencia en que diversos servicios actuan de ma-
nera coordinada y sumativa para dar respuesta a la multipli-
cidad de necesidades de los jóvenes infractores.
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Finalmente destacaríamos la idea de una buena gestión del 
caso (“offender management”). McNeill & Weaver (2010) y 
Mason & Prior (2008) destacan la importancia de que exista 
un único gestor del caso con capacidad para planificar y di-
rigir una serie de intervenciones en función de la valoración 
global del joven; un único plan de actuación; un punto de 
referencia constante para él; un referente único que reúna las 
intervenciones de varias instancias en un todo coherente. Así 
mismo, esta idea queda recogida en las European Probation 
Rules núm 80. Esta idea, que se aplica básicamente al traba-
jo en la comunidad, tiene también su sentido para ordenar 
el trabajo multidisciplinar que se desarrolla en los centros 
educativos. 

A estas referencias añadiríamos nuevos encuadres a considerar, 
ya que la investigación empírica ha mostrado o comienza a 
mostrar también su efectividad: la justicia restaurativa, la teo-
ría del desistimiento delictivo y el modelo de buenas vidas. 
Seguidamente resumimos sus principales aportaciones.

La justicia restaurativa 

La justicia restaurativa puede considerarse un paradigma al-
ternativo o complementario al de la justicia punitiva. La re-
comendación del Consejo de Europa R(2010)1 señala las ca-
racterísticas que debe cumplir una intervención centrada en 
este modelo:

–	 que la respuesta al delito debería reparar en lo posible el 
daño sufrido por la víctima y restablecer la paz social.

–	 que los infractores se les debería ayudar a entender que su 
comportamiento no es aceptable y que ha tenido conse-
cuencias negativas reales para la víctima y la comunidad.

–	 que los infractores pueden y deberían aceptar su responsa-
bilidad por la acción que han cometido.

–	 que las víctimas deberían tener la oportunidad de expresar 
sus necesidades y participar en determinar la mejor manera 
para que el delincuente repare el daño producido.

–	 que la comunidad debe contribuir a este proceso.

Diversos estudios citados (Garcia, 2015:477; Sallybanks 
2003:18-20: Bouffard, Cooper y Bergseth 2016:2-5) han de-
mostrado la efectividad de la justicia restaurativa en la reduc-
ción de la reincidencia de los jóvenes infractores. En Cataluña, 
la justicia restaurativa, fundamentalmente la mediación y la 
reparación indirecta, como alternativa al proceso judicial está 
ampliamente utilizada pero, sin embargo, conviene avanzar 
mucho más en la diversificación de metodologías restaurativas 
y en el uso de todas ellas en la fase de ejecución de medidas. 
Ayora y Casado, (2016, CEJFE pendiente de publicar) reco-
gen la situación y propuestas de mejora tanto en el ámbito de 
adultos como de menores.

En relación a la diversificación de intervenciones, Sallybanks 
recoge evaluaciones positivas de las experiencias restaurativas en 
forma de conferencias, especialmente cuando la familia también 
se incorpora y se puede llegar a acuerdos que impliquen a todos. 

Las conferencias, círculos restaurativos, u otras prácticas en que 
la comunidad se ve más implicada, conectan con la idea de in-
tervenciones multisistema que veremos más adelante.

En cuanto al uso de la justicia restaurativa o a la inclusión de 
estrategias restaurativas en cualquier momento del proceso de 
intervención con menores y jóvenes, diversos autores desta-
can la importancia y eficacia de incluir estas intervenciones 
en el trabajo con jóvenes infractores (Mason and Prior, 2008). 
Por otra parte, la Recomendación del Consejo de Europa 
R(2008)11 señala a este respecto: “Se estimularán la media-
ción y otras medidas restaurativas en todas las etapas del trata-
miento con menores. (...) Se animará a los menores a reparar, 
en la medida de sus posibilidades, cualquier perjuicio o efectos 
negativos causados por su delito, (...).”

Las teorías del desistimiento del delito

Se centran en conocer cómo y porqué las personas abando-
nan su carrera delictiva y en actuar para favorecer este proceso. 
El desistimiento se describe como un camino complejo que 
tiene momentos de avance, de estancamiento y de retroceso. 
Aunque el proceso tiene aspectos comunes para todas las per-
sonas, es siempre individual y la tarea del profesional consiste 
en ayudar al infractor a construir un discurso que mantenga su 
esperanza en las posibilidades de cambio (McNeill & Weaver, 
2010:5). Como señala Cid (2016:8), además de la teoría de la 
transformación cognitiva, la teoría del control y la teoría del 
apoyo social hacen también aportaciones relevantes al estudio 
del proceso de desistimiento.

McNeill & Weaver. (2010) aportan a través de su trabajo una 
valiosa guía de aspectos a incorporar en la práctica profesional 
desde la perspectiva del desistimiento.

El Modelo de buenas vidas

Es un enfoque centrado en la capacidad de respuesta y cambio 
de los delincuentes en base a sus principales intereses y aspi-
raciones. Pone énfasis en la promoción de su bienestar y su 
orientación global positiva al tratamiento. Destaca la formula-
ción de una alianza terapéutica, la preocupación por motivar y 
comprometer la persona en su propio proceso y el esfuerzo del 
profesional para descubrir y explotar aspiraciones, intereses y 
fuentes de bienestar de cada individuo.

En resumen, subrayaríamos la importancia de aprovechar las 
aportaciones prácticas que nos ofrecen los diferentes marcos 
teóricos de referencia para construir intervenciones ricas y 
efectivas.

OPORTUNIDADES DE MEJORA:  
INCLUIR LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS  

E INTERVENCIONES EN  
LA CULTURA DE TRABAJO 

4.1. Retos de futuro inmediato

Cada vez existe más conciencia profesional de que el diseño 
de un buen programa o una buena intervención debe incluir 
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un procedimiento claro evaluación sistemática de su fun-
cionamiento y de sus resultados. La propia Recomendación 
CM/R(2008)11. (rec.135) establece que “ las sanciones y me-
didas diseñadas para los menores deberán ser desarrolladas sobre 
la base de la investigación y la evaluación científica”. Leblanc 
(2000:37) afirmaba ya a principios de siglo que “sólo las acti-
vidades sistemáticas y regulares de investigación y desarrollo y la 
evaluación rigurosa harán avanzar en el conocimiento sobre las 
medidas, los métodos y las intervenciones eficaces para adolescen-
tes con problemas.” Howell más recientemente (2009:169) nos 
avisa que “hay que incorporar en la cultura profesional la necesi-
dad de evaluar las intervenciones mientras se están realizando”. 
En su trabajo, recoge entre los principios de una intervención 
efectiva la necesidad de registrar y evaluar resultados de las 
intervenciones más significativas de manera rutinaria, en tér-
minos de aprendizaje y de reincidencia. También menciona 
la necesidad de evaluar a los profesionales y la manera en que 
desarrollan los programas ofreciéndoles soporte y supervisión 
para la mejora (Howell, 2009:184). 

Pese a todas estas evidencias, en nuestro país aún estamos lejos 
de una cultura de la intervención social basada en la evalua-
ción y la mejora. Sallybanks (2003:42) nos da algunas pistas de 
porqué puede ocurrir esto: 1) la evaluación necesita resultados 
tangibles y medibles (en muchas ocasiones no se tienen claro 
què resultados se esperan, no se explicitan, no se concreta el 
grado de éxito a partir del cual consideramos un programa o 
una intervención como óptima o válida, en términos de efica-
cia y/o eficiencia);  2) La forma en que se incluyen los jóvenes 
en los programas puede tergiversar los resultados (si los perfi-
les son muy heterogéneos, si no se ha realizado el proceso de 
individualización comentado anteriormente, si no hay impli-
cación o motivación previa, etc., los resultados pueden verse 
tergiversados); 3) Si no se explicita muy claramente la forma 
en que se evalúa, la intervención resulta difícilmente compa-
rable con otras: es frecuente que se utilicen diferentes meto-
dologías de evaluación; 4) Hay falta de evaluaciones a medio y 
largo plazo que prueben que los resultados se mantienen a lo 
largo del tiempo.

4.2. La investigación del CEJFE en los úl-
timos 10 años

Somos plenamente conscientes del camino que nos queda to-
davía por recorrer para conseguir lo que las recomendaciones 
europeas y los expertos apuntan como necesario para saber 
qué funciona,  y cómo socializarlo y generalizarlo. Conocer y 
reconocer las limitaciones propias no es garantía de superarlas 
pero es un primer paso para intentarlo. En la siguiente síntesis 
de la producción investigadora  de los 10 últimos años por 
parte del CEJFE, la distribución de temas ya orienta respecto 
las debilidades y fortalezas con las que afrontamos desde 
Catalunya la siguiente década. Hemos recogido los estudios 
en 3 bloques, según se refieran a: 1) datos evaluativos del siste-
ma; 2) programas de intervención; y 3) población destinataria. 
Para consultarlos recomendamos acceder a la página web del 
Centro en el siguiente link: http://justicia.gencat.cat/ca/am-
bits/formacio_recerca_documentacio/recerca/cataleg_d_inves-
tigacions/per_tema/justicia_de_menors/  Por motivos de espa-
cio no referenciaremos en la bibliografía todos estos trabajos.

1) Sobre datos evaluativos del sistema:

–	 Tasas de reincidencia: Tasa de reincidencia juvenil año 2005 
(Capdevila, Ferrer, Luque et al., 2005); Actualizacio-
nes de la tasa de reincidencia juvenil de libertad vigilada 
e internamiento años 2006 a 2011 (Capdevila, Ferrer et 
al.); Actualizaciones de la tasa de reincidencia juvenil de 
las medidas de prestaciones en beneficio a la comunidad 
y realización de tareas socioeducativas año 2011 (Blanch, 
2013); Tasa de reincidencia en el programa de mediación y 
reparación (Capdevila, Ferrer et al., 2012) 

–	 Integración social: seguimiento menores desinternados del 
CE Oriol Badia (Galimany, Manobens,Quiroga, 2007)

–	 Otros: El tiempo en la Justicia de menores (Capdevila, 
Ferrer et al., 2013); Agresiones en contextos cerrados de 
justicia juvenil (Mancho, 2012); Violencia de jóvenes en 
custodia en los servicios judiciales (Cantera et al., 2010).

2) Sobre programas de intervención:

Sistema motivacional (Forcadell y Ternero, 2005); Programa 
de control de la conducta violenta (Camps y Cano, 2006); pro-
grama de pensamiento prosocial (Alba et al., 2007); programa 
de competencias sociales (Luna et al., 2015); Interacciones fa-
miliares: programa Límits (Martínez, Arnau, Sabaté, 2015); 
programa Mirall (Diego et al., 2016).

3) Sobre población destinataria:

Institucionalització i salut mental (Serrat, Navarro y Martin, 
2005); violencia filioparental (Romero et al., 2005; Sempere et 
al., 2006); bandas organizadas (López, 2011); Ciberbullying 
(Bartrina, 2012); victimización de jóvenes (Pereda, Abad y 
Guilera, 2014).
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La violencia filio-parental es una problemática social con una 
incidencia creciente en los sistemas de salud, bienestar social y 
justicia juvenil, hasta el punto de ser calificado como lacra so-
cial por la Fiscalía General del Estado (2015). Por todo ello a 
lo largo de la última década se han venido desarrollando múl-
tiples investigaciones y programas de intervención.

Dentro del ámbito de la justicia juvenil los delitos de vio-
lencia sobre ascendientes y/o hermanos alcanzan tasas del 
17% de los expedientes incoados en un año, cifras que vie-
nen manteniéndose estables a lo largo de los últimos años. 
Es por lo tanto de gran interés profundizar en el conoci-
miento de esta problemática, la caracterización de los me-
nores y familias a quienes afecta, los elementos diferenciales 
entre estos menores y sus familias y aquellos que cometen 
otro tipo de delitos, y las características de los programas 
de intervención disponibles en la actualidad. La interven-
ción en casos de violencia filio-parental desde el sistema 
de justicia juvenil deberá adaptarse a una problemática y 
una tipología de jóvenes, que tiene elementos diferenciales 
respecto de otros tipos de delincuencia.

Asimismo se deberá prestar especial atención a la inter-
vención con menores infractores que han cometido delitos 
relacionados con la violencia filio-parental y que presentan 
graves trastornos psicopatológicos.

Resumen

Child to parent  
violence, 

young offenders, 
intervention programs, 

conduct disorders, 
psychopathy

Child to parent violence is a social problem with an 
increasing impact on health systems, social welfare and 
juvenile justice, to the point of being qualified as a social 
scourge by the Fiscalía General del Estado (2015).  
Therefore over the last decade, multiple investigations and 
intervention programmes have undergone development.

Within the field of juvenile justice, crimes of violence  
on parents and/or siblings reach rates of 17% of the cases 
opened in one year, figures that have remained stable over 
recent years. It is therefore of great interest to deepen 
the knowledge of this problem, the characterization of 
children and families who are affected, the distinguishing 
features between these children and their families and 
those who commit other crimes, and the characteristics  
of the intervention programmes available today.  
The intervention in cases of child to parent violence from 
the juvenile justice system must adapt to a problem and 
a typology of young people, which has distinguishable 
features in regards to other types of crime.

Special attention should also be paid to the intervention 
with young offenders who have committed crimes related 
to child to parent violence, and who have serious  
psychopathological disorders.
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DEFINICIÓN

La violencia filio-parental se puede definir como el abuso de 
poder cometido por adolescentes contra sus padres, cuidado-
res y/o parientes, incluidos hermanos, y se produce cuando un 
adolescente atenta física o psicológicamente para dominar, 
coaccionar y controlar a otras personas de su familia (Howard 
y Rottem, 2008). Cottrell (2001) la define como las acciones 
realizadas por los hijos para causar daño físico, psicológico o 
financiero a sus padres con el objetivo de obtener poder y con-
trol sobre ellos. Se trata de una forma de violencia en la que 
se transgreden las nociones convencionales de las relaciones 
de poder en la familia (Tew y Nixon, 2010). En la definición 
de la Sociedad Española de Violencia Filio Parental se ex-
cluyen como casos de violencia filio-parental; las agresiones 
puntuales, las que se producen en un estado de disminución 
de la conciencia que desaparecen cuando esta se recupera (in-
toxicaciones, síndromes de abstinencia, estados delirantes o 
alucinatorios), el autismo o la deficiencia mental grave y el pa-
rricidio sin historia de agresiones previas  (Sociedad Española 
de Violencia Filio Parental, 2014).

En occidente la violencia filio-parental es un problema so-
cial cada vez más significativo que está recibiendo interés y 
atención de investigadores,y los profesionales que trabajan 
en los campos de la justicia juvenil, protección de meno-
res, y trastornos del comportamiento (Holt 2015). Según 
la Memoria de la Fiscalía General del Estado (2015), la 
violencia sobre ascendientes y hermanos en el año 2014 dio 
lugar a 4.753 expedientes incoados frente a los 4.659 del 
año 2013, 4.936 de 2012 y los 5.377 procedimientos del 
año 2011. En los años anteriores se observaron subidas su-
cesivas, a partir de un importante salto cuantitativo que se 
produce en el año 2007 en que se incoaron 2.683 causas. 
Así, respecto del total de delitos cometidos por menores 
en España, se deben a delitos relacionados con la violencia 
filio-parental un 17,3% en el año 2014 tasa que se mantiene 
estable en los últimos años.

La violencia de los adolescentes hacia los padres está proba-
blemente más extendida de lo los estudios disponibles señalan, 
al igual que ocurre en otros tipos de violencia interpersonal. 
Esto se podría explicar desde factores como la vergüenza, la 
culpa, el miedo y como serán juzgados socialmente los padres 
en su función como parental, todo lo cual dificulta la visibiliza-
ción de esta problemática (Bobic, 2002). La negación o mini-
mización de la violencia que ejercen los hijos, por parte de los 
propios padres, también contribuye a la cifra oculta de casos 
(Agnew y Huguley, 1989), así como el limitado acceso de los 
padres a medios de intervención, y los deficientes protocolos 
de detección (Cottrell, 2001; Cottrell y Monk 2004).

En cuanto a la prevalencia de esta problemática, los estudios 
con población comunitaria dan cifras de entre el 4 y el 21% 
de padres víctimas de agresiones físicas que se incrementan 
hasta un 31-57% en el caso de jóvenes con población clínica 
(Gámez-Guadix, Jaureguizar, Almendros y Carrobles, 2012, 
González-Álvarez, Morán, Redondo y García Vera 2015; 
Langhinrichsen-Rohling y Neidig, 1995; Ibabe y Jaureguizar, 
2011).

MODELO EXPLICATIVO

González-Álvarez (2012), expone   tres modelos explicativos 
de la violencia filio-parental; el de Agnew y Huguley (1989), 
el de Cottrell y Monk (2004) y el de Garrido (2005).

Agnew y Huguley (1989), plantean un modelo explicativo de 
la violencia filio-parental en el que se combinan elementos 
que habitualmente son utilizados para explicar la violencia 
familiar, con otros elementos de teorías sobre la delincuencia 
juvenil.

En concreto se basan en tres teorías sobre la delincuencia: el 
control social, la asociación diferencial y la tensión, incorpo-
rando además variables como el aislamiento social, las diferen-
cias de poder, el estrés, el abuso de drogas y la exposición pre-
via a la violencia que son propias de los modelos explicativos 
de la violencia familiar

Destacaremos especialmente la asociación negativa entre la 
violencia filio parental y el nivel de apego entre padres e hijos 
(Kratcoski, 1984; Peek, Fischer, y Kidwell, 1985)

Entre las causas potenciales de la violencia filio-parental se 
consideran particularmente relevantes las siguientes variables:

–	 Tener amigos que agreden a sus padres.

–	 Mostrar aprobación de la delincuencia.

–	 Percibir una baja probabilidad de recibir una sanción oficial.

–	 Presentar lazos de unión pobres con los padres.

–	 Ser de raza blanca.

Consideran también factores influyentes adicionales: el aisla-
miento social, el consumo de drogas, el estrés y las diferencias 
de poder.

Cottrell y Monk (2004) toman como punto de partida para 
su modelo explicativo de la violencia filio-parental el modelo 
ecológico de la violencia de Bronfebrenner (1987), que tie-
ne en cuenta variables que van desde lo individual hasta lo 
macrosocial, con distinto grado de repercusión. Estos autores 
proponen para la explicación de la violencia filio-parental un 
modelo ecológico en el que interactúan factores de los niveles 
macrosistema, exosistema, microsistema y ontogenético, nive-
les que caracterizan del siguiente modo:

a)	 Macrosistema: Modelado de los roles sexuales de poder del 
hombre sobre la mujer, y exposición a violencia en los me-
dios de comunicación.

b)	 Exosistema: Pobreza, estrés familiar, influencia de grupo de 
iguales desadaptado, aislamiento o ausencia de apoyo social.

c)	 Microsistema: Estilos de crianza inadecuados, conflictos 
conyugales, problemas de afrontamiento activo de la con-
flictividad intrafamiliar.
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d) Ontogenéticos: Pobre apego hacia los padres, victimización 
temprana, problemas mentales, problemas de drogas.

La probabilidad de que un menor agreda a sus padres aumen-
ta cuantos más factores estén presentes, siendo las variables 
macrosistémicas las que influyen constantemente en el resto.

El tercer modelo sería el de Garrido (2007), para quién hay 
una serie de variables consideradas relevantes en la explicación 
de la violencia filio-parental:

–	 La presencia de comportamientos violentos dirigidos a los 
menores por parte de los padres.

–	 La observación por parte de los menores de comporta-
mientos violentos en el contexto familiar.

–	 La presencia de trastorno mental.

–	 La presencia de consumo de drogas.

Garrido (2005) denomina con el concepto de “Síndrome del 
emperador” a los menores agresores de sus padres que no están 
influidos por las variables mencionadas anteriormente, y que 
cifra en aproximadamente un 10%. Considera características 
fundamentales en estos casos:

–	 La ausencia de principios morales.

–	 La ausencia de culpa.

–	 La baja capacidad empática.

–	 Las creencias distorsionadas en relación a la interacción 
padre-hijo.

Estos menores presentan características relacionadas con la 
psicopatía, dándole el autor gran relevancia a la herencia ge-
nética, la cual generaría gran dificultad en los padres en la re-
lación con estos hijos.

Para González-Álvarez (2012) el modelo del “Síndrome del 
emperador” explica el funcionamiento de aproximadamente el 
10% de los menores que agreden a sus padres a partir de un 
comportamiento concordante con la sintomatología psicopá-
tica, por lo que no se puede considerar un modelo explicativo 
de la violencia filio-parental en su globalidad.

Por su parte Fandiño y Basanta (2016a, 2016b) si encuentran 
que la presencia de intensos rasgos psicopáticos es un elemen-
to diferencial en los menores que han cometido delitos de 
violencia filio-parental y los que han cometido otro tipo de 
delitos también entre aquellos que están cumpliendo medidas 
judiciales y presentan graves trastornos psicopatológicos.

CARACTERIZACIÓN

Respecto a la caracterización de la violencia filio-parental po-
demos tener en cuenta factores como el género, la edad, va-
riables clínicas, grupo de iguales, el tipo de familia, la clase 
socio-económica y las pautas de crianza.

En cuanto al género lo que propone la mayor parte de los au-
tores es la distribución igualitaria de la violencia filio-parental 
entre menores agresores hombres y mujeres. (Agnew y Hugu-
ley, 1989; Cottrell, 2001; González-Álvarez 2012; Kennair y 
Mellor, 2007; McCloskey y Lichter, 2003; Wilson, 1996).

También hay autores que establecen diferencias, no en cuanto 
a la frecuencia de los actos violentos sino en cuanto a la tipo-
logía de los mismos. Archer (2004); Bobic, (2002); Evans y 
Warren-Sohlberg, (1988); Pagani, Tremblay, Nagin, Zoccoli-
llo, Vitaro, y McDuff, (2004), Paulson, Coombs, y Landsverk, 
(1990) y Walsh y Krienert, (2007) consideran que la violencia 
cometida por las mujeres suele ser más de tipo emocional, fi-
nanciero y psicológico mientras que los varones tienden más 
a la violencia física. En cuanto a los datos referidos a España 
los hijos varones suelen emplear más violencia física dirigida 
a sus progenitores que las hijas, mientras que en el caso del 
abuso psicológico y emocional no se obtuvieron diferencias 
significativas (Ibabe y Jaureguizar, 2011).

Respecto a la edad uno de los principales aspectos a destacar 
es la gran variedad de los rangos empleados en los diferentes 
estudios, motivo por el cual no es posible sacar conclusiones 
sobre el impacto de esta variable.   La mayor congruencia la 
encontramos en estudios que sitúan la violencia filio-parental 
entre los 12 y los 21 años, con una mayor frecuencia de agre-
siones entre los 15 y 17 años (González-Álvarez 2012; Haw 
2010).

En cuanto a las variables clínicas podemos tener en cuenta las 
siguientes como significativas:

a)	 Consumo de Drogas. Hay autores que han establecido 
una vinculación entre el consumo de drogas y la presencia 
de agresiones hacia sus padres (Agustina y Romero, 2013; 
Calvete, Orue y Sanpedro 2011; Ellickson y MacGuigan, 
2000; Ibabe, 2007; Ibabe y Jaureguizar, 2011). También se 
establece un mayor consumo de sustancias entre los meno-
res condenados por delitos de maltrato familiar y los que 
han cometido otro tipo de delitos (Cano y Contreras 2016; 
Jiménez y Roser 2013)

b)	 Distorsiones cognitivas. Rechea y Cuervo (2010) encon-
traron los menores que han ejercido violencia filio-parental 
consideran el uso de la violencia más aceptable que aque-
llos que no habían ejercido violencia hacia sus progenitores. 
Por su parte Calvete, Orue y Sampedro (2011) pusieron 
de manifiesto que los menores que agredían a sus padres 
presentaban creencias de grandiosidad y de justificación 
de la violencia en mayor medida que los menores que no 
agreden a sus padres. González-Álvarez y Morán (2016) 
señalan como predictor de la violencia filio-parental la jus-
tificación de la violencia.
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c)	 Capacidad de respuesta empática. Ibabe (2007) encuentra 
que el 75% de los menores agresores de su muestra pre-
sentaban una baja capacidad empática. Asimismo, Garrido 
(2005) considera que los menores que agreden a sus padres 
suelen manifestar un patrón caracterizado por una impor-
tante incapacidad para desarrollar emociones como la em-
patía y la culpa.  Por su parte González-Álvarez y Morán 
(2016) encuentran que la baja empatía es un predictor de 
la violencia filio-parental y Fandiño y Basanta (2016b) rea-
lizan hallazgos de mayor crueldad y falta de empatía entre 
los menores condenados por delitos relacionados con la 
violencia filio-parental que entre aquellos que lo han sido 
por otro tipo de delitos tomando como muestra menores 
con graves problemáticas psicopatológicas.

d)	 Gestión emocional. Ibabe (2007) hallan que un 85% de 
menores con problemas de impulsividad entre los casos de 
violencia filio-parental. Calvete, Orue y Sampedro (2011) 
informan de que hay un mayor grado de impulsividad en-
tre los menores agresores de sus padres y aquellos que no 
presentan esta problemática. Por su parte Fandiño y Ba-
santa (2016a) encuentran que entre los menores con graves 
alteraciones psíquicas aquellos que han cometido delitos 
de violencia filio-parental son menos impulsivos que los 
que han cometido otro tipo de delitos.

e)	 Autoestima. Bertino, Calvete, Pereira, Orue y Montes 
(2011) hablan de la presencia de una baja autoestima de los 
menores en casos de violencia filio-parental. Ibabe (2007) 
informó de que un 65% de los menores agresores de su 
muestra presentaba baja autoestima. La baja autoestima 
es uno de los principales factores de riesgo de la violencia 
filio-parental según Doblas y Escobar (2016).

f )	 Psicopatología. Aroca, Lorenzo y Miró (2014) citan como 
predictores de la violencia filio-parental entre otras varia-
bles psicológicas, los trastornos de personalidad y psiquiá-
tricos. Ibabe, Arnoso y Elgorriaga (2014) afirman que hay 
problemas psicológicos que pueden ser considerados como 
precipitantes de conflictos familiares que deriven en casos 
de violencia filio-parental.

Los Trastornos Psicopatológicos más frecuentes en casos de 
violencia filio-parental son los del estado de ánimo y/o ansie-
dad, los trastornos del vínculo, trastorno por déficit de aten-
ción con o sin hiperactividad y los trastornos disruptivos, del 
control de impulsos y de la conducta en general (Cottrell y 
Monk, 2004; González-Álvarez, 2012; Ibabe, Jaureguizar y 
Díaz, 2007; Kethineni, 2004; Martínez, Estévez, Jiménez y 
Velilla 2015).

En cuanto al tipo e influencia del Grupo de Iguales en el caso 
de menores que han cometido delitos relacionados con la vio-
lencia filio-parental, Rechea et. al (2008) encuentran que un 
50,7% de estos menores se relacionan en grupos de meno-
res que presentan problemas de conducta, y Rechea y Cano 
(2010) hallan que el 70,6% de los adolescentes que pertene-
cen a grupos de iguales violentos también ejercerán conduc-
tas violentas en el ámbito familiar. Cano y Contreras (2016) 
encuentran que el 83,72% de menores que cometen delitos 
relacionados con la violencia filio-parental mantienen relacio-

nes con grupos de iguales problemáticos frente al 64,72% que 
hallan con este mismo tipo de relación entre aquellos jóvenes 
que han cometido otro tipo de delitos.

Respecto al Tipo de Familia Romero, Melero, Cánovas y An-
tolín (2005) encuentran entre las familias en las que se han 
dado casos de violencia filio-parental que un 44% el núcleo 
de convivencia es el núcleo familiar original frente al 56% 
restante constituido por diferentes organizaciones familiares 
tales como familias monoparentales, familias reconstituidas, 
familia extensa o centros de menores. Por su parte Rechea 
y Cuervo (2010) datos similares entre familias biparentales 
(47,1%) y familias monoparentales o reconstituidas (47%) 
entre aquellas en las que se han dado casos de violencia filio-
parental.

En cuanto a la clase socioeconómica, Rechea y Cuervo (2010) 
encuentran que la mayoría de los menores con conductas de 
violencia filio-parental pertenecían a familias de clase media 
(47,1%) frente al 29,4% de clase media-baja y el 11,8% de cla-
se baja y media alta. Romero et al., (2005) encuentran que un 
69% de familias en las que se han dado casos de violencia filio-
parental tienen una situación económica “suficiente”, frente al 
11,2% de familias que viven en una situación de precariedad 
y el 6,8% que presentaba elevados ingresos, no existiendo di-
ferencias en relación a los ingresos económicos con respecto a 
la población general. Ibabe, Jauregizar y Díaz (2007) plantean, 
en su estudio con casos de violencia filio-parental en contexto 
judicial, que esta problemática se da más frecuentemente en 
contextos de clase social media-alta.

Respecto a las pautas de crianza Gámez-Guadix et.al.(2010) 
asocian el estilo educativo negligente con una mayor proba-
bilidad de agresión tanto a padres como a madres y el estilo 
autoritario con una mayor probabilidad de agresión verbal ha-
cia padres.

Tanto Romero, Melero, Cánovas y Antolín (2005) como Iba-
be, Jauregizar y Díaz (2007) diferenciaron entre estilos educa-
tivos adecuado, autoritario, permisivo y negligente. En ambos 
estudios con familias que han presentado conductas de vio-
lencia filio-parental, predomina en los padres el estilo negli-
gente. También en ambos estudios existe en las familias en las 
que se han producido casos de violencia filio-parental, mayor 
presencia del estilo permisivo por parte de las madres. En el 
estudio de Romero, et al (2005) se pone de manifiesto que 
en la mayoría de los casos (65%) no existe acuerdo entre los 
estilos educativos empleados por la pareja parental, existiendo 
coincidencia únicamente en el 29% de los casos. Las estrate-
gias educativas inconsistentes son las que predominan en los 
casos de violencia filio-parental hasta en un 58,8% de los casos 
(Rechea y Cuervo, 2010).

González-Álvarez y Morán (2016) señalan como factores pre-
dictores en los padres que se relacionan con el hecho de ser 
víctimas de violencia filio-parental; la presencia de violencia 
de los padres hacia los hijos, el escaso afecto y comunicación 
con los hijos, los pensamientos hostiles, la justificación de la 
violencia, el uso de estrategias comunicativas relacionadas con 
el razonamiento-argumentación y el consumo de sustancias 
(mayoritariamente psicofármacos).
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INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA  
FILIO-PARENTAL EN CONTEXTOS  

JUDICIALES

González- Álvarez (2012), divide los programas de interven-
ción en aquellos que se desarrollan en contexto clínico y aque-
llos que se establecen en contexto judicial, diferenciando asi-
mismo los que son tratamientos basados en recomendaciones 
y los que son programas estructurados. Por su parte Aroca, Be-
llver y Alba (2013) diferencian entre tratamientos de terapia 
familiar aplicados en clínicas privadas, programas en contexto 
de servicios sociales, programas de justicia juvenil, programas 
en el contexto de salud y programas para diversos contextos.

Dentro de los tratamientos de la violencia filio-parental en 
contexto judicial y siguiendo la diferenciación que hace Gon-
zález-Álvarez (2012) entre tratamientos basados en recomen-
daciones y programas estructurados se pueden citar:

a) Tratamientos Específicos Basados en Recomendaciones 
en Contexto Judicial

Sheehan (1997) desarrolló un programa específico para fami-
lias en conflicto. Con una perspectiva psicodinámica y socio-
política, en el que se trabaja preferentemente con la familia 
completa.

Los principios generales se centran en no “patologizar” el fun-
cionamiento familiar,  ayudar a la gente a identificar cuándo el 
problema está ausente, trabajar los puntos fuertes y los recur-
sos de las familias, ayudar a las personas a asumir la responsa-
bilidad sobre la violencia generada.

García de Galdeano y González (2007) proponen una inter-
vención orientada fundamentalmente a las madres, por ser 
considerada las principales víctimas del fenómeno de la vio-
lencia ascendente. El objetivo fundamental de este programa 
de tratamiento se centra en proporcionar a las progenitoras un 
espacio en el que hablar sobre la experiencia vivida.

González (2008) desarrolla un programa para llevar a cabo en 
centros de internamiento especializados, centros de dia especia-
lizados o centros de convivencia educativa. Los principios que 
ren los que basarán la intervención son: el modelo multicausal, 
debiendo ponderarse en cada caso individual las variables influ-
yentes en el desarrollo de la violencia filio-parental; y las rela-
ciones familiares en las cuales se busca reestablecer la educadora, 
vínculos y responsabilidades de todos los miembros.

b) Programas estructurados en el contexto judicial

Anderson y Routt (2004) plantean una intervención que 
pretende aumentar la seguridad en las familias y promocio-
nar la responsabilidad de los menores, así como proporcionar 
servicios de intervención para los delincuentes y las familias 
víctimas. El modelo de tratamiento propuesto se basó en la 
metodología de intervención desarrollada en violencia domés-
tica adaptado a las necesidades y circunstancias de la violencia 
ejercida de menores a padres. La intervención tiene una orien-
tación cognitivo-conductual desarrollada en formato grupal a 

lo largo de 21 semanas, con una sesión en cada una de ellas, 
tanto con los menores como con los padres.

La propuesta de Sánchez (2008) que utiliza una metodología 
basada en un trabajo grupal, en paralelo, tanto con los padres 
como con los menores así como una intervención familiar 
cuyo objetivo será reforzar los aprendizajes previos.

Por su parte Moreno (2009) emplea una metodología enfo-
cada en la atención educativa grupal de los menores en 17 
sesiones de una hora y media de duración en grupos de aproxi-
madamente 6 menores.

González-Álvarez et.al. (2013) desarrollaron el Programa edu-
cativo y terapéutico por maltrato familiar ascendente para su 
aplicación con menores infractores, y que se concreta en tres 
niveles de intervención; con los menores, con los padres e in-
tervención familiar. El trabajo con los menores se desarrolla en 
dieciseis sesiones divididas en seis módulos; la motivación en el 
proceso de cambio, comprensión del comportamiento violento, 
las cogniciones implicadas en la agresión, las emociones impli-
cadas en la agresión, las conductas alternativas a la violencia, 
consolidación y mantenimiento de los cambios. El trabajo con 
los padres consta de ocho sesiones dividas en cinco módulos; fa-
voreciendo la motivación y el compromiso y entendiendo cómo 
funciona la violencia, la importancia de los pensamientos para 
el manejo de las conductas, las emociones y su peso en la con-
ducta violenta, las conductas alternativas a la violencia, consoli-
dación y mantenimiento de los cambios. El trabajo con familias 
se divide en siete sesiones divididas en tres módulos; encuadre 
terapéutico y definición del problema, práctica conjunta de ha-
bilidades y consolidación de habilidades.

Para González-Álvarez (2012) se puede observar el uso de es-
trategias y técnicas de intervención similares en los programas 
de intervención, teniendo siempre en cuenta diferencias deri-
vadas de los   diversos contextos de aplicación y los distintos 
posicionamientos teóricos que subyacen a los mismos. Entre 
estas similitudes destaca que en la mayoría de los tratamientos 
nos encontramos con un enfoque familiar, en el que se in-
terviene con los menores y con sus padres y se entiende el 
problema de la violencia filio parental desde una perspectiva 
relacional.

Los contenidos que aparecen más frecuentemente en los pro-
gramas de intervención son:

a)	 Con los padres: apoyo a la patria potestad, seguridad fami-
liar, identificar problemas y conocimiento de recursos, ha-
bilidades parentales, atención a la autoestima, autocuidado 
y manejo de contingencias.

b)	 Con los menores: atención a la autoestima, habilidades 
Sociales y de comunicación, control de la ira y solución de 
conflictos

Por su parte Aroca, Bellver y Alba (2013), en su revisión de 
programas de intervención en violencia filio-parental, encuen-
tran como elementos comunes el intento de restitución de la 
autoridad parental, la intervención sobre de relaciones daña-
das por la violencia de hijos a padres y el aprendizaje de técni-
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cas educativas para el establecimiento de normas coherentes y 
consistentes y su cumplimiento.

Además establecen una serie de recomendaciones aplicables a 
todos los programas de intervención en violencia filio-paren-
tal, incluidos aquellos que se desarrollan dentro de un contexto 
judicial:

a)	 Los programas de intervención además de la estructura de 
fases sucesivas deben de contar con directrices para inter-
vención en psicoterapia.

b)	 Se debe de establecer como requisito previo al inicio de la 
intervención que la violencia filio-parental halla cesado.

c)	 El esfuerzo profesional siempre debe de estar dirigido a 
conseguir una postura empática del agresor hacia su vícti-
ma, y a una toma de conciencia del problema.

d)	 La intervención se debe de centrar tanto en los menores 
agresores como en los padres víctimas de dicha violencia.

e)	 Los programas de intervención deben de atender a su efi-
cacia una vez el menor ha vuelto al núcleo de convivencia 
original donde se ha desarrollado la violencia filio-parental.

f )	 En los programas de intervención en violencia filio-paren-
tal debe de incorporarse a la figura paterna siempre que 
esta forme parte del núcleo familiar, aunque la víctima de 
la violencia haya sido la madre.

g)	 Los programas deben de contar con una adecuada evalua-
ción.

Desde una perspectiva de la Justicia Juvenil en España, y a 
la vista de que “Los malos tratos familiares protagonizados 
por los menores están proliferando últimamente de forma que 
como mínimo cabría calificar de preocupante” (FGE 2010), la 
Fiscalía General del Estado emitió una circular el 23 de Julio 
de 2010 en el que se recogían recomendaciones para el trata-
miento de la Violencia Filio-Parental.

a)	 Contemplar la necesidad del alejamiento temporal del hijo 
agresor de sus padres. Esto puede llevarse a cabo de varios 
modos:

–	A través de una medida de libertad vigilada con una 
regla de conducta de alejamiento respecto a la víctima.

–	A través de una medida de libertad vigilada con una 
regla de conducta de obligación de residir en un centro 
de protección de menores

–	A través de la imposición de medidas de Convivencia en 
Grupo Familiar o Educativo

–	A través del Internamiento en Centro.

b)	 Otras reglas de conducta aconsejables son la obligación de 
seguir una terapia familiar, o una terapia de desintoxica-
ción, si así fuera necesario.

c)	 También se contempla como reglas de conducta importan-
tes, asociadas a la libertad vigilada, la obligación de acudir 
al centro educativo o a talleres y las reglas tendentes a lo-
grar una debida estructuración del ocio y tiempo libre.

d)	 Se señala la medida de “Convivencia en Grupo Familiar o 
Educativo“como de gran efectividad, tanto en su compo-
nente cautelar como en el educativo-sancionador.

RECOMENDACIONES  
PARA LA INTERVENCIÓN  

EN VIOLENCIA FILIO-PARENTAL,  
CON MENORES INFRACTORES  

EN INTERNAMIENTO TERAPÉUTICO

En Fandiño (2013) y apoyándonos en el trabajo de Basanta 
(2010) sobre la relación entre la delincuencia juvenil, la compe-
tencia parental y la psicopatía, en el Programa Galicia para la ree-
ducación de maltratadores de género (Arce y Fariña 2006), y en el 
modelo de intervención en violencia filio-parental de González-
Álvarez (2012), realizamos propuestas para la intervención en 
violencia filio-parental que tuviera en cuenta las especificidades 
propias de la los internamientos terapéuticos que la ley prevé para 
“aquellos casos en que los menores, bien por razón de su adicción 
al alcohol o a otras drogas, bien por disfunciones significativas de 
su psiquismo, precisan de un contexto estructurado en el que po-
der desarrollar una programación terapéutica”(LORPM 2000).

Los programas de intervención en violencia filio-parental para 
menores infractores en internamiento terapéutico deberían te-
ner las siguientes características:

a) Realización de una evaluación pre-intervención.

La evaluación pre-intervención tendría como objetivo valorar 
si el programa se ajusta a las necesidades del usuario en con-
creto (Arce y Fariña 2006). Teniendo en cuenta que la pobla-
ción a la que nos dirigimos presenta graves disfunciones en 
su psiquismo y/o adicción a drogas, se debe evaluar si se dan 
las condiciones de estabilidad clínica para la participación en 
el programa. Asimismo se deberá conocer en profundidad las 
características clinico-forenses propias del menor, que puedan 
ser condicionantes de su evolución a lo largo del desarrollo 
del programa. Esta evaluación pre-intervención debe contar al 
menos con los siguientes apartados:

–	 Evaluación de la psicopatología.

–	 Evaluación de la personalidad.

–	 Evaluación cognitiva y de la inteligencia.

–	 Evaluación de la psicopatía.

–	 Evaluación del riesgo de reincidencia.

–	 Evaluación de la violencia.

–	 Evaluación de la simulación y disimulación (Arce, Fariña y 
Vázquez, 2011).
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Se debe excluir total o temporalmente de las intervenciones 
grupales a aquellos menores que presenten limitaciones cog-
nitivas graves o que se encuentren en estados de descompen-
sación clínica que impidan el adecuado seguimiento de las 
sesiones o que puedan interferir gravemente en la dinámica 
grupal.

b) Realización de sesiones individuales

El objetivo de las sesiones individuales es valorar la evolución 
del menor en el programa, teniendo en cuenta sus característi-
cas psicopatológicas, retomando los contenidos trabajados en 
las sesiones grupales y realizando las aclaraciones y adaptacio-
nes necesarias.

Paralelamente se deberá monitorizar la posible influencia 
que el desarrollo del programa puede tener sobre el curso 
clínico del menor, teniendo en cuenta que los aspectos traba-
jados en el mismo pueden movilizar mecanismos de defensa. 
Se trata de este modo de evitar descompensaciones psicóti-
cas en aquellos menores que presentan mayor vulnerabili-
dad a las mismas, así como el incremento de la tendencia al 
acting-out.

Servirán también estas sesiones para valorar si el estado clínico 
del menor permite el adecuado seguimiento de la intervención 
grupal. Por otra parte se debe de hacer una valoración de la 
simulación en proceso.

c) Realización de sesiones grupales con los menores, que 
deberá basarse en módulos de eficacia comprobada, en los 
que se tengan en cuenta al menos los siguientes contenidos:

1.	 Motivación al cambio.

2.	 Control de la ira.

3.	 Adquisición de comportamientos alternativos a la agresión.

4.	 Modificación de la gestión emocional: reconocimiento de 
emociones, ansiedad-frustración, empatía, sensibilidad.

5.	 Autoconcepto.

6.	 Distorsiones cognitivas.

7.	 Inteligencia emocional y desarrollo de la identidad.

8.	 Habilidades sociales y prevención de recaídas.

Fandiño y Basanta  (2016a y 2016b) recomiendan que en 
los programas de intervención en violencia filio-parental 
dirigidos a menores infractores que padecen anomalías o 
alteraciones psíquicas se tengan en cuenta de forma espe-
cífica módulos de intervención diseñados para modificar/
modular  los rasgos de personalidad asociados a la psicopa-
tía y al histrionismo, así como contenidos que aborden , en 
particular, las facetas afectiva e interpersonal de la psicopatía 
(modificación de la gestión emocional y habilidades socia-
les), y módulos en los que se trabaje la prevención de recaí-
das/reincidencia.

d) Realización de un grupo de padres, que deberá basarse 
en módulos de eficacia comprobada, en los que se tengan en 
cuenta al menos los siguientes contenidos:

1.	 Instauración de prácticas educativas eficaces.

2.	 Habilidades sociales en resolución de conflictos.

3.	 Habilidades sociales de comunicación.

4.	 Manejo de contingencias positivas.

5.	 Conocimiento de la problemática psicopatologica y sus 
implicaciones en la conducta violenta.

6.	 Desestimiento parental.

En el trabajo con los padres deberemos de tener en cuenta que 
puede existir confusión entre aquellos aspectos relacionados 
con la actividad delictiva del menor, la propia naturaleza del 
delito de maltrato habitual en el ámbito familiar, y la proble-
mática psicopatológica del menor, por lo que es posible que 
los procesos exculpatorios y de verguenza habituales en este 
tipo de problemáticas que explica Bobic (2002) se puedan ver 
incrementados.

e) Realización de sesiones de trabajo familiares que debe-
rá basarse en módulos de eficacia comprobada en los que se 
tengan en cuenta al menos los siguientes contenidos:

1.	 Fomento de prácticas educativas parentales eficaces.

2.	 Mantenimiento y generalización de mecanismos de reso-
lución de conflictos.

f ) Realización de una evaluación post-intervención

El proceso de evaluación post-intervención pretende consta-
tar la eficacia del programa a través de la evaluación de los 
contenidos adquiridos por los participantes y los cambios a 
nivel cognitivo y conductual (Arce y Fariña 2006). También 
deberemos evaluar si es objetivable una disminución en el ries-
go de reincidencia (Basanta y Fandiño 2016). La evaluación 
post-intervención debe contemplar la posibilidad de realizar 
un seguimiento a medio plazo, de al menos tres años para de 
este modo valorar el mantenimiento en el tiempo de los re-
sultados.

g) Profesionales que desarrollan el programa.

Los profesionales que desarrollan las intervenciones grupales 
deben ser terapeutas con entrenamiento en el desarrollo del 
contenido del programa, así como en el manejo de grupos de 
adolescentes con alto grado de impulsividad y simulación del 
proceso, siendo preferentemente dos, hombre y mujer, para un 
mejor manejo de los aspectos proyectivos y/o transferenciales 
que se pudieran dar en el transcurso de las sesiones. Asimis-
mo necesitarán poder contar con supervisión externa de un 
psicólogo con formación forense y clínica que los oriente en 
el trabajo grupal, tanto en cuanto a las características de cada 
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uno de los menores participantes en el grupo a nivel psicopa-
tológico, como del manejo de la dinámica grupo y de la conse-
cución de los objetivos dirigidos a la reducción de los riesgos 
de reincidencia y de violencia.

Las sesiones individuales deben de ser desarrolladas por psicó-
logos con formación clínica y forense dada la alta complejidad 
del perfil de usuarios a los que están dirigidos este tipo de 
programas.

Los profesionales que desarrollan el programa deben manejar 
las diferentes técnicas y herramientas de evaluación clínico fo-
rense, además de técnicas de intervención como: Motivación 
al cambio, reestructuración cognitiva, autocontrol de la ira, 
control de la activación, modelado, resolución de problemas, 
role-playing, habilidades sociales y de comunicación, retroa-
limentación y refuerzo, técnicas para el mantenimiento y la 
generalización. En el ámbito de la clínica los profesionales 
contarán con formación en técnicas de intervención psicote-
rapéutica individual y grupal para trastornos de personalidad 
graves

i) La duración del programa

En cuanto a la duración y periodicidad del programa, dada 
la complejidad del trabajo de conductas violentas asociadas a 
trastornos psicopatológicos, consideramos que se debería de 
apostar por intervenciones intensas en las que al menos halla 
1 hora de trabajo individual y 2 horas de trabajo grupal a la se-
mana, durante un periodo de aproximadamente nueves meses, 
haciendo un total de un mínimo 108 horas de trabajo con el 
menor. Las sesiones de grupo de padres pueden tener perio-
dicidad quincenal y una duración de 1 1/2 horas, sumando un 
mínimo de 27 horas de trabajo con los padres. Las sesiones 
de familia, que incluyen al menor y a sus padres, se pueden 
incorporar a lo largo de la segunda mitad del desarrollo del 
programa, aunque estas se pueden adaptar en función de las 
características propias de cada caso.

En el diseño de este programa se tendrían de este modo en 
cuenta criterios para favorecer el avance en los tratamientos 
de menores que agreden a sus padres (Gesteira, González-
Álvarez, Fernández-Arias, García-Vera, 2009), en cuanto a 
eficacia (intervención, motivacional y evaluación continua de 
posibles variables de proceso) y efectividad (tratamiento fami-
liar, protocolo de tratamiento individual y grupal, protocolo de 
evaluación y seguimiento a largo plazo).

CONCLUSIONES

Según la Memoria de la Fiscalía General del Estado (2015), la 
Violencia Filio-Parental es ya una lacra social contra la que las 
medidas que se aplican desde la justicia de menores son hasta 
el momento insuficientes.

También debemos de tener en cuenta que se trata de un área 
de investigación reciente que se complica por tratarse de un 
tema delimitado por factores metodológicos y culturales, con 
necesidad de que se diseñen y pongan en práctica programas 
de intervención e instrumentos de evaluación específicos. (Ro-
dríguez-Díaz, Fernández- Suárez, Cano y Contreras, 2016).

Se debe avanzar  en el diseño de tratamientos bien estableci-
dos: con ensayos con asignación aleatoria, grupo control, pro-
tocolo de intervención, características de los participantes, ob-
jetivos y definición del tratamiento, y comparación con otros 
tratamientos (Eyber, Nelson y Bogg, 2002).

Ateniéndonos a las recomendaciones de Aroca et.al. (2013) 
sobre las características que deben tener los programas de 
intervención den violencia filio-parental, son aquellos que 
se aplican en contexto judicial los mejor preparados para el 
abordaje de dicha problemática ,ya que es más fácil garanti-
zar el cese de la violencia previamente al inicio de la inter-
vención, y se interviene no solo con los padres a través de 
pautas, intentando que restablezcan una autoridad coherente 
y consistente en el domicilio familiar, sino también con los 
menores agresores.

No obstante en la intervención en casos de violencia filio-
parental dentro del ámbito de la delincuencia juvenil es nece-
sario poner esfuerzos en el desarrollo de pautas de interven-
ción psicoterapéutica más allá del cumplimiento del programa 
estructurado, una especial atención a la vuelta del menor al 
domicilio familiar, y un adecuado proceso de evaluación de los 
programas (Aroca et, al. 2013).

Además de todo ello se debe prestar una atención diferenciada 
a aquellos casos de menores infractores que cometen delitos 
de violencia filio-parental y sufren graves trastornos psíquicos, 
desarrollando programas adaptados a sus características espe-
cíficas (Fandiño 2013, Fandiño y Basanta  2016a y 2016b).

En la justicia de menores, es perfectamente plausible para los 
casos más graves, la incorporación de módulos de intervención 
en los que se trabaje la elaboración del duelo incluyendo  es-
trategias y pautas de distanciamiento y desistimiento parental.

En todo caso, se ha de tener presente que la intervención en 
violencia filio-parental en jóvenes infractores supone aborda-
jes más intensos y extensos, que han de hacer frente a necesi-
dades criminógenas específicas en el marco de programas de 
intervención que incorporen módulos de evaluación interna y 
externa.  



Investigación empírica

78 Infancia, Juventud y Ley

Agnew, R. y Huguley, S. (1989). Adolescent violence toward parents. 
Journal of Marriage and the Family, 51 (3), 699-711.

Arce, R., y Fariña, F. (2006). Programa Galicia de reeducación para 
maltratadores de género. Anuario de Psicología Jurídica, Volumen 16, año 
2006. Págs. 41-64. ISSN: 1133-0740

Arce, R., Fariña F., y Vázquez, M. J. (2011). Grado de competencia 
social y comportamientos antisociales, delictivos y no delictivos. Revista 
Latinoamericana de Psicología 43, 473-486

Archer, J. (2004). Sex differences in aggression in real-world settings: 
meta-analyticreview. Review of General Psychology, 8, 291-322.

Aroca Montolio, C., Bellver Moreno, Mª C. y Alba Robles, J.L. 
(2013): “Revisión de programas de intervención para el tratamiento 
de la violencia filio-parental. Una guía para la confección de un nuevo 
programa” Educación XX1. 16.1, 2013

Aroca, C., Lorenzo, M., y Miró, C. (2014): La violencia filio-parental: 
un análisis de sus claves. Anales de Psicología vol. 30 nº 1, Murcia

Anderson, L. y Routt, G. (2004). Step-Up: A consueling program for teens 
who are violent at home. Parentsgroup. en: http://www.kingcounty.gov/
courts/stepUp/The%20Step%20Up%20Curriculum.aspx

Agustina, J. y Romero, F. (2013). Análisis criminológico de la violencia 
filio-parental. Revista de derecho penal y criminología, 3 225-266

Basanta, J.L. (2010): Menores en Conflicto Social: Competencia 
Parental, Psicopatía y otras variables Sociofamiliares. Tesis Doctoral. 
Universidade de Vigo

Basanta, J.L. y Fandiño, R. (2016). Análisis comparado de tres 
instrumentos de predicción de la reincidencia. IX Congreso 
Internacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro de Actas 87-89

Bertino, L., Calvete, E., Pereira, R., Orue, I. y Montes, Y. (2011). 
El prisma de la violencia filio-parental: diferentes visiones de un mismo 
fenómeno. En R. Pereira (Ed.), Entre impotencia, resiliencia y poder: 
adolescentes en el Siglo XXI (pp. 361-384). Madrid: Morata.

Bobic, N. (2004). Adolescent Violence Towards Parents: Myths and 
realities, en: http://www.rosemountgs.org.au/adolescent/documents/
AFCAConference-October2002.pdf

Bronfebrenner, U. (1987). La ecología del desarrollo humano. Madrid: 
Paidós.

Calvete, E., Orue, I. y Sampedro, R. (2011). Violencia filio-parental 
en la adolescencia: Características ambientales y personales. Infancia y 
Aprendizaje, 34 (3), 349-363.

Cano, M.C. y Contreras L. (2016). Perfil psicosocial diferencial de 
menores denunciados por maltrato familiar. Avances en psicología 
jurídica y forense. Colección psicología y ley nº 13, 181-190

Cottrell, B. (2001). Parent abuse: the abuse of parents by their teenage 
children. The family Violence Prevention Unit Health: Canada.

Cottrell, B. Y Monk, P. (2004). Adolescent-to-parent abuse. A 
qualitative overview of common themes. Journal of Family Issues, 25 
(8), 1072-1095

Doblas, M. y Escobar, M. (2016). Violencia filio-parental: Análisis de 
los factores de riesgo en jóvenes agresores. IX Congreso Internacional de 
Psicología Jurídica y Forense. Libro de actas. 84-85

Ellickson, P.I. y McGuigan, K.A. (2000). Early predictors of 
adolescenct violence. American Journal of Public Health, 90 566-572

Evans, E. D. y Warren-Sohlberg, L. (1988). A pattern analysis of 
adolescent abusive behaviour towards parents. Journal of Adolescent 
Research, 3 (2), 201-216.

Eyber, S.M., Nelson, M.M., Boggs, S.R. (2002). Evidence-Based 
Psychosocial Treatments for Children and Adolescents With 
Disruptive Behavior. Journal of Clinical Child and Adolescent Psychology 
37, 215- 237.

Fandiño, R. (2013). El menor con psicopatología en casos de violencia 
filio-parental. Trabajo Fin de Master. Universidade de Vigo

Fandiño, R. y Basanta J.L. (2016a). Evaluación clínica en menores 
en internamiento terapéutico por delitos de violencia filio-parental. 
Avances en psicología jurídica y forense. Colección psicología y ley nº13 145-
152.

Fandiño, R. y Basanta J.L. (2016b).Evaluación de la psicopatía en 
menores en internamiento terapéutico por un delito de violencia filio-
parental. IX Congreso Internacional de Psicología Jurídica y Forense. Libro 
de actas. 89-92.

Referencias bibliográficas



Investigación empírica

Infancia, Juventud y Ley 79 

Fiscalía General del Estado (2010). Circular 1/2010, Sobre el tratamiento 
desde el sistema de justicia juvenil de los malos tratos de los menores 
contra sus ascendientes. http://www.fiscal.es/cs/Satellite?cid=1240
559967917&language=es&pagename=PFiscal%2FPage%2FFGE_
buscadorArchivoDocument

Fiscalía General del Estado (2015). Memoria 2015. Recuperado de https://
fiscal.es/memorias/memoria2015/Inicio.html

García De Galdeano, P. y González, M. (2007). Madres agredidas 
por sus hijos/as. Guía de recomendaciones prácticas para profesionales. 
En: http://www.avntfevntf.com/imagenes/galeriaficheros/
Gu%C3%ADa%20de%20recomendaciones.pdf

Garrido, V. (2005). Los hijos tiranos. El síndrome del emperador. Barcelona: 
Ariel.

Garrido, V. (2007). Antes que sea tarde. Barcelona: Nabla.
Kratcoski, P. C. (1985). Youth violence directed toward significant others. 

Journal of Adolescence, 8 (2), 145-157.
 Gámez-Guadix, M., Jaureguizar, J., Almendros, C. y Carrobles, J. A. 

(2012). Estilos de socialización familiar y violencia de hijos a padres en 
población española. Psicología Conductual, 20, 585-602

Gámez-Guadix, M., Orue, I., Calvete, E., Carrobles, J. A., Muñoz-
Rivas, M. y Almendros, C. (2010). Psychometric properties of the 
Spanish version of the Dimensions of Discipline Inventory (DDI) in 
university students. Psicothema, 22, 151-156.

Gesteira, C., González-Álvarez, M., Fernández-Arias, I. García-
Vera, M.P. (2009). Menores que agreden a sus padres: Fundamentación 
teórica de criterios para la creación y aplicación de tratamientos 
psicológicos específicos. Psicopatología Clínica Legal y Forense, vol 9, 
pp.99-147

González, L. (2008). Programa de Intervención por Maltrato Familiar 
Ascendente. Ponencia presentada en las Jornadas sobre Violencia 
Intrafamiliar, Valencia. 

González-Álvarez, M., (2.012): Violencia intrafamiliar: características 
descriptivas, factores de riesgo y propuesta de un plan de intervención. 
Tesis Doctoral. Universidad Complutense de Madrid

González-Álvarez, M., García-Vera, M.P., Graña, J.L., Morán, 
N., Gesteira, C., Fernández-Arias, I., Moreno, N., y Zapardiel, 
A. (2013) Tratamiento educativo y terapéutico por maltrato familiar 
ascendente. Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y 
Reinserción del Menor Infractor. Madrid

González-Álvarez, M., Morán, N., Redondo, N. y García Vera, 
M.P. (2015). Análisis de la reciprocidad de la violencia en la violencia 
filio-parental. I Congreso Nacional de Violencia Filio-Parental. Libro de 
Actas 135-140

González-Álvarez y Morán (2016). Factores predictores y abordaje 
terapéutico de la violencia de hijos a padres. IX Congreso Internacional de 
Psicología Jurídica y Forense. Libro de actas. 40-41

Holt, A. (2015). Adolescent-to-Parent Abuse as a Form of “Domestic Violence” 
A Conceptual Review. Trauma Violence Abuse. 2015 May 13. pii: 
1524838015584372.

Howard, J. y Rottem, N. (2008). It all Starts al Home. Male Adolescent 
Violence to Mothers. Inner South Community Health Service Inc and 
Child Abuse Research Australia, Monash University. en: http://www.
youth.nsw.gov.au/__data/page/1215/itallstartsathome.pdf

Ibabe, I. (2007). Perfil de los hijos adolescentes que agreden a sus padres. 
en:www.avpap.org/documentos/alava2007/violenciafilioparental.pdf

Ibabe, I., Arnoso, A. y Elgorriaga, E. (2014). Problemas conductuales y 
sintomatología depresiva como predictores de la violencia filio-parental.
The European Journal of Psychology Applied to Legal Context,vol. 6 Nº2.

Ibabe, I. y Jaureguizar, J. (2011). ¿Hasta qué punto la violencia filio-
parental esbidireccional? Anales de Psicología, 27 (2), 265-277.

Ibabe, I,,Jaureguizar, J. y Díaz, O. (2007) Violencia filio-parental : 
conductas violentas de jóvenes hacia sus padres. Servicio Central de 
Publicaciones del Gobierno Vasco.

Jimenez, R. y Rosser, A. (2013). Delincuencia juvenil y consumo de 
drogas: factores influyentes. Comunicación presentada en XIV Congreso 
Internacional de Psiquiatría.com Interpsiquis 2013

Kennair, N. y Mellor, D. (2007). Parent abuse: A review. Child 
Psychiatry Human Development, 38, 203-219.

Kethineni, S. (2004). Youth-on-parent violence in a central Illinois 
county. Youth Violence and Juvenile Justice, 2 (4), 374-394.

Langhinrichsen-Rohling, J. y Neidig, P. (1995). Violent backgrounds 
of economically disadvantaged youth: Risk factors for perpetrating 
violence? Journal of Family Violence, 10 (4), 379-398.

Ley Organica Reguladora de la Responsabilidad Penal Del Menor (2000) 
en http://www.boe.es/boe/dias/2000/01/13/pdfs/A01422-01441.pdf

Martínez, M., Estévez, E., Jiménez, T. y Velilla, C. (2015). Violencia 
filio-parental: principales características, factores de riesgo y claves para 
la intervención. Papeles del Psicólogo, vol. 36 (3), pp, 216-223

McCloskey, L. A. y Lichter, E. (2003). Childhood exposure to marital 
violence and adolescent aggression: Psychological mediators in the cycle 
of violence. Journal of Interpersonal Violence, 18 (4), 390-412.

Moreno, A. (2009). Programa educativo de intervención con menores en 
violencia filioparental. I Jornadas sobre violencia Filio-Parental, Bilbao, 
29-30 Mayo. en: http://www.avntfevntf.com/imagenes/galeriaficheros/
Alberto%20Moreno.pdf

Pagani, L. S., Tremblay, R. E., Nagin, D., Zoccolillo, M., Vitaro, 
F. y McDuff, P. (2004). Risk factors models for adolescent verbal and 
physical aggression toward mothers. International Journal of Behavioral 
Development, 28 (6), 528-537.

Palmer, E.J. (2007). Moral cognition and agression. En T.A. Gannon, 
T.Ward, A.R. Beech y D. Fisher, Agressive offender’s cognition. Theory, 
research and practice (pp. 199-212). San Francisco, USA: Wiley Series in 
Forensic Clinical Psychology

Paulson, M. J., Coombs, R. H., y Landsverk, J. (1990). Youth who 
physically assault their parents. Journal of Family Violence, 5 (2), 121-133.

Peek, C. W., Fischer, J. L. y Kidwell, J. S. (1985). Teenage Violence 
Toward Parents: A Neglected Dimension of Family Violence. Journal of 
Marriage and Family, 47 (4), 1051-1058.

Rechea, C., Fernández, E. y Cuervo A.L. (2008). Menores agresores en 
el ámbito familiar. Centro de Investigación en Criminología. Informe no 
15,1-80.http://www.uclm.es/criminologia/pdf/15-2008.pdf

Rechea, C. y Cuervo, A. L. (2010). Menores agresores en el ámbito 
familiar. Centro de investigación en criminología, Universidad de 
Castilla La Manchaen: http://www.uclm.es/criminologia/pdf/18-2010.
pdf.

Rodríguez-Díaz, F.J., Fernández-Suárez, A., Cano, M.C. y 
Contreras, L. (2016). La violencia filio-parental. Claves de una relación 
conflictiva para la intervención. IX Congreso Internacional de Psicología 
Jurídica y Forense. Libro de actas. 32-33

Romero, F., Melero, A., Cánovas, C. y Antolín, M. (2005). La violencia 
de los jóvenes en la familia: una aproximación a los menores denunciados 
por sus padres. [http://www.gencat.net/justicia/doc/doc_28636973_1.
pdf]

Sánchez, J. (2008). Análisis y puesta en práctica en un centro de menores 
de un programa de intervención con familias y menores que maltratan a 
sus padres. Tesis doctoral, Universidad de Valencia.

Sociedad española de violencia filio-parental (2014). Recuperado de http://
www.sevifip.org/index.php/2013-10-26-21-52-54/definicion-de-vfp-pdf

Sheehan, M. (1997). Adolescent violence - strategies, outcomes and 
dilemmas in working with young people and their families. Australian 
and New Zealand Journal of Family Therapy, 18 (2), 80-91.

Tew, J., y Nixon, J. (2010). Parent abuse: Opening up a discussion of a 
complex instance of family power relations. Social Policy and Society, 9, 
579-589.

Walsh, J. A. y Krienert, J. L. (2007). Child–Parent Violence: An 
Empirical Analysis of  Offender, Victim, and Event Characteristics in 
a National Sample of Reported Incidents. Journal Family Violence, 22, 
563-574.

Wilson, J. (1996). Physical abuse of parents by adolescent children. En M., 
Busby (Ed.), The impact of violence on the family: Treatment approaches 
for therapists and other professionals (pp. 101-123). Massachusetts: Allyn 
y Bacon.



Investigación empírica

80 Infancia, Juventud y Ley

Programas de reinserción laboral.  
La experencia gallega.

El trabajo como factor rehabilitador  
y protector para las personas menores infractoras 

internadas en centros de reeducación
Ainoa Lema Ferreira

Coordinadora-Insertora Laboral del Programa

1. INTRODUCCIÓN

Al hablar de menores infractores y de su reinserción laboral, 
la palabra trabajo empieza a parpadear en nuestra mente, mas 
ha de entenderse este concepto desde una visión no sólo eco-
nomicista, sino también sociológica, pedagógica e incluso an-
tropológica como Víctor García Hoz (1994: 19-20) recoge: 

–	 Visión sociológica: estudia el trabajo como una realidad 
social que interacciona con el resto de fenómenos sociales.

–	 Visión pedagógica: considera el trabajo en doble sentido, 
como finalidad de la educación y como medio de educa-
ción, de enriquecimiento personal. 

–	 Visión antropológica: analiza el trabajo desde su carácter 
exclusivamente humano, y lo concibe como aquella activi-
dad que permite definir al ser humano como tal y perfec-
cionarlo. 

El concepto del trabajo ha evolucionado a lo largo de la historia 
para llegar a una concepción holística, donde se entienda como 
esencial en el proceso de reinserción integral de una persona.   

Así, en la Antigüedad los padres de la filosofía Aristóteles y 
Platón, no desarrollan un concepto de trabajo, sino que hacen 
referencia a la palabra “oficio”, siendo un modelo de produc-
ción esclavista con una acepción negativa. El trabajo físico se 
considera deshonroso, inferior y no está valorado de manera 
positiva. Lo entienden como una respuesta a las necesidades 
de los hombres libres, por lo que quién lo ejercía no era ni libre 
ni independiente.

Esta percepción perdura llegado el Alto Medioevo con el sis-
tema de producción feudal. Tomás de Aquino reflexiona en 
su obra sobre el trabajo dentro de los monasterios dónde éste 
debía de reemplazar a la ociosidad,  “toda operación por la 
cual el hombre se procura lícitamente de que vivir”. Aunque se 

refiere al colectivo religioso exclusivamente, estamos ante una 
de las primeras positivaciones del término. 

El Bajo Medioevo viene marcado por la estructuración de las 
organizaciones gremiales, emergiendo una nueva clase social, 
sin poder político, reservado a la nobleza, pero con poder eco-
nómico, la burguesía, hombres libres dedicados a un oficio que 
generaban riqueza económica. 

En 1517 con la Reforma Luterana surge una nueva corriente 
religiosa, el protestantismo. Entiende el trabajo como obliga-
torio para todos y dignificante, surge la idea del trabajo por 
el trabajo en sí, lejos de las concepciones católicas arraigadas 
entre la aristocracia, la nobleza y el alto clero de la época. 

En el S.XIX la Revolución Industrial supone un cambio en 
la organización del trabajo y una nueva estructuración social, 
marcando un  punto de inflexión en el concepto de trabajo. 
Adam Smith, considerado padre de la ciencia económica, en 
su obra “ La riqueza de las naciones” (1776) establece las bases 
de la economía moderna, y habla del trabajo como fuente de 
riqueza para una nación: “el origen de la riqueza proviene del 
trabajo de la nación”. Indiscutible ya la concepción positiva 
del término como instrumento para la prosperidad, por ahora 
económica y religiosa. 

A partir de este momento, filósofos y sociólogos comienzan 
a articular una perspectiva más integrada del trabajo, no sólo 
como un fin económico de riqueza para la nación o riqueza 
monetaria personal, sino también como un fin de aprendizaje, 
formación e independencia. 

Karl Marx lo define en su obra “El Capital. Crítica de la eco-
nomía política” (1867) como “El trabajo es, en primer término, 
un proceso entre la naturaleza y el hombre, proceso en que 
éste realiza, regula y controla mediante su propia acción su 
intercambio de materias con la naturaleza. En este proceso, 
el hombre se enfrenta como un poder natural con la mate-
ria de la naturaleza. Pone en acción las fuerzas naturales que 
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forman su corporeidad, los brazos y las piernas, la cabeza y la 
mano, para de ese modo asimilarse, bajo una forma útil para 
su propia vida, las materias que la naturaleza le brinda. Y a la 
par que de ese modo actúa sobra la naturaleza exterior a él y la 
transforma, transforma su propia naturaleza, desarrollando las 
potencias que dormitan en él y sometiendo el juego de su fuer-
zas a su propia disciplina.”, así, nos habla de las capacidades, 
destrezas y habilidades que toda persona de manera inherente 
tiene para trabajar y aquellas que se adquiere con el desempe-
ño del mismo. Estamos ante una perspectiva sociológica del 
concepto trabajo que irá evolucionando y completándose con 
las aportaciones de diferentes autores.  

De la obra del antipositivista Max Webber “La ética protes-
tante y el espíritu del capitalismo”, se desprenden diferentes 
ideas siguiendo la línea de Karl Marx, el trabajo como motor 
económico de un país, y refiriéndose a la importancia de las 
creencias religiosas en el desarrollo tanto social como capita-
lista de la sociedad.  

Durkheim, en la misma línea de pensamiento que Auguste 
Comte quién habla de la evolución social como resultado de 
la división del trabajo, escribe su obra  “División del trabajo” 
(1893) donde define desde una perspectiva Positivista, entre 
otros, el concepto de solidaridad orgánica, que se da dentro 
de las empresas como consecuencia de las relaciones creadas 
en el puesto de trabajo, siendo, según este filósofo, uno de los 
factores que mantiene unida a la sociedad moderna.   

En el S.XX se reafirma la vertiente más social del trabajo con 
la lucha sindical, la conquista de derechos por parte de los tra-
bajadores o la creación en 1919 de la Organización Interna-
cional del Trabajo (O.I.T.), sin olvidar el proceso de globaliza-
ción que en el S.XXI se consolida. Todo ello proporcionando a 
las personas, nuevas oportunidades y mejoras en su vida a to-
dos los niveles (económico, social, familiar, formativo...), pero 
también surgen diferentes obstáculos a los que hacer frente.  

Concluyendo, el término trabajo ha evolucionado desde una 
valoración negativista, reservada para los esclavos o las clases 
más pobres, desprovisto de todo valor educativo, formativo o 
ético, pasando por una concepción únicamente economicista 
y positivista del mismo, el trabajo como herramienta para la 
consecución de riqueza monetaria, hasta su visión más peda-
gógica y sociológica. Así, en el momento en el que nos en-
contramos podemos articular una definición integrada del 
trabajo como, el tiempo no de ocio dirigido a una actividad 
productiva en cualquier sector, que genera riqueza económica, 
proporciona formación, experiencia vital y realización perso-
nal, permitiendo la independencia y sentimiento de libertad 
de la persona, obteniendo derechos inherentes a la condición 
de persona trabajadora, pudiendo acceder a los recursos nece-
sarios para llevar una vida digna con las necesidades básicas 
cubiertas e incluyendo al sujeto en la sociedad y haciéndolo 
partícipe de la misma. 

Llegamos así a nuestra premisa, el trabajo es sin lugar a dudas 
una factor rehabilitador y protector del individuo, que permite 
la reinserción laboral de las personas, entendiéndola como un 
camino cara la integración global de las misas de manera inte-
gral en diferentes esferas (social, familiar, formativa…).

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROBLEMA

COMPARATIVA CUALITATIVA: MENORES  
INFRACTORES VS MENORES NO INFRACTORES 

Ambos perfiles se enfrentan a la realidad social y económica 
que vivimos en la actualidad, desencadena por el estallido de 
la burbuja inmobiliaria entorno al año 2008.

Con el aumento del empleo en el sector de la construcción en 
los últimos años del S.XX y la primera década del presente, 
menores con dificultades escolares o motivados por la pers-
pectiva de acceder a un trabajo sin cualificación, con un salario 
que les permite hacer frente a todos sus gastos, dejan las aulas 
sin titulación ni formación. 

Tras la rotura del sector, estos jóvenes se ven abocados a traba-
jos inestables, al desempleo de larga duración o a reinventarse 
a través de planes formativos y el autoempleo para no quedarse 
fuera del mercado laboral. Pero retomar los estudios no es sen-
cillo por diversos factores como pueden ser: cargas familiares, 
bajos ingresos y falta de becas o ayudas, falta de hábito de 
estudio..... y el autoempleo requiere de un desembolso inicial 
que muy pocos pueden afrontar. 

Por otra parte, el cambio en los valores que nuestra sociedad está 
sufriendo influye a todos por igual, la filosofía del mínimo es-
fuerzo alentado por la sobreprotección hacia los menores desde 
todos y cada uno de los ámbitos, social, familiar, escolar y admi-
nistrativo, crea personas dependientes y con tolerancia escasa a 
la frustración, con búsqueda de recompensas cortoplacistas. Del 
mismo modo, la situación del mercado  con una tasa de paro en 
menores de 25 años del 46,5% (INE. Primer trimestre 2016) 
persistente en el tiempo, hace que los jóvenes se pregunten si 
es o no productivo volcar tiempo y esfuerzo en formarse, de-
jando entre dicho la igualdad de oportunidades. España, según 
el informe de la CEOE del 2015 “es líder de la U.E. en fracaso 
escolar, con una tasa de 21,9% de jóvenes entre 18 y 24 años”. 

A este respecto, debemos tener en cuenta que los entornos 
de los menores infractores suelen tender en mayor proporción 
a ser disruptivos y multiproblemáticos: drogodependencias, 
maltrato, delincuencia.... . Las últimas estadísticas han puesto 
de relieve el aumento de la pobreza en España, 3 de cada 10 
españoles están en el umbral de la pobreza. Los criterios para 
determinar tal hecho no sólo se basan en ingresos, sino en 
otros conceptos como vivienda digna, acceso a servicios bási-
cos (agua, luz, calefacción, ....). Un trabajo dignifica siempre 
que sea retribuido en consecuencia, permita cubrir las necesi-
dades básicas de una familia y poder afrontar imprevistos, lo 
que hoy en día es cada vez más difícil. 

Si nos remitimos a datos de distintas organizaciones podemos 
observar que los jóvenes españoles son los que más tarde se 
independizan, los estudios son más largos y pagados por los 
progenitores, no hay cultura de trabajar y estudiar a la vez y 
cuando desembarcan en el mercado laboral el título no es sufi-
ciente, hace falta experiencia a la que sólo unos pocos acceden, 
quedando obsoletos con el paso de los años los títulos de papel. 
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Si añadimos a todo ello, la condición de menor en un entorno 
poco estable y con diferentes problemáticas, así como la estig-
matizacion del paso por un centro de menores, ya la reinser-
ción laboral (y social) se hace más que complicada. 

Por otro lado, los jóvenes inmigrantes sienten el rechazo deri-
vado del desarraigo, no se sienten pertenecientes a sus países 
de origen ni a sus países de residencia, porque la sociedad así 
se lo hace sentir. Ello conlleva a que se creen guetos en barrios, 
colegios y que desarrollen una cultura propia, lo cual es rique-
za en términos sociológicos, pero que la población en general 
estigmatiza y rechaza. 

Añadamos dos datos más, ser mujer y/o una persona con di-
versidad funcional, entonces la tasa de desempleo aumenta, 
y las probabilidades de reinserción laboral bajan todavía más. 

En definitiva, la realidad objetiva es la misma para unos que 
para otros, lo que marca la diferencia es el contexto social en el 
que se viva, las oportunidades son diferentes.

LA INSERCIÓN LABORAL COMO  
HERRAMIENTA DE INSERCIÓN INTEGRAL,  
LA EMPLEABILIDAD

La Real Academia Española define empleabilidad como el 
“conjunto de aptitudes y actitudes que permiten a una persona 
conseguir y conservar un empleo”.  

Con los programas de inserción laboral para el colectivo que 
abordamos no se busca sólo “un trabajo”, sino, ofrecer al menor 
recursos y estrategias para mejorar sus capacidades y destrezas 
laborales con el fin de encontrar un empleo que perdure en el 
tiempo, donde se siga formando, realizando como persona y  
pueda aspirar a otras metas. 

No se trata por tanto de poner parches de una forma coyuntu-
ral, sino de iniciar un proceso estructural de cambio y apren-
dizaje, donde recorrer un itinerario en base a las necesidades 
y demandas de la persona menor y en coordinación con los 
equipos técnicos y educativos de los centros, que ya bien den-
tro o fuera del centro, una vez cumplida la medida judicial, le 
permita una inserción laboral integral.

Tabla 1. Menores condenados sentencia firme en España.

2009 2010 2011 2012 2013 2014
HOMBRES 14.782 15.337 14.362 13.344 11.988 12.147 81.960

MUJERES 2.790 2.901 2.677 2.828 2.756 2.901 16.853

17.572 18.238 17.039 16.172 14.744 15.048 98.813

Fuente: Registro central de sentencias de responsabilidad penal de los menores.

MENORES INFRACTORES EN ESPAÑA  
Y GALICIA

El número de menores condenados con sentencia firme fluc-
túa desde 2009 a 2014 (Ver Tabla 1) de 17.572 condenas a 
15.048, siendo siempre mayor el porcentaje de hombres (en-
torno al 80%) que el de mujeres (entorno al 15%). Del total de 

condenas entre el 4% y el 3% corresponden a delitos cometi-
dos en la Comunidad Autónoma de Galicia, pasando de 743 
menores condenados en 2009 a 490 en 2014.

Las edades de estos menores en su mayoría es de 17 años, con 
delitos de robos y lesiones principalmente (Ver Tabla 2). 

Tabla 2. Tipología de delitos con mayor incidencia en España

2009 2010 2011 2012 2013 2014
ROBOS 38,60% 39,20% 41,40% 41,30% 41,60% 39,70%

LESIÓN 11,40% 11,80% 12,30% 13,40% 12,90% 13,50%

INTEGRIDAD 
MORAL 8,10% 9,10% 10,20%

SEGURIDAD 
VIAL 12,10% 11,20% 8,60%

Fuente: Registro central de sentencias de responsabilidad penal de los menores.

Entre las medidas adoptadas más frecuentes (Ver Tabla 3) fueron 
la libertad vigilada y la prestación en beneficio de la comunidad. 

Tabla 3. Medidas adoptadas más frecuentes en España

2009 2010 2011 2012 2013 2014
LIBERTAD  
VIGILADA

35% 34,70% 34,80% 37,70% 39,60% 39,20%

PRESTACIONES 
BENEFICIO  
DE LA  
COMUNIDAD

20,10% 21,10% 21,30% 19,30% 18,10% 17,60%

INTERNAMIENTO 
REGIMEN  
SEMIABIERTO

12,40% 12% 12,40% 11,60%

TAREAS SOCIO-
EDUCATIVAS

12,70% 12,50%

Fuente: Registro central de sentencias de responsabilidad penal de los menores.

Según los datos del registro central de sentencias de Respon-
sabilidad Penal de los menores “atendiendo a la nacionalidad 
del infractor, las medidas de internamiento en régimen cerrado e 
internamiento en régimen semiabierto recaen con más frecuencia 
en menores extranjeros que en menores españoles” (2014).

3. INVESTIGACIÓN EMPÍRICA

E.I.L. INSERGAL S.L.U. Y EL PROGRAMA  
“ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO REMUNERADO 
Y LA FORMACIÓN OCUPACIONAL DE  
LOS MENORES INFRACTORES INTERNADOS  
EN CENTROS DE REEDUCACIÓN”. XUNTA DE 
GALICIA Y FONDO SOCIAL EUROPEO  

El Programa “Organización del Trabajo Remunerado y la For-
mación Ocupacional de los Menores Infractores Internados en 
Centros de Reeducación”, pertenece a la Consellería de Traba-
llo e Benestar (actualmente Consellería de Política Social), es 
gestionado por la Empresa de Inserción Laboral INSERGAL 
S.L.U., y cofinanciado por el Fondo Social Europeo, en el mar-
co del Programa Operativo FSE Galicia 2007-2013, pretende 



Investigación empírica

Infancia, Juventud y Ley 83 

mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas en si-
tuación o riesgo de exclusión social para su reinserción en el 
mercado laboral y lo que ello conlleva como hemos definido 
en la introducción. Dentro de este colectivo se encuentran las 
personas menores internadas en Centros de Reeducación en 
cumplimiento de una medida judicial, con edad para trabajar.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores formula en el artículo 
56.2.j el derecho de los menores internados a una “formación 
laboral adecuada, a un trabajo remunerado, dentro de las dis-
ponibilidades de la entidad pública, y a las prestaciones so-
ciales que pudieran corresponderles, cuando alcancen la edad 
legalmente establecida”.

En el desarrollo de esta Ley, el Real Decreto 1774/2004, de 30 
de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, en el artículo 53 regula el trabajo 
de las personas menores, un derecho inalienable. 

Por tanto, todas las actuaciones llevadas a cabo dentro del 
Programa  (talleres de formación, talleres pre-laborales, cur-
sos de habilidades sociales, ...) están orientadas a mejorar la 
empleabilidad de los menores atendiendo a sus necesidades 
y demandas, así como aumentar sus habilidades sociolabores 
con el objetivo de alcanzar la inserción de la persona menor.

PERFIL DE LAS PERSPONAS MENORES  
DESTINATARIAS DEL PROGRAMA

El perfil de las personas destinatarias del Programa se recoge 
en las Memorias Anuales que la E.I.L. INSERGAL S.L.U. 
hace sobre el mismo. 

Teniendo en cuenta su procedencia podemos diferenciar 
entre: 

–	 Jóvenes procedentes de otros países sin lazos familiares en 
el país de llegada. Viajan de manera irregular, no acompa-
ñados, sin documentación vigente o directamente indocu-
mentados.   

–	 Jóvenes procedentes de otros países con lazos familiares 
en el país de llegada. Migran con el fin de reunirse con sus 
familias. En la mayor parte de los casos se trata de familias 
monoparentales, o donde los progenitores han rehecho su 
vida con otra pareja. En estas personas es común el senti-
miento de desarraigo y la dificultad para integrarse en una 
sociedad y una cultura diferentes.  

–	 Jóvenes nacionales. En este grupo la tendencia es de fa-
milias desestructuradas y/o multiproblemáticas, aunque 
también hay que decir que hay un aumento de familias  
“normalizadas” pero con una sistema normativo - punitivo 
laxo o inexistente. 

Características generales por área de intervención que pre-
sentan las personas menores: 

Las personas menores infractoras internadas en centros de 
reeducación en cumplimiento de una medida judicial, presen-

tan algunas de estas características en mayor o menor grado, lo 
que supone diferentes consecuencias e intervenciones para la 
reinserción social y laboral. 

Área Psicológica - Baja tolerancia a la frustración
- Deficiente capacidad para la resolución  
de problemas
- Baja autoestima
- Falta de asertividad
- Baja empatía.
- Patrones de conducta disruptivos
- Maltrato físico o psíquico
- Abusos sexuales

Área Sanitaria - Consumo de drogas por parte del menor y/o su 
entorno
- Enfermedades o trastornos no atendidos o 
atendidos de manera inadecuada.

Área Familiar - Núcleos disfuncionales
- Desarraigo
- Carencia de estímulos afectivos adecuados
- Carencia de normas o/y límites (permisividad)
- Consumo de drogas. 
- Sobreprotección 
- Abandono
- Jornadas laborales extensas
- Alto nivel de desempleo
- Trabajos marginales y/o ilegales

Área Educativa: Carencia de estímulos educativos
Con estudios primarios o sin estudios. 
Fracaso Escolar. 
Alto índice de Absentismo escolar. 
Capacidades intelectuales por debajo de la media. 
Falta de hábito de trabajo y disciplina. 
Falta de atención y concentración

Área Formativa  
y Laboral

- Bajo nivel formativo
- Falta de motivación
- Falta de competencias laborales. 
- Falta de habilidades y destrezas. 
- Trabajos de corta duración
- Búsqueda de logros a corto plazo. 

Área Sociocultural: - Mucho tiempo desocupado
- Ocio nocivo
- Pertenencia a grupos marginales.
- Mal uso de los media y nuevas tecnologías.  

METODOLOGÍA DE LA RECOGIDA DE DATOS. 

Se trata de una metodología mixta (uso de datos cuantitativos 
y cualitativos). 

Los datos que a continuación se exponen se refieren al periodo 
de ejecución del Programa del 21 de Julio de 2009 al 31 de 
Diciembre de 2015,  recogidos de la base de datos de E.I.L. 
INSERGAL S.L.U. y del Registro Central de sentencias de 
responsabilidad penal de los menores, referidos a una pobla-
ción específica: personas menores infractoras internas a partir 
de 16 años, internas en centros de reeducación de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.   

NÚMERO DE MENORES PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA EN LOS 6 AÑOS DE DESARROLLO 
DESGLOSADO POR GÉNERO, NACIONALIDAD Y 
ETNIA.  

El número total de participantes en este período ha sido de 
556, 488 hombres y 68 mujeres. La población extranjera supo-
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ne un 21,40% del total, 114 hombres y 5 mujeres; el 11,15% 
del total de la población corresponde a una minoría étnica (et-
nia gitana o moinante), 48 hombres y 14 mujeres.  (Ver Tablas 
4. Gráficos 1 - 3). 

Tabla 4. Menores Participantes por género, nacionalidad y minoría 
étnica

GÉNERO NACIONALIDAD ETNIA

TOTAL  
PARTICIPANTES

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

488 68 114 5 48 14

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U. 

Gráfico 1. Participantes según género en el programa.  
Período 21/07/2009 a 31/12/2015 

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U. 

Gráfico 2. Participantes según nacionalidad extranjera y género en 
el programa Periodo 21/07/2009 a 31/12/2015

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U. 

Gráfico 3. Participantes según minoría étnica y género  
en el programa. Período 21/07/2009 a 31/12/2015 

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U.

OBJETIVOS DEL PROGRAMA

  El objetivo general de este Programa es el de “conseguir me-
jorar la competencia y capacidad laboral de las personas parti-
cipantes y favorecer su inserción laboral” (E.I.L. INSERGAL 
S.L.U. Memoria 2015). Para ello se establecen entre otras las 
siguientes metas e indicadores: 

METAS INDICADORES

1. Llevar a cabo aquellas actuaciones 
que mejoren las habilidades, destre-
zas y competencias laborales de los 
menores para mejorar su empleabi-
lidad. 

Número de actuaciones realizadas 
a lo largo de su medida y los logros 
obtenidos en las mismas. 

2. Trabajar de forma coordinada con 
la Administración, Equipos Técni-
cos y Educativos de los Centros, así 
como todos las entidades y demás 
agentes que de forma directa o indi-
recta participan en el programa.  

Fluidez en las comunicaciones, im-
plantación de sistemas de control y 
de información. 

3. Construir redes de recursos que fa-
ciliten a las personas menores el ac-
ceso al mercado laboral, implicando a 
los diferentes agentes sociales.  

Número e impliciación de empresas, 
asociaciones, administraciones, orga-
nizaciones y otros agentes sociales 
colaboradores en el desarrollo del 
programa. 

23%

77%
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META 1. Llevar a cabo aquellas actuaciones que mejoren 
las habilidades, destrezas y competencias laborales de los 
menores para mejorar su empleabilidad.

A lo largo de este periodo se han llevado a cabo 3.436 actua-
ciones (Ver Tabla 5. Gráfico 4), desglosadas en:  

Tabla 5. Actuaciones formativo laborales por año y tipología

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Formación 
Continua

58 123 124 176 199 233 220 1.133

Formación 
Específica

30 104 102 75 57 218 418 1.004

Formación en 
Empresas

5 17 32 43 44 51 52 244

Contrataciones 3 7 9 21 16 23 22 101

Orientación 
Formativo 
Laboral

63 153 167 161 164 163 152 1.023

159 404 434 476 480 688 864 3.505

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U. 

Gráfico 4. Actuaciones Totales en el Programa.  
Período 21/07/2009 a 31/21/2015

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U.

–	 Formación continua: formación ocupacional o prelaboral rea-
lizada a lo largo de todo el año, destinada preferentemente 
a menores en régimen cerrado. Taller Formativo-Productivo 
de Panadería y Bollería; Taller Formativo-Productivo de 
Horticultura y Floricultura, Taller Formativo de Automo-
ción, Taller Formativo de informática, Taller Formativo de 
Monitorado Deportivo.  En estos 6 años y medio se ha pasa-
do de 58 actuaciones a 233 en el 2014 y 220 en el 2015. Ello, 
no se debe a que exista un mayor número de menores en los 
centros, este fluctúa constantemente, sino a una mejora en 
el número y calidad de las actividades, así como a la rotación 
en las actividades con la finalidad de que el mayor número 
de jóvenes pueda beneficiarse de las mismas. (Ver Gráfico 5)

Gráfico 5. Actuaciones Formación Continua en el Programa.  
Período 21/07/2009 a 31/12/2015 

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U.

–	 Formación específica: formación ocupacional o prelaboral 
dentro o fuera del centro en función de las necesidades 
y demandas de los menores. Cursos del Servicio Público 
de Empleo de Galicia (plan de cursos AFD, Actividades 
Formativas para Desempleados) y de otros organismos 
públicos y privados (Cursos de igualdad en el trabajo, ha-
bilidades sociales para el empleo, ofimática, prevención de 
riesgos laborales, manipulador de alimentos....). El número 
de actuaciones correspondiente a esta formación ha cre-
cido en los últimos años, así si en el 2010 fueron 80 las 
intervenciones en 2015 ascendieron a 418. Una vez más 
se trata de una mejora en el uso eficiente de los recursos 
disponibles y la búsqueda de nuevas oportunidades. De la 
misma manera que el Programa se asienta en los centros, lo 
hace también en las diferentes organizaciones y entidades 
que colaboran en él, de modo que los recursos a los que se 
puede acceder van poco a poco aumentando. (Ver Gráfico 6)

Gráfico 6.  Actuaciones Formación Específica en el Programa.  
Período 21/07/2009 a 31/12/2015 

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U.

–	 Formación en empresas: formación prelaboral realizada en 
empresas de diferentes sectores (restauración, comercio, 
automoción, jardinería....) en función de las necesidades y 
demandas de las personas menores. El número de empre-
sas colaboradoras con el Programa para la realización de lo 
que denominados “prácticas formativas”  también ha ido au-



Investigación empírica

86 Infancia, Juventud y Ley

mentando con el paso de los años. Las experiencias positivas 
de las primeras hacen que la ampliación de esta cartera de 
recursos sea menos complicada, ya que se rompe en cier-
ta manera, por el momento no podemos decir totalmente, 
la estigmatización y/o el miedo a colaborar en este tipo de 
iniciativas con este colectivo en particular. Así si en 2009 
la formación en empresas ascendió solamente a 5, en 2012 
pasó a 43 y en el 2015 nos situamos en 52. (Ver Gráfico 7).

Gráfico 7.  Actuaciones Formación en Empresas en el Programa. 
Período 21/07/2009 a 31/12/2015 

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U. 

–	 Contratos: existen dos modalidades de contrato, contrato en 
panadería o jardinería y destinos en mantenimiento, ambos 
principalmente reservados para menores en régimen cerra-
do. Los talleres dentro de los centros se han convertido en 
productivos, es decir, los menores producen y consumen sus 
propios productos comprados por las entidades gestoras de 
los centros, lo que permite financiar los talleres y dar una 
experiencia laboral real a los menores. Así se ha pasado de 7 
contratos en el 2010 a 22 en el último año. (Ver Gráfico 8).

Gráfico 8.  Contrataciones en el Programa.  
Período 21/07/2009 a 31/12/2015 

Fuente: Base de datos E.I.L. INSERGAL S.L.U.

–	 Orientación formativo - laboral: comprende la realización 
de entrevistas a todos los menores participantes (inicial, 
de seguimiento y final) para la elaboración de su itinerario 
formativo individualizado (I.P.I.) adaptado a las necesida-
des de cada menor participante, la gestión y seguimien-

to de las actuaciones llevadas a cabo y la evaluación de la 
participación en las mismas atendiendo a diferentes ítems: 
objetivos alcanzados, capacidad de adaptación, relación 
con los compañeros y compañeras, capacidad de aprendi-
zaje, comportamiento…

Teniendo en cuenta las evaluaciones realizadas por los menores 
participantes sobre cada actuación en la que han participado, el 
90% (base de datos INSERGAL S.L.U) de ellos consideran que 
los conocimientos adquiridos mejorarán su empleabilidad, hacen 
referencia al interés de estas actividades y recursos para su futuro 
profesional y demandan un mayor número de horas y alternativas.

 Las personas docentes y profesionales que llevan a cabo las di-
ferentes actuaciones, consideran que la actitud de los menores en 
un 80% es muy buena o buena, frente a un 15% indiferente y un 
5% mala o muy mala. Al hablar de actitud, nos referimos a su 
interés y predisposición por el trabajo desarrollado, la relación con 
las personas compañeras, la relación con el docente o profesional, 
su respuesta ante las normas, su nivel y capacidad de aprendizaje.

A lo largo de la medida y a través de la evaluación continua 
realizada y la observación participante se concluye que las ha-
bilidades sociales y laborales de los menores aumentan, me-
jorando su empleabilidad. Ahora bien, como veremos en las 
conclusiones, es hasta aquí donde acaba nuestro trabajo, sin 
poder llevar a cabo un seguimiento posterior de los objetivos 
alcanzados de manera permanente por los menores. 

META 2. Trabajar de forma coordinada con la Adminis-
tración, Equipos Técnicos y Educativos de los Centros, así 
como todos las entidades y demás agentes que de forma di-
recta o indirecta participan en el programa.  

Hemos puesto de relieve la mejora en la eficiencia de los re-
cursos y el asentamiento del Programa en las diferentes ins-
tituciones y organizaciones. Pero no podemos pasar por alto 
uno de los factores más importantes, la involucración de los 
equipos técnicos de los centros y de los educadores, la coordi-
nación tan necesaria entre esa parte y los responsables del pro-
grama es indispensable para llegar a buen puerto, así mismo, 
los menores que ingresan en el centro son “arrastrados” por las 
buenas experiencias de los veteranos, de tal modo que estos 
recursos los entienden como una oportunidad y un privilegio, 
por lo que su implicación es mayor.

Para tener una buena coordinación con los distintos agentes se 
implantan diferentes protocolos de comunicación para que la 
información llegue a todos y se consensue el itinerario de cada 
menor en el programa, así como poner en común los logros 
obtenidos y como repercute en su vida cotidiana. 

META 3. Construir redes de recursos que faciliten a las per-
sonas menores el acceso al mercado laboral, implicando a 
los diferentes agentes sociales.   

Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia

Dentro de esta Consellería se encuentra el Servicio de Xusti-
cia Penal Xuvenil, que incentiva y da continuidad a este Pro-
grama cofinanciado por el Fondo Social Europeo dentro del 
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Programa Operativo FSE Galicia 2007 - 2013. Eje 2. Tema 
prioritario 71. “Vías de integración y reintegración en el mundo 
laboral de las personas desfavorecidas; lucha contra la discrimina-
ción en el  acceso al mercado laboral y en la evolución y fomento de 
la aceptación de la  diversidad en el lugar de trabajo”.

De ella también dependen los Centros de Intervención de 
Medidas de Medio Abierto, de titularidad pública y gestión 
privada. Con los que el Programa se coordina de cara a aque-
llos menores que tienen medidas de Libertad Vigilada tras 
salir de los centros. 

Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria. 

Los antiguos PCPI (Programas de Cualificación Profesional 
Inicial) hoy en día Formación Profesional Básica son una sa-
lida para aquellos menores de 16 años que no han sacado la 
E.S.O, con ello consiguen el aprendizaje de un oficio y una 
titulación oficial que sustente ese conocimiento. Mas sigue 
existiendo en el mercado laboral una estigmatización hacia 
estos estudios, tildándolos de inferiores e insuficientes. Sin 
embargo, esta formación habilita para los trabajos para los que 
están diseñados, con una alta carga práctica mayor que otros 
estudios. Este tipo de formación en el que la práctica es más 
del 50% del curso, es mucho más motivadora para los perfiles 
de los que estamos hablando, pues se sienten útiles, lo que 
aumenta su autoestima y disminuye el absentismo y por tanto 
el fracaso escolar, mejora sus habilidades y les permite conocer 
gente fuera de su entorno.

Consellería de Economía, emprego e industria 

Dentro de ella está el SEPE (Servicio Público de Empleo) 
donde podemos acceder al PLAN AFD (Acciones Formativas 
dirigidas prioritariamente a personas Desempleadas), hoy por 
hoy y debido a la crisis económica que seguimos atravesando, las 
plazas son insuficientes para la demanda que existe y los requi-
sitos para poder acceder cada vez son mayores, lo que dificulta 
o incluso excluye directamente a los menores infractores en su 
participación. Estos cursos se dividen en tres niveles, los que 
necesitan el título de bachiller o algún FP (nivel 3), los que ne-
cesitan el título de la ESO (nivel 2) y para los que no se necesita 
ninguna titulación (nivel 1). Estos últimos serían los adecuados 
para nuestro perfil, aunque más muchas veces se pide tener al-
gún tipo de experiencia laboral o pasar una prueba escrita sobre 
la materia, lo que dificulta, una vez más el acceso a los mismos 
debido a las competencias y capacidades de estos jóvenes

Ayuntamientos

Los diferentes ayuntamientos en los que trabajamos presentan 
diferentes recursos como pueden ser: 

–	 Departamento de Servicios Sociales: en ellos se hace valer 
la Ley Gallega de Inclusión para la realización de contra-
tos a personas menores, así como la participación en pro-
gramas formativos y prelaborales (cursos de informática, 
páginas web, prevención de riesgos laborales, etc....)

–	 Centros Cívicos: programas y actividades para incentivar 
la formación.  

–	 Bibliotecas: facilitan salas de Internet a los menores de 
manera autónoma y fuera del entorno institucional del 
centro. 

–	 OMIX (Oficina Municipal de Información Xuvenil): don-
de se puede acceder a toda información sobre empleo y 
formación. 

–	 Boletines de empleo.

Otras entidades

Entidades como fundaciones, ONGs y empresas privadas en 
las que se desarrollan cursos, becas y prácticas formativas, don-
de los menores realizan periodos de prácticas de dos o tres 
meses y aprenden un oficio, como es en el sector de la mecá-
nica, comercio (tiendas de animales, ropa...), restauración (ba-
res, restaurantes), ocio y tiempo libre (comedores escolares), 
industria (fábrica)…

4. CONCLUSIONES

Con este programa las personas menores tienen una visión rea-
lista del mundo formativo y laboral. Uno de los mayores traba-
jos, junto con los equipos educativos y técnicos de los centros, es 
la mejora de las habilidades sociales y la toma de conciencia de 
su situación en el momento actual y de su proyección de futuro. 
Lo que podría parecer sencillo no lo es, pues como hemos des-
crito en el perfil del colectivo estamos ante personas que buscan 
recompensas instantáneas, con planes poco o nada realistas, y 
con una visión de la vida a corto plazo, sin olvidarnos de la falta 
de capacidad para afrontar la frustración.

Poco a poco, con el trabajo diario, adquieren capacidades como 
la paciencia, la autocrítica, saber esperar, el respeto o la admi-
nistración de los ingresos, que puede parecer un logro pequeño 
o insustancial, sin embargo conseguirlo es un esfuerzo arduo 
por parte de la persona menor que enfrenta todo su mundo y 
su zona de confort a la realidad, muy alejada de sus perspecti-
vas cortoplacistas.

Fomentar la independencia a la que muchos de ellos están 
abocados si quieren desviarse de la senda que les ha llevado a 
su situación actual es uno de los objetivos a alcanzar, la filo-
sofía de la recompensa sin esfuerzo queda desterrada, lo que 
supone una mejora de todas sus capacidades.  

Uno de las mayores críticas al programa es la de su conti-
nuidad fuera del internamiento para realizar una evaluación 
correcta y que sirva para una retroalimentación, ya que en 
nuestro caso perdemos todo tipo de vinculación con el menor 
cuando finaliza su medida, por lo que no hay datos de su evo-
lución positiva (reinserción) o negativa (reincidencia). Pasan a 
otros programas de régimen abierto si están obligados, o se les 
pierde la pista. Debemos tener en cuenta que al ser menores 
de edad sus antecedentes son borrados y por tanto, aunque se 
quisiese medir la reinserción sería imposible, ya que la ley de 
protección de datos nos lo impediría. 
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Vademecum  
de justicia juvenil

Montero Hernanz, T  
y de Vicente Martinez, R.

Tirant lo Blanch, 2016

El prolífico Tomás Montero nos sorprende este año con su 
nueva publicación en com pañía de la catedrática de derecho 
penal de la Universidad de Castilla la Mancha Rosario de Vi-
cente Martinez.

Vademecum de justicia juvenil, se engloba en la colección Va-
demecum  de la editorial Tirant lo Blanch y repasa los térmi-
nos más importantes y habituales que componen la estructura 
sobre la que se sustenta la justicia juvenil. Con apéndices de 
regulación normativa y jurisprudencia nos desglosa minucio-
samente los componentes definitorios de estos términos que 
seguramente servirán para una mejor comprensión de ellos y 
para crear un lenguaje común entre los distintos agentes, que 
desde varias disciplinas científicas, entienden del problema. 

El libro es producto de un excelente y minucioso análisis rea-
lizado por los dos autores, destacados representantes de la in-
vestigación con menores infractores. Sea pues bienvenido este 
Vademecum que permitirá un mayor entendimiento conceptual 
de la justicia juvenil.
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Alternativas al internamiento 
para menores infractores.  
Guía de buenas prácticas  

en Europa
Kilkelly, V. Forde, L. Malone, D.

Observatorio Internacional de Justicia Juvenil, 2016
La publicación es producto del proyecto europeo JODA, Al-
ternativa al internamiento para menores infractores en Europa, 
dirigida por el Instituto Non Calabria y llevada a cabo en cola-
boración con la Fundación Diagrama, Include Youth (Irlanda 
del Norte) y Defence dfor Children (Países Bajos). El libro ha 
sido presentado ante el Consejo Europeo de Justicia Juvenil 
(CEJJ), un think tank del Observatorio compuesto por aca-
démicos, representantes de ONGs, administraciones públicas 
y representantes de los defensores del pueblo, la justicia y la 
policía.

El proyecto YODA se puso en marcha para implantar el uso 
de medidas alternativas al internamiento en algunos países de 
Europa. Pretende identificar buenas prácticas en la alternativa 
a las medidas de privación de libertad dirigidas a menores de 
infractores inmersos en el sistema de justicia de menores, te-
niendo en cuenta dos elementos clave: la necesidad de seguri-
dad por parte de la sociedad y, en segundo lugar, el derecho de 
los jóvenes a la intervención psicosocial y la inclusión.

El Capítulo I. se centra en las alternativas a la privación de la 
libertad en el marco de la entrada en vigor de la directiva de 
garantías procesales para los niños sospechosos o acusados en 
procesos penales.

El Capítulo II. Se ocupa e las alternativas a la privación de 
libertad realizando una introducción a los principios funda-
mentales de la justicia de menores.

El Capítulo III. Es una guía de buenas prácticas para las alter-
nativas a la privación de la libertad en aplicación en Europa.

El Capítulo IV. Se centra en la promoción de alternativas a la 
privación de libertad.
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FICHA TÉCNICA Y ARTÍSTICA

Director: Rick Rosenthal

Producción: Robert H. Solo

Guion: Richard Di Lello

Actores y actrices principales: Sean Penn (Mick O’Brien), 
Esai Morales (Paco Moreno), Ally Sheedy ( J. C. Walens-
ki), Reni Santoni (Ramon Herrera), Eric Gurry (Barry 
Horowitz) Clancy Brown (Lofgren “El vikingo”) y Robert 
Lee Rush (“Tweety”)

“Bad boys” 
(1983)

Alexandre Gomez  
Gonzalez-Dopeso

SIPNOSIS

Después de atropellar al hermano menor de su rival en las ca-
lles, Mick O’Brien es mandado a un correccional de menores. 
Allí deberá aprender a sobrevivir con ayuda de su compañero 
de celda Horowitz. Pronto será atacado por los dos matones 
Lofgren “El vikingo” y su amigo “Tweety” que son los reyes de 
la prisión y cuentan con el beneplácito de los guardias. En la 
calle la vida sigue y Paco Moreno, tras la muerte de su herma-
no pequeño, busca venganza violando a la novia de O’Brien. 
El choque final se producirá cuando los dos jóvenes se en-
cuentren cara a cara en el correccional de menores.
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CRÍTICA

El comienzo de Bad boys nos muestra fotos de bebés que 
crecen, convirtiéndose en niños y poco después en adoles-
centes. Una música instrumental enfatiza el drama, hasta que 
aparece la ciudad de Chicago con su tren elevado, sus luces 
nocturnas y sus crimenes violentos. Conocemos rápidamente 
a los dos protagonistas Mick O’Brien y Paco Moreno, com-
pañeros de instituto a la vez que rivales en las calles. Los 
dos se mueven por la noche de la ciudad entre robos, drogas 
y violencia. Tienen una vida durante el día, con clases en el 
instituto, una familia, amigos e incluso un amor de juventud 
en el caso de O’Brien. Sus vidas no son tan distintas aunque 
hay contrastes, Moreno tiene una familia detrás que le inten-
ta sacar de las calles, en cambio O’Brien se siente repelido 
hacia la noche.

La rivalidad entre los dos chicos les llevará a un correccional 
para jóvenes, primero O’Brien por atropellar al hermano pe-
queño de Moreno mientras huía de la policía. Y más adelante 
Moreno, que en su camino de venganza viola a la novia de 
O’Brien y es enviado al mismo correccional.

La historia de Mick O’Brien y Paco Moreno no trata en rea-
lidad el nacimiento de la violencia en los jóvenes de Chicago, 
ni busca sondear las causas que la provocan. Parece haber una 
encrucijada a la que llegan estos jóvenes, donde es posible 
cambiar de dirección y dejar el camino hacia la cárcel o la 
muerte. O’Brien llega a plantearse cambiar su rumbo de una 
manera inocente, como niño que en realidad es; y sorprende 
al espectador el cambio, tanto por lo sutil que se va mostran-
do, como por su resultado. El realismo del filme no reside en 
como se muestra este viaje con cambio de destino, la realidad 
late en que O’Brien es el único al que le llega su encrucijada 
y tiene posibilidad de escoger. El resto de jóvenes no tienen 
esa oportunidad y eso es una verdad de la vida; no todo el 
mundo tiene la opción de una segunda oportunidad. Aunque 
es de agradecer al director que nos muestre pequeños deste-
llos de otras luchas interiores, como vemos en Lofgren “El 
vikingo” y su rabia al enterarse de la muerte de “Tweety” o 
en la constante mirada inquisitiva de Horowitz, interpretado 
magistralmente por Eric Gurry (más adelante se pasó a la 
comedia y cayó en las garras de Paul Schneider). El mundo 
que rodea a O’Brien le va a pedir incesantemente que ataque 

y de hecho le va a recompensar en cierta manera su violencia 
convirtiendole en jefe del correccional con el visto bueno de 
los guardianes. Su amigo muerto en un tiroteo, su novia vio-
lada que además no pone denuncia a su agresor (¿confía más 
en la justicia de la calle?), los guardias interviniendo lo míni-
mo posible entre los jóvenes presos y el coro final rodeandole 
al grito de “¡matalo! ¡matalo!”.

El viaje de O’Brien es para el espectador enriquecedor, y si 
se superan los primeros minutos del filme se disfrutara con 
creces. Digo esto ya que a mi juicio la película empieza con la 
entrada en el correccional, lugar que es a todas luces una cárcel 
con ritual de entrada incluido. El rito es importante porque 
no marca tanto la llegada a un lugar como el recibimiento a 
un grupo, ahora eres de los nuestros y empiezas por abajo del 
todo por eso te gritamos y escupimos. La humillación suele 
ser moneda común en estos ritos de iniciación, ya sea por los 
captores, por los propios presos o por ambos. Grupo que solo 
reconoce la violencia como método de ascenso social y así lo 
vemos en la peleas y palizas, acompañadas de jaleos y recono-
cimiento al agresor.

El director pretendió imprimir un fuerte realismo a la historia 
de O’Brien y Moreno, pero nunca termina de renunciar a la 
lírica cinematográfica, con una música que hoy en día ha per-
dido parte de su impronta (parece que había cierta obsesión 
en Hollywood con los solos de piano) y unos movimientos de 
cámara que suben y bajan pareciendo volar. Aunque el abanico 
de la banda sonora es bastante amplio incluyendo grupos tan 
diversos como T-connection y Iron Maiden. La belleza del fil-
me se mantiene sin embargo en la ciudad de Chicago, siempre 
nocturna, y en sus sonidos que son los de la calle, con el tren 
urbano como hilo musical. 

Desde 1976 la noche, la calle y la violencia que tenemos en 
mente es sin lugar a dudas el New York de Scorsesse en su 
apabullante Taxi driver. Probablemente Rick Rosenthal la 
tenía en mente (conscientemente o no) mientras rodaba Bad 
boys. Pero New York es una ciudad adulta nacida a principios 
del Siglo XVII, bajo las primeras oleadas migratorias. Los 
protagonistas de Taxi driver son, a excepción de Jodie Foster 
y su personaje de prostituta, todos adultos e incluso Iris la 
joven prostituta de 13 años no hace sino contrastar más aún 
el mundo de adultos que finalmente abandonará. En cambio 
Chicago es una ciudad de la frontera nacida 200 años des-
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pués. Joven y palpitante, Chicago evoca los años 20 ameri-
canos y ha sido constantemente recordada en el cine como 
cuna de la violencia sindical y mafiosa, tan convenientemente 
unidas en la ciudad.

Chicago es además una ciudad conocida por la violencia de las 
bandas, que es un hecho social puramente juvenil. Es increíble 
que una de las mayores lacras que ha tenido EEUU no haya 
tenido más impacto político. Grupos de jóvenes se juntan y 
arman para matarse entre ellos defendiendo callejones y pistas 
de baloncesto. Las consecutivas crisis que hundieron a amplios 
sectores de la población estadounidense desde 1973 y la irrup-
ción de las armas automáticas nos puede situar en finales los 
80 como punto crítico para el aumento en número de bandas y 
en violencia, aunque los números ya arrojaban cifras altamente 
elevadas desde los 60. Para hacernos una idea pensemos que 
no fue hasta 1994 que se intentó poner freno legislativamente 
a la presencia de armas automáticas en las calles. Pero el resul-
tado del “Public Safety and Recreational Firearms Use Pro-
tection Act” fue a todas luces insuficiente: El último recuento 
de 2015 lanza un total de 506 homicidios y 2552 heridos de 
bala en el área de Chicago.

Bad boys es una película con un relato íntimo y personal, no 
ofrece una visión general ni es un documental de las bandas 
callejeras. Gran parte del encanto del filme es que los jóvenes 
sean los verdaderos protagonistas, tanto en el casting como en 
la visión que la cámara nos ofrece. Los adultos apenas apa-
recen y en ocasiones casi ni tienen frases en el guión; padres, 
guardias, policías y jueces aparecen en la pantalla y tienen tan-
ta revelación como si estuviésemos en la mente de uno de los 
jóvenes protagonistas, sobran en su mundo. Uno de los guar-
dias del correccional, que a la vez ejerce de profesor, es el único 
adulto que en ocasiones intenta adentrarse en el mundo de los 
jóvenes. Pero su presencia es muy anecdótica y apenas consi-
gue marcar una diferencia. El resto de los adultos se debaten 
entre la indiferencia, la frustración y la apatía. Me atrevería a 
condensar el mundo adulto en las sonoras palabras del juez 
que manda a O’brien al correccional: “Estás protegido por la 
ley, tu estatus juvenil me impide imponer el castigo que mere-
ces.” Escuchadas sin pestañear, habrá que esperar al final para 
escuchar la contestación de O’brien.

Collins, Jim (30 de septiembre de 2015). Chicago’s violent crime 
makes its poor financial situation even worse. Forbes http://www.forbes.
com/sites/greatspeculations/2015/09/30/chicagos-violent-crime-
makes-its-poor-financial-situation-even-worse/#6879b34f27ee

http://heyjackass.com/ HeyJackass! (20 de febrero de 2016)

C. Howell, James y P. Moore, John (2010) History of street gangs in 
the United States. National Gang Center Bulletin, 4.

https://www.nationalgangcenter.gov/content/documents/history-of-
street-gangs.pdf
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FICHA TÉCNICA Y ARTÍSTICA

Director: Kim Chapiron

Producción: Georges Bermann

Guión: Kim Chapiron y Jeremie Delon

Actores principales: Adam Butcher, Shane Kippel, Ma-
teo Morales, Lawrence Bayne, Bryan Murphy, Alexander 
Conti, Tim Turnell y Dewshane Williams.

LA PERRERA  
(DOG POUND, 2010)

CARLOS CRISTÓBAL OLMEDO

SIPNOSIS

Tres jóvenes delincuentes son condenados a un centro peni-
tenciario norteamericano donde se encontrarán con la violen-
cia de las bandas y el acoso del personal y otros internos.

CRÍTICA

El segundo largometraje del director Kim Chapiron nos su-
merge en los primeros días de reclusión de tres jóvenes, Butch, 
Davis y Ángel, que se adentran en un correccional para meno-
res. En principio, estos adolescentes intentan integrarse en las 
dinámicas internas y cumplir sentencias cortas para conseguir 
la libertad cuanto antes. Pero la realidad se impone a sus pro-
pósitos.

Esta cinta retrata sin miramientos el clima de amenaza que 
domina el correccional juvenil y los estallidos de violencia que 
se suceden secretamente entre bastidores; un micro universo 
inseguro y temible, regido por sus propias normas, comple-
tamente desconectado de la realidad que hay tras los muros. 
Y el autor lo consigue con veracidad; su cámara no titubea al 
ahondar en esta escalada de odio y coacción: la ausencia de 
valores, los trapicheos y códigos sociales propios, la estratifi-
cación del poder, el sometimiento al liderazgo, los implacables 
funcionarios del correccional, las palizas a los más débiles, las 
violaciones, el silencio ante las injusticias, el abuso del límite 
de la dignidad… En estas circunstancias, Butch, Davis y Án-
gel deberán escoger entre ser víctimas o verdugos.
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Pese a los problemas del guión para evitar recorrer ciertos 
lugares comunes del género carcelario, la mirada hiperrea-
lista a estos adolescentes desbocados consigue fascinarnos e 
incomodarnos a partes iguales. Su crudeza consigue que nos 
revolvamos en nuestros asientos, los gritos de ira rezumban 
en nuestros oídos, la saliva que sale despedida de sus bocas 
nos alcanza desagradablemente en la cara –mención aparte 
requiere la gélida y oscura fotografía de Andre Chemetoff –. 
Y no por ello la cinta deja de ser terriblemente emocionante y 
disfrutable. No importa que sea una historia dura que, de al-
guna manera, ya hemos visto antes; Dog pound desborda ener-
gía y nervio en cada plano, alcanzando en ciertas escenas un 
clímax realmente revulsivo. El director lo narra con tal pasión 
y eficacia que consigue atrapar al espectador, ya incluso desde 
la primera secuencia presentando a los protagonistas: Davis y 
una joven intercambiando fluidos y drogas, Ángel robando un 
coche con agresión incluida y, especialmente, Butch asaltando 
salvajemente al oficial de un correccional. 

Por desgracia, en su apelación al dramatismo visceral acaba 
eludiendo una necesaria y mayor profundización psicológica 
de los personajes. Más allá de las causas de sus respectivos in-
ternamientos y de sus circunstancias sociales, no conocemos 
nada de la vida y psique de esos tres antihéroes que segui-
mos por los pasillos; al contrario que otra obra del mismo año 
igualmente recomendable, Si quiero silbar silbo, de Florin Ser-
ban, que precisamente se centra en los conflictos extra carcela-
rios en los últimos días de condena de un muchacho. 

Pero si su arrebato audiovisual no resulta superficial es por 
la contundente crítica con la que lanza sus dardos; al fin y 
al cabo, revela las dificultades de la sociedad para encauzar y 
reintegrar a esos jóvenes que, por las razones que sean, se les 
ha privado de su libertad y contacto con el mundo más allá 
de esas paredes. Algo falla cuando hay que encerrar a un crío 
como si fuera un animal, cuando la inocencia de la que parte 
todo ser humano es corrompida por su entorno hasta el límite 
de concebirse como una amenaza para la sociedad. Todos estos 
animales descarriados son mezclados sin lógica ni distinción 
alguna, reproduciéndose de esta manera los mismos niveles de 
abuso y poder existentes en la sociedad. En la cima de estos 
espacios de poder se encuentran los propios empleados de la 
prisión, cuya metodología disciplinaria se entiende como des-
potismo, sometimiento, desprecio e indiferencia por los pro-
blemas de los internos. Pese a convivir en un mismo espacio, se 

desentienden de los trapicheos y humillaciones entre reclusos 
veteranos y novatos, entre fuertes y débiles, entre bandas y so-
litarios. Así la jaula adolece tanto de seguridad y control, como 
de comunicación y comprensión, desembocando todo ello en 
los señalados arrebatos de furia y violencia. 

El remedio se convierte en el peor trastorno para esos jóvenes 
reclusos. Los que sobrevivan mudarán en alimañas aún más 
peligrosas. Los que salgan del reformatorio nunca serán capa-
ces de incorporarse dócil y pacíficamente en la sociedad. Toda 
esperanza de rehabilitación queda en entredicho.

Los aullidos de rabia de Butch son, en definitiva, un grito de 
alarma del autor hacia el modo en que las estructuras de poder 
gestionan la problemática de la delincuencia juvenil. El pro-
pio Kim Chapiron afirma: “Dog Pound tiene sólo un mensaje: 
encerrar a los jóvenes en una prisión no es la solución. Esta 
película es un espejo que uso para mostrar hasta qué punto 
este proceso es un desperdicio. Mezclar a aquellos a los que 
todavía se puede salvar con los que conocieron una realidad 
espantosa es una negación de la civilización”.

Cabe señalar la evidente influencia que recibe esta cinta de 
la durísima Escoria (Scum, 1979), de Alan Clarke, el contun-
dente debut al largometraje del autor del realismo sucio del 
audiovisual. La película también documentaba la desespera-
da experiencia de tres jóvenes ingresados en una prisión ju-
venil inglesa. Discriminaciones y vejaciones en dormitorios, 
pasillos y aulas eran repetidas en un esquema muy similar 
a la producción franco-canadiense que nos concierne, con 
las evidentes diferencias de producción y estética que carac-
terizan la visión del realismo en el cine en dos épocas tan 
dispares. Y es entre sus diferencias en lo que los elementos 
ya señalados hacen destacar esta actual revisión no confesada 
sobre la original. 

El mayor acierto de Dog Pound es un joven y desconocido re-
parto de actores no profesionales a los que el director consigue 
sacar buen provecho. Adam Butcher (Butch), Shane Kippel 
(Davis) y Mateo Morales (Ángel) se entregan con pasión a 
encarnar a esos jóvenes –gracias también a un guión abierto a 
cierta improvisación–, transmitiendo con veracidad la impo-
tencia y rabia que experimentan sus personajes. Destaca tam-
bién Taylor Poulin, quien interpreta a Banks, el matón de la 
cárcel, con la capacidad de violentar al espectador en cada apa-
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rición, incluso cuando, simplemente, transgrede toda distancia 
de seguridad con respecto a sus compañeros de reclusión.

Para inspirarse durante la preproducción, Kim Chapiron vi-
sitó numerosas prisiones del Medio-Oeste americano. Pese a 
que no se les permitiera grabar con cámaras, la experiencia fue 
realmente oportuna, consiguiendo la confianza de los propios 
reclusos para conocer los motivos de su entrada en prisión, sus 
intentos de fuga y diversas anécdotas de su vida diaria. Pasa-
dos unos seis meses, tomaron la acertada decisión de integrar 
a aquellos chicos en la película, junto a otros de ambientes 
pandilleros, incluyendo a algunos de los que interpretarían a 
los protagonistas, pese a los riesgos de trabajar con personas 
tan conflictivas. 

En el caso de Adam Butcher llegó a encontrarse hasta dos 
veces ante un tribunal en el rodaje. Los responsables de la pro-
ducción tuvieron que convencer al juez para que no lo encar-
celara.

Taylor Poulin, que sembraba el terror en el centro penitencia-
rio de Enola Vale, el primer día de rodaje llegó con un agente 
de libertad condicional y con una gran herida en la cabeza por 
una pelea el día anterior. 

En las escenas que requerían de grandes multitudes era habi-
tual la confusión entre actores libres y en prisión. También era 
recurrente la visita de la policía por las denuncias y quejas de 
los vecinos por el ruido o por las originales formas de diversión 
de los jóvenes en los descansos.

En una reseñable escena con antidisturbios, los extras contra-
tados tenían el mismo deseo que los personajes a los que inter-
pretaban: aplastarlo todo, inclusive cuando ya habían gritado 
“corten” o cuando aún no correspondía destruir un detalle del 
decorado. Las mesas y sillas volaban descontroladamente. El 
equipo de producción estaba aterrado; algunos técnicos lle-
vaban cascos y rodilleras, otros amenazaron con abandonar el 
proyecto. El sacrificio mereció la pena. “Para este tipo de se-
cuencia, no se puede engañar (…) El rodaje está aquí y ahora, 
tienes que aprovecharte y, al mismo tiempo, hay que dar al 
espectador la energía que requiere expresar una realidad dura 
e implacable”, manifestaba en una entrevista este autor francés 
del que esperamos que vuelva a sorprendernos de esta manera 
en el futuro.
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	 ¿Porqué la implicación de las instituciones y las admi-
nistraciones de un Estado, la utilización de los recursos 
técnicos y la implicación de los ciudadanos y sus orga-
nizaciones sociales son determinantes para impulsar el 
desarrollo de una sociedad democrática?

Por varios motivos. En una sociedad democrática el papel de la 
ciudadanía no puede ser solo la de ir a votar cada x años; tiene 
que haber otros momentos y otros instrumentos para que esta 
relación sea más articulada y para que la ciudadanía se sienta 
parte responsable del gobierno de “la cosa pública”. Además, 
el gobierno de la “cosa pública”, en un mundo globalizado, es 
muy complejo y requiere que los ciudadanos puedan, por una 
parte, tener una mejor comprensión de las dificultades y de la 
complejidad y, por otra, sentirse de alguna manera implica-
dos. De otra manera todo termina en una delegación pasiva 
a quienes gobiernan y la política se convierte en un tema de 
unos cuantos. Así la corrupción y otras degeneraciones, como 
la patrimonialización de las instituciones- son inevitables.

Marco Marchioni
Experto en Intervención Comunitaria

El boloñés Marco Marchioni es uno  
de los mayores exponentes del campo  
de la intervención comunitaria mundial. 
Desarrolló desde los años 60 y durante 
décadas, en España, Italia y Sudamérica, 
un trabajo teórico y experimental 
determinante para la creación de nuevos 
espacios de relaciones comunitarias. 

Desde un compromiso político y social  
y a través de un enfoque neo-marxista de 
la intervención comunitaria creó nuevas 
plataformas de análisis e intervención 
capaces de enfrentarse a los diferentes 
problemas sociales desarrollados en 
nuestro país. Ha dirigido numerosas 
experiencias de desarrollo comunitario  
en Galicia, Cataluña, Canarias, País 
Vasco, Valencia, Madrid, Extremadura, 
Navarra.

Obras suyas como Comunidad  
y desarrollo (Nova Terra, Barcelona, 1969), 
Planificación social y la organización de 
la comunidad  (Editorial Popular, 1987), 
Comunidad y cambio social. Teoría y 
praxis de la acción comunitaria (Editorial 
Popular, 2001) y La acción social en y con la 
comunidad (Editorial Certeza, Zaragoza, 
2004), han servido como referencias a los 
colectivos que intervienen en áreas de las 
Ciencias Sociales como el Trabajo Social, 
la Psicología Comunitaria, la Pedagogía 
Social y la Animación y Educación Social.
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los avances sociales igualitarios- y evitar batallas puramente 
ideológicas que llevan directamente al populismo. Quiero 
dejar claro que no estoy eliminando la ideología, al contra-
rio pienso que es más necesaria que nunca, pero las visiones 
ideológicas tienen que incorporar mucha más ciencia que 
hasta ahora. Me inspiro en el marxismo y Marx ya lo veía 
necesario en el siglo XIX ¡Imagínese en el mundo de hoy! 
Echo de menos en la izquierda una lectura marxista del paso 
del capitalismo productivo e industrial al capitalismo globa-
lizado y financiero.

	 Unicef, Save The Children, las diferentes plataformas de 
organizaciones para la infancia….han subrayado en dis-
tintos momentos elementos clave de intervención con la 
infancia con la intención de que fueran incluidos en los 
programas electorales de los partidos. ¿Cree que debería 
caminarse hacia un Pacto por la infancia en que los dere-
chos de los niños sean blindados por las leyes? 

En general pienso que leyes en este sentido podrían ayudar 
para avanzar en la conciencia y en las acciones hacia estos de-
rechos. Pero las leyes nunca son suficientes si no son acom-
pañadas por procesos sociales que hagan de estos derechos 
realidades concretas modificadas y mejoradas gracias a los 
mismos.

	 En los últimos años y tras la puesta en marcha de la Con-
vención de Derechos del Niño ha habido un sustancial 
avance en los derechos de la infancia, entre ellos su dere-
cho a la participación. En España actualmente hay alre-
dedor de 8.300.000 niños. ¿Cómo se podría elevar la voz 
de este colectivo para que sus necesidades sean atendi-
das por los responsables de las políticas de infancia?

Por favor, dejamos que los niños sean niños y que jueguen y se 
diviertan y luchemos para que todos los niños puedan hacerlo 
en condiciones de igualdad. Los que tenemos que actuar so-
mos los adultos que tenemos que comprender y asumir hasta 
el fondo que una sociedad más justa para con la infancia va 
a ser una sociedad más justa para todos, más avanzada y más 
feliz. Naturalmente en este proceso –largo y difícil- los adultos 
contaremos con todas las aportaciones de los niños y las niñas, 
pero la batalla es nuestra.

	 Ahondando más: ¿Pueden los niños auto organizarse en 
el mundo actual? ¿Si es así de qué manera? Cuáles son, 
a tu juicio, las premisas fundamentales que deben tener 
estos programas?

R.- Insisto: si los adultos hacemos bien esta batalla y los ni-
ños participan en ella con sus aportaciones entonces habremos 
dado vida a una relación profundamente educativa que permi-
tirá a todos los niños y niñas ser mejores adultos. Dentro de 
esto tendremos que poner en marcha experiencias, acciones, 
programas que, por un lado, sean inclusivas y de respeto a la 
diversidad y, por el otro, luchen en contra de los procesos di-
cotómicos que condenan a los sectores sociales más débiles a 
la marginación.

Víctor Sancha

	 ¿Cambia, con esta crisis interminable que estamos 
padeciendo, su estrategia de abordaje a los nuevos pro-
blemas sociales, basada en los niveles de participación de 
los colectivos que se enfrentan al problema?

Como decía estamos en una época que desde hace años Ed-
gar Morín ya bautizó de la complejidad. Hoy es fundamental 
incorporar a la vida política y al gobierno de la cosa pública, 
las ciencias y los conocimientos científicos –no solo las nue-
vas tecnologías- para poder dar las respuestas más adecua-
das a las demandas –viejas y nuevas-, para ahorrar recursos y 
para poder atender a las nuevas necesidades de manera igua-
litaria, etc. No se trata de delegar a los tecnócratas el poder, 
sino de acercar más la políticas a las ciencias –esto beneficia 
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Los trabajos serán enviados a través del siguiente correo electrónico: infancia_ juventudyley@trama.org. En el plazo lo más breve posible se contestará acerca de su aceptación. El autor recibirá su artículo en formato PDF y un ejemplar de la revista en la que aparecerá su trabajo.
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Pequeñas voces, grandes valores

La Convención de los Derechos del Niño y la Niña, en su artículo 12 recoge que debe 
garantizarse el “derecho de los niños y niñas a expresar su opinión libremente en  
todos los asuntos que le afectan, teniéndose debidamente en cuenta”

Este calendario 2017, que tienes en tus manos, es fruto del trabajo del dibujante  
Fernando Ferreiro, que acompaño a los niños y las niñas del Centro de Día San Jaime, 
recogiendo sus visiones, sus ideas, sus relaciones sociales y con el entorno.

Desde la Asociación Centro Trama consideramos que los niños y las niñas, no solo son 
sujetos de derechos, sino también actores sociales, por lo que la participación  
infantil y la construcción del discurso, es uno de los objetivos en el proceso de  
acompañamiento educativo, y este trabajo hace de altavoz de los y las peques  
del Centro, que le cuentan al autor, cuáles son sus valores, emociones e inquietudes, 
aquello que aprecian más, el respeto, la igualdad, el talento, la energía,  
la curiosidad, la pasión, el deporte, la ecología, la amistad, el reciclaje,  
la diversión, el futuro y la felicidad.

Gracias a los menores del Centro de Día San Jaime, por darnos pistas para entender 
mejor vuestro mundo.

José Enrique Arribas Cano
Presidente de Centro Trama
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12 - Fiesta Nacional de España
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1 - Día de todos los Santos

9 - Nuestra Señora de la Almudena
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